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Ley No. &1&2, qua ncanoce como deuda nacional la sum■ da RD$34&,00U.00, irwlll'• 
tida por disposici6n del Poder Ejacutivo en obns da urllanizaci6n u argo del Ayunta

miento del Distñto N■cianal. 

NUMERO: 6152 

G. D. No. 8729, del 12 de enero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el Poder Ejecutivo confió al Ayunta
miento del Distrito Nacional la ejecución de determinadas obras 
de caracter nacional que representan una inversión de RD$346,-
000.00 (trescientos cuarentiseis mil pesos oro); 

CONSIDERANDO que, consecuentemente, la indicada suma 
constituye una deuda nacional que debe ser reconocida por el 
Estado a fin de que sea incluida en la Ley de Gastos Públicos y 
Presupuesto General de la Nación; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se reconoce que la suma de RD$346,-
000.00 (trescientos cuarentiseis mil pesos oro), invertida en la 
ejecución de obras de urbanización en los ensanches de los Guan
dulitos, la Fuente y Guachupita, en el Distrito Nacional, puestas 
a cargo del Ayuntamiento del Distrito Nacional por el Poder 
Ejecutivo, constituye una deuda nacional y debe, por tanto, 
ser así consignada en la vigente Ley de Gastos Públicos y Presu
puesto General de la Nación. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los cuatro días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
•-- afias 1190 de la Independencia y I 0üo de la Restauración. 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra], 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbcr Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República .; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Olicial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Dommgo. Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, 
a los cuatro días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; aüo, 1190 de la Independencia y I 0üo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
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Ley No. 6153, que modifica 11 letra e) inelso 23, del Art. 2 de la Ley No. 9675, del 
24 da noviembre da 1902 (Tarifa expedici6n metrlcula de vehlculos do m-1. 

NUMERO: 6153 

G. O. No. 8729, del 12 de enero de 1963 
REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que por medio de la Ley No. 5675, de 
fecha 24 de noviembre de 1961, se fijó un impuesto de RD$4.00, 
por concepto de licencia de chofer, chofer de camión, motociclis
tas, y para manejar tractores, graders o niveladores, palas o exca
vadoras, rodillos y otros aparatos mecánicos; 

CONSIDERANDO que dicho impuesto a pagar resulta ser 
elevado para la expedición de las licencias para motociclistas, en 
relación con el mismo monto con que se grava a los otros conduc
tores de vehículos, toda vez que la capacidad de las motocicle
tas es manifiestamente muy inferior a la de estos últimos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica la letra e), inciso 23 
del Art. 2, de la Ley No. 5675, de fecha 24 de noviembre de 
1961, y se agrega una letra e-bis) al mismo inciso, para que rija 
con el siguiente texto: 

"e) Por licencia de chofer, chofer de camión, 
y para manejar tractores, graders o nivela
dores, palas o excavadoras, rodillos y 
otros aparatos mecánicos. . . . RD$4.00" 

"e-bis) Por licencia de motociclistas .... . RD$3.00" 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete días del mes de enero de mil novecientos sesenta y tres; 
años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restauración. 
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RAFAEL F; BONNELLY 
Presidente de la República }' 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento y en un 
periódico de amplia circulación en el territorio nacional 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúblic,a Dominicana, 
a los siete días del mes de enero de mil novecientos sesenta y tres; 
años 1190 de la Independencia y 1 00o de la Restlllltación. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe" de Santo Domingo, los días 
7 y 9 de enero de 1963. 
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Ley No. 81&4, que cunctdt ~ 1111 Estado a 111effan C.-...._ v .. 

NUMERO: 6154 

Martlne:z Rkldin. 

G. O. Na. 87Z9, del 12 de ••ero d1 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civi
les del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1. - Se concede una pensión del Estado de doscientos 
cincuenta pesos oro (RD$250.00) mensuales, a la sellora Carmen 
Sanlana Vda. Martínez Rincón. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; anos 1190 de la Independencia y IO0o de la Restauración. 

RAFAELF:BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo d,e Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 



Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

l0-

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA .,vr el ConSt:JO de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional_, Capital de la Republica Dominicana, 
a los siete días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I 0üo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

by Na. 6156. que ••-de ponsiltn del Emda 11 nñor FTIIICis<o R. Fio,inelli. 

NUMERO: 6155 

G. O. Na. 8730. del 16 de eno,o de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la Ley No 5185. sobre Pensiones y 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de ochenta ,y 
cinco pesos oro (RD$85.00) mensuales, al sei'lor Francisco R 
Fiorinelli. 

Art. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, 
a los siete días del mes de enero de mil novecientos setenta y tres; 
ai'los 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAELF. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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José Femández Caminero, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
J 19 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento Y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete días del mes de enero de mil novecientos sesenta y tres; 
afies 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Ley Na. 6166, qw concede ,eosilm del &lado ■ I■ señora Dinonb Al...,querque 

NUMERO: 6156 

VdL RodñgulL 

G. O. No. 8738, del 1B dt enero dt 1963 
REl'UBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959 • 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1. - Se concede una pensión del Estado de cien pesos oro 
{RD$100.00) mensuales, a la seí'lora Dinorah Alburquerque V da. 
Rodríguez. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
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DADA por el ConseJo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete días del mes de enero de mil novecientos sesenta y tres; 
al'los l l 9o de la Independencia y l 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imber Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Repoblica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en el Palacio Nacional, Santo Domingo, Distrito Nacio
nal. a los siete días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
l'l'es~¡¡J\os 1190 de la Independencia y lOOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

loy No. 8117, qu, . ... ,., 11 ~ de la sume de RD$348)1DD.OD d1ntro del 
Fondo Gonenl d1 11 Ley de Gastas Públicos pen el afio 1863, 

G. O. No. 0730, del 18 d1 enero de 1883 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6157 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICUW UNICO.- Se ordena las siguien tes transferencias 
dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para el 
afio 1963; 

DEL: CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 

10420 EMBAJADAS Y LEGACIONES RDS300,000.00 

G-10420-B Otros Gastos Corrientes RDS300,000.00 

10430 CONSULADOS 46,000.00 

C-1 0430-B Otros Gastos Corrientes 46,000.00 

RDS346,000.00 
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CAPITIJLO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

2010S OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO RDS346,000.00 

G-20105-Z Para pagar deudas de años anteriores RDS346,000.00 

RDS346,000.00 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los nueve días del mes de enero del año mil novecientos sesenta 
y tres; años I 190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que ine confiere el Artículo 
1 19 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
13 Gaceta Oficial para su c<inocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los nueve días del mes de enero del afio mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Ley No. 11&8, del Can11Jo do Estado, que aprueba el Contl'IIIO su,crito antn el In .. 
thuto Dominicana y la Lovatino Foreign fruit Corponrtion. 

NUMERO: 6158 

G. D. No, 8730, del 1U de enero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

VISTOS los artículos 95 y 117 (transi torio) de la Constitución 
de la República; 

VISTO el contrato suscrito en fecha dieciocho del mes de oc
tubre de mil novecientos sesenta y dos, entre el Instituto Agrario 
Dominicano, representado por su Director General, Agrónomo 
Manuel de Jesús Viñas Cáceres y la Levatino Foreign Fruit 
Corporation, representada por el sefior Thomas Carrnbba; 

RESUE LVE: 

UNICO.- Aprobar el contrato suscrito en fecha dieciocho del 
mes de octubre de mil novecientos sesenta y dos, entre el Institu
to Agrario Dominicano, representado por su Director General, 
Agrónomo Manuel de Jesús Viñas Cáceres y la Levatino Foreign 
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Fruit Corporation, representada por el sefior Thomas Carrubba, 
para la siembra experimental de Melones, Cantalope y Honey 
Dews en la zona Sur del país, el cual copiado a la letra dice así: 

ENTRE: EL INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO, organi
zado de confonnidad con la Ley de Refonna Agraria No. 5879 
de fecha 27 de abril de 1962, representado en este acto por su 
Director General el Agrónomo MANUEL DE JESUS VI:r-)AS 
CACERES, mayor de edad, dominicano, casado, de este domi
cilio y residencia, provisto de la cédula personal de identidad 
número 22311, serie 34, debidamente autorizad\) por el Directo
rio, de una parte, quien en lo adelante se denominará EL INS
TITUTO. 

Y de la otra parte, la LEVATINO FOREICN FRUIT CORPO
RATION, organizada de acuerdo con las leyes del Estado de New 
York, Estados Unidos de América, domiciliada en 204 Franklin 
Street. Ciudad y Estado de Nueva York, debidamente representa
da para este acto por el señor THOMAS CARRUBBA, mayor 
<le edad. norteamericano, con Pasaporte No. 592718,' de domi
cilio y residencia accidental en el Hotel "El Embajador". de la 
Ciudad de Santo Domingo, Capital de !a Repoblica Dommicana, 
provisto del Poder otorgado por el Consejo de Directores de 
LEVA TINO FOREIGN FRUIT CORPORA TION en fecha 11 de 
octubre de l 962, que se anexa al presente Contrato, quien en lo 
adelante se denominará LEVATINO. 

INTRODUCCION 

POR CUANTO: EL INSTITUTO ha pensado en la necesidad 
de fomentar, dentro de los programas de Reforma Agraria, una 
siembra experimental de Melones, Cantalope, Honey Dews, para 
dar imcio a una mejora sustancial en la agricultura de la zona Sur 
dd país. Para tales fines, 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO DE CONFORMIDAD CON 
LAS LEYES DE LA REPUBLICA DOMINICANA, LO SIGUIEN
TE: 
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DE LAS OBLIGACIONES DEL INSTITUTO: 

ART. 1.- El INSTITUTO se compromete a aportar a nombre 
de los parceleros l 50 acres de terreno que corresponden a 966 
tareas, equivalentes a 60 Has., 74 as., 82 cas., en el Proyecto A. 
C. No. 6 de Matanzas, Baní, Provincia de Peravia, cerca o 
adyacente a las 200 tareas ocupadas actualmente por cosecheros 
japoneses. 

Por este mismo convenio, EL INSTITUTO se compromete a 
firmar un acuerdo con los cosecheros japoneses radicados cerca 
o adyacentes al Proyecto .A. C. No. 6 Matanzas para que estos 
siembren 150 tareas de terreno, correspondientes a 23.29 acres, 
equivalentes a 9 has., 43 as., 29.53 cas., de los mismos frutos 
objeto de este Contrato, bajo las mismas condiciones, deberes y 
obligaciones que se impondrán a los parceleros por este medio. 

ART. 2.- EL INSTITUTO SE COMPROMETE A: Preparar 
el ten-eno en diferentes porciones, en las fechas y cantidades 
siguientes: 

45 acres correspondientes a 289.80 tareas, el 22 de Oct. 1962 
40 " 257.40 el6deNov.1962,y 
el resto para el 21 de noviembre de 1962. 

Estos terrenos serán sembrados por parceleros asentados en 
dicho Proyecto A. C. No. 6 y por cosecheros japoneses radica
dos en tierras colindantes al mismo. Dichos cosecheros japone
ses actuarán además como ayudantes técnicos durante todo el 
período de siembra y cosecha. 

ART. 3.- EL INSTITUTO se compromete a compensar a los 
mencionados cosecheros japoneses de que habla el Art. 2 sin 
obligación para LEVA TINO por este concepto. 

ART. 4.- EL INSTITUTO restituirá a LEVATINO la inver
sión hecha por ellos en conformidad con el Art. 8 de este contra
to, ~n compensación total del perjuicio que el incumplimiento 
del Art. 2 pudiere ocasionarle. 
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ART. S.- EL INSTITUTO efectuará en su totalidad y por 
cuenta propia los gastos de mano de obra y materiales de toda la 
fertilización, fumigación y reguío propios de esta clase de siem
bra. 

ART. 6.- EL INSTITUTO se compromete a wmbrar, cultivar, 
cosechar y empacar los frutos. 

ART. 7. - EL INSTITUTO se compromete dar a LEVATINO 
y a su personal que trabaje en este proyecto todos los informes, 
datos y facilidades necesarios, para supervigilar lo~ ihtereses de 
LEVA TINO y desarrollar con éxito la misión emprendida. 

ART. 8.- LEY ATINO se obliga a financiar este proyecto, ade
lantando a EL INSTITUTO los fondos a razón de US$1 S0.00 por 
acre o sean 6.44 tareas, de la siguiente manera: 

US$60.00 por acre o sean 6.44 tareas al iniciar la siembra. 
USS2S.00 " " " " " a la primera flor. 
USS25.00 " a la formación de frutas. 

de 2" tamafio. 
US$40.00 " al iniciar la cosecha. 

En caso de que LEVATINO no haga entrega de los fondos 
indicados a más tardar a los l S días siguientes de las épocas 
convenidas, el presente contrato quedará resuelto de pleno dere
cho, sin intervención judicial ni procedimiento alguno, quedando 
a beneficio del INSTITUTO y a título de reparación de los danos 
y perjuicios que el INSTITUTO pudiere sufrir al efecto, la tota
lidad de las sumas que hasta ese momento haya avanzado LEY A
TINO. 

ART. 9.- LEY ATINO prestará a los cosecheros japoneses las 
mismas condiciones, deberes y obligaciones que a los parceleros 
seleccionados por EL INSTITUTO. 

ART. 10.- LEVATINO se hará responsable para suministrar 
las cajas necesarias para empacar las frutas seleccionadas para la 
exportación y la falta de suministrar cajas pot,parte de LEVATI-
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NO de ninguna manera Jo absuelve de la obligación de comprar 
las frutas de acuerdo con el Art. 11. 

Párrafo a) En caso de que· LEVA TINO no entregue las cajas 
en tiempo babi! para el ,empaque , de Íos frutos y éstos se dallaren 
por negligencia manifiesta de ellos, se reputarán como entregados 
buenos y sanos y por tanto EL INSTITUTO podrá exigir el pago 
de que acuerda este convenio. 

ART. 11.- LEY ATINO se compromete a comprar los frutos 
objeto de este contrato, al INSTITUTO, a razón de US$0.90 por 
cada 12 unidades F. O. B., plantación. El transporte desde el 
almacen de la plantación en adelante será por cuenta y riesgo de 
LEVATINO. 

ART. 12.- LEVATINO se compromete a reembolsar el capi
tal avanzado a razón de US$150.00 por acre o sean 6.44 tareas, 
rebajando de cada liquidación de compra el 50o/o de su valor 
hasta cancelar las sumas avanzadas al INSTITUTO, señaladas en 
el artículo 8 de este convenio. 

ART. 13.- LEY ATINO suministrará todas las semillas que 
sean necesarias por su cuenta y sin cargo alguno para EL INS
TITUTO. 

ART. 14.- LEVATINO aportará por su cuenta y riesgo el 
Técnico Perito Agrícola que señala el Art. 7, para que dirija y 
vigile todas las etapas de la siembra así como las condiciones 
estipuladas en este convenio. 

a) El Técnico Perito rendirá un informe quincenal al INSTI
TUTO donde especifique el desarrollo de las siembras así como 
todas las medidas prudentes para el buen desarrollo de las 
mismas. 

DISPOSICIONES GENERALES: 
ART. 15.- Los frutos irregulares (sub-standards) que no sean 

aceptados por LEV ATINO para la exportación quedarán a bene
ficio de los parceleros. 
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ART. 16.- En caso de que en ciertas áreas, la siembra no res
pondiera a los requisitos necesarios, LEVA TINO suspendería el 
crédito que de acuerdo a la base establecida en el artículo 8 le 
correspondería a esas áreas. 

De suceder esto, El INSTITUTO quedará en libertad de uti
lizar a su discreción las áreas que no respondan a los requisitos 
de este convenio. 

ART. 17.- En caso de que se perdiese parte de la cosecha o la 
totalidad de la misma por factores de caracter agrícolas o por 
cualquier otra causa de índole natural, las perdidas totales serían 
distribuidas en esta forma : 

500/0 por cuenta de LEVATINO. 
SOo/o por cuenta de EL INSTITUTO 

Se considerará como pérdida para los efectos de este artículo, 
el capital invertido en el proceso de la siembra y de acuerdo con 
las épocas indicadas en el Art. 8. 

PARRAf'O UNICO.- No obstante a la condición expresada 
en este contrato queda entendido entre ambas partes, que tra
bajarán de buena fé para llevar éxito a este proyecto experimen
tal el cual es de suma importancia para la economía de la Repú
blica Dominicana. 

AR1. I 8. - Este contrato terminará por sí solo al finalizar la 
cosecha. Sin embargo, y no obstante a los resultados de la siem
bra y cosechas cubiertas por este contrato, EL INSTITUTO ofre
cerá a LEVATINO la oportunidad de entrar en nuevo contrato 
para el afio l 963-ó4. Las condiciones del nuevo contrato deberán 
ser convenidas entre ambas partes, dentro de los 30 días siguien
tes al término de la cosecha, quedando EL INSTITUTO en caso 
de no llegar a un acuerdo al respecto, en libertad de ofrecer la 
·portunidad de un nuevo convenio a cualquier otra persona 
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ART. 19.- Las partes convienen en que LEVATINO estará 
durante este contrato exento de todos los impuestos, contñbu
ciones o derechos fiscales o municipales, especialmente de expor
tación, creados o que puedan crearse en el futuro, incidentes al 
negocio de que se trata. 

Al efecto, el presente contrato será sometido a la aprobación 
del Consejo de Estado, en funciones de Congreso Nacional, de 
conformidad con el artículo 95 de la Constitución de la Repú
blica Dominicana, sin cuyo requisito se tendrá como nulo y no 
ocurñdo. 

HECHO y firmado en cuatro originales de un mismo tenor 
y efecto, uno para LEY A TINO y los tres restantes para los orga
nismos oficiales correspondientes, en la ciudad de Santo Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
18 (diez y ocho) dfas del mes de OCTUBRE del afio 1962. Fdo. 

AGRON. MANUEL DE JS. VffiAS C., POR EL INSTITUTO
THOMAS CARRUBBA, POR LEVATINO". 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imber Barrera 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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José Pernández Caminero, 
Miembro 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

E11 ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
1 19 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los diez días del mes de enero del afio mil novecientos sesenta Y 
tres; afios l l 9o de la Independencia y 1 OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Ley No. 61&9. qu■ .......... 11 Z0o/e ,rodudde 1111 impumto -blet:illo por la 
Ley No. 1488, dll Z0 de julie do 1941. 

G. O. No. 8130, dci 10 de enero de 1903 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6159 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- De los derechos arancelarios que perciba el Fisco por 
concepto de la Ley No. 1488, de (echa 26 de julio de 1947, por 
la importación de combustibles de petróleo, se especializa el 
200/0 para crear un Fondo Especial en la Tesorería Nacional, 
que será operado por la Secretaría de Estado de Finanzas, y 
destinado a cancelar las deudas contraídas al día 31 de diciembre 
del afio en curso, por suministro de combustibles a los distintos 
Departamentos del Gobierno. 
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Art. 2.- La presente ley entrará en vigor a partir del !ro. de 
enero de 1963. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los once días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imber Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un peñódico de amplia circulación en el 
territorio Nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana, 
a los once días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; al\os 1190 de la Independencia y I 00o de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
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Nota: La presente Ley fue publicada oficiahnente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe", de Santo Domingo, los días 
11 y 12 de enero de 1963, respectivamente. 

Ley No. 0160, pan la cr•ci6n del Cal19ia Daminicana d■ lnllftiaros y Arquiteo:tos. 

NUMERO: 6160 

G. O. No. 8730, d8I 16 de enero da 1903 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY PARA LA CREACION DEL COLEGIO DOMINICANO 
DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS 

Art. 1.- Los Ingenieros y Arquitectos en todo el tenitorio 
nacional constituirán con sede en Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, un colegio que se denominará ''Colegio 
Dominicano de Ingenieros y Arquitectos {CODIA)". 

Art. 2.- El Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos 
es una institución moral de caracter público, y como tal, tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con todos los dere
chos, obligaciones, poderes y atribuciones que le señala la Ley. 
El Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos dictará su 
Reglamento interno y su Código de Etica Profesional. 

Art. 3.- El Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos 
{CODIA), estará integrado por todas aquellas personas que po
sean un título que los haga aptos para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero, Arquitecto, Agrimensor o profesiones afines 
expedido por la Universidad de Santo Domingo, o el antiguo Ins
tituto Profesional o una Universidad extranjera previa revalida
ción conforme a la Ley, hallense o no en el ejercicio de la profe
sión. 
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Transitorio.- Todas aquellas personas que a la fecha de la 
presente Ley estén legalmente autorizadas para el ejercicio de 
estas profesiones, tendrán que inscribirse en el Colegio Domi-. 
nicano de Ingenieros y Arquitectos con su denominación corres
pondiente para poder ejercer su profesión. 

Art. 4.- El Colegio Dominicano de Ingenieros y Árquitectos 
estará dirigido por una Junta Directiva en la cual habrá igual nú
mero de Ingenieros Civiles y Arquitectos y, además, representa
ciones de otras especialidades, elegidas de acuerdo con el Regla
mento Interno de dicho Colegio, y teniendo en cuenta la distribu
ción geográfica de los miembros del Colegio. 

Art. S.- Los cargos directivos del Colegio Dominicano de 
Ingenieros y Arquitectos se someterán a elecciones cada año, 
a contar de la fecha de instalación de la primera Junta Directiva. 

Pru:rafo.- Ningún miembro podrá ocupar la presidencia del 
Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos por más de un 
año. 

Art. 6.- El Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos 
tendrá como fines principales: 

a) Vigilar el ejercicio profesional y velar por los intereses gene
rales de las profesiones que agrupa en su seno y en especial, por 
la dignidad, los derechos, deberes y el mejoramiento de sus miem
bros; 

b) Servir como guardián del interés público y actuar como ase
sor del Estado en los asuntos de su competencia; 

c) Propugnar por el establecimiento de normas técnicas lega
les, especificaciones y leyes que deberán regir cualquiera de las 
fases de la elaboración de proyectos y ejecución de obras, así 
como su contratación; 

d) Fomentar el progreso del arte, la ciencia y la técnica; y 



-27-

e) Realizar o propiciar cualquier otra actividad que considerase 
conveniente a los intereses nacionales y a los de los profesiona• _ 
les que agrupa. 

El Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos no podrá 
desarrollar actividades de caracter político-partidista, ni asumir 
actitud de la índole expresada. 

Art. 7.- Conforme a su Reglamento interno el Colegio Domi
nicano de Ingenieros y Arquitectos organizará delegaciones en 
provincias, las cuales ejercerán la representación del mismo en sus 
respectivas jurisdicciones. 

Art. 8.- El Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos 
tendrá los siguientes órganos: la Asamblea, la Junta Directiva, el 
Tribunal Disciplinario y la Comisión de Defensa. 

La Asamblea es el órgano máximo deliberante del Colegio 
Dominicano de Ingenieros y Arquitectos. 

La Junta Directiva es el órgano ejecutivo y administrativo del 
Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos, y su Presidente 
será al propio tiempo Presidente del Colegio y ejercerá la repre
sentación jurídica del mismo, con facultad para delegarla previa 
autorización de la Junta. 

El Tribunal disciplinario es el órgano encargado de conocer y 
decidir las causas de caracter profesional que se instruyan contra 
miembros del Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos 
p¿r infracciones al Reglamento del Colegio y a la Ley de Ejerci
cio Profesional y por violaciones a las normas de Etica Profesio
nal. 

El Tribunal Disciplinario podrá comisionar en las delegaciones 
la sustanciación de las causas de que deba conocer, así como la 
ejecución de sus sentencias. 
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La Comisión de Defensa es el órgano que actuará en represen
tación de sus miembros cuando sus derechos quieran ser descono
cidos o conculcados. 

Art. 9.- Los fondos necesarios para sufragar los gastos de 
funcionamiento del Colegio Dominicano de Ingerueros y Arqui
tectos, provendrán de los derechos de inscripción, de las tasas por 
la tramitación de autorizaciones, de las contribuciones periódicas 
de sus miembros y de otros ingresos lícitos. La cancelación opor
tuna de derechos, tasas y cuotas es obligatoria. 

Art. 10.- (Transitorio) La Asociación Domirucana de Ingenie
ros y Arquitectos (ADIA), deberá convocar en su calidad de agru
pación mayoritaria de éstas profesiones, a una Asamblea Extra
ordinaria a todos los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, 
y profesiones afines de la Repfiblica Dominicana, en el término 
de 1 S días a partir de la publicación de la presente Ley, para 
constituir el Colegio correspondiente en la forma indicada en el 
Artículo l. 

Párrafo.- Los Estatutos y la Directiva actuales de la Asocia
ción Dominicana de Ingenieros y Arquitectos (ADIA), regirán 
provisionalmente, en calidad de organismos coordinador, el fun
cionamiento de! Cqlegio Dominicano de Ingenieros y Arquitec
tos, hasta tanto la Asamblea del Colegio apruebe su Reglamento 
interno y elija su Directiva, lo cual deberá efectuarse en un plazo 
no mayor de 60 días a partir de la constitución del Colegio. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los once días del mes de enero del mil novecientos s¡lsenta y 
tres; al'ios 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 
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RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reíd Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitoño)-de la Constitución de la Repfiblica; 

PROMULGO ta '·presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rep(iblica Dominicana, 
a los once días del mes de enero del mil nóvecientos sesenta y 
tres; afias 1190 de· la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe" de Santo Domingo los días 
11 y 12 de enero de 1963, respectivamente. 
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Ley Ne. 1161. 11111 conceda pensi6n del Estado 11■ señnn Men:edtl L■ftll■stny Vda. 

NUMERO: 6161 

Redrl .. ez. 

G. O. No. 0130. del 16 de"""º da 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de ochocientos 
pesos oro (RD$800.00) mensuales, a la señ.ora Mercedes Landes
toy V da Rodríguez. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santc, 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúblic¡1 Dominicana, 
a los once días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; afios 1190 de la Independencia y l OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 
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Antonio Imber Barr.era 
Miembro 

Luis Amiama Ti6 
Miembro 

José Femáñdez Caminero, 
Miembro 

RAFAEL F. BO"NNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando-que sea publicada en 
la Gaceta Oficial n~rn su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los once días del mes de enero del mil rtovecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

loy No. 6162, qui muifi"' 11 An. 1 de 11 Loy Na. 6911, del I& do junio do 1962. 

NUMERO: 6162 

G. O. No. 0130, del le da enero da 11183 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el Art. 8 de la Ley No. 
5961, de fecha 15 de junio de 1962, para que rija con el siguiente 
texto: 
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"Art. 8.- El Instituto del Tabaco de la República Dominicana 
queda expresamente exento del pago de impuestos, contribucio
nes o derechos fiscales y municipales, así como también del pago 
de impuestos aduaneros y de todo tipo de gravámen por conceP: 
to de importación de equipos de oficina, equipo para fines agrí
colas e industriales, automóviles, camionetas, camiones, jeeps, 
remolques, etc., y repuestos, accesorios y neumáticos para los 
mismos, materiales de construcción, combustibles y lubricantes, 
fertilizantes,f insecticidas, fungicidas, etc., y cualesquiera otros 
bienes que el Instituto del Tabaco de la República Dominicana 
considere útiles y necesarios adquirir de procedencia extranjera 
para el mejoramiento del cultivo del tabaco y su preparación. El 
Banco Central de la República Dominicana dará al Instituto del 
Tabaco todas las facilidades para las operaciones monetarias de 
pago al exterior". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los catorce días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; afios 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República l 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidonte 

Antonio Imber Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero. 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Llüs Amiarna Tió 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio).de la Constitución de la Repúhlica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica Dominicana, 
a los catorce días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1 190 de la Independencia y 1 0Oo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe", de Santo Domingo el día IS 
de enero de 1963. 

lty Na. 6163, qu■ ncanace 11 d.,d■ .untr■idl por II E1t1d1 fnont■ 11 Instituto 
Dominiano de SllJlros Sociales, por 1■ sumo da RD$3,464,025.00. 

NUMERO: 6163 

G. O. No. 8730, dol 16 da enero d■ 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la Caja Dominicana de Seguros Sociales 
(actualmente Instituto Dominicano de Seguros Sociales). se vió 
obligada a realizar en la pasada tiranía una serie de préstamos en 
favor del Estado Dominicano y de ciertas instituciones del mismo 
Estado, que montan en su totalidad a la suma de TRES MILLO
NES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL VEINTI
CINCO PESOS ORO (RD$3,464,02S.00) y que es criterio del 
Gobierno que esa situación anbmala no debe ser mantenida por 
tiempo indefmido en perjuicio de los intereses del Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales; 
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CONSIDERANDO que estas distintas operaciones de présta
mos cuyas pruebas reposan en documentos fehacientes de los de• 
partamentos del Estado involucrados en ellas, deben ser recono
cidas y validadas por una disposición legal para que surtan todas 
sus consecuencias jurídicas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. J.- Se reconoce la deuda contraída por el Estado Domi· 
nlcano frente al lnstitu to Dominicano de Seguros Sociales por 
la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS ORO (RD$3,464,02S.OO), 
con el propósito de corregir las anomalías sefialadas en la motiva· 
ción de esta ley. Por tanto, el Gobierno Dominicano se compro
mete a pagar al Instituto Dominicano de Seguros Sociales la suma 
antes indicada, en el plazo de ocho años a partir del I ro. de enero 
del afio 1963, en duodécimas mensuales que serán consignadas en 
la Ley de Gastos Públicos con un interés mínimo de 30/0 anual. 

Art. 2. - A partir del mes de enero del año 1963 se apropiará 
en la Ley de Gastos Públicos la suma necesaria para cubrir men
sualmente el pago de la amortización de dicha deuda, más los 
inter.,ses devengados hasta su total liquidación. 

Art. 3.- Queda autorizado el Secretario de Estado de Finanzas 
para que, a nombre y en representación del Estado Dominicano, 
acuerde con el Director General del Instituto Dominicano de 

·seguros Sociales, todo lo relativo al monto de las amortizaciones 
e intereses a devengar. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; afios 1190 de la Independencia y 1 0üo de la Restauración. 
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RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la Repfiblica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tíó 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de ta Repfiblíca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Repfiblica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
tenitorio nacional, para su conocimiento y cumpljmiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe", los días IS y 16 de enero de 
1963, respectivamente. 
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Lay No. 1184, que ,r,spcme 11 1M)IISI ■ I■ Tmwwfa Nacional II Feudo Especial 
destin■d• ■ les mviclos de I■ ~ de aa-y dicta otns disposiciones. 

NUMERO: 6164 

G. o, Ñn. 8730, del 11 ae -• do 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la RepCiblica 

CONSIDERANDO la necesidad de canalizar las operaciones de 
la Superintendencia de Bancos a través de la Secretaría de Estado 
de Finanzas de la cual depende dicho organismo; 

CONSIDERANDO que con esta medida quedaría regularizado 
el movimiento de la cuenta bancaria contra la cual se realizan las 
operaciones de ingresos y egresos de dicha oficina, sin la interven
ción de la Tesorería Nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se dispone que el fondo especial destinado a atender 
los servicios personales y los gastos corrientes de la Superinten
dencia de Bancos, así como los gastos en que incurra en interven
ción y fiscalización de cuentas, de acuerdo con la Ley General 
de Bancos, que actualmente figura en la Superintendencia de 
Bancos. se traspase a la Tesorería Nacional 

Art. 2. - El indicado fondo especial estará Integrado: 

a) Por una apropiación anualmente ftiada por el Estado en la 
Ley de Gastos Públicos; 

b) Por las cuotas que anualmente fije la Junta Mo!etaria a las 
instituciones sujetas a inspección. 

Párrafo: Las contribuciones que se hagan al fondo especial de 
las distintas partidas que lo integran deberán hacerse en aportes 
trimestrales, por adelantado. 
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Art. 3.- El fondo especial señalado en esta Ley, estará a dispo
sición del Secretario de Estado de Finanzas, para los fines señala
dos en la misma y sujeta esa disposición a un presupuesto interno 
que anualmente será recomendado por dicho Secretario de 
Estado al Poder Ejecutivo para su aprobación en la forma que 
crea conveniente. 

Art. 4.- Las atribuciones que corresponden a la Superinten
dencia de Seguros, conforme a la Ley No. 96, del 20 de marzo 
1e 1931, sus modificaciones y reglamentos, siguen a cargo de la 
Superintendencia de Bancos. 

Art. 5.- La presente Ley sustituye la No. 5174, del 18 de julio 
de 1959, así como cualquier otra disposición que le sea contraria, 
y entrará en vigor el primero de enero de 1963. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la RepClblica Dominicana, 
a los quince días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la lndependencia y 1 OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la Rep6blica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchet 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un peñódico de amplia circulación en el 
terñtoño nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diaños 
"La Nación" y "El Caribe" los días IS y 16 de enero de 
1963. 

Ley No. 6165, que onlen1111ropi1ci6n ytnnsferentia de fondos en la Ley de Gastos 
Piiblicos pm el año 1963. 

NUMERO: 616S 

G. O. No. 8732, del Z3 de enero de 1!163 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Del Balance no Apropiado correspondiente al Fondo 
General de la Ley de Gastos Pfiblicos para el año 1963, se destina 
la suma de RD$181,479.46 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y 
SEIS CENTAVOS) para efectuar las siguientes apropiaciones: 
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CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

• 50120 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

G-50120-F Intereses hasta el 25 de diciembre de 
1962, del préstamo de RD$5,000,-
000.00 concedido por el Banco de 
Reservas de la República Dominicana 
al Estado, en fecha 20 de enero de 

RD$181,479.46 

1962. . ..... . ... . lUl$181,479.46 

RD$181,479.46 

Art. 2.- Se ordenan las siguientes transferencias dentro del 
Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para el afio 1 %3: 

DEL: CAPITIJLO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

11202 INTENDENCIA DEL MATERIAL BELICO 
DE LAS FUERZAS ARMADAS RD$670,SOO.OO 

G-11202-11 Atenciones Varias RDS670,500.00 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 

10420 EMBAJADAS Y LEGACIONES 

G-10420-A Seivicios Personales 

10430 CONSULADOS 

G-10430-A Seivicios Personales 

RDSI00,000.00 

RDS l 00,000.00 

RDSS0,000.00 

RD$50,000.00 
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CAPITULOIX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

40111 JORNALES, SUELDOS Y GASTOS 
(DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA) 

G-40111-A Servicios Personales 

40141 JORNALES Y GASTOS (DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HIDRAU-

RDS400,000.00 

RD$400,000.00 

LICOS) RDS385,679.68 

G-40141-A Servicios Personales RD$385,679.68 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

20105 OFICINA DEL SECRETARIP 
DE ESTADO 

G-20105-Z Para pagar Deudas de Años 
Antertores 

20210 MANTENIMIENTO Y ATENCIONES 
DE CARRETERAS 

RD$346,000.00 

RDS346,000.00 

RD$1,S00,000.00 

G-20210-B Atenciones Varias: RD$1,500.000.00 

20205 CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 
PERMANENTES 

G-20205-E Atenciones Varias 

20215 CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 
DE PUENTES 

RDS300,000.00 

RD$300,000.00 

RDSl00,000.00 
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G-20215-E Atenciones Varias 

20136 ATENCIONESVARIAS 

G-20136-A Pago de Jornales: 

CAPITULO XIV 

RD$100,0QO.00 

RD$60,000.00 

RD$60,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

30521 ATENCIONES V ARIAS 

G-30521-B Para atenciones y gastos corrientes 
de la Cooperativa de industrias 
Artesanales: 

AL: CAPITULO III 

RD$45,000.00 

RDS45,000.00 

RD$3,957,l 79.68 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

11110 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO 

G-11110-B Otros Gastos Corriehtes : 

11140 INTENDENCIA DEL MATERIAL 
BELICO DE LAS FUERZAS AR
MADAS 

G-11140-B Atenciones Varias 

11301 ATENCIONES VARIAS 

G-11301-B Otros Gastos Varios 

RD$7 ,800.00 

RD$71800.00 

RDS 670,500.00 

RDS-670,500.00 

RD$75,457.00 

RD$75,457.00 
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CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10201 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO 

G-10201 -Z Deudas de Años Anteriores 

10230 DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS Y PUERTOS 

G-10230-C Adquisición de Propiedades 

CAPITULO IX 

RDS346.000.00 

RDS346,000.00 

RDS2o,ooo.oo 

RD$20,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

40105 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO 

G-40105-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores 

21315-F INSTITUTO NAC. DE AGUAS 
POTABLES (!NAPA) 

G-21315- Subvención a !NAPA para gastos de 
operación y mantenimiento 

CAPITULO X 

RDS422,219.00 

RD$422,219 .00 

RD$957,241 .00 

RDS957,241.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

31110 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO RDSIS,000.00 
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G-31110-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores 

CAPITULO XIII 

RD$15,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS Y 
COMUNICACIONES 

20105 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO 

G-20105-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores 

CAPITULO XIV 

RDSI ,386,310.68 

RDSl ,386,310.68 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

44110 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO 

G-441 10-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores 

30520 COOPERATIVA DE INDUSTRIAS 
ARTESANALES 

G-30520-Z Para pagar Deudas de Años 

Anteriores 

RDSll,652.00 

RDSll ,652.00 

RD$45,000.00 

RD$45,000.00 

RD$3,957,l 19.68 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los dieciseis días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; años ll 9o de la Independencia y 100 de la Restauración. 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Re1<1 Cabra), 
Seb•tmdo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. E!iseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la RenCtblica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
· la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los dieciseis días del mes de enero del mil novecientos sesenta : 
dos; aflos 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración 

RAFAEL F RONNELLY 
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Ley No. 6166, que •Jll'III uu apito b) 11 p.lmfo 661 •• 11 Ley No. 1411, qut --
bllCI el Annoel do lmportaci6n y Expoltlei6n. 

i. O. No. 8732, del 23 dt en■ro do 1983 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY. 

NUMERO: 6166 

ARTICULO UNICO.- Se agrega el siguiente adpite al párrafo 
661 de la Ley que establece_ el Arancel de Importación y 
Exportación No. 1488, de fecha 26 de julio de 194 7. 

"b) Cartón Corrugado en planchas K.N. RD$0.0S". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nácional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repnblica Dominicana, 
a los veintitres días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres, años 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresident• 

Antonio Imber Barrera 
Miembrn 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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José Femández Caminero, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintitres días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; años l l 9o de la Independencia y lO0o de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Rasoluci6n No. 6161, del Consejo da Estado, que aprueba un Contrato suscrito entre 
el Estado y le lodustña del Acero. C. por A .. sobre le explot1ci6n de minenlos. 

NUMERO: 6167 

G. D. No. 8133, del 26 do enero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

VISTOS los artículos 38, inciso 20, 9S y 117 (transitorio) de 
la Constitución de la República; 

VISTO el contrato de fecha 4 de enero de 1963, suscrito por 
el Estado Domiriicano, representado por el Secretario de Estado 
de Industria y Comercio, señor Ramón Imbert Rainieri y la 
Industria del Acero, C. por A., debidamente representada por el 
señor Ferrer López Guzmán, en virtud del cual dicha empresa 
se compromete a llevar a cabo un programa integral para el desa
rrollo de la explotación minera de la concesión para mineral de 
cobre y asociados (oro, plata, molibdenita, etc.), con fines de 
industrialización: 
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RESUELVE: 

UNICO'- Aprobar el contrato arriba indicado el cual copiado a 
la letra dice así: 

CONTRATO. 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, representado por el Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, seí'ior RAMON IMBERT 
RAINIERI, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario 
público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula 
Personal de Identidad No. S2874, serie primera, debidamente 
renovada con sello de Rentas Internas No. 1420669, quien actúa 
en virtud de Poder especial conferídole por el Honorable Seí'ior 
Presidente de la República y del Consejo de Estado, de fecha 3 de 
enero del afio mil novecientos sesenta y tres (1963), de una parte, 
quien en lo adelante para los fines y consecuencias de este contra
to se denominará "EL ESTADO"; y 

La "INDUSTRIA DEL ACERO, C. POR A.", entidad indus
trial organizada y existente de conformidad con las leyes de la 
República, con su domicilio y asiento social sito en la calle 
"Nicolás de Ovando" esquina calle No. 3S, de esta ciudad, repre
sentada en este contrato por su Presidente-Tesorero, seí'ior Ferrer 
López Guzmán, dominicano, mayor de edad, casado, industrial, 
domiciliado y residente en la casa No. 43 de la calle Lea de Cas
tro, de esta ciudad, portador de la Cédula Personal de Identidad 
No. 12662, serie S4, renovada con sello de Rentas Internas No. 
1 S7170, de la otra parte, quien para los fines y consecuencias de 
este contrato en lo adelante se denominará "LA COMPAJ;)IA". 

POR CUANTO: en fecha 6 de noviembre de 1962, el seí'ior 
Ferrer L6pez Guzmán, Presidente-Tesorero de la "INDUSTRIA 
DEL ACERO, C. POR A.", sometió al Gobierno dominicano un 
programa integral para el desarrollo de la explotación minera de 
la concesión para mineral de cobre y asociados (oro, plata, molib-
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denita, etc.), denominada "Mata Grande" con vista a la industria
lización de los minerales en ella localizados y con el propósito 
de que las explotaciones sean preferentemente de productos 
elaborados y no de materias primas, ofreciendo organizar una o 
más compañías por acciones, para la explotación y exploraci61 
de otros minerales y el beneficio de los mismos; 

POR CUANTO: La Ley Minera de la República Dominicana 
establecida en su artículo No. 20, que el derecho de catear, ex
plotar y beneficiar cualesquiera substancias minerales objeto de 
dicha Ley, se adquiere originalmente del Estado mediante conce
siones o contratos otorgados p~r el Poder Ejecutivo por conducto 
de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio; 

POR CUANTO: El artículo 92 de la referida Ley seí\ala que 
los contratos otorgados por el Poder Ejecutivo que amparan la 
explotación de yacimientos mineros deberán sujetarse a las dispo
siciones de la misma, 

POR CUANTO: La solicitud elevada por la "INDUSTRIA 
DEL ACERO, C. POR A.", ha dejado satisfechos todos los requi
sitos exigidos por la Ley Minera de la República, en cuanto al 
pago de los derechos e impuestos y demás preceptos reglamenta
rios, específicamente consignados para las concesiones de explo
tación: 

POR CUANTO: El Gobierno Dominicano, con el propósito de 
que se puedan iniciar los trabajos a qué se refiere el programa 
propuesto, confirma y acepta dicho programa; 

POR CUANTO: La "INDUSTRIA DEL ACERO, C. POR A", 
está constituida y organizada de acuerdo con las leyes de la Repú
blica Dominicana, y debidamente autorizada para el estableci
miento de negocios sobre la fabricación del acero y productos 
derivados, y a la exploración y explotación de minas, canteras, 
beneficiamiento de minerales y metales, con un capital autoriza
do de RD$500,000.00, del cual se ha suscrito y pagado RD$ 
250,000.00, sin perjuicio de la organización de otras compaí\fas 
destinadas a la realización de trabajos mineros y metalúrgicos; 
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POR CUANTO: La "INDUSTRIA DEL ACERO, C. POR A.", 
se encuentra regularmente inscrita y registrada de conformidad 
con las disposiciones del artículo 93, inciso !ro., de la Ley Mine
ra No. 4SS0, del 23 de septiembre de 19S6, en el folio 4to., del 
libro "Constitución y Disolución de Sociedades", del Registro 
Público de Minería; 

POR CUANTO: Para establecer definitivamente las bases de las 
relaciones recíprocas entre las partes, especialmente en lo que res
pecta a las obligaciones que contraerá "LA COMPAÑIA" frente 
al "ESTADO", y a las exenciones que en relación con los impues
tos, derechos, contribuciones y tasas fiscales presentes y futuras 
"EL ESTADO", otorgue a "LA COMPAÑIA", ambas partes han 
convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: "EL ESTADO" otorga a "LA COM
PAÑIA" el derecho de explotar los minerales de cobre y asocia
dos ( oro, plata, molibdenita, etc.), localizados en la concesión 
"Mata Grande", ubicada en el municipio de San José de las 
Matas, Provincia de Santiago, en un área de 40,000 hectáreas 
mineras, cuyos límites se indican a continuación: 

"Tomando como punto de referencia el cruce del río Bao con 
la carretera que va desde La Placeta hasta San José de las Matas, 
situado en un lugar denominado Aguas Calientes, se mide con 
dirección S. 160. E., 4000 metros, demarcando el punto inicial 
"A". Partiendo desde el punto "A" se sigue una línea recta con 

·dirección Sur 740. B. de 20,000 metros de largo hasta llegar al 
purtto "B"; desde este punto y girando 900. se traza una línea 
de 20,000 metros de largo con dirección N. 160. W. lográndose 
el punto "C", próximo al Arroyo Cabreja, desde este punto 
girando 900., se traza una línea de 20,000 metros de largo con 
dirección N. 740. E. se logra el punto "D"; desde aquí girando 
900. más, se traza una línea de 20,000 metros de largo con rum
bo S. 160. E. y se alcanza el punto inicial "A", cerrando así el 
perímetro de la concesión". 
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ARTICULO SEGUNDO: ':LA COMPAÑIA" se compromete a 
que tanto la exploración como la explotación de los yacimientos 
de cobre y sus asociados (oro, plata, molibdenita, etc.), en la con
cesión de Mata Grande, se realicen en conformidad con las dis• 
posiciones de la Ley Minera No. 4S50, de fecha 23 de septiem
bre de 19S6, y con apego a la mejor técnica minera y normas de 
seguridad, ya sea directamente por ello o por conducto de otras 
personas o compafiías con las cuales contrate dichos trabzjos, o 
por ella y otras empresas conjuntamente. 

ARTICUW TERCERO: "LA COMPAÑIA" se compromete a 
realizar sus operaciones mineras, no tan sólo con vista a la extrac
ción de minerales para fines comerciales y de simple movimiento 
de los mismos, sino básicamente a la apertura o localización de 
yacimientos y mantos que aseguren a la operación la 6ptima 
extracción, rendimiento o industrialización creciente. 

ARTICULO CUARTO: "LA COMPAÑIA", una vez satisfechas 
las necesidades internas del país con sus productos, podrá expor
tar libremente sus excedentes. El Gobierno de la República, por 
medio de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, noti
ficará a "LA COMPAfilIA", por anualidades adelantadas, las nece
sidades del país respecto de cada producto. 

ARTICULO QUINTO: "LA COMPA:fi)IA" se obliga a emplear 
en los trabzjos de explotación y en las plantas de tratamiento 
donde se procesen los minerales, así como en todas sus demás 
actividades, personal dominicano exclusivamente, pero en r.uanto 
a obreros especializados o trabzjadores técnicos se refiere, "LA 
COMPAÑIA" podrá emplear personal extranjero, en un número 
que no exceda del 30o/o del personal dominicano. Además, 
para aquellos puestos o trabzjos que comportan atribuciones 
dirigentes, administrativas, profesionales, técnicas o de confianza, 
"LA COMP AfillA" podrá seleccionar libremente a extranjeros. A 
la vez "EL ESTADO" se compromete a otorgar a las personas o 
empresas así seleccionadas y empleadas, así como a sus familia
res que dependan económicamente de ellos, los correspondien
tes permisos de entrada en el territorio dominicano y los de 
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residencia•.de los mismos, siempre y cuando la persona seleccio
nada o empleada por "LA COMPAÑIA", y sus~amiliares, se zjus
ten a las prescripciones de las leyes de inmigración de la Repfibli
ca. 

ARTICULO SEXTO: "LA COMPAAIA" se obliga, igualmente, 
. a cumplir con las disposiciones legales vigentes o futuras sobre 
trabzjos, seguros sociales, accidentes de trabzjo, y de cualquiera 
otra índole. 

ARTICULO SEPTIMO: "LA COMPAÑIA" se obliga a pagar al 
"ESTADO" durante los tres (3) primeros años de este contrato
concesión, un impuesto anual de superficie determinado, por la 
extensión del terreno que abarque, de diez centavos (RD$0. IO) 
por hectárea, y los tipos de impuesto anual señalados en los artí
culos 106 al 112, inclusive, como sigue: 

A partir del cuarto año, inclusive, se comprometen a pagar al 
"ESTADO" un impuesto de superficie a razón de treinta centa
vos (RD$0.30) por hectárea al año durante los tres (3) años sub
siguientes, o sea, del cuarto (4to.) al sexto (6to) año, ambos in
clusive, de vigencia de este contrato--:oncesión. Transcurrido el 
sexto ( 6to.) año de esta concesión el impuesto anual de superfi
cie será de cincuenta centavos (RD$0.S0) por hectárea durante 
los otros tres (3) años subsiguientes, y desde el décimo (1 O) año, 
o sea, a partir de dichos últimos tres años, el impuesto de superfi
cie será en lo adelante de un peso oro (RD$ l .00) por hectárea al 
año. 

En cuanto a las concesiones de minerales no metalíferos, 
de carbón mineral y grafito, el impuesto de superficie será a 
razón del 7So/o del establecido anteriormente para concesiones 
de minerales metalíferos. 

El aumento por hectárea a partir del cuarto ( 4to.) año de vi
gencia de esta concesión, ya señalado, no tendrá afecto, y "LA 
COMPAt-:!IA" no estará obligada a pagarlo, si acredita tener inver
tida hasta ese momento en la exploración, desarrollo y explota-
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ción de la mina, una cantidad equivalente a diez (1 O) veces el 
impuesto de-superficie computado, éste, a razón de treinta cen
tavos (RD$0.30) por hectárea. Tampoco estará obligada a pagar 
dicho aumento en el quinto (Sto.) año, si justifica tener invertida 
hasta ,el· momento una cantidad igual a quince (1 S) veces dicho 
impuesto de superficie, computado a razón de treinta centavos 
(RD$0.30) por hectárea. Por último tampoco estará obligada a 
pagar ese aumento en el sexto (6to.) año de esta concesión, si 
justifica tener invertida en la exploración, desarrollo y explota
ción de la mina, hasta ese momento, una cantidad equivalente 
a veinte (20) veces el impuesto de superficie, computado a razón 
de treinta centavos (RD$0.30) por hectárea. 

Igualmente, tampoco estará obligada "LA COMPAÑIA" a 
pagar el aumento del impuesto de superficie de cincuenta cen
tavos (ROSO.SO) en los años séptimo· (7mo.), octavo (8vo.) y 
noveno (9no.) si justifica en cada uno de esos años tener invertida 
en la exploración, desarrollo y explotación de la miria una canti
dad equivalente a veinticinco (2S) veces, treinta (30) veces y 
treinticinco (3S) veces, respectivamente, del importe del impues
to de superficie a razón de treinta centavos (RD$0.30) por hectft
rea. 

Finalmente cesará la obligación de "LA COMPAÑIA" de pagar 
todo aumento del impuesto de superficie, y continuará por todo 
tiempo obligada tan sólo al pago del impuesto a razón de diez 
centavos (RD$0.l O) por hectárea, si en cualquier tiempo justifica 
tener invertida en la exploración, desarrollo y explotación de la 
mina, cantidades equivalentes, en conjunto, a cincuenta (SO) 
veces el impuesto de superficie, computado éste a razón de trein
ta ventavos (RD$0.30) por hectárea. 

ARTICULO OCfAVO: "EL ESTADO" conviene en que las 
cantidades pagadas por "LA COMPA!-)IA", por concepto de 
derechos de superficie, sean aplicadas en su totalidad en uno o 
más años a los impuestos únicos establecidos en el artículo 113 
de la Ley Minera No. 4SS0, como quedan estipulados más adelan
te. 
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ARTICULO NOVENO: Por otra parte, "LA COMPAAIA" se 
compromete a proporcionar a .la Dirección General dé Minería, 
por lo menos una vez al año, todas las informaciones que ésta le 
requiera, siempre que con motivo de los trabaios que hubiere 
desarrollado estén a su alcance, para el mejor conocimiento del 
desarrollo de su industria y producción, y siempre que tales infor
maciones no impliquen la divulgación de secretos técnicos. 

ARTICULO DECIMO: "LA COMPAÑIA" puede organizar 
o hacer organizar, de conformidad con las leyes de la Repttblica 
Dominicana, una o más compañías a las cuales podrá traspasar 
total o parcialmente los derechos que se le confierren por este 
contrato-concesión, y por las concesiones mineras y de plantas de 
beneficio que se le han otorgado o se le otorgaren en el futuro, 
sin más costo ni impuesto que el de doscientos pesos oro (RO$ 
200.00) por cada traspaso, pagadero en el acto de la inscripción, 
en el Registro Público de Minería. 

AR11CULO DECIMO PRIMERO: "LA COMPAÑIA" no po
drá transferir, en todo o en parte, las concesiones que se le otor
guen en el porvenir, a ningún gobierno o soberano extrartjero, ni 
a compañías, ageilcia5 o establecimientos dependientes de 
gobiernos o soberanos extranjeros, ni tampoco admitirlos como 
socios, coasociados o accionistas. En consecuencia, serán nulos, 
de pleno derecho, todos los actos o contratos en que se infriajan 
estas prohibiciones. Cuando se trate de acciones al portador, su 
admisión por un gobierno o soberano extranjero, no obstante, 
su calidad del acuerdo con esta cláusula, no constituirá infrac
ción por parte de "LA COMPAAIA", más que en cas~ de que se 
pruebe que la transmisión fué hecha directamente por ella a 
dicho gobierno o soberano extranjero. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: "LA COMPAÑIA" se com
promete a que la celebración de cada cesión o traspaso que se 
haga conforme a la Ley Minera No. 4550, será notificada á "EL 
ESTADO" por conducto de la Secretaría de Estado de Industria 
Y Comercio. La Compañía cesionaria o causahabiente adquirirá 
los mismos derechos y las mismas obligaciones que "LA COM
PAÑIA", en cuanto a los intereses traspasados, quedando "LA 



-54-

COMPAÑIA" libre de responsabilidad en relación con tales 
derechos cedidos o traspasados. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Los impuestos, derechos, 
contribuciones y demás tasas fiscales, actuales y futuras, de toda 
índole, incluyendo los de exportación, que percibirá "EL ESTA
DO" o sus dependencias, como compensación única por las exen
ciones tributarias, incluyendo las exenciones de todo impuesto 
sobre beneficio, renta u otros, serán aquellos señalados en los 
artículos 113 y 114 de la Ley Minera No. 4550, como se detallan 
a continuación: 

a) Durante los primeros cinco (5) años, contados a partir de 
la fecha de este contrato-concesión, el cinco por ciento (So/o) 
de los beneficios netos; 

b) A partir del principio del sexto (6to.) año y hasta el último 
día del décimo (1 Orno.) año, el diez por ciento () 0o/o) de los 
beneficios netos; 

c) Del primer (ler.) día del undecimo (1 lmo.) año al último 
día del décimo quinto (15) año, el quince por ciento() So/o) de 
los beneficios netos; 

d) Del primer () er.) dla del décimo sexto (16) año al último 
día del vigécimo (20) año, veinte por ciento (200/o) de los bene
ficios netos; 

e) Del primer (ler.) día del vigécimo primer (21) año al 
último día del vigécimo quinto (25) año, el veinticinco por 
ciento (250/0) de los beneficios netos; y 

O Del primer ( 1 er.) dla del vigécimo sexto (26) afio, en adelan
te, el treinta por ciento (300/0) de los beneficios netos, el cual 
porcentaje no podrá ser elevado. 

Lo expresado anteriormente, relativo a pago único en lugar de 
impuestos, derechos, contribuciones y tasas fiscales y municipa-
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les, actuales y futuras, de toda índole, incluyendo los de exporta
ción pagaderos a .. EL ESTADO" y a sus dependencias, en los 
porcentajes ya señalados, se aplicarán a toda la explotación de 
minerales que requieran un proceso de elaboración o beneficio 
en la R!!pública Dominicana antes de ser exportados. Cuando se 
trate de minerales que se exporten en su estado natural, sin 
proceso previo de concentración, tratamiento o elaboración en 
plantas de beneficio, las tasas y contribuciones fiscales serán las 
concertadas entre el Gobierno de la RepCiblica y "LA COMPA-
1-lIA", mediante convenios que se realicen anticipadamente para 
cada caso específico. La exención fiscal aqul pactada abarca e 
incluye todo impuesto presente o futuro establecido o que se 
establezca sobre los dividendos, tanto si éste grava a la o a las 
compañías como si grava a los accionistas de¡ la o de las coinpa~ 
fifas que operen al amparo del presente contrato o de contratos 
que en virtud del presente sean celebrados con el Gobierno Do
minicano. Beneficios netos serán los que puedan ser determina
dos por normas aceptables para las autoridades fiscales de la 
República Dominicana o para una firma de contadores pCiblicos 
de reconocida reputación especializados en asuntos minero-meta
lúrgicos, escogida de común acul!rdo entre las partes. A los fines 
de determinar los beneficios netos, se permitirá a "LA COMP A
ÑIA" y a las empresas que participen con la misma, depreciar los 
equipos, maquinarias, edificaciones y demás construcciones, 
incluyendo pozos, galerías, plantas, casas de vivienda de trabaja
dores, depósitos y demás inversiones, a razón de un veinte por 
ciento (200/0) cada año, con derecho a acumular las depreciacio
nes en los años subsiguientes, si en algún año no hubieren utiliza
do suficientes para cubrirlas. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: De acuerdo con las disposi
ciones del artículo 147 de la Ley No. 4550, de Minería, se permi
tirá a "LA COMPAAIA" y a las personas o empresas que parti
cipen con ella, por acción o traspaso de derechos o por contrato 
de servicios o de obra en el programa descrito, la libre importa
ción y exportación de equipos, maquinarias, herramientas, mate
riales, combustibles y d·emás cosas utilizadas en los trabajos, plan
tas, talleres y oficinas del programa minero a que se refiere el pre-



-56-

sente contrato-concesión. "EL ESTADO" concederá, además, a 
"LA COMPAÑIA" y a las personas o empresas antes descritas, 
las autorizaciones de inmigración para el ingreso al país y a la 
salida del mismo del personal directivo, administrativo, técruco, 
clasificado y especializado y de confianza de dichas personas o 
empresas, y la libre importación de manejo de casa y efectos 
personales de dicho personal, para la instalación original de esa 
clase de personal, de acuerdo con las interpretaciones y limita
ciones de la práctica aduana!. 

También estarán exentas de todo impuesto las exportaciones 
de minerales en estado natural para ser procesados ex perimentál
mente en plantas pilotos de "LA COMPAÑIA" o de aquellas 
compañías a las cuales ésta ceda todos o parte de sus derechos 
baio este contrato, o de cualquier otra compañta con la cual sean 
contratados esos trabajos experimentales. 

Además, "LA COMPAÑIA", así como las personas o compa
ñías asociadas con ésta quedan exonerados de todo impuesto 
municipal o impuesto presente o futuro sobre el capital, la renta, 
la producción, fabricación y penniso para la exportación, y cual
quiera otro, con excepción del porcentaje y los derechos a que 
respectivamente se refieren los artículos 1 13 y 116 de la Ley 
Minera de la Rep(iblica Dominicana No. 4550, del 23 de septiem
bre de 19S6. 

ARTICULO DECIMOQUINTO: "LA COMPAÑIA" se com
promete a que tanto ·ella como las personas o compañías con 
quienes ella contrate servicios u obras no podrán vender a terce
ras personas los artículos importados libres de derechos, a menos 
que los derechos sobre los mismos sean pagados previamente. 
"LA COMPAÑIA" o las personas o compañías con quienes ella 
contrate servicios y obras, podrán vender, ceder, traspasar, apor
tar o de cualquier otra forma pasar en propiedad los artículos im
portados Ubres de derechos a "LA COMP A1'1IA ". o a alguna de las 
.compañías a quienes ceda parcial o totalmente los derechos que 
adquiera, siempre que dicha o dichas compañías adquieran para 
sí los derechos y las obligaciones que se estipulan en el presente 
contrato-concesión. 
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ARTICULO DECIMO SEXTO: "LA COMPAÑIA" o las perso
nas que actúan por cuenta de ella, así como las personas o com
pañías a quienes traspase o ceda parte de sus derechos y obliga
ciones, y aquellas con quienes contratare servicios y obras, y las 
personas que actúen por cuenta de esas empresas, tendrán el dere
cho de entrar y salir de las tierras rurales pertenecientes a "EL 
ESTADO", a los Municipios y a los particulares, excepto en el 
caso de oposición formal de los dueños ·de estas últimas, y de 
realizar sobre las mismas, operaciones de búsqueda de yacimien
tos minerales. Además en virtud de ser la Industria Minera de 
interés y utilidad pública, "LA COMPA~IA" o empresas de refe
rencia, y las personas que actúen por dichas compañías y empre
sas, podrán llevar a cabo sobre las tierras rurales de "EL ESTA
DO", de los Municipios y de los particulares, cuando efectúen 
trabajos al amparo de una o más concesiones mineras, operacio
nes de explotación, extracción, transporte de minerales y demás 
actividades dentro de la práctica minera implican la explora
ción y explotación de esta industria, siempre que se cumplan 
las disposiciones establecidas en el artículo 148 de la Ley Minera 
de la República Dominicana No. 4550, del 23 de septiembre de 
1956. Tales operaciones deberán conducirse de acuerdo con 
fórmulas aceptables y aceptadas en la industria minera bajo el 
entendimiento de que serán indemnizadas, en los términos que 
establece la Ley Minera, todas las personas con derecho a ello. 
por los daños y perjuicios que tales operaciones puedan causarles. 

En casos urgen tes, así determinados por la Secretaría de Esta
do de industria y Comercio, se propondrá al Poder Ejecutivo la 
declaratoria de utilidad pública, a efecto de que, previo depósito 
del monto de la indemnización acordada por la Ley, sea tomada 
el agua y en su caso se ocupe el terreno que .fuere necesario, a 
reserva de que, en caso de· oposición de particulares, la autoridad 
judicial determine, en los términos de la Ley, el monto de la in
demnización. 

"LA COMPAAIA" así como las personas o compañías a quie
nes traspase o ceda parte de sus derechos y obligaciones, en los 
términos establecidos en la Ley Minera, podrán establecer servi-
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dumbres convencionales o judiciales a favor de sus concesiones 
mineras cuando aquellas sean necesarias para sus trabajos mineros 
y de beneficio. "EL ESTADO", en virtlld del interés y utilidad 
pública de la industria minera, prestará a "LA COMPAAIA" su 
cooperación a fin de que los particulares consientan en otorgar 
las servidumbres necesarias, previa la indemnización correspon
diente para cada caso. 

"LA COMP Aí-lIA" o las personas o compañías a quienes ést. 
traspase o ceda parte de sus derechos y obligaciones, tam bi<:n 
tendrán derecho preferentemente para el uso y adquisición de 
aguas, y en su caso, de las servidumbres respectivas, previa indem
nización a los duefios, tanto por el agua como por la superficie. de 
terreno recorrido por las obras de conducción de aguas. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: "EL ESTADO" concede, 
además, gratuitamente a "LA COMPA~IA", el uso de los terre
nos abar '.lelos en lac áreas de explotación que le son otorgadas 
por este contrato-concesión, para que por su cuenta pueda eje
cutar sobre las mismas cualquier trabajo, así como construir las 
obras y mejoras, necesarias permanentes o no, que se consideren 
convenientes y útiles para la explotación, manejo, extracción, 
transporte, tratamiento y embarque de los minerales ya anterior
mente citados, al igual que para asegurar en forma constan te la 
operación y mantenimiento de sus trabajos y obras. 

Por tanto, "LA COMPAAIA" podrá, sin que la enumeración 
abajo señalada implique limitación, hacer construir, mantener y 
utilizar en los terrenos concedidos en virtud del presente contrato
concesión, pozos de experimentación y extracción, túneles, minas, 
toda clase de carreteras, caminos, instalaciones para hacer traba
jos de extracción, trituración y tratamiento de minerales, instalar 
tanques para almacenamiento de combustibles, casas, campa
mentos, almacenes y depósitos, sistemas de líneas telegráficas 
y telef6nicas para los cuales "EL ESTADO" le dará facilidades 
y accesorios radiotelefónicos y radiotelegráficos, escuelas, plantas 
de producción de fuerza eléctrica y lfneas de transmisión y distri
bución de la misma, y, en general, podrá hacer todas aquellas 
obras que puedan ser apropiadas o que en forma directa o indi
recta contribuyan a la eficiente explotación, transport~. trata-
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miento, exportación y aprovechamiento de los recursos minera. 
les a que se refiere el presente contrato-concesión. 

"LA COMPA1'lIA" tiene, además, el derecho de uso de los 
terrenos que pertenecen al dominio privado de "EL ESTADO" 
fuera de las áreas de explotación que Je sean otorgadas en conce
sión en virtud de este contrato, así como de realizar allí, sin que 
implique limitación, todas las operaciones enumeradas en el pfl
rrafo anterior, excepto construir o mantener minas siempre que 
dichas operaciones sean necesarias o convenientes para el aprove
chamiento, en forma directa o indirecta, de la explotación, 
tratamiento, transporte y exportación de los minerales localiza
dos dentro de las áreas que le sean otorgadas en concesión, pero 
no podrá explorar ni explotar minerales fuera de las referidas 
áreas. 

"LA COMPAÑIA" queda, asimismo, autorizada a usar cual
quiera de los puertos de la República habilitados para el comercio 
exterior y constanero, para las operaciones de carga y descarga de 
su interés, pudiendo instalar en esos puertos o en sus muelles o 
riberas el equipo necesario o conveniente para tales operaciones 
de carga y descarga, siempre que no obstaculice el normal desen
volvimiento de las operaciones portuarias. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Con el fin de demarcar en el 
terreno las áreas que le son concedidas en uso a "LA COMPA
ÑIA", en virtud de este contrato, ésta se obliga a levantar cercas, 
colocar mojanaduras o cualesquiera otras obras o sei'iales que 
identifiquen dichas áreas y aseguren su uso por "LA COMPA
füA ". 

Es entendido que las vías de comunicación practicadas por 
"LA COMPA:t-lIA" podrán cruzar las carreteras y caminos públi
cos, con la sola obligación de arreglar, a su costo, los desperfec
tos que se ocasionaren con motivo de este cruce. "EL ESTADO" 
se reserva el derecho de construir o de autorizar que otros cons
truyan caminos que en el futuro pudieren cru2.ar los construidos 
por "LA COMP AAIA". En este caso el constructor de dichos 
caminos tomará por su cuenta las medidas de seguridad apropia
das para evitar cualquier interferencia indebida con las operacio
nes de transporte del mineral, as1 como las apropiadas con cual
quier peligro proveniente de dicha encrucijada. 
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Las obras, instalaciones, vías de transportación y comunica
ción, sistema y demás medios y facilidades, dependencias Y acce
sorios ya indicados, comprendidos o alcanzados en este contrato
concesión, se destinarán exclusivamente al uso particular de "LA 
COMPAAIA", quien tendrá sus propios empleados y trabl\iado
res, y organizará, operará y costeará los servicios que estime nece
sarios o útiles, inclusive el de exportación, y no estará obligada a 
pagar o satisfacer prestación alguna al "ESTADO" por esos ser
vicios y operaciones. 

ARTICULO DECIMONOVENO: "LA COMPAfüA gozará el 
derecho de extraer y utilizar, gratuitamente, de los terrenos del 
dominio privado del "ESTADO", así como de las zonas cuyo uso 
se le conceda por este contrato, las maderas, piedras, grava, gra
villa y arena, agua u otros materiales necesarios o útiles para la 
construcción de obras que faciliten las labores de exploración 
y explotación, tratamiento, transporte, exportación y aprove
chamiento de minerales. Se entiende que, para la utilización de 
las aguas públicas, "LA COMPAAIA" deberá cumplir con los re
quisitos de la Ley sobre la materia. En cuanto a las maderas "LA 
COMPAÑIA" queda autorizada a cortar o de cualquier otra ma
nera remover los árboles u otra materia orgánica dentro de las 
áreas que se le otorgan en concesión, segun los requerimientos 
de sus operaciones, sin previo permiso y sin la necesidad de 
replantar. Respecto a las áreas fuera de las otorgadas en conce
sión "LA COMPAAIA" obtendrá permisos previos, de confor
midad con la legislación sobre el particular, y no podrá talarlos 
ni aprovecharlos en las reservas forestales especialmente deter
minadas por la Ley. 

ARTICULO VIGESIMO: Este contrato expirará al cumplirse 
los treinta (30) años a partir de la fecha en que sea publicada en 
la Gaceta Oficial la Resolución del Congreso Nacional que lo 
aprnebe. Sin embargo, "LA COMPAAIA" podrá, a su opción, 
obtener la renovación de la concesión, de acuerdo con las dispo
siciones y estipulaciones expuestas, por un período adicional de 
veinte (20) años, notificando su voluntad a "EL ESTADO", me
diante carta cartificada no antes de los diez ( 1 O) años que prece
den a la expiración del téIJl1ino de treinta (30) años aniba sel'lala-
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do, ni más tarde de tres (3) años antes de la expiración del mismo 
período de treinta (30) años, entendiéndose que sólo después 
de expirada esta última fecha, cesará el derecho de opción de 
prórroga del presente contrato-concesión en provecho de "LA 
COMPAÑIA". 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: "EL ESTADO" se reserva 
el derecho de cancelar este contrato-concesión y todas las conce
siones, traspasos o gravámenes que hubiese efectuado "LA 
COMPAÑIA" a cualquiera otra compañía o compañías causa
habientes de la misma, si la compañía concesionaria, beneficiaria 
o cesionaria no realiza o comienza las labores de explotación 
dentro del término de un ( 1) año a partir de la terminación de los 
trabajos previos para el comienzo del aprovechamiento económi
co de los minerales objeto del.presente contrato-concesión, luego 
de conocidos, vistos y examinados les sistemas y métodos de 
tratamiento, y luego de ser confirmadas debidamente las insta
laciones del equipo y las maquinarias de procesamiento; circuns
tancia ésta que será determinada por la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio con el concurso y asistencia de los técni
cos de la Dirección General de Minería. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por el tiempo y las condiciones que considere perti
nentes el Poder Ejecutivo, previas las recomendaciones técnicas 
de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y los diri
gentes de la Dirección General de Minería. 

Si por cualquier causa de impedimento o dificultad en el tiem
po requerido para el necesario desarrollo de la mina, el trabajo de 
explotación a cargo de "LA COMPAÑIA" no pudiera llevarse a 
cabo sobre bases económicas y las operaciones quedaren suspen
didas por cualquier período o retardo debidamente reconocido, 
o por cualquier paro en el trabajo realizado de acuerdo con las 
previsiones del Código de Trabajo, "LA COMPAÑIA" conviene 
en notificar a "EL ESTADO" sobre la existencia de tales casos 
o circunstancias, e igualmente en los casos fortuitos o causa de 
fuerza mayor, a más tardar dentro de los treinta (30) días después 
de haber cesado las actividades en dichas operaciones. El silencio 
por parte de "EL ESTADO" durante los treinta (30) días que 
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sigan a la notificación de los casos citados anteriormente y los de 
fuerza mayor, será considerado como una aceptación irrevocable 
de los mismos y de la exposición y reclamación por las causas 
descritas, presentada por "LA COMPAN"IA", quedando en conse
cuencia sin efecto, por el sólo hecho de la notificación previa 
antes dicha, las disposiciones de caducidad expresadas en el 
párrafo anterior y las relativas a cualquier otra disposición refe
rente a pérdida o renuncia de los derechos adquiridos legalmente 
por la concesión y explotación de las substancias minerales que 
constituyen el objeto de este contrato. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: "EL ESTADO" concede
rá a "LA COMPAN"IA" la cooperación de la Dirección General de 
Minería de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en 
todos aquellos asuntos en que sean pertinentes y necesarios su 
concurso y asistencia técnica para la aceleración del programa de 
exploración y explotación. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Queda entendido que 
"LA COMPA1'1IA", así como las personas o compañías con las 
cuales contrate servicios u obras, recibirán automáticamente cual
quier beneficio superior a los pactado~ por este contrato-conce
sión que pudiera ser concedido por "EL ESTADO" a otras per
sonas físicas o morales, tanto para trabajos de explotación o 
industrialización de minerales, como para trabajos de tumbe de 
minerales y de su exportación sin beneficio o preparación física 
y mecánica; y que, los derechos conferidos a "LACOMPAN"IA" 
en razón del presente contrato-concesión son independientes 
de los otorgados por la Ley Minera y a los que pueden otorgar 
leyes posteriores. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: "LA COMPAÑIA" podrá 
mediante carta dirigida a la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio por la vía de la Dirección General de Minería, y sin 
tener que pagar indemnización alguna a "EL ESTADO", renun
ciar, en cualquier tiempo, en todo o en parte o en cualquiera de 
las áreas de explotación o parte de la misma, a la concesión que 
se le otorga por este contrato. La renuncia no liberará a "LA 
COMPA:tillA" de los impuestos o contribuciones que adeude, 
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pero sí la liberará del pago de impuestos o contribuciones sobre 
las áreas respecto de las cuales ha renunciado con anterioridad al 
momento en que tales impuestos o contribuciones fueren exigi
bles. Todas las áreas a las cuales renuncie quedarán libres, y "EL 
ESTADO" podrá otorgarlas en concesión a otras compañías inte
resadas. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: A la terminación de este 
contrato-concesión, o en caso de que "LA COMPAÑIA" renun
cie a los derechos que el mismo le otorga, excepto en los casos 
de expropiación y fuerza mayor, todo el equipo, aparatos y acce
sorios que se encuentren fijados en el suelo y que no puedan ser 
removidos sin serio deterioro del terreno, pasarán a ser propie
dad de "EL ESTADO", sin indemnización para "LA COMPA
ÑIA". Queda expresamente entendido que entre las cosas que 
"LA COMPAÑIA" puede retirar se encuentran el material 
rodante de las vías férreas, los rieles de éstas, los edificios des
montables y las maquinarias fijadas al suelo en cualquier forma. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Este contrato debe ser apro
bado por el Congreso Nacional, de acuerdo ccn las previsiones de 
la vigente Constitución de la Reptiblica y de la Ley Minera No. 
4550, del 23 de septiembre de 1956. 

Hecho en cuatro ( 4) originales de un mismo tenor, uno para 
cada una de las partes, uno para el Congreso Nacional y otro para 
ser depositado en el Registro Público de Minería de la Dirección 
General de Minería, en Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del mes 
de enero del año mil novecientos sesenta y tres ( 1963). 

Ramón Imbert R., 
Secretario de Estado de Industria 

y Comercio 

Ferrer López Guzmán, 
por la 

Industria del Acero, C. por A 
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YO, DR SOL JOSE TOMAS REYES NOUEL, Abogado, Nota
rio Público de los del nfimero de este Distrito Nacional, CERfl
FICO: que por ante mí comparecieron los sefiores Ramón Imbert 
Rainieri, Secretario de Estado de Industria y Comercio, y el sefior 
Ferrer López Guzmán, el primero en representación del Estado 
Donúnicano, y el segundo en su calidad de Presidente-Tesorero 
de la Industria det_Acero, C. por A., de generales que constan, 
quienes voluntariamente y en mi presencia suscribieron el docu
mento que antecede, declarándome bajo la fé del juramento que 
las fi.rmas puestas por ellos en dicho documento son las mismas 
que acostumbran usar en todos sus actos, por lo cual debe dár
sele entera fé y crédito. 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica 
Dominicana, a los cuatro (4) dtas del mes de enero del año mil 
novecientos sesenta y tres (1963), 

DR SOL JOSE TOMAS REYES NOUEL 
Abogado-Notario 

Sello R l. 
de RD$3.00 
No. 698510 
4-1-63 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintitres dlas del mes de enero del mil novecientos sesenta 
y tres; al!os 1190 de la Independencia y 1 00o de la Restauración. 

RAFAEL F_ BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 



Antonio Imber Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 
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Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 
119 (transitorio) de!ª Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para~u conocimiento y cumolimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana 
a los veintitres días del mes de enero del mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

L■y Na. 6161, que canc,., pensi6n •e1 Estada el señor Maio NúÍiaz M. 
6. O. Na. 8738, •e1 Z de ftbmo ele 1983 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6168 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 



HA DADO LA SIGUIENTE LEY. 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de cien pesos oro 
(RD$ 100.00 mensuales, al señor Mario N(Jfíez M. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintinueve días del mes de enero del mil novecientos sesen
ta y tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Restaura
ción. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Picl)ardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo· 
119 {transitorio) de la Constitución de la Repfiblica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintinueve días del mes de enero del mil novecientos sesen
ta y tres; años 1190 de la Independencia y IOOo de la Restau
ración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Lay No. 1169. qua deroga la Ley No. 6026. del 10 de 11ptiembn do 18&2, y rwta
bl■ce 11 Ley No. 5911. que en■ el Instituto del T1b■co de 11 Repúblic■ Domini-L 

G. D. No. 8134, del 31 de onero de 1913 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repfiblica 

NUMERO: 6169 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Queda derogada la Ley No. 6026, del JO de septiem
bre de 1962, y en consecuencia se restablece en toda su exten
sión la Ley No. 5961, del 15 de junio del corriente año, que crea 
el Instituto del Tabaco de la Repfiblica Dominicana. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Naclolllll, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 29 días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; anos 1190 de la Independencia y 1 0Oo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral. 
Se¡iundo Vk epres.idente 

,\J1ttinio lntb~--r Barreru 
Mi,:mbro 

Je!,t! Fem:ánda lflUll<'ro. 
!lf mbr, 

Nicolás Pichardo. 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luí. 1\minma Tiv 
Miembro 

RAFAEL F. EONNEU\ 
~ • de R.: J(I • ..a. Dwnir,iv ,n 

ftiai: el Artiwlo 
·- .. ~ .. 
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PROMULGO la' presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territoño nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distñto Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los 29 días del mes de enero de mil novecientos sesenta y tres; 
años 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diaños 
"La Nación" y "El Cañbe", de Santo Domingo, los días 
29 y 30 de enero de 1963, respectivamente. 

Ley No. 6170, que agros"<'• nota IÍI de párrafo 529, del Art. 9 de la Ley que estable
ce el Annul de lmportati6n y Exportaci6n No. 1488, modificado por la Ley No. 

NUMERO: 6170 

6048, de diciembn 11, 1950. 

G. O. No. 8734, del 31 de enero de 1983 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se agrega la siguiente nota al pmafo 529 del artícu
lo 9 de la Ley que establece el Arancel de Importación y Expor
tación No. 1488, del 26 de julio de 1947, modificado por la 
Ley No. 5048, de fecha l 1 de diciembre de 1958, para que rija 
del siguiente modo: 
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NOTA IV.- La arpillera de yute o gunny de Calcuta, en la 
pieza, importada por los exportadores de tabaco para empacar 
-con fines de exportación- el tabaco en rama, despalillado o no 
y desperdicios del mismo, pagará RD$0.1S el kilo bruto. Para 
poder gozar de este aforo la importación deberá estar autoriza
da por el Instituto del Tabaco de la República Dominicana. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúblic~ Dominicana, 
a los veintinueve días del mes de enero de mil novecientos sesen
ta y tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Restaura
ción. 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la Reptiblica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmber Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero. 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Repúbuca; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintinueve días del mes de enero de mil novecientos sesen
ta y tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Restaura
ción. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe", de Santo Domingo, los días 
29 y 30 de enero de 1963, respectivamente. 

Ley No. 6171. que concede pensi6n del Estado al1l!iior Anibel Upez Alvarado. 

NUMERO: 6171 

6. O. No. 8735. del 2 de febrero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civlles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de sesenta pesos 
oro (RD$60.00) mensuales, al señor Anibal L6pez Alvarado. 
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Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domi
nicana, a los treinta días del mes de enero del mil novecientos 
sesenta y tres; años ll 9o de la Independencia y. lOOo de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Jonalu j. ,~ei<l Caurnl, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imber Barrera 
Miembro 

José A. Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
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a los treinta días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I oúo de la Restauraci6n. 

RAFAELF.BONNELLY 

Ley No. 6172, que jobila con p~nsi6n del Esllldo ahcñor Lull Logroño C. 

G. O. No. 8143-Bis, del 8 de mano da 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6172 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGlíIENTE LEY: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 

una pensión del Estado de cuatrocientos pesos oro (RDS400.00} 
mensuales, al señor Luis Logrorjo C. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Donúnicana, 
a los treinta días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; afios 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Pre,idcnte de la República y 

del ConseJJ de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 



Donald J. Reíd Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbcrt Barrera, 
Miembro 

José t'emández rammero, 
Miembro 
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Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repóblica Dominicana, 
a los treinta días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
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Lay No, 8173, qui introduce madlficaciones I la lay No. 5911, de Impuesto sobn la 

NUMERO: 6173 

R-, y dicta otns disposiciones. 

G. O. Na. 8734, dci 31 de onoro de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la RepUblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY· 
Art. l.- Se agrega el siguiente Párrafo al Art. 1 de la Ley No. 

5911, de Impuesto sobre la Renta, de fecha 22 de mayo de 
1962; 

"Párrafo.- También estarán gravatlas las rentas de las sucesio
nes indivisas, las cuales serán consideradas como obtenidas por 
una sola persona mientras dure el est11do de indivisión. Sin embar
go, si hubiere acuerdo entre el cónyuge superviviente, los herede
ros y legatarios, estos podrán, previo aviso a la Dirección, declarar 
individualmente las rentas que les corresponden de la sucesión 
indivisa, conjuntamente con sus otras rentas". 

Art. 2.- Quedan modificados los artículos 21, 48, 55, 56, 63, 
65, 67 y 68, de la citada Ley No. 5911, para que en lo adelante 
rijan así: 

"Art. 21, Las pérdidas extraordinarias que por causas fortuitas, 
de fuerza mayor o por delitos sufran los bienes productores de 
rentas, serán deducibles en cuanto no estuvieren cubiertos por 
seguro o indemnización. El monto de las pérdidas se determinará 
deduciendo del costo de los bienes el monto de las depreciaciones 
que se hubieren efectuado." 

"Art. 48.- Cuando no fuere posible determinar el monto de 
los beneficios netos de las personas o empresas que se dediquen 
a las actividades agropecuarias y forestales, el impuesto se pagará 
con ·base a la estimación que conforme a la producción, precios y 
índices generales obtenga al electo 1a Dirección General. Si no 
fuere posible obtener esos elementos de juicio, se presumirá que 
son equivalentes a un diez por ciento (1 0o/o) del valor de los in
muebles, incluyendo mejoras y contenencias. 
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Este avalúo será el que hubiere detenninado el Catastro Nacio
nal, o en su defecto el que la Dirección General u otro organismo 
oficial detennine como más ajustado a la realidad" 

"Art. SS.- Las rentas netas anuales de las compañtas por 
acciones constituidas en el país, las de las sociedades en comandi
ta por acciones, en nombre colectivo, en comandita simple, de 
hecho y en participación, las de las sociedades de capital y de per
sonas col}Stituidas en el extranjero, cualquiera que sea su deno
minación, que tengan en el país un establecimiento comercial, 
industrial, agrícola,. pecuario, forestal, minero o de otro tipo, 
pagarán el impuesto de esta categoría, confonne a la siguiente 
escala: 

1 0o/o sobre el monto de los beneficios netos imponibles com
prendidos entre RD$0.0l y RD$S.000,00; 

130/0 sobre el monto de los beneficios netos imponibles com
prendidos entre RO$5,000.01 y RD$ l 0,000.00; 

160/0 sobre el monto de los beneficios netos imponibles com
prendidos entre RD$10,000.0l y RD$20,000.00; 

190/0 sobre el monto de los beneficios netos imponibles com
prendidos entre RD$20,000.0l y RD$30,000.00; 

220/0 sobre el monto de los beneficios netos imponibles com
prendidos entre RD$30,000.01 y RD$40,000.00; 

270/0 sobre el monto de los beneficios netos imponibles com
prendidos entre RD$40,000.01 y RD$S0,000.00; 

340/0 sobre el monto de los beneficios netos imponibles com
prendidos entre RD$S0,0OO.0l y RD$60,000.00; 

380/0 sobre el monto de los beneficios netos imponibles com
prendidos entre RD$60,000.0l en adelante. 
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Párrafo 1.- La anterior tarifa progresiva se aplicará en forma 
gradual, de manera que los porcentajes sólo graven la porción 
de beneficios comprendida entre las cantidades que siguen a 
dichos porcentajes. 

Párrafo U. - Cuando las rentas a que se refiere este artículo 
sean giradas o acreditadas al exterior serán gravadas además con 
un dieciocho ( I 80/0) por ciento único, sujeto a retención . 

.. Art. 56.- Las rentas que las personas naturales o las sucesio
nes indivisas obtuvieren del ejercicio de actividades gravadas en 
esta categoría a través de su propio negocio, estarán gravadas con 
un cinco por ciento (So/o)". 

"Art. 63.- No estarán sujetas al impuesto de esta categoría 
las rentas que no excedan de RD$ I ,200.00. Si excedieren de esta 
suma, el impuesto se pagará sobre la cantidad que sobrepase a 
1a misma". 

"Art. 65.- Se crea, en adición a los impuestos establecidos 
en cada una de las categorías de la presente Ley, un impuesto 
complementario sobre la totalidad de la renta neta global imponi
ble anual de cada persona natural y de cada sucesión indivisa, 
mientras dure el estado de indivisión, salvo que hubiere 
acuerdo entre el cónyuge superviviente, los herederos y legatarios 
y estos decidan, previo aviso a la Dirección, declarar invididual
mente las rentas que les corresponden de la sucesión indivisa 
conjuntamente con sus otras rentas, el cual se liquidará de 
conformidad con la siguiente escala: 

30/0 sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$0.0I y RD$2,000.00; 

So/o sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$2,000.0I y RD$4,000.00; 

70/0 sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$4,000.0I y RDS 6,000.00; 
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90/0 sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$6,000.0l y RD$8,000.00; 

120/0 sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$8,000.0l y RD$12,000.00; 

l So/o sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$12,000.0l y RD$16,000.00; 

l 80/0 sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RDS!6,000.0l y RD$20,000.00; 

250/0 sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$20,000.0I y RD$25,000.00; 

300/0 sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$25,000.0l y RD$30,000.00; 

350/o sobre el monto de la renta neta imponible comprendida 
entre RD$30,000.0I y RD$40,000.00; 

400/o sobre el monto de la renta neta imporúble comprendida 
desde RD$40,000.0l en adelante. 

La anterior tarifa progresiva se aplicará en forma gradual de 
manera que los porcentajes solo graven la porción de renta com
prendida entre las cantidades que siguen a dichos porcentajes." 

"Art. 67.- La renta neta global del contribuyente comprende 
la suma de las rentas netas obtenidas por los siguientes concep
tos: 

a) Las rentas netas de las categorías 1 ra., 2da., 4ta. y Sta., de 
esta ley; y 

b) La participación en los beneficios de sociedad distribuidos, 
que corresponda al socio o partícipe en las rentas netas de las 
sociedades en nombre colectivo, en comandita simple, de hecho 
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y en participación, y las rentas que las personas naturales o las 
sucesiones indivisas obtuvieren de su propio negocio, provenien
tes de actividades de la 3ra. Categoría. 

Párrafo L- Para establecer la renta neta g¡ot>al se compensarán 
todas las rentas obtenidas en el afio fiscal dentro de cada una y 
entre las distintas categorías de rentas. 

Párrafo II.- Las exenciones establecidas en los artículos 37 
inciso a), 54 inciso a), 60 y 63, sólo regirán a los fines de aplica
ción de los impuestos establecidos en las categorías correspon
dientes y no tendrán efecto para la determinación de la renta 
neta global". 

"Art. 68.- Toda persona natural residente en el pafs tendrá 
derecho a rebajar de su renta neta global, una exención personal 
de RD$ l ,200.00. Igualmente todo contribuyente tendrá derecho 
a deducir de su renta global los gastos médicos y de asistencia 
dental hasta la suma de RD$400.00 anuales. Además las sÍguien
tes sumas, en concepto de cargas de familia, siempre que los 
ascendientes y descendientes estén a su cargo y no tengan en el 
afio rentas netas, periódicas o eventuales, superiores a dichas 
sumas: a) RD$800.00 anuales por el c0nyuge. Si los cónyuges 
viven separados sólo se permitirá esta deducción a aquel a cuyo 
cargo esté la manutención del otro. En el caso de que los cúnyu
ges pagaren el impuesto separadamente por rentas independien
tes, la deducción podrá ser hecha por cualquiera de ellos o pro
rrateada entre ambos; b} RD$500.00 por cada descendiente legí
timo, legitimado o natural reconocido y por cada hijo adoptivo 
o hijastro, menor de edad o incapacitado para el trabajo, por cada 
ascendiente. 

Párrafo 1.- En el caso de que los descendientes, hijos adopti
vos o hijastros estuvieren cursando estudios universitarios dentro 
o fuera del país habrá derecho a la deducción hasta que obtengan 
su grado universitario, siempre que su edad no exceda de 25 afios. 

Pl!rrafo II. - Las sucesiones indivisas, mientras dure el estado 
de indivisión, podrán deducir de su renta neta global las mismas 
cantidades por concepto de exención personal, gastos médicos 



-80-

y de asistencia dental y cargas de familia, a que habría tenido 
derecho el causante. 

Párrafo 111- La reducción a la renta global neta no podrá 
exceder en ning(in caso de RD$6,900.00 anuales". 

Art. 3.- Se modifica el inciso k) del artículo 29 de dicha ley 
No. 5911, de Impuesto sobre la Renta, y se Je agregan los incisos 
m) y n) al artículo indicado, para que rijan as!: 

"Art. 29 ... 

k) los sueldos y otros emolumentos percibidos por los repre
sentantes diplomáticos o consulares u otros funcionarios o em
pleados de gobiernos extranjeros, por el ejercicio de esas funcio
nes en la República. Esta exención se concede a base de recipro
cidad de los gobiernos extranjeros y se aplica igualmente a repre
sentantes, funcionarios y empleados de los organismos intema
.cionales de que forma parte la República Dbminicana. 

m) Las remuneraciones de profesores, conferenciantes, cien
tíficos, artistas y similares, que pasen en la Repfiblica Domini
cana doce meses o menos como partícipes en programas de inter
cambio cultural, educativo o técnico de organismos internacjr,
nales, otros gobiernos, universidades e instituciones privadas. • 

n) Los subsidios y otros beneficios recibidos por los becarios 
de las entidades indicadas en el inciso anterior". 

Art. 4.- Quedan reformados el inciso b) del Art. 35, el inci
so g) del Art. 41, y los incisos a) y c) del Art. 54 de la Ley de im
puesto sobre la Renta, para que rijan con los siguientes textos: 

Art. 35.-

"b) Un dos por ciento (20/0) del costo de las mejoras en con 
cepto de depreciación. El Poder ~jecutivo podrá autorizar la 
deducción de depreciaciones aceleradas, cuando esa medida con
tribuya a promover la construcción de viviendas". 

Art. 41.-

"g) Los dividendos de acciones u otros títulos similares de 
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sociedades por acciones constituidas en la República Dominica
na, cualquiera que sea la denominación de esas acciones o títu
los sin tener en cuanta el origen de los fondos con que se efec
túe su pago, .consistan éstos en reservas anteriores, rentas exentas 
de impuestos u otras. 

Se entiende por dividendos, para los efectos de esta ley, cual
quier distribución que aún sin denominarse dividendos sea hecha 
por una sociedad de capital a sus accionistas o asociados a base 
de beneficios, tales como anticipos concedidos por la sociedad y 
devoluciones a los accionistas de valores que recibiera la compa
ñía a título de préstamos hechos por los socios en cuenta corrien
tes. 

No se considerarán dividendos, ni serán gravables por este con
cepto, las distribuciones he.chas a los accionistas hasta el monto 
de sus aportaciones con motivo de la liquidación de la sociedad, 
ni los llamados "Dividendos" de las compañías de seguro que 
respondan a un simple ajuste de las primas pagadas". 

Art. 54.-

"a) La persona natural y la sucesión indivisa que ejerza activi
dades gravadas en esta categoría cuya renta neta no exceda de 
RDSl,500.00. No obstante, cuando obtengan rentas por encima 
de estas sumas se gravará la totalidad de las mismas" 

"c) Las personas que se dediquen a las actividades agropecua
rias y forestales cuyos inmuebles incluyendo mejoras y contenen
cias no excedan en su valor de RD$25,000.00". 

Art. 5.- Quedan derogados el Pfirrafo del Art. 30, el Art. 42, 
el Art. 49 y la parte IN-FINE det inciso i) del Art. 52 de la Ley 
No. 5911, antes citada. 

Art. 6.- Se restablece el Art. 64 de la Ley No. 59ll, para que 
rija como antes de ser modificado por la Ley No. 5990, del 23 de 
julio de 1962, esto es, con el siguiente texto: 
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Art. 64.- El impuesto de esta categoría se liquidará y p¡¡gará 
con una tarifa de un dos por ciento (20/0). 

Art. 7.- En consecuencia, queda derogada la Ley No. 5990, 
del 23 de julio de 1962. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacinal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a Jo~ treinta días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; afies 1190 de la Independencia y 1 00o de la Independencia. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Oonald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera. 
Miembro 

José Femández Carrúnero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 



-83-

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circula:ción en el 
tenitorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a 'los treinta días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; afios 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficiahnente en el diario 
"La Nación" de Santo Domingo, el día 31 de enero de 
1963. 

Rewlucllm No. 6174, del Consejo da Estado, quo-ap111 .. a W1 Cantnto 1Uscrito entre 
el Eltlllo Dominicano y la Corpom:ffln Dominiana do Electñclded, Sllbre d11111Ci6n 

de terreno. 

NUMERO: 6174 

G. O. rJo. 8734, del 31 de enero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

VISTOS los artículos 55, inciso 9, 38 inciso 20, y 117 (transi
torio) de la Constitución de la Repfiblica, y la Ley No. 524, de 
fecha 30 de julio de 1941, y sus modificaciones. 

VISTO el contrato de fecha 19 de diciembre de 1962, suscri
to por el Estado Dominicano, representado por el Administrador 
General Interino de Bienes Nacionales, señor Fernando Arturo 
Sans Camarena, y la Corporación Dominicana de Electricidad, 
debidamente representada por su Administrador General, señor 
Cosme J. Batlle, en virtud del cual el Estado Dominicano dona a 
dicha empresa una porción de terreno ubicada en el Distrito 
Nacional; 
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RESUELVE; 

UNICO: Aprobar el contrato arriba indicado, suscrito por el 
Estado Dominicano y la Corporación Dominicana de Electrici
dad, que copiado a la letra dice así: 

No. 180 (parte de esta parcelaJ 
No. 2.-

DONACION DE 37,000 METROS CUADRADOS DENTRO 
DE LA PARCELA CITADA 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO representado por el Administra
dor General Interino de Bienes Nacionales, seflor FERNANDO 
ARTURO SANZ CAMARENA, domirúcano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, por
tador de la cédula personal de identidad Núm. 3244 7, serie 
lra. con sello para el afio en curso Núm. 10486, quien actúa en 
Virtud de Autorización del Poder Ejecutivo de fecha 31 de octu
bre del afio 1962 en curso, copia de la cual se anexa al presente 
acto, de una parte, y de la otra parte, la CORPORACION DOMI
NICANA DE ELECTRICIDAD, debidamente representada por 
su Administrador General, seflor COSME J. BATLLE, domini
cano, mayor de edad, casado, comerciante, funcionario público, 
de este domicilio y residencia, portador de la Cédula Personal de 
Identidad Núm. 228, serie 37, con sello para el afio en curso debi
damente renovado, quien actúa en virtud de la Segunda Resolu
ción del Consejo Directivo de la Corporación Dominicana de 
Electricidad de fecha 17 de diciembre del año en curso, copia de 
la cual se anexa al presente acto, se ha coiwerúdo y pactado lo 
siguiente: 

PRIMERO: El Estado Dominicano, repiesentado por el Admi
nistrador General Interino de Bienes Nacionales como se ha dicho 
más arriba, hace donación para ser destinado a la construcción 
de TRES (3) edificios, a la Corporación Dominicana de Electri
cidad, la que acepta formalmente por mediación de su Adminis
trador General arriba mencionado, del siguiente inmueble· 
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"Una porción de terreno de 37,000 TREINTISIETE MIL) me
tros cuadrados, comprendida dentro de la parcela Núm. l 80 
CIENTO OCHENTA) del Distrito Catastral No. 2 (DOS) del Dis
trito Nacional, con los siguientes linderos: al Norte, prolongación 
en proyecto de la calle "Dr. B. Correa y Cidrón"; al Este, prolon
gación en proyecto de la Avenida "Cardenal Spellman"; al Sur, 
carretera "Sánchez"; y al Oeste, Parcela Núm. 139 del Distrito 
Catastral No. 2 del Distrito Nacional.- El Estado justifica su 
derecho de propiedad sobre la parte del inmueble que por el pre
sente acto dona, por el Certificado de Título No. 49884, expedi
do a su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 
en fecha 9 de abril de 1958"; 

SEGUNOO: Las partes evalúan la parte del inmueble donado 
en la suma de RD$97,00Q.OO (NOVENTISIETE MIL PESOS 
ORO DOMINICANOS). 

TERCERO: Para la. eje~ción del presente contrato, las partes 
eligen domicilio, en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacio
nal, en la siguiente forma: El Estado Dmmnicano en la Oficina de 
la Administración General de Bienes Nacionales, sita en la calle 
Arzobispo Meriño a esquina El Conde, y la Corporación Domíni
cana de Electricidad, en ~u Oficina principal sita en la Carretera 
Sánchez, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero 
Hondo; 

CUARTO: El presente acto se en¡:uentra libre de toda clase 
de in1puesto, de conformidad ~on la Lev No. 41 l S del 21 ·de abril 
de l 9SS y sus modificaciones. 

Hecho y redactado en OOS (2) originales de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada parte, el cual se compone de DOS (2) 
hojas, de ¡as cuales fue rubricada la primera y firmada la últinla, 
en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, a los diecinueve (19) dias del mes de diciembre del 
afio mil novecientos sesenta y dos (l 962). (Fdo.) FERNANDO 
ARTURO SANZ CAMARENA - COSME J. BA TLLE. 

Yo, DR. REYNALDO DE JESUS RAMOS HERNANDEZ, 
Abogado, Notario Público de los del número del Distrito Nacio
nal, con mi estudio abierto en la casa No. 47 de la Calle Sánchez 
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de esta ciudad, CERTIFICO Y DOY FE, que las fümas que an
teceden fueron puestas en mi presencia por los señores Femando 
Arturo Sanz Camarena y Cosme J. Batlle, cuyas generales constan 
en el cuerpo del acto que antecede y quienes me declaran que 
actúan en sus calidades respectivas de Administrador General 
Interino de Bienes Nacionales y Administrador de la Corporación 
Dominicana de Electricidad, declarándose además dichos seño
res, que esas firmas son las mismas que ellos acostumbran a usar 
en todos los documentos que suscriben por lo cual se les puede 
dar entera f¡; y crédito. Santo Domingo, Distrito Nacional, Repfi
blica Dominicana, a los diecinueve (19) d1as del mes de diciem
bre del año mil novecientos sesenta y dos (l 962). (Fdo.) Dr. 
Reynaldo de Js. Ramos H., Abogado-Notario. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los treinta días del mes de enero del niil novecientos sesenta y 
tres; años l l 9o de la Independencia y l 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la Repllblica y 

del Consejo d;, Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Banera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 
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RAFAELF. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rep(iblica Dominicana, 
a los treinta días del mes de enero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y 1 00o de la Restauración. 

0 RAFAEL F. BONNELL Y 

Ley No. 6175, sobre la Cruz Roía Dominicana. 

NUMERO: 617S 

G. D. No. 8l34, del 31 de enaro de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL c'ONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE: 

LEY SOBRE LA CRUZ ROJA DOMINICANA 

CAPITULOI 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Art. 1.- La Cruz Roja Dominicana establecida con los auspi
cios del Gobierno de la Reptlblica, constituye una institución 
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autónoma, para los servicios de auxilios y asistencia püblica de 
conformidad con las convenciones del 22 de agosto de 1864 y ·del 
6 de julio de 1906, de Ginebra, Suiza, con los Estatutos de la 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja, fundada el 5 de mayo de 
1919 y la presente ley. 

Art. 2.- La Cruz Roja gozará, en tiempos de guerra, como en 
tiempos de paz, de franquicia postal y telegráfica para el mejor 
cumplimiento de su altruista finalidad. 

Art. 3.- La bandera de la Institución es: La Cruz Roja en fo* 
do blanco; su lema ''SUFFRENTES DILIGERE ET MEDERI'; 
(amor y ayuda a los que sufren); su escudo: encima de dos 
banderas nacionales entrelazadas en campo blanco, la cruz roja 
debajo, y el lema "Sufferentes Diligere et Mederi" 

Párrafo.- Los actos de irreverencia que se cometan con la ban
dera y con el escudo de la Cruz Roja, serán sancionados con la 
pena de cinco pesos de multa o cinco días de prisión 

Art. 4.- La Cruz Roja dominicana tiene como objeto esencial: 

a) Establecer escuelas de enfermeras para todos los servicios 
médicos; 

b) Proveer el auxilio y protección de enfermos y ~e heridos 
del ejército y de la población civil, de conformidad con lo estable
cido en las convenciones de Ginebra referidas en el articulo 
primero de esta ley; 

c) Trabajar por el alivio de los sufrimientos y la difusión de 
la práctica de primeros auxilios; 

d) Aliviar los sufrimientos ocasionados por la peste, el hambre, 
el fuego, las inundaciones, los terremotos, los ciclones y otras 
calamidades; 

e) Establecer servicios de ambulancias y de primeros auxilios; 
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f) Perfeccionamiento de material de socorro y de transporte de 
heridos y su adquisición; 

fl) Estudio de la organización de enfermerías-y hospitales de 
sangre, y la instalación de estos establecimientos con el material 
adecuado para su funcionamiento; 

h) Escogimiento e instrucción del personal voluntario para el 
servicio de hospitales y enfermería; 

i) Promover el sentimiento público en favor de los heridos y 
enfermos entre combatientes por medio de conferencias, reunio
nes y publicaciones; 

j) Estudiar las legislaciones extranjeras relativas a la guena y 
los progresos científicos respecto al tratanüento de heridos, 
para informa1· al Gobierno con fines de reforma de las prácticas 
vigentes y la adaptación de otras que sean convenientes; 

k) Velar por la fiel observancia de la convención de Ginebra, 
y denunciar las transgresiones que conozca, especialmente los 
abusos que se cometan con la insignia de la Cruz Roja; 

1) Instalar bibliotecas y exposiciones relativas a la institución; 

m) Reunir los datos indicativos de los recursos del territorio 
para la atención en gran escala, por causa de guena o de cala
midad pública, de heridos, de enfermos o damnificados; 

n) Preparar sus miembros para los servicios de Sanidad Militar; 

o) Suministrar asistencia y protección a los heridos del ejército 
enemigo que sean recogidos en el campo de batalla; 

-lt p) Establecer y reglamentar un programa nacional de sangre. 

Art. 5. - Por disposición del Consejo Directivo, estos servicios 
podrán extenderse más allá del territorio nacional. 
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Art. 6.- La Cmz Roja Dominicana asistirá a los enfennos y 
heridos en tiempo de guerra, de conformidad con los términos 
del artículo 10 de la convención de Ginebra, de 1906. Siempre 
que el Gobierno Dominicano no se oponga a ello, se encargará 
de la identificación e inhumación de los muertos, transporte Je 
heridos, de la desinfección de los campos de batalla, de la trans
misión de informes y de correspondencia a las familias de los 
militares, situar dept>sitos de materiales sanitarios y otros servi
cios análogos encomendados por las autoridades competentes 
o por propia iniciativa, pero con la autorización correspond;ente 
del gobierno. La Cruz Roja Dominicana podrá actuar en colabo
ración con el Cuerpo Médico del Ejército Nacional. 

Art. 7.- Los jefes de misiones diplomáticas de la República, 
tienen la investidura de Delegados de la Cruz Roja Dominicana 
ante las 0 :>ciedades de Cruz Roja extranjeras. 

Art. 8.-· La Cruz Roja Dominicana tendrá capacidad para ad
quirir su propio patrimonio, pero no podrá enajenar los inmue
bles de su propiedad sin autorización del Congreso Nacional. 
obtenida por mediación del Poder Ejecutivo. 

Art. 9.- La Cruz Roja Dominicana dispondrá de insignias 
de honor para galardonar los servicios beneméritos de caridad 
pública y asistencia social. Estas insignias serán otorgadas de con
formidad con la Ley que crea la Orden de Honor y M~rito 
y de los Reglamentos de su funcionamiento, .siempre por reco· 
mendación del Consejo Directivo. 

CAPITULOII 

DE LOS ORGANISMOS DE LA CRUZ ROJA 

Art. 10.-· La Cruz Roja Dominicana es una institución autón<>
ma, con personalidad jurídica propia, pero en tiempo de guerra, 
de acuerdo con las convenciones de Ginebra del 22 de agosto,,~ 
1864, del 6 de julio de 1906 y con los Estatutos de la Liga,~~ 
Sociedades de Cruz Roja, fundada el 5 de mayo de 1919, estari 
bajo el control del Comando del Ejército ;-;;acional en lo que cor• 
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eteme a los s~rvicios siguientes: asistencia de heridos en los cam
pos de batalla y en los hospitales de sangre; conducción de 
heridos y de cadáveres- del campo de batalla; establecimiento de 
normas de higiene militar y de profilaxis de militares y de civiles, 
auxilios de damnificados por la guerra; adoptar providencia de 
salvamentos, ayudar al desalojo de ciudades y cooperar en todas 
las emergencias de la guerra que a juicio del Alto Comando 
requieran la intervención de los servicios de la Cruz Roja. 

Art. ll.- La Cruz Roja Dominicana estará dirigida por un 
Consejo Directivo que durará en sus funciones un período de 
cuatro al\os, cuyos miembros serán designados por el Poder Eje
cutivo, exceptuando el secretario General, el Tesorero General y 
el Director del Banco Central de Sangre, por ser éstos cargos 
admínistratívos y técnicos. 

Párrafo 1.- El Consejo Directivo estará integrado por: un 
Presidente, un Secretario General, un Tesorero General y siete 
Miembros, uno de los cuales será el Secretario de Estado ae Salud 
y Previsión Social, con facultad para hacerse representar por un 
Subsecretario del ramo. 

Párrafo 11.- El Presidente, el Secretario General y el Tesorero 
General, disfrutarán de sueldos. 

Párrafo 111.- En caso de ausencia temporal del Presidente del 
Consejo Directivo, lo sustituirá el Secretario General de la Institu
ción. 

Párrafo IV.- El Presidente, el Secretario y el Tesorero y tres 
miembros asesores, constituirán mayoría en el Consejo Directivo. 
El Presidente tendrá voto preponderante en caso de empate. 

Art. 12.- El Consejo Directivo tendrá su sede en Santo 
Domingo, Distrito Nacional. 

Art. 13.- En cada una de las cabeceras de provincias funcio
nará un Consejo Provincial, constituido de un Presidente y tres 
miembros activos. 
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Párrafo 1.- Estos miembros serán nombrados por el Consejo 
Directivo, y de ellos uno será nominalmente el sustituto del Presi
dente, otro Secretario y otro el Tesorero. 

Párrafo 11.- Los miembros de los Consejos Municipales, que 
serán cuatro, serán designados por el Presidente del Consejo 
Directivo, de la nflmina que para esta designación le remita el 
Presidente del Consejo Provincial. 

Párrafo III.- Las sesiones serán públicas, y de cada una se 
redactará acta, que será inscrita por orden de fecha en el libro 
correspondiente y firmada por los miembros presentes del Conse
jo Directivo. 

Párrafo IV. - El acta será redactada y finnada en la misma 
sesión cuando lo exija alguno de los miembros presentes. 

CAPITULO III 

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art. 14.- Son atribuciones del Consejo Directivo. 

a)· Celebrar por lo menos una sesión por mes; 

b) Dictar las providencias necesarias para el Jiel cumplimien
to de los fines de la institución, enumerados en los artículos 3, 4 
y 5; 

c) Au:orizar al Presidente del Consejo Directivo a formar 
Ra1»as r :meninas, juveniles y cualesquiera otros organismof que 
¡,resren servicios considerados como auxiliares de la Cruz Roja. 
Esws rugarusmos funcionarán de acuerdo con los reglamentos 
que prepare al efecto el Consejo Directivo; 

,il Disrcner y autorizar la celebración de actos para colectas 
,k t,,n.,t,lS. 'r s,11idt:ir óbolos y cuotas para el cumplimiento de los 
nn"~ .. :~ !.1 ins:titudJn • 
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e) Preparar una memoria anual para ser remitida al Poder Eje
cutivo para los fines de fugar; 

O Hacer cumplir todas las disposiciones legales relativas al fun
cionamiento de los servicios de la Cruz Roja; 

g) Dictar las disposiciones, las instrucciones y reglamentacio
nes de orden interno que fueren menester para el buen funcio
namiento de la instituci6n: 

h) Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la 
institución; 

i) Rendir los informes que le fueran solicitados por el Poder 
Ejecutivo; 

j) Celebrar en Santo Domingo, una Covención de Delegados de 
las Juntas Provinciales de la Cruz Roja Dominicana, para conocer 
de los asuntos que conciernan al interés general de la institución. 
Se fija como fecha para la celebración de esta Convención, el Dfa 
Panamericano de la Salud; 

k) Aprobar las disposiciones de emergencia, dictadas por el 
Presidente en caso de calamidad pnblica, en tiempo de paz o 
de guerra, y todas las provincias que dicte para regularizar el ser
vicio; 

1) Estudiar la conveniencia de fundar una Escuela de Enferme
ras y en caso de fundarla, dictar los reglamentos necesarios; 

m) Prestar ayuda y cooperación a Escuelas de Enfermeras; 

n) Nombrar representantes a Conferencias nacionales e inter
nacionales; 

o) Nombrar los empleados administrativos y técnicos de la 
Cruz Rqja, incluyendo al Secretario General, al Tesorero Gene
ral, y al Director del Banco Central de Sangre, de temas someti
das por el Presidente; 
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p) Sustituir empleados por causa justificada; 

q) Constratar empréstitos, únicamente ·para obras permanentes 
de interés, con el voto afirmativo de cuando menos las tres cuar
tas partes de los miembros presentes en sesión extraordinaria, 
especialmente convocados para ese fin, con quince días de· antici
pación; 

r) Dictar los reglamentos para el enrolamiento de miembros 

CAPITULO IV 

DEL PRESIDENTE 

Art. 15.- Son atribuciones del Presidente: 

a) Convocar el Consejo Directivo y presidir sus deliberaciones, 

b) Asumir la representación de la Cruz Roja, en todos los actos 
a que sea invitada la institución; 

c) Es el directr de los servicios de la Cruz Roja, con facultades 
para disponer y dictar todas las providencias que crea convenien
tes para el me or cumplimiento ·de los fines de la institución; 

d) Firmar la correspondencia, conjunta o separadamente con 
el Secretario General; 

e) Firmar los cheques para el pago de las obligaciones de la 
Cruz Roja Dominicana, conjuntamente con el Tesorero Gene
ral; 

f) Representar la Cruz Roja Dominicana en los actos jurídicos 
en que ésta sea parte; 

g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Direc
tivo; 

h) Someter ternas para el nombramiento de los empleados. 
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CAPITULOV 

DE LOS MIEMBROS 

Art. 16.- Son atribuciones de los Miembros: 

a) Concurrir con voz y voto a las convocatorias que les haga 
el Presidente del Consejo Directivo; 

b) Emitir su opinión y dar sus consejos acerca de todos los 
asumes que les fueran sometidos; 

c) Cumplir los encargos y las comisiones QUe les encomiende 
el Presidente y el Consejo Directivo; 

d) Pedir que se incluya en la orden del día cualquier asunto de 
interés para la Cruz Roja; 

e) Todo Miembro que sin motivo legítimo reconocido por el 
Consejo Directivo dejare de asistir a cinco sesiones consecutivas 
será considerado como dimisionario, y el Presidente del Consejo 
lo comunicará al Presidente de la República a fin de que se pro
ceda a su reemplazo; 

1) Convocar a sesión del Consejo Directivo a iniciativa de no 
menos de tres Miembros. 

CAPITULO VI 

DEL SECRETARIO GENERAL 

Art. 17.- Son atribuciones del Secretario General: 

a) Levantar las actas de las sesiones y de los acuerdos del Con
sejo Directivo; 

b) Velar por el buen funcionamiento y orden interno de la 
oficina; 
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c) Cumplir las instrucciones que le sean dadas por el Presiden
te; 

d) Redactar la correspondencia y firmarla conjuntamente con 
el Presidente; 

e) Redactar todos los informes que tenga que rendir la Cruz 
Roja Dominicana; 

f) Redactar y preparar todo lo concerniente a las publicaciones 
de la Cruz Roja: Revistas, boletines, folletos, radiodifusiones, 
etc.; 

g) Tener bajo la responsabilidad que establecen las leyes para 
los depositarios ptlblicos, el cuidado y conservación de los archi
vos de la Cruz Roja; 

h) Todos los libros de la Secretaría deben ser autorizados por 
el Presidente del Consejo y sellados en cada hoja, expresándose 
en la tiltima, el n(lmero de hojas que contiene; 

i) En caso de ausencia o de impedimento temporal del Secreta
rio, desempeflará sus funciones el empleado de mayor categoría 
de la Secretaría, indicado por el Presidente del Consejo en caso 
de duda. 

CAPITULO VII 

DEL TESORERO GENERAL 

Art. 18.- El Tesorero General recibirá y será responsable de 
las recaudaciones que se hagan para el funcionamiento de la Cruz 
Roja. 

Párrafo 1.- Las juntas Provinciales y Municipales creadas, y 
otras ramas dependientes de la Cruz Roja Dominicana, remitirán 
por la vía del Presidente del Consejo al Tesorero General, todos 
los fondos recaudados. 
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Párrafo 11.- El Tesorero General, llevará la contabilidad gene
ral de la Cruz Roja Dominicana y una contabilidad especial para 
cada uno de los organismos dependientes de la Cruz Roja, así 
como de los fondos que se apropien extraordinariamente para la 
Orden de Honor y Mérito como institución particular de la Cruz 
Roja y de cualquier otro organismo dependiente que se establez
ca. 

Párrafo 111.- El Presidente dispondrá, después de haber oldo 
el Consejo Directivo, el tanto por ciento de las recaudaciones 
provinciales y municipales que deba ser atribuido a estos organis
mos para su funcionamiento y atenciones de sus respectivas juris
dicciones. 

Párrafo IV. - Para poder disponer del tanto por ciento a que 
se refiere el párrafo anterior, o de los fondos pertenecientes a 
otras ramas de la Cruz Roja Dominicana, estos organismos debe
rán previamente remitir al Presidente del Consejo Directivo el 
presupuesto de gastos v atenciones de sus respectivas jurisdiccio
nes. 

Párrafo V.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en ei párrafo 
anterior, el Tesorero expedirá cbeques ajustados a los presupues
tos preparados por estos organismos, previamente autorizados 
por el Presidente del Consejo Directivo. 

Párrafo VI.- Los gastos ocasionados con cargo a estos presu
puestos, deben ser justificados por comprobantes en cuadruplica
dos y autorizada la expedición de los mismos por el Presidente 
del Consejo Directivo. 

Art. 19.- Todas las erogaciones que haga la Tesorería General 
para dar cumplimiento a disposiciones del Presidente del Consejo 
Directivo o a solicitudes de fondos de los organismos subalternos 
de que es ella administradora o depositaria, deben hacerse por 
cheques firmados por el Presidente y el Tesorero General. 

Art. 20.- El Presidente de la Cruz Roja Dominicana, tendrá 
la supervigilancia de la Tesorería General y el control de las ope-
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raciones que en ella se efectúen en su calidad de director de todos 
los servicios de la institución. 

Art. 21.- El Tesorero preparará los informes que conciernan 
a la contabilidad· y a las propiedades de la Cruz Roja que se le 
soliciten, siendo personalmente responsable de la veracidad de los 
referidos informes. 

Art. 22.- Tendrá bajo custodia títulos de propiedad y todo 
material del Stock de Cruz Roja bajo su estricta responsabilidad. 

Art. 23.- Preparará anualmente el inventario de los muebles e 
inmuebles de la Cruz Roja asesorado por el empleado del servicio 
que designe el Presidente. 

Art. 24.- Llevará la contabilidad del ingreso por concepto del 
servicio de ambulancias. 

A1i. 25.- Preparará anualmente el proyecto del presupuesto 
de ingresos y egresos de la Cruz Roja, a fin de que el Consejo 
Directivo lo tome como base para la adopción del presupuesto 
definitivo del servicio de Cruz Roja. 

Art. 26.- El control de combustibles y el material rodante 
estará a cargo de la persona que tenga a su cargo el servicio de 
ambulancia y será personalmente responsable ante el Presidente 
de las irregularidades que se cometan en el uso de esos artículos. 

A1i. 27.- En caso de ausencia o impedimento temporal del 
Tesorero, que no exceda de quince días, ejercerá sus funciones la 
persona que designa el Consejo Directivo. Si la ausencia o el 
impedimento se prolongare por más de quince días, el sustituto 
temporal será designado por el Poder Ejecutivo y recibirá igual 
sueldo que el titular 
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CAPITULO VIII 

DE LOS INGRESOS 

Art. 28.- Constituyen ingresos de la Cruz Roja Dominicana: 

a) La subvención anual que le asigne el Estado como ayuda 
para cubrir su presupuesto y la cual será entregada mensualmen
te por duodécimas; 

b) Las cuotas ordinarias O: -~tillórdinarias de sus miembros; 

c) Las donaciones de indivii:luos ·o instituciones particulares; 

d) El producto de los actos que se celebren con el fin de recau
dar fondos para su sostenimiento; 

e) El producto de los servicios previstos en los Capitules X y 
XI de la presente ley. 

Art. 29.- El cincuenta por ciento (SOo/o) de los ingresos anua
les consignados en los apartados b), c) y d) del artículo 28 debe 
destinarse a la formación del fondo de emergencia de la institu
ción. De este fondo no se puede disponer sino por disposición 
especial del Consejo Directivo para atender a necesidades extra
ordinarias que no hayan podido ser previstas al prepararse el pre
supuesto del año, tales como la reparación de estragos causados 
por ciclones, terremotos, inundaciones, epidemias, incendios, 
servicios de asistencia social urgente, o para remediar el desequi
librio inminente del presupuesto debido a un descenso justifica
damente imprevisto de los ingresos. 

Párrafo 1.- Cuando los fondos a que -se refiere el presente artí
culo asciendan a la suma de RD$ l 00,000.00, el excedente ingre
sar~ cada año a los fondos generales de la institución. 

A1i. 30.- Los fondos de la Cruz Roja Dominicana deben se1 
depositados en un Banco del Estado y no podrán ser retirados 
sino por medio de cheques firmados por el Presidente Y el Teso
rero conjuntamente. 
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Aii. 31.- Las cuentas y fondos de la institución serán exami
nadas mensualmente por el Contralor y Auditor General de la 
República, debiendo este funcionario rendirle un informe al 
Honorable Sei!or Presidente de la Repftblica. 

CAPITULO IX 

DEL SERVICIO DE AMBULANCIAS 

Art. 32.- La Cruz Roja prestará gratuitamente los servicios 
de ambulancias y de primeros auxilios: 

a) A los miembros de las Fuenas Armadas en tiempo de gue
rra; 

b) A los heridos civiles en caso de guerra sin distinción de 
nacionalidad, de religión ni de divisas políticas; 

e) A los enfermos e indigentes en caso de epidemia o de cual
quier calamidad pública, como incendios, terremotos, inundacio
nes, etc.; 

d) A los que sufran lesiones en accidentes de tránsito tem:s
tre o de navegación aérea o marítima; 

e) En los tumultos ocurridos en la vía pfiblica y de los cuales 
resulten personas lesionadas; 

O En las paradas escolares y demás actos oficiales que impli
quen aglomeración de personas, siempre que la celebración de 
esos actos le hayan sido notificados de antemano a la Cruz Roja, 
por la Secretarla de Estado correspondiente o por la Policía 
Nacional. 

Art. 33.- Las ambulancias del servicio general no podrán 
transportar tuberculosos, leprosos ni personas atacadas de otras 
enfermedades contagiosas, o que hayan muerto por estas enfer
medades. 
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Art. 34.- Para el transporte de enfennos o de heridos indigen
tes a los hospitales y a las casas de beneficencias que sean solici
tados por las autoridades del Gobierno Dominicano, solamente 
se pagará el precio del combustible necesario para la transporta
ción y la dieta del chofer. 

Art. 3 S. - El servicio privado de ambulancias, o sea el prestado 
a particulares, cuando éstos lo requieran, estará sujeto a la 
siguiente tarifa: 

a) Por transporte de uno a cien kilómetros a razón de RD$0.08 
el kilómetro; 

b) Por transporte de más de cien kilómetros a razón de RD$ 
0.04 el kilómetro después de los primeros cien kilómetros. 

Párrafo l. - Se fija como precio mínimo para el transporte 
dentro de la zona urbana, la suma de RD$3.00. 

Párrafo 11.- Si el servicio es realizado fuera de la zona urbana 
será deber de la persona que lo solicite el pago de la dieta del 
conductor de la ambulancia, ::uya dieta se fija en la suma de 
RD$3.00 por cada día. 

Párrafo 111.- Para los fines de aplicación de esta tarifa deberá 
entenderse que en los transportes fuera de la zona urbana se co
brará el kilometraje que recorra la ambulancia tanto a la ida 
como a la vuelta 

Párrafo IV.- El pago mínimo por transporte fuera de la zona 
urbana será de RD$3.00. 

CAPITULO X 

DEL SERVICIO FUNERARIO DE AMBULANCIA 

Art. 36.- El servicio de ambulancia, para el traslado de perso
nas fallecidas, de la Cruz Roja Dominicana, es pfiblico o privado. 



-102-

Art. 37.- El servicio de ambulancia público será gratuito en 
los casos siguientes: 

a) En el de calamidades públicas causadas por huracanes, 
epidemias, terremotos, y otros sucesos de la misma naturaleza; 

b) En los de huelgas y accidentes fatales de obreros; 

e) En los casos fatales de tumultos ocurridos en la vía pública. 

Art. 38. - El servicio privado de ambulancia, o sea el prestado 
a particulares y en éstos están incluidos Hospitales y casas de 
Beneficencia del Estado, cuando éstos lo requieran estará sujeto 
a la siguiente tarifa: 

a) Por transporte de personas fallecidas de uno a treinta kiló
metros a razón de RD$0.15 el kilómetro; 

b) Por transporte de 31 a 100 kilómetros a razón de RO$ 
0.10 el kilómetro; 

c) Por transporte de más de 100 kilómetros a razón de RO$ 
O.OS el kilómetro. 

Pmafo 1.- Se fija como precio mínimo para todo transporte 
dentro de la zona urbana, la suma de R0$3.00. 

Párrafo II.- Si el servicio es realizado fuera de la zona urbana, 
estará a cargo de la persona que lo solicite el pago de la dieta 
del conductor de la ambulancia, que se fija en la suma de RO$ 
3.00 por día. 

Párrafo 111.- Para los fines de aplicación de la presente tarifa 
deberá entenderse que en los transportes fuera de la zona urbana 
se cobrará el kilometraje que recorra la ambulancia tanto a la ida 
como a la vuelta. 

Párrafo IV.- El pago mínimo por transporte fuera de la zona 
urbana será de R0$3.00. 
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CAPITULOXI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 39.- ·Los derechos especificados en los artículos 35 y 38 
serán . percibidos por los tesoreros provinciales de la Cruz Roja y 
remesados por conducto de los Presidentes de los Consejos 
Provinciales a la Tesorería General de la institución oara los fines 
legales. 

Art. 40.- Los miembros de la Cruz Roja Dominicana que 
hayan satisfecho su último enrolamiento gozarán de un 500/0 de 
descuento de los tipos de las tarifas. 

Art. 41.- Los valores recaudados por concepto del servicio 
de ambulancia ingresarán en los fondos de la Cruz Roja Domini
cana en un capítulo especializado del presupuesto de la misma y 
se aplicarán especialmente al pago del chofer, a reparaciones, 
mejoras y sostenimiento del vehículo o de los vehículos que están 
destinados a dichos servicios. 

Art. 42.- El funcionamiento interno de los organismos de la 
Cruz Roja Dominicana se regirá por los reglamentos que dicte el 
Consejo Directivo. 

Art. 43 (transitorio).- Los miembros del actual Consejo Direc
tivo durarán en sus funciones hasta tanto sea nombrado el nuevo 
Consejo Directivo por el Presidente de la República. 

Art. 44.'"'La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 648, 
del 15 de febrero de 1934, el Reglamento No. 90, del 2 de di
ciembre de 1938, y la Ley No. 525, sobre la Cruz Roja Domini
cana, de fecha 19 de febrero de 1944, y sus modificaciones. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional;Capital de la República Dominicana, 
a los treintiun días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres: años 1190 de la Independencia y I 00o de la Restauración. 
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RAFAEL~BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez. 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los treintiun días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y l OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley tue puollcaaa oficialmente en el diario 
"El Caribe", de Santo Domingo, el 2 de febrero de 1963. 
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Ley No. 6116, qllll exima d•I 250/0 Ad-Valorem del impu .. 10 interno de cuo,umo, 
las ndi1>-recapturl!$ de pilas o bsterlas, y dicu, otias displlSi<iones_ 

G. O. No. 8734, del 31 de enero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6176 

CONSIDERANDO que para la mayor difusión de la cultura 
conviene facilitar la adquisición al costo más reducido de los 
radiorreceptores que funcionan exclusivamente con baterías o 
pilas, los cuales se utilizan de manera principal en los lugares 
donde no hay servicio de corriente eléctrica. 

HA DADO LA SIGUIENTE ~EY: 

Art. 1. - Los radiorreceptores que funcionan exclusivamente 
con pilas o baterías quedan eximidos del 250/0 Ad-Valorem del 
impuesto interno de consumo. En consecuencia, se modifica el 
mciso 330 del artículo I de la Ley No. 5412, del 8 de octubre 
de 1960, que había sido modificado por la Ley No. 5414, del 14 
de octubre de 1960, para que en lo adelante rija con el siguiente 
texto: 

"33o Fonógrafos, radiorreceptores que no 
funcionan con baterías o pilas, tele
rreceptores, discos para fonógrafos, 
cintas grabaciones, cinematógrafos 
y otros aparatos similares, y sus par-
tes y accesorios ................. 250/0 Ad-Valorem 

a) Velloneras, guitarras eléctñcas, y 
otros aparatos similares ........... 550/0 Ad-Valorem 

Art. 2.- Se reduce a un So/o el !Oo/o Ad-Valorem del impues
to interno de consumo que grava las baterías y p1!as. En conse
cuencia, se modifica el apartado a) del inciso 370 del artículo 
1 de la Ley No. 5412, del 8 de octubre de 1960, y se agrega 

::'oo':!:'""'º b) al -o '"""'• para S~ 'ÜM d<! f~:j• \ 
~ 

A 
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"a) Bocinas y cornetas eléctricas, spark 
plugs, sealed bearn y bombillas .......... lOo/o Ad-Valorem 

b) Baterías y pilas .... . ............ So/o Ad-Valorem" 

DADA pot el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, 
a los treintiun días del mes de enero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y lO0o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra), 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplinüento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los treintiun días del mes de enero de mil novecíentos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y l 00o de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en el diario 
"El Caribe", de Santo Domingo, el lro. de febrero de 
1963. 

ley No. 6177, que modifico los artículos 7, 8, 9 y 1il de le ley No. 4027, del 14 de 
enero de 1955, modificados por 11 Ley No. 5077, del 17 de enero.de 1959. 

NUMERO: 6177 

G. O. No. 0738, del 13 de febrero da 1963 
REPPBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-- Los partidos políticos logalmente reconocidos, así 
como las personas que fueron exiliados políticos durante la pasa
da tiranía y en favor de los cuales el Gobierno hubiera otorgado 
exoneraciones de derechos e impuestos sobre vehículos impor
tados, podrán traspasarlos en venta a terceras personas, antes de 
los cinco años, sin necesidad de pagar ningún derecho o impuesto 
con tal motivo. 

Art. 2.- La presente Ley modifica, en cuanto sea necesario, 
los artículos 7, 8, 9 y 10 de la Ley No.4027, del 14 de enero de 
1955, modificados por la Ley No. 5077, del 17 de enero de 
1959. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la RepC¡blica Dominicana, 
al primer día del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; aflos 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restauraci6n. 

RAFAEL~BONNELLY 
Presidente de la Rep(¡blica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reíd Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José A. Fenutndez Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Ti6, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Repnblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Ofiáal y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Donúngo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
al primer d{a del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; aflos 1190 de la Independencia y l OOo de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en el ,'i'lrk, 
"El Caribe", de Santo Domingo, el 2 de febrero 
1963. 
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Ley No. 1171 ..... IWOd"lfica II Art. 41 do la Lo, i.titacl■---la l'allcfl N--■I, 
Na.11'1. 

NUMERO: 6178 

G. O. Na. 6731, 11112 ........ • 11113 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repflblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 41 de la Ley Institucional de 
la Policía Nacional No. 6141, de fecha 28 de diciembre-de 1962, 
para ·que rija de la siguiente forma:: 

"Art. 41.- La Plana Mayor estará presidida por el Jefe de la 
Policfa Nacional, e integrada además por los Generales de Brigada 
Antonio lmbert Barrera y Luis Amiama Ti6, y por las siguientes 
personas: 

a) Por los Subjefes de la Institución; 

b) El Inspector General; 

c) El Consultor Jurídico; 

d) El Jefe del Servicio Secreto; 

e) El Intendente General; 

f} El Comandante del Departamento de Tránsito y Carreteras; 

g) El Encargado del Personal y Orden; 

h) El Ayudante del Jefe de la Policía Nacional; 
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i) El Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales; 

j) El Comandante del Departamento Escuadrón de Caballería; 

k) El Director del Cuerpo Médico y Sanidad; 

l) El Comandante del Departamento Central; 

m)El Comandante del Departamento Fortaleza "Ozama"; 

n} El Comandante del Departamento de Comunicaciones; 

ft) El Oficial Ejecutivo del Palacio de la Policía Nacional; 

o) El Director del Centro de Enseftanza de la Polic1a Nacional; 

p)El Comandante del Departamento de Radio y Patrulla; y 

q) El Comandante del Departamento General de Servicios. 

Pmafo.- En ausencia de los titulares de los Departamentos 
•Y Dependencias policiales seftalados, asistirán a las reuniones que 
celebre la Plana Mayor en representación de dichos titulares, los 
Ayudantes o segundos en mando de los mismos." 

Art. 2. - Se modifica el Art. 106 de la misma Ley Institucio
nal de la Policía Nacional, para que rüa con el siguiente texto: 

"Art. 106.- En los casos en que un Oficial cometiere una fai
ta que amerite ser cancelado 'y se encuerltre dentro del tiernpc 
establecido para el retiro voluntario, dicha falta será apreciada 
por la Plana Mayor, la que decidirá si dicho Oficial debe ser 
pensionado o cancelado su nombramiento sin derecho a pensié>n, 
decisión esta que quedará sujeta a la apreciación fmal del Jefe de 
la Policía Nacional". 
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Art. 3.- Se agregan los siguientes párrafos al Art. 116 de la 
indicada Ley Institucional de la Policía Nacional: 

"Párrafo 1.- Aquellos miembros de la Policía Nacional que 
hayan servido anterionnente en esta Institución o en una cual
quiera de las que integran las Fuerzas Armadas, no les será reco
nocido el tiempo de servicio anterior a su último ingreso, hasta 
que no hayan transcurrido dos afios ininterrumpidos de servicio" 

"Párrafo II.- A todo miembro de la Policía Nacional que haya 
ingresado o reingresado a la Institución, estando pensionado, le 
será suspendida la pensión. mientras se encuentre en servicio ac
tivo, y una vez que cese en el desempefio de sus funciones, volve
rá a disfrutar de la misma pensión de que gozaba antes, y no ten
drá derecho a recibir la suma de dinero en efectivo a que se refie
re el artículo 127 de la presente ley". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Dist,;ito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana, 
al primer día del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres; afias 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 
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Luis Amiarna Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repüblica Dominicana, 
al primer día del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Ley No. 6179, qu• reccnoce oamo deuda nacional 11 suma de RD$65,502.00 inver
tida•• obras• Qrgo del Ayuntamiento del lllunicipio de Moca. 

G. O. No. 8738, del 13 de febrero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6179 

CONSIDERANDO: que el Poder Ejecutivo puso a cargo del 
Ayuntamiento del Municipio de Moca la ejecución de detennina
das obras de trascendencia, que por su naturaleza pueden y deben 
ser consideradas de interés nacional (extensión deL acueducto, 
nuevas urbanizaci<,mes, construcción de calles y caminos vecina
les, etc.), que motivaron inversiones de las cuales se adeuda a la 
fecha, la suma de RD$65,582.00 (sesenta y cinco mil quinientos 
ochenta y dos pesos oro); 
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CONSIDERANDO: que, consecuentemente, la indicada suma 
constituye una deuda nacional"que debe ser reconocida por el 
Estado a fin de que sea incluida en la Ley de Gastos PClblicos y 
Presupuesto Genernl de la Nación; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO: Se reconoce que la suma de RD$65,-
582.00 (sesenta y cinco mil quinientos ochentidos pesos oro), 
invertida en la ejecución de las obras antes indicadas, puestas a 
cargo del Ayuntamiento del Municipio de Moca por el Poder 
Ejecutivo, constituye una deuda nacional y debe, por tanto, 
ser así consignada en la vigente Ley de Gastos Públicos y Presu
puesto General de la Nación. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la RepC!blica Dominicana, 
a los cuatro días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años I l 9o de la Independencia y 1 OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY
Presidente de la Repfiblica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid CabraJ, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo P~rez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones .que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Rep!Jblica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el.Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital dela Repfiblica Dominicana, 
a los cuatro días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Lay No. 6180, (jlll destina la sumo de R_D$305,000.00, del &oi.nce no apropiado~• 
11 ley da Gastos Públicos vigente, parutender 11propi1ciún 11lnstituto N1ct'o11•I 

de II Vivienda. 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de marzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6180 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Del Balance no Apropiado correspondiente al Fondo 
General de la Ley de Gastos Públicos para el año 1963, ascenden
te a RD$397,2S7.48 (TRESCIENTOS NOVENTISIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTISIETE PESOS CON CUARENTI
OCHO CENTAVOS), se destina la suma de RD$30S,000.00 
(TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS) para efectüar la siguien
te ap:ropiación: 
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CAPITULOVIl 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

42S10 INSTITUTO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA: RD$30S,000.OO 

G-42S10-F· Subvención al Instituto Nacio
nal de la Vivienda para sus Gas
tos de Operación y Manteni
miento: RD$30S,000.00 

RD$305,0D0.D0 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los seis días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; afies l l 9o de la Independencia y l OOo de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. E!iseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 
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José Femández Caminero, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Reptiblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
118 (transitorio) de la Constitución de la Rep(ibJica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los seis días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

R•oluci6n No. 6161, qua ■prueba en ■eta bajo finn■ privada, suscñto entre el Esta
do Dominicaoo y al seilor Luis Andrés Pérez Saladln, sobre permuta de inmuebl ... 

G. O. No. 6743-Bis, del 6 de merzo ca 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 

NUMERO: 6181 

VISTOS los artículos 38, inciso 20 y 117 (transitorio) de la 
Constitución de la Rep(ibJica; 

VISTO el acto bajo firma privada de fecha 28 de enero de 
1 :163, suscrito entre el Estado Dominicano, representado por el 
Administrador General de Bienes Nacionales, señor Antonio 
• Alvarez Albizú, y el señor Luis Andrés Pérez Sa!adín, por medio 
del cual se realiza la permuta de varios inmuebles. 
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RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar el acto bajo firma privada arriba indicado, 
suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Luis Andrés 
Pérez Saladín, el cual copiado textualmente dice así: 

"ENTRE: de una parte, el Estado Dominicano, debidamente 
representado en este acto por el señor Antonio Alvarez Albizú, 
mayor de edad, dominicano, casado, funcionaño plíb!ico, porta
dor de la cédula personal de identidad No. 16014, serie 23, con 
sello de renovaci6n para el año 1962 No. 94347, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa én su cali
dad de Administrador General de Bienes Nacionales y en méñto 
del Poder Especial confer!dole por el Honorable Consejo de 
Estado en fecha quince (15) del mes de enero del año mil nove
cientos sesenta y tres (1963); y de la otra parte, el señor Luis 
Andrés Pérez Saladfn, mayor de edad, dominicano, casado, fun
cionario pliblico, portador de la cédula personal de identidad No. 
10541, serie 31, con sello de renovación para el año 1962, No. 
4508304, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domin
go, se ha convenido y pactado el siguiente CONTRATO: PRIME
RO: el Estado Dominicano, representado en la forma como se 
ha dicho, por medio del presente acto, cede y transfiere, desde 
ahora y para siempre, libre de todo gravamen y con las garantías 
ordinarias de derecho, en favor del señor Luis Andrés Pérez Sala
dín, quien acepta, a título de permuta, los inmuebles que se des
criben a continuación: a) Una extensión superficial de 46,151.75 
metros cuadrados dentro del solar No. 1-Prov .-C, Porción "D", 
del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, integrada por 
una porción de 27,275.42 metros cuadrados limitada así: al 
Norte, aveQida "Mirador del Norte"; al Este, Avenida "Máximo 
Gómez"; al Sur, solar No. 1-Prov.-A, Porción "D", Porción "B" 
y Parcela No. 91, y al Oeste, Parcela No. 91 y Avenida "Mirador 
del Norte" y por otra porción de 18,876.33 metros cuadrados 
limitada así: al Norte, Avenida "Mirador del Norte»; al Este, 
Manzana 620;-al Sur, Solar No. 1-Prov.-D, Porci6n "D", Porción 
''.B"; y al Oeste, Avenida "Máximo Gómez". Estas porciones han 
sido avaluadas por la Dirección General del Catastro Nacional 
en la suma de RD$126,830.70 y RD$94,38J.65, respectivamen• 
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te. Este inmueble es propiedad del Estado Dominicano, segun 
se comprueba por el Certificado de Título No. 30678, expedido 
en fecha 12 de julio de 1951 por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional b) Parcela No. 48 (parte) del Distrito Catastral 
No. 3 del Distrito Nacional, con una extensión superficial de 
13,746.50 metros cuadrados, limitada así: al Norte,Parcelas Nos. 
29 al 36; al Este, Parcela No. 49; al Sur, resto de la Parcela No. 
48, y al Oeste, Parcela No. 6-B-5. Esta porción de parcela ha sido 
avaluada por la Dirección General del Catastro Nacional en la 
suma de RD$1 ll,537.50 (Ciento once mil quinientos treinta y 
siete pesos oro con cincuenta centavos). Este inmueble es propie
dad del Estado Dominicano, según - se comprueba por el Certifi
cado de Título No. 62-2028, de fecha 19 de julio de 1952, expe
dido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. c) Parce
la No. 50-B del Distrito Catastral No. 3, del Distrito Nacional, 
con una extensión superficial de 8,014.75 metros cuadrados, 
limitada así: al Norte, Parcela No. 47rBis; al Este, solar No. 1, 
Porción "S";al Sur, Avenida Barahona;y al Oeste, Avenida M{lxi
mo Gómez ~ Esta porción ha sido avaluada por la Dirección Gene
ral del Catastro Nacional en la suma de RD$116,213.87 (ciento 
dieciseis mil doscientos trece pesos oro con ochenta y siete cen
tavos). Este inmueble es propiedad del Estado Dominicano en 
virtud de Decisión No. 1 de fecha 4 de diciembre de 1960 del 
Tribunal Superior de Tierras. d) Solar No. 1 de la Manzana No. 
603 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con una 
extensión superficial de 8,243.75 metros cuadrados, limitado así: 
al Norte, avenida San Martín; al Este, resto del solar No. 1; al 
Sur, Avenida Barahona; y al Oeste, solar No. l-Ref.-11, Porción 
"S", del Distrito Catastral No. l del Distrito Nacional Esta por
ción ha sido avaluada por la Dirección General del Catastro 
Nacional en la suma de RD$140,246.60 (Ciento cuarenta mil 
doscientos cuarenta y seis pesos oro con sesenta centavos). Este 
inmueble es propiedad del Estado Dominicano, según se com
prueba por el Certificado de Título No. 39423, de fecha 18 de 
mayo de 1954, expedido por el Registrador de Títulos del Distri
to Nacional. SEGUNDO: como compensación por la transferen-

cia de los inmuebles más arriba descritos, el sefior Luis Andrés 
Pérez Saladfn por el presente acto cede y traspasa, desde ahqra 
y para siempre, libre de todo gravamen y con las garantías ordina-
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rias de derecho, en favor del Estado Dominicano, quien acepta 
por órgano de su mencionado representante, el siguiente inmue
ble: Una porción de Siete (7) hectáreas, treintidos (32) áreas, no
venta (90) centiáreas y cincuenta (50) decímetros cuadrados, 
equivalentes a Setentitres mil doscientos noventa (73,290) 
metros cuadrados y Cincuenta (50) decímetros cuadrados dentro 
de la Parcela No. 48 (éuarentiocho) del Distrito Catastral No. 3 
(tres) del Distrito Nacional, porción que representa el Cincuenta 
por ciento (500/0) del área total de la referida parcela y que ha 
sido avaluada por la Dirección General del Catastro Nacional en 
la suma de RD$230,I 32. l 7 (Doscientos treinta mil ciento treinta 
y dos pesos oro con diecisiete centavos). TERCERO; La porción 
precedentemente descrita es propiedad del señor Luis Andrés 
Pérez Saladín según se comprueba por el Certificado de Título 
No. 62-2028 expedido a su favor por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional en fecha 19 de julio de 1962 y por el acto 
bajo firma privada de fecha 14 de enero de 1963, legalizado por 
el Notario Público de los del número del Distrito Nacional, Dra. 
Margarita A. Tavarez, intervenido entre las mismas partes suscri
bientes de este documento. CUARTO: Ambas partes reciben 
recíprocamente, de manera pura y simple, la propiedad de los 
inmuebles incluidos en la presente permuta, y, en consecuencia, 
renuncian una en favor de la otra a toda acción fundada sobre 
cualquier diferencia que pudiere existir, tanto respecto de las 
áreas de dichos inmuebles, como de sus valores respectivos_ 
QUINTO: Este contrato debe ser sometido a la aprobación del 
Honorable Consejo de Estado, actuando en funciones de Congre
so Nacional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
SS, inciso 9, y ll 7 (transitorio) de la Constitución de la Repúbli

.ca. Hecho y firmado en dos (2} oficinales del mismo tenor, uno 
para cada una de las partes, en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, Capital de la Repoblica Dominicana, a los 28 
días del mes de enero del año mil novecientos sesenta y tres 
(1963 ). Por el Estado Dominicano: Antonio Albarez Albizú, 
Administrador General de Bienes Nacinales. Luis Andrés Pérez 
Saladín. Y o, Doctor Wilfredo César Nanita Pella, Abogado-Nota
rio Público de los del Número del Distrito Nacional, Certifico y 
doy fe: que por ante mí comparecieron los sellares Antonio 
Alvarez Albizú, en su calidad de Administrador General de Bienes 
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Nacionales y Luis Andrés Pérez Saladfn, cuyas generales constan 
en este documento, personas a quienes conozco, y estamparon 
voluntariamente las firmas que aparecen más amba, declarándo
me, bajo la fé del juramento, ser éstas las mismas que 
acostumbran usar en todos sus actos, por lo cual debe dArseles 
entera fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi
tal de la República Dominicana, a los 28 días del mes de enero 
del año de mil novecientos sesenta y tres (1963). (Fdo.) Dr. 
Wilfredo César Nanita Peña, Abogado-Notaño Público. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distñto Nacional, Capital de la Repftblica Dominicana, 
a los seis días del mes de febrero del ano mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tíó, 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
118 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resomción y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la RepÍlblica Dominicana, 
a los seis días del mes de febrero del año mil novecientos sesenta 
y tres; años I l 9o de la Independencia y I 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Ley No. 6182, ~•• concede psnsi6n del Estado a la señorita MBR8dss Mota. 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de marzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6182 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Concede una pensión del Estado de RDSl00.00 
( cien pesos oro) mensuales, a Ja señorita Mercedes Mota. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de, 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana, 
a los siete días del mes de febrero del mil novecientos sesenta Y 
tres; añ.os 1190 de la Independencia y l OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo.de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antoruo unbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

Én ajercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DAbA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; alíos 1190 de la Independencia y 10Qo de-la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
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Loy Na. &113. que modifica el tmpao de lo suma da RD$31,328.DD. ncoloctada 
para 1■ encci6n de un■ est11111 ■ Rafael L. Trujíllo, • los institutos del Canear y 

C■rdiologl■. 

G. O. No.1742-Bis. dol 28 de febrero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6183 

CONSIDERANDO que durante la pasada tiranfa se realizó una 
colecta pública tendiente a levantar fondos destinados a erigir 
una estatua a quien fuera el máximo responsable de·esa luctuosa 
época, para así satisfacer la megalomanfa del déspota que aprove
chándose de la aureola de terror que lo rodeaba, se hacía tributar 
los más desmesurados homenajes; 

CONSIDERANDO que el Comité Ejecutivo Pro-erección de la 
referida estatua ha entregado al Estado el remanente de las sumas 
recaudadas y otros valores que constituyen su activo; 

CONSIDERNADO que nada más adecuado, tal y como lo han 
solicitado distinguidos representativos de diversas actividades del 
país, que esos fondos sean puestos a disposición de asociaciones 
humanitarias y de caracter científico, que tengan por fmalidad 
combatir y extirpar aquellas enfermedades que constituyen 
todavía un flagelo social, resistiendo a los adelantos de la cien
cia; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se dispone que la suma de RD$39,328.00 (treinti
nueve mil trescientos veintiocho pesos oro) y las 175 cédulas 
hipotecarias por valor de RD$ l ,000.00 (mil pesos oro) cada una, 
que constituyen los fondos y valores entregados al Estado por 
el Tesorero del extinto Comité Ejecutivo que se proponía erigir 
una estatua a Rafael L. Trujillo, sean puestos a disposición de 
la Liga Dominicana contra el Cáncer, lnc., y de la Asociación 
Pro-Instituto Dominicano de Cardiología, Inc., en la siguiente 
proporción: 
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a) RD$19,664.00 (diecinueve mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos oro) y 100 (cien) Cédulas Hipotecarias por valor de RD$ 
1,000.00 (mil pesos oro), cada una, en favor de la Liga DomÍrii-' 
cana contra el Cáncer, Inc.; y 

b) RD$19,664.00 (diecinueve mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos oro) y 75 (setenticinco) Cédulas Hipotecarias por valor de 
RD$1,000.00 (mil pesos oro), cada una, en favor de la Asocia
ción Pro-Instituto Dominicano de Cardiología, Inc. 

Art. 2.- Estos fondos serán destinados a los fines para los cua
les dichas asociaciones fueron creadas. Las entidades beneficiarias 
deberán llevar una contabilidad especial, de la inversión y movi
miento de dichos fondos, la cual podrá ser inspeccionada por la 
Contraloría y Auditoría General de la Repfiblica, cuantas veces 
el Poder Ejecutivo así lo disponga. 

Art. 3.- El Secretario de Estado de Finanzas entregará a los 
funcionarios calificados de las citadas instituciones benéficas 
dichos fondos, una vez realizadas-las operaciones necesarias para 
hacer posible esa transferencia. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Donúnicana, 
a los siete días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 

• tres; af!os II 9o de la Independencia y IO0o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Repfiblica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 
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Luis Amiama Tió,_ 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la Rep(lblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMUJ.,GO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la <¡aceta Oficial para su c.onocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años I l 9o de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe", de Santo Domingo, los días 
9 y 1 O de febrero de 1963, respectivamente. 

R111oluci6■ Na. &114, del Consejo• Estada, quo 111111• ol lnstnimonto do lllffllen. 
d1 • 11 c.nstifllr:ldn d1 la OIT, acfoplada en Glncllrw, 1n j,nio ZZ, f116Z. 

G. D. Na, 8742-Bis, 111128 de labrera de 1893 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6184 

VISTOS los artículos 38, inciso 14, y 117 (transitorio) de la 
Constitución de la Rep6blica; 
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RESUELVE: 

. UNICO.- Aprobar el instrumento de enmienda a la Consti
tución de la Organización Internacional del Trabajo, adoptado 
por la Conferencia en su 46a. Reunión, celebrada el 22 de junio 
de 1962, que copiada a la letra dice así: 

"INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA CONSTITUCION 
DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO, ADOPTADO POR LA CONFERENCIA 

EN SU CUADRAGESIMA SEXTA REUNION, 
GINEBRA, 22 DE JUNTO DE 1962. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad 
el 6 de junio de 1962, en su cuadragésima sexta reunión, y 

Después de haber decidido sustituir, en las disposiciones· 
de la Constitución de la Organización Internacional del Traba
jo relativas a la composición del Consejo de Administración, los 
m1meros "cuarenta" y "veinte" por los nfimeros "cuarenta y 
ocho" y "veinticuatro", y el nómero "diez" por el nflmero 
"doce", excepto en el párrafo 2-del articulo 7, que deberá esti
pular diez Miembros de mayor importancia industñal y catorce 
Miembros electivos, cuestión que constituye el octavo punto del 
orden del día de la reunión. 

adopta, con fecha veintidos de junio de mil novecientos sesenta y 
dos, el siguiente, Instrumento de enmienda a la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabzjo, que podrá ser cita
do como Instrumento de enmienda a la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabzjo, 1962; 

Artículo l 

En el texto de la Constitución de la Organización Intemacio-
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nal del Trabajo, tal como está actuahnente en vigor: 

a) los números "cuarenta" y "veinte" que figuran en los pá
rrafos 1 y 2 del artículo 7 serán sustituidos ,espectiva
mente por los nCuneros "cuarenta y ocho" y "veinticua
tro"; 

b) el número "diez" que figura en el p{mafo l del artículo 7 
será sustitu{do por el mlmero "doce"; 

c) el número "diez" citado en el párrafo 2 del artículo 7 
referente a los representantes que serán nombrados por 
los Miembros designados al efecto por los delegados gu
bernamentales a la Conferencia sen! sustituido por el 
número "catorce .. ; 

d) suprimir del artículo 7, pirrafo 4, de la Constitución, las 
palabras: "Dos representantes de los empleadores y dos 
representantes de los trabajadores deberán pertenecer a 
Estados no europeos". 

Artículo 2 

A partir de la fecha en que entre en vigor este Instrumento 
de enmienda, la Constitución de la Organización Internacio
nal del Trabajo surtirá sus efectos en la forma enmendada de 
conformidad con el artículo precedente. 

Artículo 3 

Al entrar en vigor el Instrumento de enmienda, el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo preparará un 
texto oficial de la Constitución de la Organización Internacio
nal del Trabajo, tal como ha quedado modificada por las dispo
siciones de este Instrumento de enmienda, en dos ejemplares 
originales debidamente autenticados con su firma, uno de los cua
les será depositado en los aréhlvos de la Oficina Internacional 
del Trabllio y el otro será remitido al Secretario de General de 
las Naciones Unidas para su registro, de conformidad con el artí-
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culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. El Director General 
remitirá una copia certificada de este texto a cada uno de los Es
tados Miembros de la Organización Internacional del Trabllio. 

Artfculo 4 

Dos ejemplares de este Instrumento de enmienda serán auten
ticados con la finna del Presidente de la Conferencia y la del 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. Uno de 
dichos ejemplares será depositado en los archivos de la Oficina 
Internacional del Trabajo y el otro será remitido al Secretario 
General de las Naciones Unidas para su registro, de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones U ni das. El Direc
tor General remitirá una copia certificada cjel Instrumento a cada 
uno de los Estados Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Artfculo 5 

1.- Las ratificaciones o aceptaciones formales de este Instru
mento de enmienda serán remitidas al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, quien informará al respecto a 
los Estados Miembros de la Organización. 

2.- Este Instrumento de enmienda entrará en vigor de confor
midad con las disposiciones del artículo 36 de la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo. 

3.- Al entrar en vigor este Instrumento, el Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo lo comunicará a los Estados 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo y al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

DADA por el Consejo de Estado, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete dias del 
del mes de febrero del mil novecientos sesenta y tres; años 1190 
de la Independencia y 1000 de la Restauración. 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Proner Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama 11ó, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL'V 
Presidente de la Rep(tblica Dominicana 

En l\iercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución. y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplirrúento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacinal, Santc
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los siete días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y lOOo de la Restauración. 

RAFAEL~EONNELLY 
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Lay No. &185, q .. orden• 11 tnnsferencill de II suma de RD$2,687,837.112, an la L■y 
de Gastos Públicos pan 1963. 

G. O. No. ti71z.Bis, del 21 .. febnro de·1913 
REPUBLICA DOMINICANA 
ÉL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6185 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
ARTlCULO UNICO.- Se ordenan las siguientes transferencias 

dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para el 
año 1963: 

CAPITULOI 

DEL: PODER LEGISLATIVO 

10120 CAMARADEDIPUTADOS 

G-10120-A Servicios Pe=nales: 

RD$100,000.00 

RD$100,000.00 

CAPITULOII 

PODER EJECUTIVO 

32220 ADMINISTRAClON DE PENSIONES 
Y JUBILACIONES CIVILES: 

G-32220-F Para el Pago de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles: 

CAPITULO III 

RD$100,000.00 

RD$100,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

11110 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-11110-A Servicios PelliOnales: 

RD$16000 

RD$160.00 
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11200 EJERCITO NACINAL: 

G-11200-A Setvicios Personales: 

11401 ATENCIONES VARIAS: 

G-11401-B otros Gastos Varios· 

CAPITULO IV 

RD$30,0S2.90 

ROS 301052.90 

RDS6S,000.00 

RD$6S,000.00 

SECRETARIA DE ESf ADO DE INTERIOR Y POLICIA 

12)21 ATENCIONES VARIAS: 

G-12121-B Otros Gastos Varios: 

CAPITULO IV-1 

RDS200,000.00 

RDS200 ,000.00 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

10561 ATENCIONES VARIAS 

C-10561-ll Otros Castos Varios: 

CAPlTULOVl 

RDSI00,000.00 

RD$100,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES um,RIORES 

1042,0 EMBAJADAS Y LEGACIONES: RD$59 ,404.02 

G-10420-B Otros Gastos comento,; RDS5Y,404.02 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10230 DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS, PUERTOS Y 
ARRIMO: RD$129,76S.10 
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G-10230-A Servicios personales; 

44320 APORTES DE CAPITAL PARA 
EMPRESAS DEL GOBIERNO; 

G-44320-G Aporte de Capital al Banco 
Nacional de la Vivienda: 

CAPITULO IX 

RD~l29,765.10 

RD$2S0,000.00 

RD$'250,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

40105 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO: 

G-4010S-A Servicios Personales: 

40111 JORNALES, SUELDOS Y GASTOS 
(DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA): 

G-40111-A Servicios Personales: 

40141 CIONGENERALDERECUR 
SOS HIDRAULICOS 

G-40141-A Para pagar Jornales: 

RD$3,SSS.00 

RD$3,SSS.00 

RD$200 000.00 

RD$200,000.00 

RD$ 200,000.00 

RDS200,000.00 

CAPITULO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

10310 OFICINADELSECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-10310-B Otros Gastos Corrientes: 

RD$Ht000.00 

RD$10,000.00 
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CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

122S5 FISCALIZADORES DE 
JUSGADOS DE PAZ: 

G-1225S-A Servicios Penonales: 

CAPITULO XIII 

RDSI0,000.00 

RDSI0,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

20210 MANTIMIENTOY ATENCIONES 
DE CARRETERAS: 

G-20210-B Atenciones Varias: 

2020S CONSTRUCOONES Y MEJORAS 
DE CARRETERAS: 

G-2020S-B Atenciones Varias: 

2021S CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 
DE PUENTES: 

G-2021 S-B Atenciones Varias: 

RDS 600,000.00 

RDS 600,000.00 

RD$400,000.00 

RD$400,000.00 

RDSJ 50,000.00 

RDS:150,000.00 

RDS2,607,937.02 

AL: 

CAPITULOII 

J>ODER EJECUTIVO 

10131 ATENCIONES VARIAS: 

G-10131-B Otros Gastos Varios: 

RDSl00,000.00 

RDSl00,000.00 
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CAPITULO 111 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

llllO OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-1 H 10-B Otros Gastos Comentes: 

11200 EJERCITO NACIONAL: 

G-11200-B Otros Gastos Corrientes: 

11400 FUERZAAREADOMINICANA: 

G-11400-C Adquisición de Propiedades: 

CAPITULO IV 

RDSl,600.00 

RDSl ,600.00 

RDS30,0S2.90 

RDS30,0S2.90 

RDS65,000.00 

RDS65,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

10545 DIRECCION GENERAL DE LA 
CEDULA DE IDENTIFICACION 
PERSONAL: 

G-10545-A Servicios Personales: 

12300 POLIClA NACIONAL: 

G-12300-E Construcciones y Mejoras 
Permanentes: 

G-12300-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteñores: 

RDS98,460.00 

RDS98,460.00 

RDS897,199.S5 

RDS120,000.00 

RDS 777,199.5 S 

RDS897,199.S5 
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CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10201 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-10201-,- Servicios Personales: 

10230 DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS, PUERTOS Y 
ARRIMO: 

G-10230-B Otros Gastos Corrientes: 

CAPITULO VIII 

RDS2,400.00 

RDS2,400.00 

RDS29.765.IO 

RDS29,76S.l0 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION. BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

30310 DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACION SECUNDARIA 
Y NORMALISTA: 

G-30310-A SeTVic10s Personales: 

33305 DIRECCION GllNERLA DE 
EDUCACION FISICA ESCO
LAR: 

G-3330J.A Servicios Personales: 

C·3330~ Atenciones Varias: 

G-33305-F Subvenciones: 

RDS260.986.0U 

RDS 260,986.00 

RDS142,420.00 

RDS24,420.00 

RDS98,000.00 

RDS20,000.00 

RDS142,420.00 
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33345 DIRECCION GENERAL DE 
DEPORTES: 

G-33345-A Servicios Penonales: 

G-33345-B Atenciones Varias: 

CAPITULO IX 

RD$Í 11.,980.00 

RD$70.,980.00 

RD$41,000.00 

RDSl ll,980.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRJCULTURA 

40105 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-40105-C Adquisición de Propiedades: 

40110 DIRECCION GENERAL DE 
AGRICULTURA: 

G-40110-A Servicios Personales: 

40135 TRANSPORTACIONY 
EQUIPO: 

G-40135-A Servicios Penonales: 

40145 DIRECCION GENERAL 
FORESTAL: 

G-40145-A Servicios Personales: 

40115 DIRECCION GENERAL DE 
COLONIZACION: 

G-40115-A Servicios Penonales: 

RD$ 6,000.00 

RDS6,000.00 

RDS660.00 

RDS660.00 

RDSl,740.00 

RDSl.740.00 

RDSl18,910.00 

RDSI 18,910.00 

RDSl,815.00 

RDSl,815.00 
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CAPITULOX 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y PREVISION 
SOCIAL 

32.110 SERVICIO NACIONAL DE 
PREVISION Y ASISTENCIA 
SOCIAL: 

G-3 211 O-A Servicios Personales: 

RDS24,000.00 

RD$24,000.00 

CAPITULO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

10310 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-10310-A Servicios Personales: 

G-10310-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores: 

RDS27,076.0l 

RDSl,920.00 

RDS2S,156,0I 

RDS27,076.0l 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

12110 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-12110-Z Deudas de Años Anteiores: 

CAPITULO XIII 

RDSI0,000.00 

RDSI0,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICAOONES 

20105 OFICINA DEL SECREfARIO 
DE ESTADO: RDSS73,573.66 
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G-20105.Z Para pagar al Instituto Domi
nicano de Seguros Sociales, 
::otizaciones atrazadas corres
pondientes al año 1962: RDSS73,S73.66 

43430 CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 
PERMANENTES: RDS102.3 l 8.80 

G-43430-E Construcción y Mejora de Muelles: RDS.102,318.80 

CAPITULO XV 

SECRETARIA DE ESTADO DE ADMINISTRACION, 
CONTROL Y RECUPERACION DE BIENES 

1026S OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-1026S-A Servicios Personales: 

RDSl ,980.00 

RDSI,980.00 

RDS2,607 ,9S7 .02 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los ocho días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 



Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 
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Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los ocho días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y lOOo de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Lay No. 6186, de Fomento AgrlcolL 

G. O. No. 8741-Bis, del 16 do hbnra do 1163 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6186 

CONSIDERANDO que la producción agrícola constituye para 
la República Dominicana el elemento btl.sico de su ingreso nacio-
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nal, sin que dicha producción haya recibido hasta la fecha los 
estúnulos necesarios para alcanzar su máximo desarrollo; 

CONSIDERNADO que el pueblo dominicano, en gran parte, 
permanece excluido de una participación activa en el cuadro 
económico nacional; 

CONSIDERANDO que todo donünicano debe tener acceso a 
un nivel de ingresos que le asegure una vida decorosa, asentada en 
el disfrute de la vivienda, alimentación, vestuario y en la posibili
(lad de satisfacer adr~adamente sus otras necesidades, en forma 
tal que lo situe en una posición respetable en la comunidad; 

CONSIDERANDO que el Estado debe alentar el funciona
míento de un organismo autónomo de crédito, por medio del 
cual pueda impartir una política agraria en beneficio de los pro
ductores de diversas categorías economicas y sociales; 

CONSIDERANDO que es preciso dar impulso a la iniciativa 
privada por medio del crédito, en condiciones adecuadas para 
aumentar la producción, conseJVación, transformación y expor
tación de los bienes provenientes de las actividades agrícolas; 

CONSIDERANDO que es conveniente estimular la creación 
de un sistema orgánico de asociaciones cooperativas como medio 
de superación social y de ejercicio democrático; 

CONSIDERNADO que se hace necesario dar el mayor esti
mulo a la pequeña empresa agrícola y al hogar que le s11Ve de 
fundamento, por medio de un sistema que combine el crédito 
con la educación fundamental; 

CONSIDERANDO que la República debe tener instrumentos 
flexibles para su desarrollo agrícola que viabilicen la mejor utili
zación de los programas internacionales: 
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HA DADO LA SIGUENTE 

LEY DE FOMENTO AGRICOLA 

TITULO PRELIMINAR 

DEL FOMENTO AGRICOLA Y DE LAS CONDICIONES 
ESENCIALES PARA LOGRARLO 

Art. l.- La presente ley se basa en los siguentes principios: 

lo.- Fomento agrícola es el proceso encaminado a usar los 
recursos de la agricultura de manera integral y acelerada, para ob
tener la óptima producción, a fin de mejorar el nivel de vida de 
todos los sectores de la población. 

2o.- Se entiende que la agricultura abarca cultivos, ganadería, 
silvicultura, pesca y actividades afines. 

Jo.- Las condiciones esenciales para lograr el fomento agríco
la de la República son las siguientes: 

a) Que los trabajadores y empresarios disfruten de un sistema 
económico social estable, que garantice la satisfacción de sus 
necesidades materiales y espirituales; 

b) Que a través de la legislación de reformas agrarias se haga 
posible la distribución equitativa de la tierra para asegurar su 
adecuado disfrute a todos los agricultores; 

c) Que se mantenga un inventario de los recursos naturales 
que permita su mejor aprovechamiento, renovación y conserva
ción; 

d) Que exista una organización econbmica que estimule el 
ahorro y la inversión, 
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e) Que exista un sistema apropiado de crédito para lograr 
una producción agrícola continua que en el curso del tiempo 
se adapte a variadones eventuales; 

f) Que existan servicios de investigación, experimentación 
y enseñanza, que doten a los trabajadores y empresarios agrf
colas de conocimientos técnicos que permitan producir con 
menor esfueno y con mayor eficiencia y rendimiento; 

g) Que existan facilidades para adquirir herramientas, equipos, 
semillas, reproductor,s, fertilizantes, pesticidas y demás elemen
tos; 

h) Que existan servicios para elaborar, transformar, conservar 
y vender los productos en condiciones razonables; e 

i) Que pueda hacerse una distribución proporcional de los 
beneficios de la producción en armonfa con los aportes de traba
jadores y empresarios. 

TITULOI 

DEL BANCO AGRICOLA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

CAPITULOI 

DE LA ORGANIZACION, FINES Y CAPITAL 

Art. 2.- El Banco Agrícola de la Repfiblica Dominicana, que 
en lo que sigue del texto de esta Ley se denominará simplemente 
"el Banco", es una institución autónoma del Estado que fue 
creada por la Ley No. 908, del lro. de junio de 1945. Dicho 
cuerpo legal y sus modificaciones posteriores quedan sustituidas 
por la presente Ley. 
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El Banco es un instrumento de la política agraria del Estado. 

El Banco tiene personalidad juddica, patrimonio propio y 
plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Su duración es ilimitada. Su domicilio principal radica en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Art. 3.- El Banco podrá establecer o suprimir sucursales, 
agencias y otras dependencias en los lugares que considere 
conveniente, por acuerdo de su Directorio Ejecutivo. 

Art. 4. - El Banco se regirá por las disposiciones de esta Ley 
y por sus reglamentos, en concordancia con la legislación mone
taria y bancana vigente. 

Art. 5.- El Banco tiene como objetivos fundamentales: 

a) Dar las facilidades crediticias necesarias para el fomento y 
diversificación de la producción agrícola de la República Domini
cana a fin de elevar el régimen de vida de los agricultores y con
tribuir al desarrollo económico de la Nación. 

b) Dar ayuda crediticia a las nuevas empresas agrícolas que se 
creen al amparo de la Ley de Reforma Agraria; para lo cual 
asignará parte de sus recursos del Fondo para Operaciones Espe
ciales, en la proporción que determine el Directorio Ejecutivo. 
Además, destinará a este fin los fondos que a tal efecto le propor
cione el Estado, u otros organismos nacionales o internacionales. 

c) Crear servicios especiales para propiciar una explotación 
agrícola sobre bases racionales.. 

d) Facilitar, mediante asistencia técnica y financiera, la organi
zación cooperativa de los agricultores. 

e) Contribuir a la estabilización de los precios de los productos 
agrícolas, destinando los fondos que a este fin le asigne el Estado 
Y otros organismos nacionales o internacionales. 
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Art. 6.- A fin de álcantar los objetivos sefu!lados en el 
artículo anterior, el Banco esta facultado para; 

a) Conceder préstamos a corto, mediano y largo plazo tlestína
dos a la producción agrfcolll. 

b) Crear servicios de asistencia técnica y de provisión o abaste
cimiento a los agricultores. 

c) Crear y administrar almacenes gene:rale.s de depósttOs. 

d) Instalar y administrar establecimientos para beneficurr 
productos agrícolas. 

e) Emitir o avalar valmes, recibir depósitos, descontar, r~des
contar y obtener anticipos o cualquier otro tipo de présramos dt.l 
Banco Central 

f) Obtener financiamiento de cualq'llier clase de organismos 
nacionales o internacionales para .ser aplicados a las opernci<r
nes propias de la institución, para Jo cual solo se requeruá la 
aprobación del Directorio Ejecutivo. 

g) Realizar además todas las operaciones que estén de acuerdo 
con sus objetivos. 

Art. 7 .- El Capital pagado del Banco es de cincuenta millones 
de pesos oro dominicanos. 

El Banco tendrá ademas un Fondo para Operaciones Especia
les. Dicho Fondo se constituirá con las participacion.:s y utilida
des netas que establecen los artículos 106 y 107 de esta Ley r 
con los aportes que hagan el Estado y otros organi=os para su 
integración o incremento. 

Los recursos ordinarios de capital del Banco, deberán siempte 
manknerse, utilizarse, comprometerse, inYertm,~ o de cll.llquler 
otra manera disponerse en forma completamente independiente 
de los recursos del Fondo. 



-145-

Los balances del Banco deberán mostrar separadamente las 
operaciones ordinarias y las operaciones del Fondo. El Banco 
debera establecer las demás nonnas administrativas que sean 
necesarias para asegurar la separación efectiva de las dos clases de 
operaciones. 

Los recursos ordinarios del capital del Banco en ninguna cir
cunstancia serán gravados ni empleados para pagar deudai o 
iesponsabilidades ocasionadas por operaciones para las cuales se 
hayan empleado o comprometido originalmente recursos del 
Fondo, salvo lo dispuesto en el Art. 106. 

Art. 8.- El Banco podrá recibir recursos del Estado o de otros 
organismos nacionales o internacionales para constituir•fondos 
dedicados a propósitos específicos tales como el crédito agrícola 
supervisado. Dichos fondos serán adminsitrados por el Banco 
según los ténninos que se establezcan en los respectivos contra
tos. 

Art. 9.- El Banco será el depositario de los fondos de la Refor
ma Agraria y tendrá a su cargo, por cuenta del Instituto Agrario 
Dominicano, la cobranza a los agricultores del precio de las 
tierras que éstos- adquieran de dicho Instituto. 

CAPITULO U 

DEL GOBIERNO DEL BANCO 

SBCCION I 

DE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO 

Art. IO.- El Banco estará regido por el Directorio Superior, 
'por el Directorio Ejecutivo y por el Administrador General. 
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SECCION 11 

DEL DIRECTORIO SUPERIOR 

Art. 11.- El Directorio Superior estará integrado por cinco 
núembros titulares, designados por un período de cinco años así: 

a) Dos por el Poder Ejecutivo; y 

b) Tres por la Junta Monetaria. 

Para los casos de falta o impedimento de los titulares se <lesig
narán núembros suplentes de igual manera que aquellos. 

Los requisitos de capacidad, prohibiciones e incompatibili
dades de los núembros titulares y suplentes serán iguales a los 
establecidos en el artículo 18 para los del Directorio Ejecutivo. 

El Directorio Superior se juramentará ante el Gobernador del 
Banco Central de la República Dominicana y eligirá entre sos 
miembros titulares un Presidente y un Vicepresidente por perío
dos iguales a fos de sus respectivas designaciones. 

Art. 12.- Son atnlmciones del Directorio Superior las siguien
tes: 

l) Aprobar el presupuesto anual de gastos del Banco formula
do por el Directorio Ejecutivo. 

2) Aprobar la Memoria y el Balance Anual, así como el Estado 
de Ganancias y Pérdidas. 

3) Designar dos miembros titulares del Directorio Ejecutivo, 
así como sus respectivos suplentes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 14 y 15 de esta Ley. 

4) Las demás atribuciones que esta Ley le otorga. 
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El Directorio Superior celebrará sesiones ordinarias en los me
ses de enero y julio, a convocatoria del Administrador General. 
Habrá quórum con.la concurrencia de ia mayoría y se producirá 
resolución con tres votos concordantes. 

El Directorio Superior podrá celebrar sesiones extraordinarias 
cuando sea convocado por iniciativa de su Presidente, o a instan
cia de dos de sus miembros o a petición del Administrador Gene
ral. 

SECCIONill 

DEL DIRECTORIO EJECUTIVO Y EL ADMINISTRADOR 
GENERAL 

Art. 13.- El Directorio Ejecutivo t;iercerá la administración 
del Banco, cuyas actividades estarán bajo el cuidado inmediato 
del Administrador General. 

Art. 14.- El Directorio Ejecutivo estará integrado por el 
Administrador General, y en su ausencia, por el Subadministra
dor General y cuatro miembros titulares, designados por cinco 
afios así: 

l) Uno por el Poder Ejecutivo; 

2) Uno por la Junta Monetaria;y 

3) Dos por el Directorio Superior. 

Art. 15.- Para el caso de falta o impedimento de los miembros 
titulares se designarán miembros suplentes de igual manera que 
aquellos. 

El Directorio Ejecutivo se reunirá ordinariamente por lo menos 
dos veces al mes a convocatoria del Administrador General. 

_ Habrá quórum con la concurrencia de la mayoría y producirá 
resolución con tres votos concordantes. 
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An. 16.- El administrador General será designa4o por el 
Poder Ejecutivo, por un período de cinco ai'ios. La selección se 
hará de una tema que acordarán el.Directorio Superior y el Direc
torio Ejecutivo, en sesión conjunta. A dicha sesión no concurrirá 
la persona que ostente el cargo de Administrador General. 

El Subadministrador General será designado por el Directorio 
Superior y el Directorio Ejecutivo, en sesión conjunta, de una ter
na que presentará el Administrador General. La duración de su 
cargo será por un período de cinco años. 

An. 17.- El administrador General presidirá las reuniones del 
Directorio Ejecutivo y tendrá voz y voto. Asistirá con voz pero 
sin voto a las reuniones del Directorio Superior. 

Art. 18.- Sólo podrán ser miembros del Directorio l;iecutivo 
fas personas que hayan demostrado reconocida capacidad en las 
actividades económicas, bancarias o agrícolas y que gocen de 
sólida reputación moral 

No podrán ser miembros del Directorio Ejecutivo del Banco: 

1) Las personas menores de 25 ni mayores de 65 años de edad. 

2) Los miembros del Congreso Nacional. 

3) Los miembros del Poder Judicial. 

4) Los funcionarios o empleados públicos. 

5) Los funcionarios o empleados de empresas bancarias priva
das. 

6) Las personas a quienes esté prohibido el ejercicio del co
mercio o que no gocen de plena capacidad política, o hayan sufri
do sanción judicial por delito que haga desmerecer en el concepto 
público. 

An. 19.- Son atribuciones y deberes del Directorio Ejecutivo: 
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l) Establecer la organización interna del Banco y aprobar los 
regalmentos generales del mismo; 

2) Sef\alar la política crediticia del Banco y los requisitos y 
modalidades de las operaciones en lo relativo a plazos, montos, 
tipos de interés y descuentos, sin projuicio de Jo que dispone 
el artículo 26 de la Ley Orgánica del Banco Central de la Repú
blica Dominicana, No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962; 

3) Resolver sobre todas las solicitudes de crédito; 

4) Revisar la Memoria Anual, el Balance y el Estado de Gana
cias y Pérdidas que el Administrador General someterá al Directo
rio Superior; 

5) Formular el presupuesto anual de gastos del Banco; 

6) Acordar la publicación de un estado semestral de las condi
ciones financieras del Banco y cualesquiera otros informes exigi
dos por las leyes; 

7) Revisar la composición -de la cartera y analizar las dispo
nibilidades de fondos invertibles anualmente, a fin de determinar 
los montos máximos de préstamos que puedan concederse por 
persona o actividad productiva; 

8) Aprobar la emisión de valores; 

9) Establecer las juntas de crédito, comisiones u otros organis
mos necesarios para el ejercicio o cumplimiento de las funcio
nes del Banco, acordar el nombramiento de sus miembros y 
determinar sus deberes y facultades; 

10) Acordar poderes de dominio, administración, transacción 
y cuantos otros fueren necesaños; 

11) Disponer el ejercicio de las acciones judiciales y extrajudi
ciales que corresponden al Banco; 



12) Disponer la compra,· venta o arrendamiento de bienes 
inmuebles; 

13) Acordar la obtención de financiamientos y servicios con 
organisma; nacionales o extranjera;; 

14) Delegar total o parcialmente las funciones sel'laladas en 
los incisos 3) y 11) de este artículo, en juntas, comisiones o fun
cionarios del Banco; 

15) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los reglamentos internos 
del Banco. 

El Directorio podrá revocar o modificar las resoluciones de las 
juntas o comisiones, sin perjuicio de terceros. 

Art. 20.- FJ Administrador General y el Subadministrador 
General no podrán hacer negocios propios con el Banco, dire_c
ta o indirectamente, ni comprometer su firma particular para 
garantizar obligaciones de terceros, tampoco podrán tener cargos 
directivos en sociedades agrícolas, industriales o comerciales. 

Las solicitudes de crédito en que tengan interés los parientes 
de los funcionarios mencionados en el p!u'rafo anterior, así como 
de los miembros de los directorios Superiores y E;iecutivos, den
tro del cuarto grado de consanguinidad y el segundo de afinidad, 
serán tramitadas por los funcionarios del Banco que sean ajenos 
al parentesco. La aprobación de dichos crétidos corresponderá 
a la Junta Monetaria. 

CAPITULO llI 

DE LA ADMINISTRACION GENERAL 
Y DE WS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

Art. 21.- El Administrador General será el representante legal 
del Banco. La ejecución de los negocios del Banco estará a cargo 
del Administrador General, quien podrá delegar sus facultades 
en el Subadminístrador General y en otros funcionarios con auto
rízarr~n del Directorio Ejerutívo. 
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Art. 22.- El Subadmirustrador General actuará como colabo
rador del Administrador General En caso de ausencia del Admi
nistrador General lo sustituirá el Subadministrador General. 

Art. 23.- Son deberes y atribuciones del Administrador Gene
ral: 

1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Directorio l;ie
cutivo y del Directorio Superior; pudiendo suspender las ejecu
ciones de estas cuando así lo creyere indispensable, dando cuenta 
de inmediato al directorio correspondiente. 

2) Infonnar al Directorio Ejecutivo sobre los aspectos más 
importantes de su gestión, disposiciones que dicte y propuestas 
que reciba sobre asuntos que deben ser de conocimientos de 
aquel. 

3) Velar por la buena marcha de los negocios, el orden de las 
oficinas y la eficiencia en el trabajo del per.;onal. A tales efectos 
le quedan supeditados todos los empleados del Banco; pudiendo 
suspenderlos en sus cargos provisionalmente. 

4 J l'reparar los Balances y el Estado de Ganancias y Pérdidas 
así como la Memoria Anual y someterlos a la consideración del 
Directorio Ejecutivo. 

5) Contratar técnicos nacionales o extranjeros por el período 
y bajo las condiciones que considere necesarias. 

Art. 24.- El Secretario será nombrado y removido libremen
te por el Directorio Superior y el Directorio ¡;:jecutivo, en sesión 
conjunta, de una tema que presentará el Administrador General 
y tendrá a su cargo los libros de acta de dichos organismos y las 
demás funciones propias de su designación. 

El Administrador General suscribirá las certificaciones que 
expida el Secretario, las cuales tendrán con ese requisito la con
dición de documento fehaciente en cuanto se relacione con los 
asientos de los libros y registros autorizados del Banco. 
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Art. 25.- El Directorio Ejecutivo reglamentará el sistema de 
oposición para el ingreso, organización del personal, los 
ascensos y cancelaciones. 

Art. 26.- No podrán ser empleados ni funcionarios del Banco 
los parientes de los miembros del Directorio Superior, Directorio 
Ejecutivo, Administrador General, Subadministrador General, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y el segundo de afinh 
dad. Esta disposición no se aplicará a los funcionarios y emplea
dos que fonnen parte del personal del Banco con anterioridad 
a la designación que se hiciera para cualquiera de los cargos 
mencionados. 

CAPITULO IV 

DE LAS JUNTAS DE CREDITO 

Art. 27.- El Directorio Ejecutivo podrá delegar la facultad de 
aprobar los créditos, dentro de los límites que el mismo determi
ne, en los órganos siguientes: 

a) Juntas Locales de Crédito; 

b) Juntas Regionales ,le Crédito; 

c) Junta Central de Crédito. 

El funcionamiento, debt,_es y atribuciones de estas juntas será 
establecido en un reglamento que se denominará "Reglamento 
General de Crédito". 

Art. 28.- LasJuntas Locales de Crédito funcionarán en cada 
una de las sucursales y se integrarán por el Gerente y dos funcio
narios de la Sucursal designados por el Administrador General. 
Los respectivos suplentes serán designados por el Administrador 
General. 

Art. 29.- Las Juntas Regionales de Crédito funcionarán en los 
lugares que acuerde el Directorio E;iecuivo y se integrarán por el 
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Gerente, el Contador de la Sucursal elegida corno sede y el Ge
rente de la Sucursal de donde proceda la solicitud o solicitudes 
de créditos. El Directorio Ejecutivo designará los respectivos 
suplentes. 

art. 30. - La Junta Central de Crédito estará integrada por el 
Subadrninistrador General, el Gerente de Crédito y Operaciones 
y el Jefe de Préstamos. El Directorio Ejecutivo designará los res
pectivos suplentes. 

CAPITULOV 

DE LA ORGANIZACION INTERNA 

Art. 31.- La organización interna del Banco y todo lo relativo 
al personal quedará comprendida en un reglamento que se deno
minará "Reglamento General Interno". Dicho Reglamento será 
revisado por lo menos anualmente, 

Art. 32.- La organización administrativa se establecerá a base 
de departarnen tos y secciones, que estarán a cargo de los funcio
narios correspondientes. 

El Banco creará además los servicios que sean necesarios para 
cumpiir los objetivos señalados en la presente Ley y los coordina
rá con los que existan en las diversas dependencias del Estado. 

CAPITULO VI 

DE LAS OPERACIONES DEL BANCO 

Art. 33.- El Banco podrá efectuar las operaciones siguientes: 

A - OPERACIONES BANCARIAS ACTIVAS. 

Conceder préstamos directamente o por medio de las asocia
ciones y comisiones de crédito agrícola en los térnñnos y condi
ciones establecidos en esta Ley. 
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B - OPERACIONES BANCARIAS PASIVAS. 

a) Emitir cédulas hipotecarias, bonos generales y otros valores. 
y avalar los enütidos por otras entidades. 

b) Descontar y redescontar documentos de crédito y obtener 
anticipos y préstamos en el Banco Central de la República Do
nünicana u otros. bancos u organismos nacionales o extranjeros. 

e) Recibir depósitos. 

C - <lPERACIONES ESPECIALES. 

a) Suscribir acciones de las asociaciones de crédito agrícola. 

b) Adquirir bienes, muebles o inmuebles, para traspasarlos a 
título oneroso a dichas asociaciones. 

c) Conceder préstamos de rehabilitación a cultivadores peque
i'los aunque no tengan suficiente capacidad de pago, por un 
monto no superior a trescientos pesos. 

d) Conceder préstamos para la habilitación de terrenos o fo
mento de cultivos, cuyo desarrollo sea conveniente a la econo
mía de la nación. 

e) Comprar y vender productos agrícolas por cuenta del Esta
do o de particulares. 

f) Recibir en consignación maquinarias y equipos agrfcolas u 
otros bienes necesarios a la producción, para su venta por cuenta 
y riesgo de sus consignadores. 
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g) Contratar seguros contra toda clase de riesgos por cuenta de 
sus clientes. 

h) Establecer seJVicios destinados a la investigación o divulga
ción de asuntos relacionados con la agricultura. 

D - OPERACIONES NO DENOMINADAS. 

Además de las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
el Banco podrá efectuar cualesquiera otras que concuerden con 
los objetivos consignados en la presente Ley. 

An. 34.- Los fondos procedentes de descuentos, redescuentes 
y anticipos, a corto ·plazo no podrán -utiliza= en operaciones 
a mediano o a largo pl~o, las cuales se harán con el capital y 
demás recursos consignados en la presente Ley. 

Las operaciones especiales se financiarán con el Fondo y reser
vas de previsión dedicados a las mismas. 

Los préstamos de organismos nacionales dislintoo; aJ Banco 
Central o , internacionales, serán utilizados y ad.ministilldos de 
acuerdo con lo que se estipule en los contratos respedivos 

CAPITULO VII 

EMISION, CUSTODIA, SORTEO Y CANCELACION 
DE VALORES 

SECCIONI 

DE LA SECCION DE EMlSION DE VALORES 

Art. 35.- El Banco tendrá una sección especial para emitir 
y redimir cédulas hipotecarias y demás valores, que se denomi

. nará "Sección de Emisión de Valores", al frente de la cual esta
rá el Jefe de Emisión. 
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La custodia de los documentos que garanticen la emisión 
de cédulas hipotecarias y demás valores corresponderá al Jefe de 
Emisión y a un Custodio. Dichos documentos se mantendrán en 
cajas o compartimientos dentro de una b<>veda, bajo doble com
binación. 

Art. 36.- El Jefe de Emisión y el Custodio, responsables por 
la custodia de los documentos que garanticen la emisión de 
cédulas hipotecarias y demás valores, estarán cubiertos por póli
zas de fianza cuyas primas pagará el Banco. 

El Directorio Ejecutivo detenninará los riesgos a cubrir y el 
monto del seguro, así como la empresa aseguradora. 

Art. 37.- El jefe de Emisión será personalmente responsable 
ante el Banco por la entrega de cedulas hipotecarias y demás 
valores que, sin cumplir las prescripciones de la Ley y de los 
reglamentos especiales, haga a otras dependencias del Banco o al 
público. 

Art. 38.- Son atribuciones del Jefe de Emisión las siguientes: 

a) Preparar un informe en relación con las emisiones de cédulas 
hipotecarias y demás valores del Banco, y sobre el aval de valo
res ajenos que el Administrador General proponga al Directorio 
Ejecutivo. 

b) Llevar cuentas y estados que indiquen: 1) la capacidad 
máxima de cédulas hipotecarias y demás valores propios que el 
Banco pueda emitir, y de valores ajenos que pueda avalar; 2) las 
cantidades de valores que deban retirarse de la circulación por 
compra o por sorteo, o las garantías que deban reponerse para 
mantener el margen de respaldo establecido por la Ley. 
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c) l'réparar las actas de emisión, sorteo y cancelación de 
cédulas hipotecarias y demás valores emitidos por el Banco, 
así como autorizarlas con su firma. 

d) Suscribir, conjuntamente con los funcionarios del Banco 
que el Directorio Ejecutivo designe, las escrituras de emisión de 
valores avalados por el Banco. 

e) Firmar las cédulas hipotecarias y demás valores emitidos 
por el Banco, y los valores ajenos avalados por el mismo. 

f) Redactar y someter al Directorio Ejecutivo, para su aproba
ción, todo el material de propaganda, incluyendo prospectos rela
·cionados con la oferta de cedulas hipotecarias y demás valores, 
así como los avisos relativos a emisión, sorteo y cancelación de 
los mismos, y examinar en su caso, prospectos preparados por 
otras instituciones. 

g) Estudiar los mercados en los cuales las cedulas hipoteca
rias Y demás valores emitidos por el Banco, o valores ajenos ava
lados por el mismo, tengan o puedan tener aceptación, presen
tando informes periódicos al Directorio Ejecutivo. 

h) Redactar y someter a la consideración del Directorio Eje
cutivo, para su aprobación, el texto y la forma de las cédulas 
hipotecarias y demás valores que el Banco se proponga emitir. 

i) Seleccionar y proponer al Directorio Ejecutivo, de entre 
firmas grabadoras dé valores de reconocida competencia inter
nacional, la que haya de encargarse de la grabación o impresión 
de los formularios de cédulas hipotecarias y demás valores. 

j) Sacar a concurso entre artistas nacionales residentes en cual
quier parte y entre artistas de cualquier nacionalidad residentes 
en el país, las estampas aieg6ricas que deban adornar las cédulas 
hipotecarias y demás valores. 

k) Presenciar la impresión de las contramarcas que tengan que 
hacerse en el país a las cédulas hipotecarias y demás valores 
emitidos por el Banco. 
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1) Custodiar los libros de Actas de Emisión, de Sorteos y de 
Cancelación de Valores. 

11) Preparar la información financiera y de otra clase que el 
Banco habrá de suministrar periódicamente a los inversionistas 
reales o en potencia, incluyendo la información necesaria sobre el 
estado de las garantías de las cédulas hipotecarias y demás valo
res emitidos. 

SECCIONII 

DELACAPACIDADPARAEMIUR Y AVALAR 

Art. 39.- El Banco podrá emitir los siguientes valores: 

a) Cédulas Hipotecarias; 

b) Bonos Generales; y 

e) Cualquier otra clase de valores. 

El Banco podrá actuar corno fiduciario de valores de empre
sas que produzcan o utilicen artículos agropecuarios. 

Art. 40.- El monto de las emisiones de cédulas hipotecarias 
y demás valores emitidos o avalados por el Banco no podrá exce
der: 

a) Del importe de lo~ préstamos en vigor, cuyos documentos 
se encuentren debidamente depositados en la Sección de Emi
sión. 

b) De cinco veces la suma del Capital y reserva de Capital 

Las emisiones serán hechas tomando en consideración las limi
taciones c¡_ue correspondan a los tipos de interés y vencimiento 
de las garantías que las respaldan. 
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Art. 41.- El Banco podrá emitir cédulas hipotecarias nomina
tivas o al portador, con vencimiento hasta de veinticinco años. 
También podrá avalar obligaciones o bonos hasta de veinticinco 
años de plazo, emitidos por terceros, pactando una retribución 
adecuada por esos servicios. 

Art. 42.- Las cédulas hipotecarias deberán estar respaldadas 
totalmente por hipotecas co11Stituidas de c01úormidad con la pre
sente Ley. 

Art. 43.- El Banco podrá emitir Bonos Generales nominativos 
o al portador, que tendrán .la cobertura y el plazo que en cada 
caso acuerde el Directorio Ejecutivo. 

Art. 44.- Los Bonos Generales deberán estar también res
paldos totalmente por obligaciones cuyas garantías hayan sido 
depositadas en la sección de Emisión. 

Art. 4 5. - El Banco podrá expedir certificados provisionales 
representativos de cédulas hipotecarias y demás valores que el 
mismo emita, los cuales serán canjeados por lo~ títulos definiti
vos que representen en la fecha determinada en ellos. Los certifi
cados provisionales de valores serán siempre nominativos. 

Art. 46.- Las Cédulas hipotecarias y demás valores que emita 
el Banco serán obligaciones genéricas del mismo. 

SECCIONID 

DEL TEXTO DE LAS CEDULAS HIPOTECARIAS 
Y DEMAS VALORES 

Art. 47.- Las Cédulas Hipotecarias y demás Valores constarán 
de tres partes: el talón, el texto y el ala de cupones; las cuales 
formarán un solo cuerpo. La primera parte quedará en poder del 
Jefe de Emisión y del Custodio y las otras dos partes se entrega
rán al inversionista. 
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Art. 48.- Los valores enütidos por el Banco deberán expresar: 
su valor nominal, fecha y lugar de su emisión, serie, tipo de inte
rés, frecuencia de pago y plazo de amortización, lugar de pago del 
capital e intereses y constancia del registro en el Departamento 
de Emisión. 

Art. 49. - Los valores se redactarán en castellano si bien po
drán contener traducciones de su texto, o de resúmenes del 
mismo, en otros idiomas. 

Art. 50.- Los valores se emitirán en series, debiendo corres
ponder a cada clase de valor un color diferente. Cada uno de los 
valores emitidos por el Banco llevará su numeración correlativa, 
dentro de la serie correspondiente. 

Arr. 51.- Los valores se redactarán, grabarán o imprimirán 
de modo ,.qµe no puedan confundirse con billetes de Banco o con 
otros vatorcs oc distinta denominación o serie. 

Art. 52.- Las condiciones de plazo, interés y fecha de servicio 
serán las mismas para los valores de una misma serie. 

Art. 53.- Los valores llevarán el sello seco del Banco, el cual 
será puesto al momento de efectuarse la emisión. 

Art. 54. - Los valores serán fimiados por el Administrador 
General y el Jefe de Emisión. La firma del primero podrá ponerse 
en facsímil. La del Jefe de Emisión deberá ser puesta de puño y 
letra, en cada valor. 

Art. 55.- Los valores emitidos por el Banco y los avalados por 
el mismo llevarán en su texto la expresión de haber sido aproba
dos por la Junta Monetaria. 

Art. 56.- Las denominaciones de los valores emitidos por el 
Banco serán ftjadas en cada caso por el Directorio Ejecutivo. 

Art. 57.- Las denominaciones de los valores avalados por 
el Dance serán aprobados en cada caso por el Directorio Ejccu
tivc. 
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Art. 58.- El monto de los valores que el Banco podrá avalar 
a una empresa será detenninado en cada caso por el Directorio 
Ejecutivo, previo informe del Jefe de Emisión sobre las posibili
dades del mercado en relación con aquellos y las condiciones 
económico-financieras de la empresa. 

SECCIONIV 

DE LA EMISION DE CEDULAS HIPOTECARIAS 
Y DEMAS VALORES 

Art. 59.- El Jefe de Emisión presentará un informe razonado 
sobre cada emisión de valores del Banco, o sobre aval de valores 
emitidos por terceros, que se proyecte efectuar, acompañando 
certificación del Auditor que indique especfficamente la existen
cia de la cobertura suficiente que serviría de respaldo. 

Art. 60. - La emisión se hará en un solo acto con asistencia 
del Administrador General, el Jefe de Emisión, el Auditor del 
Banco y un Delegado de la Junta Mouetaria. 

Se levantará un acta en la cual se hará constar: 

a) Monto de la emisión. 

b) Denominación. 

c) Tipo de interés. 

d) Vencimiento de los valores. 

e) Número de registro de los valores. 

!)Números de los que autorizarán los valoi,;s. 

g) Garantías que respaldan la emisión. 

h) Cualquier otro detalle que se considere conve11iente para la 
seguridad de los valores. 
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Al acta se agregarán modelos de las diversas denominaciones 
de los valores, las cuales serán firmadas por las personas que sus
criben aquella. 

Art. 61.- Las actas relativas a emisiones de valores se asenta
rán en el Hbro especial, encuadernado y debidamente legalizado, 
que guardarán el Jefe de Emisión y el Custodio conjuntamente. 

Art. 62.- El texto de los títulos correspondientes a los valo
res a los cuales el Banco les otorgue su aval será aprobado por el 
Directorio Ejecutivo a propuesta del Jefe de Emisión, previo 
informe del Departamento Legal. 

SECCIONV 

DE LA IMPRESION DE LAS CEDULAS HIPOTECARIAS 
Y DEMAS VALORES 

Art. 63.- Las cédulas lúpotecarias y demás valores deberán 
ser hechos por el procedimiento de grabado en acero u otro igual
mente seguro, en papel adecuado. 

Art. 64.- El Directorio Ejecutivo a propuesta del Jefe de Emi=
sión designará la empresa que deberá grabar o imprimir los valo
res. 

Art. 65.- El Jefe de Emisión y el Custodio, conjuntamente 
deberán guardar las matrices correspondientes al grabado o im
presión de valores en la forma que determine el Directorio Eje
cutivo. 

Art. 66. - Los formularios de valores que el Banco tuviere para 
emisiones futuras se conservarán en depósito bajo la responsabili
dad del Jefe de Emisión y el Custodio conjuntamente. 

Art. 67.- Aut¿rizada una emisión, el Jefe de Emisión proce
derá a retirar del depósito de formularios de valores el número 
de ejemplares necesarios para que sean impresos en los mismos 
los datos variables, tales como fecha, número de registro, tipo de 
interés, serie y vencimiento. 
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Art. 68.- La impresión de los datos variables se hará en pre
sencia del Jefe de Emisión y del Audit01· del Banco, en un taller 
local designado por el Directorio Ejecutivo. 

Art. 69.- Cuando en la impresión a que se refiere el artículo 
anterior se inutilizaren ejemplares de formularios de valores, 
estos serán relacionados en el acta de emisión y el Jefe de Emi
sión los perforará con troquel, en forma tal que resulte evidente 
que no podrán circular como valores. 

Art. 70.- Cuando en una serie vaya a ser usado menor nú
mero de los cupones que los que contenga el_ ala del formulario, 
se desprenderán los sobrantes para ser utilizados, haciéndose rela
ción de ellos en el Acta de Emisión respectiva. 

Art. 71. - Para fines de propaganda o estudio, podrán tenerse 
muestras de valores que estarán cruzadas con la frase "muestra 
sin valor". 

Est<;is formularios estarán bajo el cuidado del Jefe de Emisión 
que llevará un registro de las personas a quienes se les entreguen. 

SECCIONVI 

DE LA REDENCION DE LOS VALORES 

Art. 72.- Los valores emitidos por el Banco serán pagados a 
su vencimiento o redimidos antes por la compra o por sorteo. 

Arl. 73.- Los valores emitidos por el Banco serán adquiri
dos por el propio Banco y admisibles como inversiones de cajas 
de retiros, y otras entidades, as! como para constituir depósitos 
o fianzas en igualdad de condiciones que los Bonos del Estado. 

Art. 7 4. - Los 'l(Jllores avalados por el Banco serán reembolsa
bles a su vencimiento o redimibles antes por compras o por sor
teo. 

Art. 75.- Los corteos de valores emitidos o avalados por el 
Banco se practicarán.por·las cantidades y en las fechas que deter
mine el ·Directorio Ejecufi,vo con no menos de cuatro votos con-
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formes, teniendo a la vista informe razonado del Jefe de Emisión 
sobre la necesidad de retirarlos de la circulación. 

Art. 76.- La compra de valores emitidos o avalados por 
el Banco se practicará por las cantidades que determine el Direc
torio Ejecutivo con no menos de cuatro votos conformes, tenien
do a la vista informe razonado del Jefe de Emisión, sobre su nece
sidad o conveniencia. 

Art. 77.- Los sorteos se anunciarán por medio de un aviso 
publicado en la Gaceta Oficial y en un periódico nacional con 
quince días de anticipación por lo menos a la fecha de su celebra
ción. Podrán publicarse estos avisos en periódicos del extranjero, 
cuando así lo disponga el Directorio Ejecutivo a propuesta del 
Jefe de Emisión. 

Art. 78.- Los sorteos serán públicos: Asistirán a los mismos 
el Jefe de Emisión, un miembro del Directorio Ejecutivo y un 
delegado de la Junta Monetaria. 

Art. 79.- Del sorteo se levantará acta que se asentará en un 
libro especial, encuadernado y debidamente legalizado, a cargo 
del Jefe de Emisión que lo guardará con el Custodio. 

Art. 80.- Del resultado del sorteo se publicará aviso en la 
Gaceta Oficial y en un periódico nacional. 

Podrán publicarse avisos en periódicos del extranjero cuando 
así lo disponga el Directorio Ejecutivo, a propuesta del Jefe de 
Emisión. 

En los avisos se indicará el número y denominación de los 
valores favorecidos y la fecha de redención. 

SECClONVIJ 

DE LA AMORTIZACION DE VALORES Y PAGO 
DE INTERESES 

Art. 81.- Los valores emitidos o avalados por el Banco serán 
reembolsables a la par, en la fecha de vencimiento expresada en 
los mismos o en la de su sorteo. 
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Art. 82.- Los valores emitidos o avalad.os por el Banco deven
garán intereses desde la fecha de suscripción hasta la de su venci
miento por la llegada del plazo o por sorteo. 

Art. 83.- Los valores emitidos o avalados por el Banco que 
fueren redimidos por sorteo dejarán de devengar intereses desde 
la fecha de su redención. 

Art. 84.- En la cesión o traspaso de les valores emitidos por 
el Banco, o avalados por el mismo, quedan comprendidos sus res
pectivos cupones de intereses no vencidos. 

Art. SS.- Los valores emitidos o avalados por el Banco, así 
corno sus respectivos cupones al set amortizados, serán perfo
rados con un troquel para evidenciar que carecen de valor. 

Art. 86.- Los valores emitidos por el Banco serán admitidos 
por este en el pago de la amortización de los préstamos bancarios, 
según lo dispuesto en el artículo 146 de la presente Ley. 

Art. 87.- Los valores emitidos por el Banco, que éste adquie
ra en pago de obligaciones o por compra, podrán ser amortiza
dos o vueltos a colocar en el mercado, segfm convenga a sus inte
reses. 

SECCTON Vlll 

DE LA CANCELACION DE VALORES Y CUPONES 

Art. 88.- Dentro de los ciento ochenta días siguientes al pago 
de los valores y cupones, se procederá a su cancelación previo 
aviso al Directorio Ejecutivo. 

La cancelación se efectuará en un solo acto con asistencia del 
Administrador General, del Jefe de Emisión, del Auditor del 
Banco y de un Delegado de la Junta Monetaria. 
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Se levantará un acta en la cual se hará constar los números, 
denominaciones y fechas_ de los valores y cupones cancelados. 

Art. 89.- Las actas relativas a cancelaciones de valores Y 
cupones se asentarán en libro especial, encuadernado y debida
mente legalizado, que guardará el Jefe de Emisión y el Custodio. 

DISPOSICIONES COMUNES AL PRESENTE CAPITULO 

Art. 90.- El Banco podrá colocar sus valores en el mercado, 
directamente o por medio de otros bl!1lcos, consorcios, o corre
dores. 

Art. 91.- Los valores emitidos por el Banco, así como sus in
tereses están exentos de todo impuesto o contribÚción públicos 
de cualquier clase. 

Art. 92.- El principal e intereses de los valores emitidos o 
avalados por el Banco serán pagaderos en moneda dominicana. 

Art. 93.- El Directorio Ejecutivo a propuesta del Jefe de Emi
sión recabará de los organismos competentes las medidas perti
nentes para la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 94.- El Banco pÓdrá recibir en custodia los valores emi
tidos o avalados por el mismo o valores ajenos y prestar el servi
cio de cobro de los cupones correspondientes. También podrá 
admitir valores en fideicomiso. 

Art. 95.- Los valores emitidos por el Banco y los avalados 
por éste, así como sus cupones, producirán acción ejecutiva desde 
el día de su vencimiento o redención. 

Art. 96.- El Banco sólo reconocerá como propietario de los 
valores al portador, emitidos o avalados por !ll mismo, así como 
de sus cupones, al tenedor que los presente. No obstante, el 
Banco podrá exigir, para que se acredite la propiedad de los valo
res, una declaración jurada, en un modelo habilitado al efecto, 
suscrita por el supuesto dueño de los mismos, a todos los efectos 
legales. 
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EI Banco sólo reconocerá corno propietario de los valores 
nominativos emitidos o avalados por él, a la persona a cuyo nom
bre aparezcan registrados en los libros correspondientes. 

Art. 97.- Cualquier persona que autorice'o realice la emisión 
de valores infringiendo las normas que establece esta Ley, o 
pusiera de nuevo en circulación los retirados, incurrirá en la 
sanción de privación de libertad de uno a cinco afios y multa de 
cien a quinientos pesos. 

CAPITULO VIII 

DELAS NORMAS OPERATIVAS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE WS PRESTAMOS 

Art. 98.- Toda solicitud de préstamos superior a trescientos 
pesos deberá presentarse por escnto. Las informaciones conte
nidas en ellas serán confidenciales y dadas bajo juramento. 

Art. 99.- Los préstamos que el Banco acuerde se sujetar~n a 
un previo plan de inversión, no excederán de los montos necesa
rios para realizar las operaciones a que se destinen y se entregar~n 
al deudor en las oportunid_ades en que se hayan previsto las ero
gaciones correspondientes. El Banco comprobará las inversiones 
que se realicen con los préstamos que otorgue. 

Art. l OO.- Los préstamos que el Banco otorgue serán garanti
zados con bienes situados en el territorio nacional y el gravamen 
deberá ser de primer rango. Será necesaria la supeditación de ter
ceros a la posición preferente del Banco cuando existan graváme
nes sobre bienes que se ofrezcan en garantía. 

Art. 101.- Los préstamos no podrán exceder: 

a) Del 900/0 del valor de mercado de la garantía cuando se 
trate de valores emitidos por el propio Banco. 
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b) Del 800/0 det valor de la garantía cuando ésta consista en 
productos almacenados amparad9s por certificados de depósito. 

e) Del 70o/o de la garantía si ésta consiste en prenda sin desa
poderamiento o en prenda universal. 

d) Del S0o/o del valor del inmueble si se trata de hipotecas. 

Cuando el deudor no pueda pagar el importe del préstamo por 
pérdida parcial o total de sus consechas u otras causas de fuerza 
mayor, el saldo pendiente podrá-ser refinanciado, incluyéndolo 
~ el nuevo pr~stamo prendario universal o de prenda sin desapo
deramiento, siempre que el total de la deuda no exceda del 800/0 
de las garantías ofrecidas. 

Art. 102.- No podrán ser admitidos como garantías de prés
tamos los bienes litigiosos o los que estén en proindivisión, a 
menos que todos los que tengan derechos consientan en el grava
men. 

Art. 103.- Los deudores del Banco están en la obligación de 
permitir la comprobación, por medio de inspectores o delegados, 
de toda clase de datos relacionados con el empleo de los fondos 
objeto del préstamo y el estado de las garantías. 

Art. I 04. - Al tramitar las solicitudes de créditos hipotecarios, 
el Banco obtendrá de los correspondientes registros, por cuenta 
de los interesados, certificaciones referentes al dominio y gravá
menes de los bienes ofrecidos en garantía. Si la solicitud no es 
de crédito lúpotecario, el Banco obtendrá estas certificaciones 
cuando el monto solicitadoseamayor,demilpesos(RD$1,000.00). 
Cuando se trate de solicitudes de créditos no hipotecarios por un 
monto que no exceda de mil pesos, el Banco podrá, si lo estima 
conveniente exigir las mencionadas certificaciones. 

DE LAS UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS 

Art. 1 OS.- El Banco preparará balances por separado de las 
operaciones bancarias, de las del Fondo para Operaciones Espe
ciales y de las del Sistema de Crédito Supervisado. 

N 
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El cómputo de los gastos generales respectivos se obtendrá 
proporcionalmente tomando como base las cantidades inverti
das en cada una de las operaciones, el tipo y número de operacio
nes efectuadas y la cantidad global recibida de acuerdo con estu
dios realizados al efecto por el Auditor del Banco, eievándolo 
para su aprobación o reparo al Directorio Ejecutivo, por conduc
to reglamentario. 

Art. l 06.- Al cierre del ejercicio econtimico, una vez saneado 
el Activo, se determinarán las utilidades netas de las operaciones 
bancarias. Estas se distribuirán en la forma siguiente: 

a) A enjugar el déficit operativo, si lo hubiere, en el balance del 
Fondo para Operaciones Especiales. 

b) El 500/0 del sobrante, a la formación de las reservas de 
previsión para operaciones bancarias y del Fondo para Operacio
nes Especiales hasta que éstas alcancen la cuarta parte del Capital 
y de dicho Fondo. De estas reservas de previsión las tres cuartas 
partes serán para operaciones bancarias y la cuarta parte para 
Operaciones Especiales. 

c) El otro 500/0 del sobrante, a incrementar, en partes iguales, 
el Capital y el Fondo para Operaciones Especiales hasta que 
alcancen en total la suma de cien millones de pesos. 

d) Cuando el Capital y el Fondo excedan la suma de cien millo
nes de pesos y las reservas de previsión cubran el 250/0 de dicho 
línúte, el sobrante que hubiere pasará a un fondo para estabili
zación de valores del propio Banco. 

Art. 107 .- Al cierre del ejercicio económico una vez saneado 
el Activo se determinarán las utilidades netas del Fondo para 
Operaciones Especiales. Estas se distribuirán en la siguiente 
forma: 

a) A enjugar el déficit operativo, si lo hubiere, en el balance de 
operaciones bancarias. 

b) El 50o/o sobrante, a la formación de las reservas de previ
sión. del Fondo para Operaciones Especiales y de operaciones 
bancarias hasta que éstas alcancen la cuarta parte de dicho Fondo 
y del Capital. De estas reservas de previsión las tres cuartas partes 
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serán .para Operaciones Especiales y la cuarta parte para operacio
nes bancarias. 

e) En otro 500/0 sobrante, a incrementar, en partes iguales 
el Fondo para Operaciones Especiales y el Capital hasta que al
cancen en total la suma de cien millones de pesos. 

d) Cuando el Capital y el Fondo alcancen los límites autoriza
dos y las reservas de previsión cubran el 250/0 de dicho límite 
el sobrante que hubiere pasará a los recursos destinados al Crédi
to Supervisado. 

CAPITULOIX 

DE LA AUDITORIA E INSPECCION 

Art. • 08.- El ...ianco organizará un servicio de Auditoría, 
encargado de la fiscalización de todos sus departamentos y 
dependencias, el cual dará cuenta directamente al Directorio Eje
cutivo y al Administrador General del resultado de dichas fis
calizaciones. 

El Banco queda, además. sujeto a la inspección de la Superin
tendencia de Bancos, o al organismo que haga sus veces; estando 
exento de toda otra inspección o fiscalización de cualquier orga
nismo fiscal. 

TITULOII 

DE LAS ASOCIACIONES Y DE LAS COMISIONES 
DE CREDITO AGRICOLA 

CAPITULOI 

DE LAS ASOCIACIONES.- SU OBJETO, ORGANIZACION 
Y CAPITAL 

Art. 109.- Para facilitar el cumplimiento de sus fines y el más 
amplio desarrollo de sus actividades, el Banco podrá actuar 
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por medio de un sistema de asociaciones de crédito agrícola; 
que en el texto de esta Ley podrán ser denominadas simplemen
te asociaciones. 

Art. 110.- Las asociaciones serán entidades jurídicas de res
ponsabilidad limitada, de cuyos compromisos y obligaciones 
responderá sólo su haber social 

Art. 111.- Las asociaciones tendrán lós objetivos siguientes: 

a) Otorgar préstamos a sus asociados. 

b) Estimular la producción .cooperativa de los agricultores. 

c) Facilitar la producción, transformación, conservaci6n, trans
porte, distribución, ventas de productos; compra al por mayor de 
artículos de consumo para hacerlos llegar a bajo costo a los aso
ciados y cualesquiera otras operaciones que redunden en benefi
cio de la producción agrícola. 

Art. ~ 12.- Las asociaciones se integrarán exclusivamente por 
personas dedicadas a la producción agrícola en la zona donde 
funcionan las mismas y que no tengan intereses que pugnen con 
sus objetivos. También podrán formar parte de las asociaciones 
las cooperativas u otras personas jurídicas integradas en no menos 
del ochenta por ciento por personas naturales que reunan los re
quisisitos sefialados en la primera parte del presente artículo. 

Art. 113.- En su creación y organización interna, las asocia
ciones se ajustarán a las siguientes normas: 

a) El número de socios no podrá ser inferior a diez. 

b) No se establecerá límite máximo al nfimero de socios ni al 
capital social. 

c) Cada socio tendrá derecho a un voto, cualquiera que sea el 
número de acciones que posea. 
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d) Sólo tendrán derecho al voto y a ser elegidos los socios que 
durahte el último afio hayan recibido préstamos o servicios de la 
Asociación. 

e) El pago de dividendos sobre las acciones deberá ser aproba
do cada afio por el Directoño Ejecutivo del Banco. 

O Anualmente, y después de separadas las cantidades corres
pondientes a las reservas y al pago de dividendos, las utilidades se 
distñbuirán entre los asociados, en proporción al aporte que cada 
uno de ellos haya hecho a los ingresos brutos de la Asociación. 

g) Los estatutos y sus modificaciones deberán ser aprobados 
por el Banco. Asimismo, un delegado del Banco, expresamente 
designado por éste, deberá firmar el acta de cónstitución. 

h) Toda controversia o desacuerdo que surja entre los miem
bros de una Asociación, respecto del cumplimiento, interpreta
ción, ejecución o efectos de esta Ley, será sometida a la decisión 
del Banco según se disponga en el regalmento correspondiente. 

i) En caso de liquidación de una Asociación, después de cubier
tas las obligaciones y reintegrado el valor de las acciones, el activo 
sobrante se destinará a obras de interés público, preferentemen° 
te agrícola, en la zona donde radique, conforme se determine en 
los estatutos. 

Art. 114.- Los recursos económicos de las asociaciones pro
vendrán de la su5Cripción de dos clases de acciones en la forma 
siguiente: 

a) Acciones clase "A", suscritas por el Banco al aprobarse 
una Asociación. Dichas acciones aportarán los recursos iniciales. 

b) Acciones clase "B", que suscribirán los agñcultores asocia
dos en la proporción que establezca el Banco, en relación con 
los préstamos y servicios que reciban de la Asociación. 
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Art. l IS.- Las acciones serán nominativas, tendrán igual valor 
nominal y no podrán transferirse a ningún título sin el consenti
miento de la Junta Directiva de la Asociación, salvo por causa 

• de muerte. 

Las acciones se suscribirán y venderán por su valor nominal y 
en caso de retirada del socio o de liquidación de la Asociación 
sólo podrá recibir hasta el valor nominal de las asociaciones y 
los dividendos pendientes de liquidación. 

CAPITULOII 

DEL GOBIERNO Y FACULTADES DE LAS ASOCIACIONES 

Art. I 16. • Cada Asociación estará regida por una Asamblea 
General de Asociados, una junta Directiva y un Gerente. 

Constituyen la Asambles General los socios debidamente 
inscritos con cuatro meses de antelación a la fecha en que ésta 
se reuna. La Asamblea se celebrará por lo menos una vez al afio. 
En las asociaciones que tengan más de cincuenta miembros, 
la Asamblea General podrá integrarse por veinticinco delegados 
electos en la forma que disponga el Reglamento correspondiente. 

Los delegados se renovarán cada año, pudiendo ser reelectos. 

Art. I I 7.- La administración de las asociaciones se ejercerá 
por medio de una Junta Directiva integrada por no menos de tres 
directores propietarios electos por Asamblea General, los cuales 
tendrán sus respectivos suplentes. Dicha administración estará al 
cuidado inmediato de un Gerente. 

Art. I 18. - El Gerente será un funcionario del Banco y actua
rá como jefe adrrúnistrativo y técnico de las oficinas de la asocia• 
ción. 
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Art. 119.- Las asociaciones estarán sometidas a la inspección 
y fiscalización del Banco, en la fonna que disponga el reglamento 
correspondiente. También estarán sometidas a la inspección y fis
calización de la Superintendencia de Bancos; quedando exentas 
de toda otra inspección o fiscalización de cualquier organismo 
fiscal 

.rt. 120.- El Banco podrá suspender en sus funciones, tem
poral o difinitivamente, a los direct~res de una Asociación en 
los casos de negligencia grave o irregularidades, reemplazándolos 
por delegados suyos que actuarán astirniendo las funciones que 
corresponden a los directores propietarios. Si la suspensión fuere 
definitiva el Gerente convocará una Asamblea General para ele
gir a los nuevos directores, dentro de un plazo de treinta días 
, partir de dicha suspensión. Los directores así electos lo serán 
por el ténnino que le faltase cumplir al director o directores que 
sustituY.an. 

Art. 121.- Los miembros de la Junta Directiva no percibirán 
remuneración alguna como tales, pero la Asociación podrá com
pensarles los gastos en que· incurran al asistir a las sesiones, dentro 
de límites que el Banco tendrá derecho a fijar. 

Art. 122.- Las asociaciones de crédito agrícola están faculta
das para: 

a) Conceder ,:iréstamos a sus socios de acuerdo con las normas 
de esta ley y las regulaciones que establezca el Banco. 

b) Almacenar productos, preferentemente de sus socios. 

c) Cooperar con sus asociados en la compra y venta de toda 
clase de productos. 

d) Descontar y redescontar obligaciones constituidas a su 
favor, y obtener anticipos y otro tipo de financiamiento del 
Banco. 

e) Servir de agente o corresponsal del Banco. 

Art. 123.- Las asociaciones no podrán contraer obligaciones 
con terceros sin el consentimiento del Banco. 
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CAPITULO lil 

DEL REGISTRO DE LAS ASOCIACIONES 

Art. 124. - El Banco tendrá un registro especial para las aso
ciaciones de crédito agrícola en el que se anotarán: 

a) Las actas de constitución o disolución y los estatutos, así 
como sus modificaciones. 

b) La elección de los miembros propietarios y suplentes de la 
Junta Directiv,¡ y la designación de gerentes y liquidadores. 

c) Cualquier otro documento que requiera inscripción a juicio 
del Banco. 

Art. 125.- Para la existencia legal de una Asociación de Cré
dito Agríoola será suficiente· la inscripción a que se refiere el 
artículo antenor. 

CAPITULO IV 

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Art. 126.- Las asociaciones de crédito agrícola podrán disol
verse: 

a) Cuando el Banco cancelare 'ia autorización que les haya 
otorgado para funcionar como miembros del sistema de crédito. 

b) Cuando lo acuerden las tres cuartas partes de sus asocia
dos. 

Art. 127.- Acordada la disolución de una Asociación de Cré
dito, la liquidación se hará por medio de fnncionarios designados 
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por el Banco entre los que habrá por lo menos uno propuesto por 
la Junta Directiva de la Asociación. Estos funcionarios tendrán 
las facultades que el Banco les confiera de conformidad con las 
normas establecidas en el reglamento orgánico correspondientes. 

CAPITULO V 

DE LAS COMISIONES DE CREDITO AGRICOLA 

Art. 128.- Denomínanse comisiones de crédito agrícola a 
juntas asesoras locales organizadas por el Banco con el objeto de 
tramitar solicitudes de préstamos para hacer accesible el crédito 
al mayor nllmero de productores, especialmente de pequeña y 
mediana capacidad económica, en aquellos lugares en que 1;10 

t!xistan sucursales o dependencias del Banco ni asociaciones de 
crédito agrícola. 

Art. 129.- Las com1S1ones de crédito Agrícola se compon
drán de tres miembros propietarios y dos suplentes, quienes debe
rán ser mayores de veinticinco años, vednos del lugar y de buena 
reputación. Los miembros de las comisiones serán nombrados 
por el Banco; pudiendo éste suspender aquellas, así como susti
tuir a cualquiera de sus miembros. 

Art. 130.- El Banco nombrará un Delegado en cada zona para 
atender las comisiones y otras actividades que le encomiende. 

Los delgados serán preferentemente agrónomos con probada 
experiencia en la producción y el crédito. 

CAPITULO VI 

DISPOSICION COMUN 

Art. 131.- Las expresiones "Asociación de Crédito Agrícola" 
y "Comisión de Crédito Agrícola"· podrán ser usadas única
mente por las sociedades cooperativas y comisiones que.se consti
tuyan de conformidad con el presente título 
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TITULOIII 

DEL CREDITO AGRICOLA 

CAPITULOI 

DE LOS PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

SECCIONI 

DE LAS FORMALIDADES 

Art. 132.- El Banco concederá los préstamos hipotecarios 
previa solicitud de parte del interesado hecha en la forma y con 

• 1os datos exigidos por esta Ley, basándose en disposiciones de 
caracter general acordades por el Directorio Ejecutivo. 

Art. 133.- Salvo lo dispuesto en el artículo 104, para la con
cesión de préstamo con garantía hipotecaria se requerirá una 
certificación expedida por el Conservador de Hipotecas, o por 
el Registrador de Títulos cuando se trate de terrenos registrados, 
en la cual se hagan constar los gravámenes y servidumbres, así 
como el nombre del último propietario. 

Art. 134.- Una vez acordada la concesión de un préstamo 
hipotecario, el Secretario librará certificación por extracto del 
acta en que ello conste. 

La certificación, con el sello del Banco, será firmada por el 
Administrador General o el funcionario en que éste delegue y 
expresará la fecha del acta, el nombre completo del interesado, 
el monto del préstamo acordado, el tipo de interés y el plazo para 
su amortización. Expresará además la situación, los linderos, el 
nombre y número si existieren y la medida superficial de los 
inmuebles aceptados en garantía, así como la mención de las ins
cripciones relativas al dominio y gravámenes existentes sobre 
dichos inmuebles, asentados en la Oficina del Conservador de 
Hipotecas y en la Oficina del Registrador de Títulos o de la cer
tificación expedida por estos funcionarios de que no existen tales 
gravámenes. 
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El Conservador de Hipotecas y el Re~stmdor de Títulos, en 
\"ist2 de la expresada certificación y a solicitud del Banco, harán 
mención de la núsma en nota especial que redactarán en sus regis
tros respectivos destinados a la inscripción de las hipotecas. Esta 
nota valdrá de inscripción hipotecaria provisional sobre tales 
inmuebles en favor del Banco, y la inscripción regular que más 
tarde se haga de la hipoteca producirá sus efectos retroactivamen
te a partir de la fecha de la presentación de las certificación a los 
funcionarios competentes. 

No se cobrará impuesto, tasa, derecho u honorarios por esta 
diligencia. 

Art. 135.- Acordado un préstamo, se formalizará el corres
pondiente contrato, salvo que el Directorio Ejecutivo desista de
la concesión del crédito en vista de circunstancias que a su juicio 
sean desfavorables. En este caso, el Banco solicitará del funciona
rio correspondiente la cancelación de la inscripción hipotecaria 
provisional que hubiere obtenido en la forma expresada en el 
artículo anterior, dentro de los tres días que sigan a la fecha en 
que avise su desistimiento al insteresado. 

Art. 136.- Los efectos de la inscripción hipotecaria provisio
nal a que se refiere el artículo 134 cesarán: 

l) Por la cancelación, solicitada de conformidad con el artícu
lo anterior. 

2) Cuando transcurran noventa días desde la fecha de su ano
tación sin que se haya presentado el contrato de hipoteca defini
til'D para su debida inscripción. 

SE<::CION ll 

DE LAS CONDICIONES 

Art. 137.- Los préstamos hipotecarios se concederán prefe
rentemente para: 

1) Adquirir inmuebles rumies con fin productivo. 
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2) Costear obras de riego o avenamiento de terrenos. 

3) Adquirir equipos, maquinaria o semovientes, destinados a la 
explotación agrícola o ganadera. 

4) Costear la construcción y mejoramiento de inmuebles rura
les; y 

5) Pagar deudas contraídas para los fines señalados en los inci
sos anteriores, cuyas condiciones sean menos fav.orables para el 
deudor que las que pueda obtener del Banco. 

Art. 138.- Ninguna persona, natural o jurídica, podrá adeudar 
al Banco una suma total mayor del cinco por ciento del monto 
del Capital y el Fondo para Operaciones Especiales, realmente 
existentes en el ejercicio económico anterior. 

Art. 139.- Los préstamos podrán entregarse al interesado en 
valores del Banco o en dinero efectivo, según se convenga. 

Art. 40.- Los créditos hipotecarios que el Banco efectúe serán 
garantizados con primera hipoteca; podrá el Banco sin embargo 
hacer préstamos sobre inmuebles ya gravados con hipoteca a su 
favor, cuando del avalúo de los mismos resulte que son suficien
tes para garantizar la totalidad del préstamo. 

El Banco podrá además efectuar préstamos con garantía hipo
tecaria de inmuebles gravados a favor de terceros, siempre que 
por subrogación en el derecho de estos terceros o por convenio 
pactado con los mismos, adquiera la posición de acreedor prefe
rente respecto del inmueble objeto de la nueva hipoteca. 

Art. 141.- No se admitirán en garantía de préstamos hipoteca
rios: 

1) Bienes .en estado de indivisión, salvo que todos los que ten
gan derecho en los bienes a hipotecar consientan en su gravamen; 

2) Predios afectados con pactos de retroventa o cuyo dominio 
esté sujeto a condición resolutoria, salvo que hubiere consen
timiento de los respectivos interesados. 

3) Predios arrendados o alquilados por más de seis años, a 
contar de la fecha de la solicitud, salvo que el arrendatario o el 
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inquilino acepten las obligaciones contraídas por el arrendador o 
el locador. 

4) Predios embargados, salvo consentimiento de los respecti-
vos interesados. 

5) Predios situados fuera de la República. 

6) Predios sujetos a cualquier litigio. 

7) Minas y canteras. 

8) Bienes propiedad del Estado o de los municipios. 

Art. 142.- Sln el consentimiento del Banco el deudor no 
podrá, a pena de nulidad y sin que haya necesidad de hacerla 
declarar, enajenar, gravar· o de cualquier otro modo constituir o 
ceder un derecho real en beneficio de terceros sobre bienes hipo
tecados a favor del mismo Banco o sobre lo que tales bienes 
produzcan, se les agregue o incorpore de manera natural o arti
ficial. Esta disposición abarca los frutos naturales, industriales 
o civiles, las construcciones, obras, plantaciones, cosechas pen
dientes, semillas, utensilios de labranza, y, en general, todos los 
muebles que el propietaño ha puesto o ponga en su propiedad 
de manera permanente para el servicio, beneficio o adorno de la 
misma. Sin embargo, la enzjenación o gravamen que se hubiere 
efectuado sin el consentimiento del Banco tendrá ejecución si 
el adquiñente consignare una suma bastante para el pago del 
capital y los intereses adeudados al Banco. 

SECCIONIII 

DE WS EFECTOS 

Art. 143.- Concedido un préstamo por el Banco, los bienes 
dados en garantía no serán embargables por crédito personales 
posteriores a la constitución de la hipoteca. Este efecto se produ
cirá a contar de la fecha de anotación a que se refiere el artículo 
134. 

Art. 144.- Todos los privilegios que esta Ley concede al 
Banca referente a los créditos otorgados originabnente a su favor, 
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se entienden concedidos respecto de los créditos hipotecarios ad
quiridos por el mismo Banco en virtud de traspaso hecho legal
mente por terceros. 

Art. 135.- El Banco gozará siempre de todos los derechos y 
privilegios que esta Ley le confiere aunque éstos no se hagan 
constar particulannente en los contratos que el mismo suscriba. 

SECCIONIV 

DELPAGO 

Art. 146.- La amortización de un préstamo podrá hacerse en 
efectivo o en valores del mismo Banco, a la par. En este último 
caso sólo se aceptarán valores de igual o menor plazo que el del 
préstamo. 

El pago de intereses y demás accesorios se hará obligatoria
mente en efectivo. 

Art. 147.- Los préstamos hipotecarios podrán ser amortiza
dos en forma de cuotas cuya garantía y fecha de pago se deter
minará en los respectivos contratos. El deudor, sin embargo, 
podrá hacer pagos mayores que los establecidos en el contrato. 
También podrá pagar el total del capital adeudado antes del 
vencimiento. 

SECCIONV 

DE LOS PRNILEGIOS ACORDADOS AL BANCO AGRICOLA 
PARA LA SEGURIDAD Y EL REEMBOLSO DE LOS 

PRESTAMOS 

Art. 148.- En caso de faltadepagoysiemprequeportodaotra 
causa indicada en esta Ley el capital de un préstamo sea exigi
ble, la venta de los inmuebÍes hipotecados podrá ser perseguida. 

En caso de contestación conocerá de ésta el Tribunal de la 
situación de los inmuebles. Se procederá como en materia suma-
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ria y la sentencia que intervenga no será susceptible de apelación. 

Art. 149.- Para llegar a la venta de los inmuebles hipotecados, 
el Banco Agrícola notificará al deudor un mandamiento de pago 
en la forma prevista en el Artículo 673 del Código de Procedi
miento Civil, mandamiento que deberá contener, además los que 
prescribe el Artículo 673, Incisos 3, 5 y 6 del mismo Código. 

El alguacil que notifique este mandamiento necesitará del 
poder prescrito por el Artículo 556 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Art. J 50.- Dentro de los veinte días de su fecha, esre manda
miento se transcribirá en la Conservaduría de Hipotecas del 
distrito judicial donde radiquen los bienes hipotecados. Si se tra
tare de bienes situados en más de un distrito judicial, cada trans
cripción deberá efectuarse dentro de los cinco días que sigan a 
la fecha en que se ultime la transcripción anteior; a este efecto, 
el Conseivador de Hipotecas hará constar en la anotación de 
transcripción la fecha indicada. 

Si se tratare de terrenos registrados se procederá su inscrip
ción en la Oficina del Registrador de Títulos, de acuerdo con la 
Ley de Registro de Tierras. 

En los plazos indicados en este Artículo, según el caso, el persi
guiente depositará el pliego de condiciones en el Tribunal que 
deba conocer de la venta. 

art. 151.- Aún cuando los inmuebles cuya venta se persigue 
estuvieran dados en inquilinato o en arrendamiento y si el Banco 
le solicitare, se designará un secuestrario por el Juez de Primera 
Instancia, en la forma de los referimíentos. Si el Banco no huciere 
tal solicitud, aquel contra quien se procede o los inquilinos o 
arrendatarios, en su caso, quedarán en posesión de dichos inmue
bles hasta la venta. 

Art. 152.- En el caso a que se refiere la última parte del Artí
culo anterior el Banco podrá requerir de los inquilinos o arren
datanos el pago de los alquileres o arrendamientos hasta la fecha 
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de la venta. A partir del requerimiento hecho por el Banco sólo 
se considerarán como liberatorios los pagos de los alquileres y 
arrendamientos que los inquilinos o arrendatarios hicieran en 
las Cajas del Banco. 

En caso de falta por parte de los inquilinos o arrendatarios 
de cumplir sus obligaciones como tales, el Banco podrá ejercer 
contra ellos todos los derechos y acciones del locador o arren
dador. 

Art. 153.- A falta de pago en los quince días siguientes a la 
notificación del mandamiento de pago y dentro de los treinta 
días después de la transcripción de dicho mandanúento, se publi
carán tres anuncios en uno de los periódicos de circulación na
cional a diez dfas de intervalo. Dichos anuncios contendrán las 
menciones prescritas por el artículo 696 del Código de Procedi
miento Civil. 

Art. 154. - Todos los anuncios judiciales relativos a la venta se 
insertarán en el mismo periódico. La justificación de haberse 
publicado los anuncios se hará por medio de un ejemplar que 
contenga el anuncio de que trata este Artículo. 

Art. 15 5. - Un extracto igual al publicado en el periódico se 
ftjará por ministerio de Alguacil en la puerta del tribunal en el 
cual se efectúe la subasta. 

Art. 156.- El primer aviso será denunciado en la octava al 
deudor y a los acreedores inscritos, en el domicilio elegido por 
ellos en la inscripción, con intimación de tomar comunicación 
del pliellJJ de condiciones. 

Art. 157.- Quince días a lo menos después del cumpiinúento 
de estas formalidades, y en la fecha que el Banco determine, 
se procederá a la venta en pública subasta de los inmuebles in
dicados en el mandamiento, en presencia del deudor o éste debi
damente llamado, ante el Tribunal de la situación de los bienes o 
de la más grande parte de éstos. 
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Art. 158.- El mandamiento, los ejemplares del periódico que 
:ontiene las inserciones, los procesos verbales de fijación de edic
tos la intimación de tomar comunicación del pliego de condicio
n~ y de asistir a la venta, serán anexados al proceso verbal de 
adjudicación. 

Art. 159.- Los reparos y observaciones serán consignados en 
el pliego de condiciones ocho días a Jo menos antes de la venta. 
Estos contendrán constitución de abogado, en cuyo domicilio 
se elegirá domicilio de derecho, todo a pena de nulidad. 

El tribunal será apoderado de la contestación por acta de 
abogado a abogado. Estatuirá sumariamente y en última instancia 
sin que pueda resultar ningún retardo de la adjudicación. 

Art. 160.- Si en la época de la transcripción del mandamiento 
existe un embargo anterior practicado a requerimiento de otro 
acreedor, el Banco puede, hasta el dep6sito del pliego de condi
ciones, y después de un simple acto notificado al abogado persi
guiente, hacer proceder a la venta según el modo indicado en los 
artículos precedentes. 

Si la transcripción del mandamiento no es requerida por el 
Banco más que después del depbsito del pliego de condicio
nes, éste no tiene más que el derecho de hacerse subrogar en las 
persecuciones del acreedor embargante, confonne al Artículo 
722 del Código de Procedimiento Civil. 

Art. 161.- No se acordará, si el Banco se opone a ello, ningún 
reenvío de la adjudicación, sin embargo, se podrá a petición de 
parte interesada, aplazar por una sola vez hasta por quince días 
la adjudicación, por causas graves debidamente justificadas. 

Art. 162.- En caso de negligencia por parte del Banco, el 
acreedor embargante tiene el derecho de continuar sus persecu
ciones. 

Art. 163.- En la octava de la venta, el adquiriente estará obli
gado a pagar, a título provisional, en la caja del Banco, el mon
tante del capital e intereses t'ebidos. 
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Después de los plazos para una nueva puja, el sobrante del 
precio debe ser entregado en la dicha caja hasta concurrencia de 
lo que se le deba, no obstante todas las oposiciones, contestacio
nes e inscripciones de los acredores del prestatario, salvo ~in em
bargo su acción en repetición si el Banco había sido indebidamen
te pagado en su perjuicio. 

Art. 164.- La puja tendrá lugar conforme a los artículos 705 
y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

Art. 165.- Si la venta se opera por lotes o si hay varios adqui
rientes no cointeresados, cada uno de ellos no está obligado aún 
hipotecariamente, frente al Banco, más que hasta conc;urrencia 
de su precio. 

Art. 166.- Cuando haya lugar a falsa subasta se procederá 
según el modo indicado en los artículos 149 y siguientes de la 
presente Ley. 

Art. 167.- Todos los derechos enumerados en la presente 
Sección pueden ser ejercidos contra los terceros detentadores 
después de la denuncia del mandamiento hecha al deudor. 

Ar!. 168.- El Banco podrá usar contra el prestatario los 
derechos y vías de ejecución que le son conferidos por esta Ley 
aún para el recobro de las sumas que el Banco reembolse a un 
acreedor inscrito, a fin de ser subrogado en su hipoteca. 

CAPITULOII 

DEL PRESTAMO CON PRENDA UNIVERSAL 

SECCION I 

DE SU ALCANCE 

Art. 169.- Todo Banco legalmente establecido en el pafs y 
las asociaciones de crédito agrícola podrán otorgar y obtener 
la garantía de sus créditos mediante el sistema de préstamo con 
prenda universal que aparece en este Título. 



-186-

Art. 170.- Se entenderá por préstamo con prenda universal 
todo prestamo en efectivo o en bienes, otorgado a agricultores, 
ganaderos y pescadores, que se garantice con gravamen sobre un 
conjunto de bienes y derechos que a tales efectos se constituyen 
en .unidad de producción. 

Los bienes y derechos que integran dicha unidad de produc
ción, y que constituyen la garantía del prestamo con prenda 
universal, no podrán segregarse durante la vigencia del prestamo 
sin el consentimiento del acreedor, dado por escrito. Cuando el 
deudor no sea dueño del inmueble en que se asienta la unidad de 
producción el gravamen se extenderá al derecho que ostente 
sobre el mismo. 

Art. 1..,, .- Pueden constituirse en unidad de producción; 

a) Las siembras, plantaciones y arbolados, así como sus frutos 
futuros, pendientes o cosechados. 

b) Las maderas en todas sus formas o estados. 

c) Las materias primas agrícolas, así como los roductos o sub
productos de la agricultura, elaborados o en proceso de elabora
ción. 

d) Las maquinarías, equipos, herramientas y utensilios de cul-
tivo en general. 

e) Los ganados de todas clases, sus productos y subproductos. 

O Los equipos de pesca. 

g) Los derechos del deudor al uso y disfrute de los inmuebles 
donde funcione la unidad de producción. 

h) Los derechos de propiedad al nombre, patentes y marcas de 
los artículos que produzca el deudor. 
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Art. 172.- Al realizarse el préstamo con prenda universal, se 
considerarán independizados los bienes constituidos en unidad 
de producción del dominio y todo otro derecho real sobre el in
mueble en que funciona la mi_srna. 

Art. 173.- El plazo por el cual podrá otorgarse el préstamo 
con prenda universal se ajustará a las reglas siguientes: 

a) Si el préstamo fuere con garantía de siembras anuales, inclu
yendo las cosechas o frutos pendientes, no podrá exceder de die
ciocho meses. 

b) Si el préstamo fuere con garantía de ganado vacuno o 
equino no podrá exceder de cinco años y si fuere de ganado 
ovino u otra clase de ganado el plazo no podrá exceder de dos 
años. 

c) Si el préstamo fuere con garantía de equipo avícola o de 
apiarios y con destino al fomento de la avicultura o de la apicul
tura, no podrá exceder de cinco años. 

d) Si el préstamo fuere con garantía de plantaciones perma
nentes, maquinarias u otros bienes también perdurables, podrá 
ser hasta de cinco años. 

Cuando el deudor disfrute a título temporal de los inmuebles 
en que funciona la unidad de producción, el plazo del préstamo. 
será de un año menos del término de dicho disfrute. 

Art. 174.- Si el deudor de un préstamo con prenda universal 
dejare de cumplir cualquier obligación que pudiera privarle del 
disfrute de los inmuebles en que se asienta la unidad de produc
ción gravada, el acreedor podrá cumplir dicha obligación, que
dando agregado su importe a los gastos del crédito original Y 
extendido a esa cantidad adicional la garantía de prenda, sin per
juicio de su derecho por subrogación. 

Art. 1 7 S. - El crédito con prenda universal tendrá preeminen
cia para su cobro sobre todo otro crédito, exceptuando los 
correspondientes a: 
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1) El Estado y el Municipio, por el importe de la ultima 
anualidad vencida de los impuestos a que resulten obligados los 
inmuebles en que radica la unidad de producción. 

2) Los trabajadores, por el importe de los salarios o jornales 
devengados durante el último año. 

Art. 176.- No podrá constituirse nuevo gravamen sobre la 
misma unidad de producción sin el consentimiento expreso del 
acreedor. Se tendrá como nulo todo gravamen efectuado sin est~ 
condición. 

Art. 177.- Los contratos de préstamo con prenda unive1sd 
son transmisibles por endoso. Todos los que endosen este.tipo de 
contrato quedarán solidariamente obligados por el importe 
total del préstamo. 

Art. 178.- El deudor de un préstamo con prenda universal 
tiene la obligación de guardar y conservar los bienes grava
dos en calidad de depositario y la de no trasladarlos del lugar 
en el cual se indique que serán mantenidos sin el consenti
miento del acreedor, dado por escrito. El deudor podrá usar, 
conforme a su destino, los bienes no consumibles constitui
dos en unidad de producción. 

Art. 179.- El gravamen prendario universal se extiende: 

l) A cuantos bienes se incorporen a la unidad ele proclucc
ción por sustitución, mejora o adición. 

2) A la indemnización que corresponda al deudor: 

a) Por expropiación forzosa de los bienes gravados. 

b) Por mejoras permanentes en caso de extinción del derecho 
del deudor al disfrnte del inmueble. 

c1 Por seguro en caso de siniestro. Este derecho no podrá 
ser ,1fectado por los acreedores hipotecarios o por el dueño del 
inm ne ble en que se encuentren los bienes gravados. 
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d) Por dafios causados a los bienes grabados. 

SECCION II 

DE SUS FORMALIDADES 

Art. 180.- Los contratos de préstamo con prenda universal se 
· suscribirán ante cualquier Juez de Paz o ante un Notario, en 
doble original, debiendo contener por lo menos las siguientes cir
cunstancias: 

a) Generales de las partes. 

b) Bienes y derechos que forman parte de la unidad de produc
ción con expresión de las marcas, señales y demás signos que 
permita identificarlos. Esta declaración la hará el prestatario bajo 
juramento. 

c) El valor de los bienes y derechos que integran la unidad de 
producción dada en garantía. 

d) La suma de dinero recibida a préstamo, o el importe del cré
dito obtenido en su caso y el tipo de interés que ha de devengar 
el capital prestado. 

e) La fecha de vencimiento del préstamo. 

Cuando el prestatario no supiere o no pudiere firmar, estam
pará sus huellas digitales y el Juez de Paz o el Notario, hará 
mención en ambos originales de tales circunstancias. 

Art. 181.- Los contratos de prenda universal se registrarán 
o inscribirán de la misma forma que las hiptoecas. 

~rt. 182.- Cuando se trate de líneas de crédito se determinará 
en el contrato la fecha aproximada en que han de hacerse las 
entregas y el monto de cada una de ellas. 
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Al hacerse entregas parciales a cuenta de una línea de créditq 
se extenderán recibos por duplicados, uno para el prestamista 
y otro para el prestatario. 

Si el deudor no supiere o no pudiere firmar, deberán tomarse 
las huellas digitales por un funcionario de la entidad bancaria o 
de la Asociación de Crédito Rural, que firmará a continuación. 
Estos recibos se incorporarán al contrato y formarán parte inte
grante del mismo, constituyendo el medio de prueba de dichas 
entregas. Igual procedimiento se observará para la comprobación 
de los pagos parciales o totales. 

Art. 183.- En el contrato deberá hacerse constar también si 
los efectos que garantizan el préstamo han sido o no asegurados; 
en caso positivo se consignará el nombre y dirección del asegura
dor, así como el número y fecha de la póliza. Los tenedores de. 
contrato que comprueben las operaciones de préstamos o de 
apertura de crédito, tendrán sftre el seguro los mismos derechos 
que tienen sobre los bienes as?gurados, para lo cual el prestata
rio deberá entregar la póliza al prestamista, debidamente endo
sada, quien la conservará para entregarla a quien fuere de derecho 
al cancelarse el préstamo o al efectuarse la ejecución. 

Art. 184.- El original del contrato, debidamente inscrito, es 
transmisible. 

Art. 185.- Las sumas prestadas de conformidad.con esta Ley, 
con todos sus accesorios, deberán ser pagadas por el deudor a su 
vencimiento, pero podrá pagarlas con anterioridad. Si el tenedor 
del contrato se negare a aceptar el pago o si su nombre y direc
ción le son desconocidos al deudor, este podrá depositar la suma 
más todos sus accesorios, en la Colecturía de Rentas Internas de 
la Jurisdicción en que se haya hecho la operación o en que esté 
situada la unidad de producción dada en garantía. El Juez de Paz, 
ordenará que el privilegio que existía hasta entonces sobre esos 
bienes sea transferido sobre la suma depositada y publicará un 
anuncio de ese pago en la forma prevista en el artículo 188 a fin 
de que el interesado pueda tornar conocimiento. 
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Si la reducción de la suma dada en préstamo se hiciera antes 
de su vencimiento con el consentimiento del tenedor del contra
to, se harán constar los pagos mediante recibo otorgado por 
dicho tenedor, o por su apoderado y este recibo será liberatorio 
por el monto que indique. En el mismo será obligatorio expresar 
el monto a que queda reducido el préstamo. 

SECCION III 

DEL VENCIMIENTO, PRESCRIPCION Y PRORROGA 

Art. 186.- Se considera como condición implícita de todo 
préstamo con prenda universal que este se dará por vencido, 
produciendo la exigibilidad inmediata de su pago en cualquiera 
de los casos siguientes: 

1) Si el acreedor comprobare en cualquier momento falsedad 
en las informaciones dadas por el deudor al solicitar el prést111110. 

2) Si el deudor faltare al pago total o pa•cial de cualquiera 
de las cuotas periódicas del principal e intereses estipuladas en el 
contrato de préstamo. 

3) Si no llevare a cabo el deudor los cultivos u operaciones 
en las fechas convenidas en el plan de inversión; o desatendiere 
la administración de la empresa agrícola o no cuidare los bienes 
dados en garantía o existiere justificado temor de que se d;:stru
yeren o sean sustraídos. 

Cuando se demostrare que los planes de inversión no han 
podido cumplirse por fuerza mayor, previo informe técnico, el 
acreedor podrá hacer las alteraciones necesarias en el mismo. 

4) Si el deudor destinare el préstamo recibido a fines diferentes 
de los previstos en el plan de inversión. 

5) Si el deudor hubiere ocultado cualquier defecto o vicio de 
los bienes dados en garantía o cualquier circunstancia que afecte 
su dominio o posesión pacífica, que constituye causa de resolu
ción o rescisión de los con tratos. 
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6) Si el deudor se opusiere a la inspección de los bienes dados 
en garantía o se negare a proporcionar los informes que el acree
dor le solicite en relación con los mismos. 

7) Si el deudor dejare de dar aviso al acreedor de los deterio
ros extraordinarios sufridos por los bienes dados en garantía o 
de cualquier hecho susceptible de disminuir su valor, perturbar 
su posesión o comprometer su dominio. 

Si los bienes dados en garantía sufrieren deterioro o deprecia
ción al grado que no cubran satisfactoriamente el saldo pendiente 
del préstamo, el deudor podrá reponer o reforzar la garantía mer
mada o pagar en efectivo una cantidad proporcional al deterioro 
o depreciación, dentro de un plazo de quince dtas contados desde 
la notificación que el acreedor le haga por escrito. 

8) También se ;lará por vencido el plazo en todos los casos 
establecidos por la Ley o pactados lícitamente. 

En los casos en que no haya recibido el deudor la totalidad del 
pdstamo, el acreedor podrá suspender las entregas si ocurriere 
cualquiera de las circunstancias indicadas u otras convenidas 
entre las partes. 

Art. 187.- Dentro de los noventa dias subsiguientes al venci
miento de un préstamo, por haberse cumplido el plazo ftiado 
en e] contrato o por algunas de las causas indicadas en el 
artículo anterior, sin que se haya pagado la suma debida y ga
rantizada, el tenedor del contrato requerirá del Juez de Paz del 
Municipio donde se encuentren los bienes dados en garantía, la 
venta en pública subasta de los mismos para lo cual deberá 
anexarse dicho contrato al requerimiento. 

Art. 188.- Una vez requerida la venta, el Juez de Paz desig
nará un secuestrario y hará notificar al deudor, personalmente 
o en su domicilio; de no encontrarse el deudor u otra persona 
capacitada para recibir la notificación, esta será remitida al 
Síndico del Ayuntamiento o al Alcalde Pedáneo de la Sección, 
según el caso. En la notificación se hará saber la designación del 
secuestrario y la fecha y hora en que se dará posesión al mismo 
de la unidad de producción. 
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En la fecha y hora ftjadas, que corresponderán a un término 
cofnprendido entre-dos y cinco dtas después de hecha la notifi
cación, se constituiran en el lugar donde radica la unidad de prer 
ducción, el Juez de Paz y el Secretario del Juzgado, quienes darán 
posesión al Secuesuario de todos los bienes y derechos que inte
gran aquella, mediante acta detallada que suscribirán, el Secues
trario, el funcionario autorizado de la entidad acreedora, el 
deudor si estuviere presente, el Secretario y el Juez de Paz. 

Una vez efectuada la referida toma de posesión de los bienes, 
o concluída en su caso, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
siguiente, se anunciará su venta durante tres dtas en la puerta del 
Juzgado de Paz y en otros sitios escogidos a discreción del Juez. 
Tanto el persiguiente como el deudor podrán anunciar la subasta 
además de cualquier otro modo que crean conveniente, a sus pro
pias expensas. 

Art. 189. - En el caso de que la totalidad o pane de la; bienes 
muebles que integran la unidad de producción no se encuentren 
en el lugar donde radica la misma, el Juez de Paz se incautaré 
dé dichos bienes en cualesquiera manos y lugar en que se hallaren 
siempre que estén en su jurisdicción media1,te levantamiento de 
un proceso verbal. Si aquellos no estuvieren en su jurisdicción 
podrá el Juez dar comisión rogatoria al Juez de Paz de·la jurisdic: 
ción donde se encuentren, qu!Í;n se incautan'i inmediatamente de 
ellos sometiéndolos al resultado del procedimiento a que se 
contrae el artículo anterior y nombrando un guardián de dichos 
bienes. 

Art. 190.- Dentro de los ocho dfas siguientes a la expiración 
del término para el anuncio de la venta a que se refiere el Art. 
188 deberá realizarse ésta, en el propio Juzgado. 

La unidad de producción se adjudicará al mejor postor, previo 
el pago del precio, dentro de los cinco días siguientes al en que 
se efectúe la venta, mediante una orden del Juez, que deberá 
cumplir el Alguacil, levantando acta en el lugar en que se hallen 
los bienes, que suscribirá dicho Alguacil, el Secuestrario y el ad
quiriente. 
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AJt 191.- El derecho de persecución en favor de tenedores de 
contratos sobre los bienes dados en garantía podrá ser ejercido 
frente :i teicero de buena fé por el importe de los préstamos, sus 
·nte-reses. gastos y costas del procedimiento, dentro de los noven
ta dfas Je Yencido el préstamo o de dallle por vencido de acuerdo 
cou ias causas establecidas en la presente Ley. El tercero frente 
81 81 Yafan a ejecutarse el indicado derecho de persecución pue
de impedir la ejecución, pagando al tenedor del contrato el 
monto de la suma prestada y sus accesorios. En cualquier caso, 
el deudor que hubiere enajenado total o parcialmente los bienes 
~ en garantía, perderá el beneficio del término y todo dere
~ o a oponer nulidades o caducidades del contrato de préstamo 
prendario o de su ejecución, sin perjuicio de las sanciones que le 
corr,esponda de acuerdo con esta ley. El tercero que para impedir 
la ejecución pague al acreedor, quedará a su vez como acreedor 
quirografario, por esa causa, del deudor. 

Art. 192.- El Juez de Paz ante quien se haga la venta en 
p'blica subasta, una vez .deducidos las costas de aquellas, deberá 
entregar al tenedor del contrato, del producto de la misma, el 
importe del préstamo con todos sus accesorios, con preferencia 
a cualquier otro acredor o cualquiera otra persona que pudiere 
reclamar derechos contra el deudor sobre los bienes dados en 
garantía. El remanente si lo hubiere, será entregado a quien fuere 
de derecho. Si la venta produce menos de la cantidad necesaria 
para pagar el monto del préstamo y las costas, de la suma produ
cida por la venta, se cobrarán en primer témüno dichas costas, y 
el remanente será entregado a quien sea de derecho. El tenedor 
del contrato por la parte insatisfecha de la deuda, quedará sendo 
acreedor quirografario. 

Art. 193.- El tenedor de un contrato que dejare transcunir 
noventa días después del vencimiento del préstamo, o de la pró
rroga, sin requerir la venta de los objetos que garantizan los cré
ditos, perderá el privilegio que esta Ley le concede. 

Esta disposición no será aplicable cuando el préstamo se haya 
hecho exigible por otra causa que por el vencimiento del término 

tlpulado, caso en el cual el término de noventa días s61o empe-
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zará a transcunir después que el acredor haya manifestado por 
escrito su interés de suspender el crédito o de hacer exigible el 
préstamo por las causas indicadas en la presente Ley. 

Art. 194.- Cuando la garantía de un préstamo consista en 
cultivos permanentes, o sus productos, así como en cultivos 
anuales, si los deudores faltaren al pago de sus obligaciones 
en todo o en parte, los privilegios contenidos en esta Ley con
tinuarán sobre las cosechas subsiguientes. En tal caso la pró
rroga del contrato será dictada por el Juez de Paz ante el cual se 
otorgó el mismo o ante el Juez de Paz dela Jurisdicción donde se 
encuentren los inmuebles en que funciona la unidad de produc
ción, a petición del acreedor y mediante dilige_ncia sumaria. 

Art. 195.- Puede aplazarse el vencimiento de un préstamo 
si asf lo consiente el acreedor. El Juez de Paz hará constar el apla
zamiento en el original del contrato donde conste la inscripcilm 
y de este aplazamiento se tomará debida constancia en el libro 
de inscripciones. 

SECCIONIV 

DE LAS SANCIONES 

Art. 196.- Será sancionado con prisión de un mes a tres años 
y multa igual al importe de la mitad de la deuda: 

a) El que en calidad de prestatario o beneficiario de un prés
tamo prendario universal declare falsamente sobre un hecho esen
cial, después de prestar el juramento de la Ley. 

b) El deudor, que salvo fuena mayor, no entregare al secues
trario los bienes dados en prenda cuando sea requerido al efecto. 

c) El prestatario que en perjuicio del tenedor del contrato 
enajene, dañe voluntariamente, remueva, destruya u oculte, 
sin estar autortzado por el tenedor de dicho contrato o por esta 
Ley, todo o parte de los bienes dados en garantía, y 
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d) El funcionario o empleado que acepte dinero en pago 
parcial o total del préstamo sin otorgar el correspondiente recibo 
o cuando proporcione fondos al prestatario a sabiendas de que 
éste ha jurado en falso para obtener el préstamo. 

Las infracciones previstas y sancionadas por esta ley se proba
rán por todos los medios legales y la aplicación de las sanciones 
corresponde al Juez de Paz ante el cual ha sido otorgado el con
trato de prenda o aquel en cuya jurisdicción se encuentren los 
bienes dados en garantía. 

Por la misma sentencia el Juez condenará al infractor al pago 
de las sumas adecuadas al tenedor del certificado en principal, 
accesorios y gastos. 

Art. 197. - Dentro de los cinco días a partir del pronuncia
miento de la sentencia, _o a contar de la fecha dela notificación 
de la misma, sólo se podrá interponer apelación de aquella por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial a cuya 
jurisdicción corresponda el Juez de Paz que la hubiere pronun
ciado. En ninguno de los casos previstos por esta ley serán sus
ceptibles de oposición las sentencias dictadas en defecto, bien 
sean en primera instancia o en apelación. 

El Tribunal de apelación deberá a su vez dictar fallo dentro de 
los cinco días de la vista de la causa, y ésta se conocerá dentro 
de los diez días que sigan a la apelación. Los Jueces de Paz remi
tirán el expediente dentro de las cuarentiocho horas de levantada 
el acta del recurso. 

Art. 198.- Será también de la competencia del mismo Juez de 
Paz la solución en primera instancia de cualquier litigio que surja 
en relación con los contratos de prenda universal y de prenda sin 
desapoderamiento, sujetándose al derecho común en dichos juz
gados, el procedimiento, instrucción y recursos sobre estos liti
gios. 
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SECCIONV 

DE LOS IMPUESTOS 
Art. 199.- Cuando el acreedor no fuere el Banco Agrícola 

de la República Dominicana o las asociaciones de crédito agrícola 
se pagarán en sellos de Rentas Internas los impuestos siguientes: 

1) Por cada contrato de préstamo que se inscriba RD$ l .00. 

2) Por certificar la extensión de la fecha del vencimiento 
RD$I.00. 

Ninguno de los documentos ni la subasta a que se refiere esta 
ley estará sujeto a las formalidades del registro Civil ni al pago 
de algún otro impuesto o derecho. 

CAPITULO III 

DE LA PRENDA SIN DESAPODERAMIENTO 

SECCION I 

DE SU ALCANCE 

Art. 200.- Se denonúnará prenda sin desapoderanúento a 
todo préstamo que se garantice con frutos cosechados o por cose
char, animales y sus productos, así como equipos y maquinarias 
en general; conservando el deudor la posesión de los bienes dados 
en prenda, cuidadosa y gratuitamente, y el derecho de usarlos 
conforme a su destino cuando no se trate de bienes consumibles. 
Este préstamo puede ser otorgado o recibido por cualquier perso
na natural o jurídica. 

Art. 201.- No podrá consentirse prenda alguna sobre bienes 
ya gravados a menos que-el o los acreedores anteriores renuncien 
a sus derechos al otorgarse la prenda mediante acta que se levan
tará con las mismas formalidades del contrato y que se anexará 
a éste. En ningún caso se podrá constituir prenda sobre los 
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efectos mobiliarios que, siendo reputados inmuebles por destina
ción, hayan sido incluidos en la hipoteca que afecte al inmueble 
del cual dependen. 

Art. 202.- No obstante las disposiciones del artículo anterior, 
cuando el deudor haya consentido alguna prenda bzjo las condi
ciones de esta Ley sobre bienes afectados por un gravamen ante
rior, afirmando la inexistencia de gravamen alguno sobre los mis
mos, dicha prenda surtirá pleno efecto entre las partes y frente a 
cualquier otro interesado; pero el gravamen anterior primará 
sobre el último y el deudor podrá ser considerado perjuro y san
cionado con las penas establecidas en esta Ley. 

Art. 203.- La prenda consentida de conformidad con esta 
Ley sólo podrá garantizar préstamos por una suma que no exce
da del 700/0 del valor de los bienes gravados. Sin embargo, los 
préstamos que excedan estas proporciones serán válidos, pero en 
caso de que los bienes hubieran sido objeto de enzjenación total 
o parcial, posteriormente a la operación de préstamos, el derecho 
de persecución a que se refiere el artículo 217 de la presente 
Ley no podrá ser ejercido ni oponerse frente a terceros adquirien
tes de buena fé sino hasta la suma que debieron alcanzar los prés
tamos de conformidad con la proporción indicada, más las costas. 

SECCION 11 

DE LAS FORMALIDADES 

Art. 204.- Los contratos de prenda sin desapoderamiento se 
suscribirán ante cualquier Juez de Paz o Notario si el préstamo 
lo otorgare el Banco o las Asociaciones, y ante cualquier Juez 
de Paz si el prestamista fuera otra persona natural o jurídica. 

El contrato se hará en doble original, y deberá contener por 
lo menos, las siguientes circunstancias: 

a) Generales de las partes. 

b) Bien o bienes dados en garantía con expresión de las 
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marcas señales y demás signos que permitan identificarlos. Esta 
declaración la hará el prestatario bajo juramento. 

c) El valor del bien o de los bienes dados en garantía. 

d) La suma de dinero recibida a préstamo, o el importe del 
crédito obtenido en su caso y el tipo de interés que ha de deven
gar el capital prestado. 

e) La fecha del vencimiento del préstamo. 

Cuando el prestatario no supiese o no pudiere firmar, estam
pará sus huellas digitales y el Juez de Paz o el Notario, hará men
ción en ambos originales de tales circunstancias. 

Art. 205.- Un original del contrato Jo retendrá el acreedor 
y el otro será remitido al Juez de Paz del Municipio donde tenga 
establecido su domicilio el deudor, a fin de que lo inscriba en un 
libro especial, debiendo anotar la inscripción al dorso del con
trato, el cual Je será devuelto al acreedor dentro de los cinco días 
siguientes de la solicitud de inscripción. El libro de inscripcio
nes es público, y en consecuencia, podrá ser examinado por todas 
las personas que así lo desearen. 

Art. 206.- El Secretario del Juzgado de Paz llevará un índice 
alfabético de los nombres de los prestatarios en las operaciones 
inscritas en su Juzgado, y anotará el folio del libro de inscripción 
y la suma que aparece en el contrato, así como la fecha del mis
mo. 

Art. 207.- La Secretaría de Estado de Justicia suministrará 
a los Juzgados de-Paz formularios impresos numerados que con
tengan el texto adecuado para consignar las inscripciones de las 
operaciones de préstamo o de apertura de créditos consignadas 
en este Capítulo, con sus modalidades y menciones esenciales. 

Art. 208.- En los casos en que las sumas a que ascienden los 
créditos no vayan a ser entregadas al hacerse la operación, sino 
posteriormente, ya sea en su totalidad o en parte, se determinará 
en el contrnto las épocas en que han de hacerse las entregas y el 
monto c1e cadu 1wa de ellas. 
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En ocasión de cada entrega de las previstas en el contrato que 
compruebe la operación de préstamo, el deudor extenderá un 
recibo. La tenencia de tales recibos en manos del acreedor cons
tituye el medio de prueba de dichas entregas. Los recibos conten
drán sustancialmente: fecha e importe del mismo, especificación 
del contrato en que consta la operación principal, indicación del 
Juzgado de Paz o Notario ante ei cual se formalizó, monto prin
cipal de la operación, fecha de la misma, firma del deudor o 
autenticación de las huellas digitales por parte del Juez de Paz o 
Notario, así como cualquiera otra mención esencial relativa al 
contrato de préstamo. 

Art. 209.- En el contrato si fuere el caso, deberá hacerse 
constar también si los efectos que garantizarán el préstamo han 
sido o nó asegurados. De serlo, se consignará: a) el nombre y 
dirección del asegurador; y b) el número y fecha de la póliza. 

Los tenedores de contratos que comprueban la operación de 
préstamo tendrán sobre el seguro los mismos derechos que tienen 
sobre los objetos asegurados; para lo cual el que ha solicitado el 
préstamo deberá entregar la póliza o constancia comprobatoria 
del seguro al prestamista, debidamente endosada, quien la debe
rá conservar para entregarla a quien fuere de derecho al cancelar
se el préstamo o al r.fectuarse la ejecución. 

Art. 210.- Los contratos son transmisibles por endoso y nego
ciables como efectos de comercio con los documentos acceso
rios dela operación, o sea recibos de entregas parciales y pólizas 
de seguro, en sus respectivos casos. 

SECCIONIII 

OBLIGACIONES DEL DEUDOR 

Art. 21 l. - El otorgamiento de la prenda a que se refiere este 
Capítulo, implica para el deudor la obligación de guardar y con
servar los bienes dados por el en prenda; la de no trasladar los 
del lugar en el cual se indica que serán mantenidos, sin el consen
timiento dado por escrito del acreedor, salvo el caso justificado 
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de fuerza mayor, ponerlos a disposición de la justicia al primer 
requerimiento que se le haga, en caso de que deje de pagar la 
deuda por él contraída, en el término fijado o cuando dejare de 
cumplir cualquier otra obligación esencial de la operación. Sin 
embargo, ninguna de estas obligaciones podrá ser interpretada en 
en el sentido de impedir que el deudor utilice los bienes consti
tuidos en prenda en las actividades que le sean inherentes, en su 
profesión, trabajo o empresa, cuando su uso no altere sustancial
mente el valor comercial de los mismos. En tal virtud, las cosas 
que por su misma naturaleza necesiten, para ser utilizadas, mover
se de un lugar a otro, tales como vehículos y animales de tiro, 
podrán ser trasladadas sin el consentimiento del acreedor, salvo 
que se haya estipulado lo contrario en el certificado comprobato
rio de la prenda. 

En los casos en que el objeto de la prenda consista en materias 
primas o productos en proceso de elaboración, podrán ser tnms
formados industrialmente. Los productos ya industrializados 
quedarán sujetos al gravamen que afectaba a las primeras. 

Art. 212.- Las sumas prestadas de conformidad con esta Ley 
con todos sus accesorios, deberán ser pagadas por el deudor a su 
vencimiento o con anterioridad. Si el tenedor del contrato se 
negare a aceptar el pago o si el nombre y dirección de éste le son 
desconocidos al deudor, éste podrá depositar la suma, más todos 
sus accesorios, en la Colecturía de Rentas Internas, de la juris
dicción donde se haya hecho la operación o en la del domicilio 
del deudor. El _Juez de Paz, ordenará que el privilegio que existía 
hasta entonces sobre esos bienes sea transferido sobre la suma 
depositada, y publicará un anuncio de ese pago durante tres dias 
en la puerta del Juzgado de Paz y en otros sitios escogidos a dis
creción del Juez. 

Si la reducción de la suma dada en préstamo se hiciera antes 
de su vencimiento con el consentimiento del tenedor del contra
to, en pagos parciales, se harán constar éstos mediante recibos 
otorgados por el tenedor del contrato. Dichos recibos serán libe
ratorios por el monto que indiquen. 
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En los mismos se expresará el monto al cual quede reducido 
el préstamo. 

SECCION IV 

VENCIMIENTO, EJECUCION, PRESCRlPCION 
Y PRORROGA 

Art. 213.- Los préstamos concedidos al amparo de este Capí
tulo se darán por vencidos, produciendo la exigilidad inmediata 
de b-U pago, por las mismas causales que para el préstamo prenda
rio universal se establecen en el artículo 186. En cuanto a las 
entregas pendientes se observará también lo dispuesto en el últi
mo párrafo del citado artículo. 

Art. : 14.- Dentro de los noventa dfas subsiguientes al venci
miento de un crédito o préstamo, por alguna de las causas indica
das en el artículo anterior, sin que se haya pagado la suma debida 
y garantizada, el tenedor del contrato requerirá del Juez de Paz 
de la jurisdicción en que se ·hubiere inscrito la operación, la venta 
de los bienes dados en garantía, para lo cual deberá anexarse 
dicho contrato al requerimiento. 

Art. 215.- Una vez requerida la venta, el Juez de Paz ordenará 
al deudor que entregue los objetos. Dicha orden será entregada 
personalmente o en su domicilio, y en caso de no encontrarse allí 
persona alguna con calidad y capacidad para recibir dicha 
notificación será ésta remitida al Síndico del Ayuntamiento o al 
Alcalde Pedáneo de la Sección, según el caso; y de no hacerse 
la entrega de los objetos en el término que lo indique el Juez de 
Paz, que será ordinario y no mayor de cinco días ni menor de 
uno, dicho funcionario levantará acta de la negativa de entrega, y 
se incautará de ellos en cualesquiera manos en que se encuentren, 
mediante levantanúento de un proceso verbal cuyo costo, así 
como el de todos los derechos y demás gastos pagados con ese 
fin, serán cargados como gamos privilegiados al producto de la 
venta de los mismos. El Juez de Paz designará un guardián que 
tendrá a su cargo conservar la prenda, para entregarla en el Jugar 
y día de la venta. 
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Art. 216.- Después de esta formalidad, la venta será anuncia
da tres días por lo menos, por medio de avisos en la puerta del 
Juzgado de Paz donde debe efectuarse, y en otros sitios pfiblicos 
escogidos a discreción del Juez de Paz. La venta en pública 
subasta deberá efectuarse en el Juzgado de Paz, a más tardar una 
vez vencido el plazo para la entrega, dentro de los ocho dfas 
siguientes al vencimiento de este último plazo, al mejor postor, 
a quien serán entregados por un Alguacil, mediante una orden del 
Juez de Paz y previo pago de su precio. El requirente de la venta 
y el prestatario podrán anunciarla por cualquier otro modo que 
crean conveniente a sus propias expensas. 

Art. 217.- En el caso en que los bienes dados en garantía 
estuvieran en otra jurisdicción que la del Juez de Paz a quien 
ha sido requerida la venta, éste podrá después de entregar la 
orden a que se refiere el artículo anterior, dar comisión rogato
ria al Juez de Paz de la jurisdicción donde se encuentren a la 
sazón dichos bienes, quien se incautará inmediatamente de éstos 
en cualesquiera manos que ellos se encuentren y procederá enton
ces a realizar la ejecución de la prenda en la forma indicada en el 
artículo anterior. 

Art. 218.- El derecho de persecución en favor de los tenedo
res de contratos sobre los bienes dados en garantía, sólo podrá ser 
ejercido, frente a los terceros de buena fé, en el término indica
do en el artículo 214 sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
203 de esta Ley. El tercero frente al cual vaya a ejecutarse el 
indicado derecho de persecución puede impedir o detener la eje
cución, pagando al tenedor del contrato el monto de la suma 
prestada y sus accesorios. 

En cualquier caso, el deudor que hubiere enajenado total o 
parcialmente la propiedad de los bienes dados en garantía, per
derá el beneficio del término y todo derecho a oponer nulidades 
o caducidades del contrato de prenda o de su ejecución, sin per
juicio de su responsabilidad penal. El adquiriente que para impe
dir o detener la ejecución, pague al acredor, quedará como 
acreedor quirografario, del deudor. 

Art. 219.- El Juez de Paz ante quien se haga la venta en públi
ca subasta, una vez deducidas las costas de la venta, deberá 
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entregar al tenedor del contrato, del producto de la misma, el 
importe del préstamo, y de sus accesorios con preferencia a cual
quier otro acreedor o a cualquiera otra persona que pudiera recla
mar derechos contra el deudor sobre aquellos bienes dados en 
garantía salvo lo que se expresa en el Art. 202. 

Art. 220.- El remanente, si lo hubiere, será entregado a quien 
fuere de derecho. Si la venta produce menos de la cantidad nece
saria para pagar el monto del préstamo y las costas, de la suma 
producida por la venta se cobrarán en primer término dichas 
costas, y el remanente será entregado a quien sea de derecho. El 
tenedor del contrato, por lo no pagado de la deuda, quedará 
siendo acreedor quirografario. 

Art. 221.- El tenedor de un contrato que dejare transcurrir 
noventa días después del vencimiento del crédito o de la prórro
ga, sin requerir la venta de los objetos que garantizan los crédi
tos perderá el privilegio que esta Ley le concede, y quedará 
como acreedor quirofrafario. 

Art. 222.- Puede aplazarse el vencimiento de un préstamo si 
así lo consiente el acreedor. El Juez de Paz hará constar el apla
zamiento en el contrato y de este aplazamiento se tomará debida 
constancia en el libro de inscripciones. 

SECCIONV 

DE LOS IMPUESTOS 

Art. 223.- En cuanto a los impuestos que se cobrarán en los 
documentos y operaciones regulados en este Capitulo serán apli
cables las disposiciones contenidas en el artículo 199. 

Art. 224.- Cuando la garantía consista en cosechas, si el pres
tatario faltare al pago de su obligación en todo o en parte, el 
gravamen se extenderá sobre las cosechas subsiguientes del deu
dor y continuarán siendo aplicables las disposiciones de esta Ley. 
En tal caso la prórroga del contrato será dictada por el Juez de 
Paz ante el cual se otorgó el contrato o ante el Juez de Paz de 
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la jurisdicción del domicilio del deudor, a petición del acree~or 
y mediante diligencia sumaria. 

SECCIONVI 

DE LAS SANCIONES 

Art. 225.- En relación con las operaciones reguladas en el 
presente Capítulo, será aplicable en cuanto a las infracciones y 
sus sanciones, lo dispuesto en los artículos 196, 197 y 198 de la 
presente Ley 

CAPITULO IV 

DEL CONTRATO COLECTIVO DE PRESTAMO • 

SECCION I 

DE LOS CASOS EN QUE SE PODRA UTILIZAR 

Art. 226.- Et Banco y tas Asociaciones podrán otorgar los cré
ditos con garantía de prenda universal o de prenda sin desapo
deramiento regulados en esta Ley en que el monto no exceda de 
trescientos pesos por solicitante y correspondan a una misma 
región o localidad determinadas, mediante contratos colectivos 
de préstamos que se suscribirán ante dos testigos que sepan leer 
y escribir, y en los cuales los prestatarios no contraen responsa
bilidad solidaria. Estos contratos no estarán sujetos al requisito 
de inscripción y se utilizarán únicamente cuando el Directorio 
Ejecutivo lo autorice por estimarlo conveniente a un programa 
de desarrollo social. 

SECCION 11 

DE LAS FORMALIDADES 

Art. 227.- En los contratos colectivos de préstamo se hará 
constar lo siguiente: 



-206-

a) Generales de las partes. 

b) Generales de los testigos. 

c) Los bienes y derechos que forman parte de la unidad de 
producción, en el caso de que la garantía sea de prenda univer
sal, y de los bienes en el caso de que sea de prenda sin desapode
ramiento. Estas declaraciones las harán los prestatarios bajo 
juramento y contendrán los datos que permitan la identificación 
de los referidos derechos y bienes. 

d) El valor de la garantía. 

e) La suma de dinero recibida a préstamo, o el importe del 
crédito obtenido en su caso y el tipo de interés que ha de deven
gar el capital prestado. 

Cuando el prestatario no supiese o no pudiese firmar, estam
pará sus huellas digitales y en el contrato se hará mención de tales 
circunstancias. Si el Banco lo estimara conveniente podrá exigir, 
a sus expensas, que las firmas o huellas digitales de los prestata
rios y las firmas de los testigos, sean autenticadas por Notario 
Público o Juez de Paz. 

Art. 228.- A los préstamos concedidos mediante contratos 
colectivos de préstamo serán aplicados, según corresponda, las 
disposiciones del Capítulo III de este Título que regula el présta
mo con garantía de prenda sin desapoderamiento, siempre que 
no se oponga a lo dispuesto en este Capítulo. 

Art. 229.- Será sancionado con prisión de un mes a tres años 
y multa igual al importe de la mitad de la deuda: 

a) El que en calidad de prestatario de un crédito otorgado 
mediante convenio colectivo de préstamo declare falsamente 
sobre un hecho esencial, después de prestar juramento de Ley. 

b) El prestatario que en perjuicio del Banco enajene, grave, 
dafle voluntariamente, remueva, destruya u oculte, todo o en 
parte los derechos y bienes dados en garantía. 

• 
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c) El funcionario o empleado que acepte dinero en pago 
parcial o total del préstamo sin otorgar el correspondiente reci
bo, o cuando proporcione fondos al prestatario a sabiendas de 
que éste ha jurado en falso para obtener el préstamo. 

Las infracciones previstas y sancionadas por este artículo 
se probarán por todos los medios legales y la aplicación de ·1as 
sanciones corresponde al Juez de Paz del lugar donde se encuen
tre la unidad de producción si la garantía fuere de prenda univer
sal y al del domicilio del prestatario si de prenda sin desapodera
miento. Por la misma sentencia el Juez condenará al infractor 
al pago de las sumas adeudadas al Banco. 

Contra la sentencia dictada se podrá interponer apelación la 
que se sustanciará y resolverá conforme al procedimiento estable
cido en el artículo 1 97 de esta Ley. 

CAPITULO V 

DE LAS LINEAS DE CREDITO 

SECCION I 

DE SU CONCEPTO Y CONDICIONES 

Art. 230.- Se entenderá por línea de crédito, la que se conce
da a una persona natural o jurídica, para entregarse mediante can
tidades parciales, y en la cual se haya determinado el monto 
máximo y la fecha de la última liquidación total. 

Las líneas de crédito se concederán por un plazo no mayor de 
cinco años. 

Dentro de dicho plazo podrán hacerse liquidaciones parcia
les o totales y volver a tomarse nuevos préstamos con cargo a una 
misma línea. 

Art. 231.- Las entidades bancanas y las asociaciones de crédi
to agrícola, podrán convenir planes periódicos de inversión para 
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gastos de vida, ae siembra, cultivo, cosecha u otros de los auto
rizados por esta Ley, dentro de una línea de crédito, mediante 
el préstamo con prenda universal. 

Las líneas de crédito también podrán garantizarse con hipo· 
teca o prenda sobre bonos hiyotecaríos u otros valores. Estos úl
timos deberán ser aceptados con caracter general por el 
Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la República Domini
cana cuando se trate de préstamos que otorgue dicha institución 
o las asociaciones de crédito agrícola. 

SECaON 11 

DE LA CONTRATACION 

Art. 23 2. - Las líneas de crédito se formalizarán mediante 
contrato, en el cual se establecerá especialmente el monto de las 
mismas, los planes de imersión anuales y el plazo f"Jjado para la 
última liquidación total 

Art. 233.- Los recibos de entrega de las distintas partidas y 
las copias de los recibos de pago se irán incorporando al contrato 
para que formen parte integrante del mismo a todos los efectos 
legales. En cambos recibos deberá aparecer la firma del deudor 
y de un funcionario de la entidad bancaria o de la correspondien
te asociación de crédito agrícola. Cuando el deudor no sepa o no 
pueda firmar se tomarán las huellas digitales en presencia de dos 
testigos, que firmaran dichos recibos. 

Art. 234.- Cuando el prestamista sea el Banco Agrícola de la 
República Dominicana o una asociación de crédito agrícola, 
podrán representarse las entregas parciales mediante documentos 
que se denominarán boletines de línea de crédito. Estos se emiti
rán en el acta de otorgamiento del contrato para ser entregados al 
prestatario. Dichos documentos serán ejecutivos y tendrán la con
dición de fehacientes. 

los boletines de líneas de crédito contendrán en su texto los 
datos siguientes: 
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1) Nombre completo del Banco o de la Asociación de crédito 
agrícola. 

2) Valor. 

3) Los datos relativos a la correspondiente línea de crédito 
que a continuación se mencionan: 

a) Nombre del prestatario. 
b) Número de la línea de crédito. 
c) Fecha de formalización del contrato. 
d) fecha en que se hará efectivo el boletín. 
e) Tipo de interés.. 

f) Fecha en la cual deberán ser pagados a la entidad presta
mista el principal e intereses del boletín. 

g) Clase de garantía. 

4) Firma de puño y letra del prestatario o sus huellas digitales 
si éste no sabe o no puede firmar. Dichas firmas o huellas se repe
tirán en el acto de hacerse efectivo el boletín. 

5) Firmas en facsímiles del Administrador General del Banco y 
del Jefe de Emisión o del Presidente y Gerente de la asociación 
de crédito agrícola, según el caso. 

6) Firma de puno y letra de un oficial de préstamos del Banco 
o de la respectiva asociación de crédito agrícola. 

71 Número del contrato. 

8) Firma del Juez de Paz y sello del Juzgado, o firma y sello 
del Notario Público autorizante si el contrato de :ínea de crédito 
se formaliza con garantía lúpotecaria. 

Los boletines se imprimirán en papeles de coloración distinta 
para cada denominación y se identificarán además con letras y 
números. 
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Art. 235.- En lo que respecta a las demás formalidades de este 
tipo de contrato, a su inscripción y a la ejecución de las garantías 
se observará lo siguiente: 

a) Si la garantía es hipotecaria, se ajustará a las disposiciones 
del Capítulo I del presente Título si lo otoigan el Banco o las 
asociaciones de crédito agrícola, y del derecho común si lo 
otorgan otras instituciones bancarias. 

b) Si se otorga como préstamo con prenda universal, se estará 
a lo dispuesto en el Capítulo II del presente Título. 

c) Si la garantía consiste en prenda, se ajustará su régimen al 
derecho común. 

CAPITULO VI 

DEL CREDITO SUPERVISADO 

SECCION I 

DE LOS CONCEPTOS 

Art. 236.- El crédito agrícola supervisado llamado también 
crédito de habilitación es un sistema de promoción econ6mica y 
social mediante el cual, combinando el crédito con la ed11cación, 
se otorgan préstamos a empresarios agrícolas económicamen
te débiles, supeditándo dichos préstamos a la extensión agrícola. 
con el fin de introducir mejoras perdurables y prácticas raciona
les en la propiedad y en el hogar. 

Art. 237 .- El sistema de crédito supervisado estará a cargo 
del Banco Agrícola de la República Dominicana; debiendo ser 
operado con recursos que al efecto proporcionará el Estado y 
que el Banco administrará separadamente de su Capital y Fondo 
de Operaciones Especiales. 

Art. 238.- El crédito supervisado puede tener tres modalida
des: al integral, b) orientado, y c) para la vivienda rural. 
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Crédito integral es el que pretende abarcar todas las activida
des productivas de la unidad agrícola y la familia. 

Crédito orientado es el que pretende financiar sólo de deter
minados ramos de la actividad de la empresa, pero siempre vincu
lados al hogar como el fomento de la avicultura, horticultura y 
frutales. 

Crédito para la vivienda rural, es el que pretende ayudar a 
construir la casa de la familia rural o mejorar la existente, utili
zando la cooperación del empresario y su familia si es por el siste0 

ma de Esfuerzo Propio y la de los vecinos si por el de Ayuda 
Mutua. El crédito de vivienda rural puede funcionar independien
temente o combinado con el integral y el orientado .. 

Art. 239.- Los objetivos del crédito agrícola supervisado son: 
la empresa agrícola y la familia del empresario tomadas corno una 
unidad indivisible. La superación integral de esta unidad 
comprende lo siguiente: 

a) Promoci6h, social, que trata de colocar progresivamente 
a las unidades a_yfqilas retrasadas, en posición de convertirse en 
elementos positivos de la actividad económica al erradicar las 
causas de la pobreza rural y elevar, material y espiritualmente, 
a las familias de limitados recursos. El plan de promoción abarca 
lo siguiente: 

l) Enseña a trabajar con más eficiencia en la finca y en el 
hogar. 

2) Induce a producir más artículos y de mejor calidad. 

3) Proporciona los medios para obtener el mejor provecho en 
la transformación, conservación, uso y venta de los productos. 

4) Indica los medios para vivir con las máximas satisfaccio
nes. 

b) Selección de usuarios, que permite escoger los elementos 
susceptibles de incorporación al progreso económico y social. 
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c) Equilibrio de objetivos, que hace posible que las familias 
campesinas estén en aptitud de aplicar los adelantos tecnológicos 
que les son enseñados para que se procuren el máximo bienes
tar, con los elementos a su alcance y sin menoscabo de su digni
dad. 

d) Alcance unitario, que aplica el concepto de que la empresa 
agrícola y el hogar forman un conjunto indivisible y que, por tan
to, es necesaria la superación de ambas. 

e) Financiamiento integral, que trata de formar un nuevo tipo 
de empresa superada con nuevas necesidades y hábitos, al que es 
preciso dar ayuda técnica constante y financiamientos sucesivos, 
para que los aplique en todo cuanto conduzca al progreso social y 
se refleje directamente en la productividad. 

f) Prelación, que indica que a virtud de los planes colectivos e 
individuales trazados previamente, deben establecerse priorida
des que hagan posible una consecución más rápida de los obje
tivos. 

SECCION 11 

DEL PERSONAL DEL CREDITO SUPERVISADO 

Art. 240. - Los grupos asesores locales estarán integrados por 
no más de 5 miembros designados por el Administrador General, 
pudiendo ser renovados parcialmente cada año. 

Actuará como Secretario de cada Grupo Asesor el Supervisor 
Agrícola respectivo. 

Art. 24 l.- El sistema de crédito supeivisado descansa en el 
mentenimiento de un personal permanente que funcionará en el 
campo en íntimo contacto con los usuarios. 

Habrá tres clases de supervisores, así: agrícolas, domésticos Y 
regionales. Los supervisores agrícolas tendrán estrecha vincula
ción con el empresario y deberán tener conocimientos sobre agro
nomía, veterinaria, maquinaria agrícola, agrimensura, adminis
tració•1 y contabilidad. 
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Las supervisoras domésticas tendrán relación directa con la 
familia del usuario y deberán poseer conocimientos sobre peda
gogía, economía doméstica y ciencias sociales. 

Los supervisores regionales deberán tener conocimientos am
plios en las actividades relacionadas con los distintos programas 
que vayan a realizarse. 

Art. 242.- Las tareas específicas señaladas a los supervisores 
locales son las siguientes: 

1} Promover y mantener al dta un estudio del área confiada a 
su cuidado en sus aspectos técnicos, económico y social, indican
do recursos, posibilidades y limitaciones. 

2) Elaborar el plan de trabajo de la oficina local a corto y 
largo plazo de acuerdo con las necesidades y las recomendacio
nes dadas por los diversos grupos. 

3) Proponer al Banco a las personas que formen el Grupo Ase
sor Local. • 

4) Planear en equipo las aetividades por realizar y ejecutar 
el programa elaborado. 

S} Hacer, con ayuda del Grupo Asesor Local, la selección de 
las familias que deben ser favorecidas, sometiéndolas a las 
oficinas regionales. 

6) Remitir al Banco las solicitudes de crédito declaradas elegi
bles por los grupos asesores locales. 

7) Fiscalizar el uso de los fondos de acuerdo con el presupues
to de inversiones preparado para cada caso. 

8) Distribuir el material educativo. 

9) Cooperar con los especialistas en vivienda rural para ampliar 
esta actividad, dando énfasis al aspecto social. 
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10) Fomentar la creación de asociaciones de agricultores, amas 
de casa y clubes agrícolas juveniles. 

l l) Mantener campañas educativas en la comunidad. 

12) Impartir ayuda técnica en forma de visitas de supervisión, 
demostraciones, reuniones y enseñanzas individuales, utilizando 
en lo posible medios audiovisuales. 

13) Mantener en buen estado los vehfculos de transporte, 
maquinaria y equipos puestos a su servicio. 

14) Preparar las actividades de economía doméstica. 

Art. 243. - Las tareas específicas señaladas a los supervisores 
regionales son las siguientes: 

l) Promover y mantener al dia, junto con los supervisores loca
les, el estudio de la región confiada a su cuidado, en sus aspectos 
técnico, económico y social, indicando recursos, posibilidades 
y limitaciones. 

2) Elaborar el plan de trabajo de la región, de acuerdo con 
los planes preparados por los supervisores locales de su jurisdic
ción. 

3) Cumplir y hacer cumplir las recomendaciones y normas de 
trabajo administrativas, técnicas y crediticias del Banco. 

4) Dar ayuda técnica y admin_istrativa a las oficinas locales. 

5) Acompañar a los supervisores locales, cuando les sea posi
ble, en las visitas de supervisión para observar la eficacia en las 
técnicas de supervisión y los progresos de las familias. 

6) Elaborar el calendario mensual de trabajo, y 

7) Representar el encargo de los servicios educativos en todos 
los actos que disponga el banco. 
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SECCION III 

DE LA TRAMITACION DE LOS CREDJTOS 

Art. 244.- Son elegibles como sujetos de crédito supervisado 
los agricultores que reunan las características siguientes: 

a) Tener un patrimonio propio (capital líquido) no mayor de 
ocho mil pesos; 

b) Tener su domicilio permanente en la familia, sin emplear 
algún sitio poblado inmediato a la misma; 

c) Utilizar la fuerza laboral de la familia, sin emplear trabaja-
dores auxiliares bajo salario, en número mayor de tres; 

d) Observar una conducta correcta; 

e) Tener condiciones de salud satisfactorias; y 

f) Estar anuente a cumplir las indicaciones que dé el Banco 
en relación con mejores prácticas para el manejo de la empresa 
y el mejoramiento de las condiciones del hogar. 

Art. 245. - Todo préstamo deberá presentarse por medio 
de una solicitud que llenará el interesado con ayuda del supervi
sor. 

Art. 246.- Las solicitudes de crédito se someterán al Grupo 
Asesor Local quien decidirá sobre la elegibilidad del candidato en 
cuanto a su reputación personal. 

Art. 247.- La solicitud que sea declarada elegible por el Grupo 
Asesor Local, pasará a tramitación por parte del supervisor o 
supervisora, quienes deberán efectuar una visita a la finca Y al 
hogar para elaborar el plan de administración de la empresa Y el 
de mejoras del hogar y convenir con la familia los sistemas de 
trab~jo y las innovaciones que deberán adoptarse. 
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Art. 248. - El crédito será aprobado por el organismo subal
terno que determine el Directorio Ejecutivo del Banco. 

Art. 249.- Todo crédito aprobado será fonnalizado mediante 
un contrato que comprenda la garantía de prenda uniVer.;al. 

SECCIONIV 

DE LA PLANIFICACION DEL CREDITO SUPERVISADO 

Art. 250.- Para el mejor aprovechamiento del sistema de cré
dito supervisado el Banco deberá hacet programaciones quin
quenales que servirán de base para lo siguiente: 

a) Articular el sistema de crédito supervisado con la política 
del desarrollo nacional y con los planes gubernamentales de asis
tencia y ayuda a la agricultura, a distintos niveles. 

b) Justificar las medidas que conduzcan a institucionalizar el 
crédito supervisado, principalmente en lo relativo a previsión de 
las necesidades de JéGllrsos financieros y de personal técnico para 
la expansión de sus actfi>idades y otras providencias de naturale
za legislativa. 

e) Fijar las directrices generales a largo plazo, para el propio 
sistema, que servirán para calcular los subsidios indispensables 
para fonnular los planes anuales de trabajo que pennitirán aten
der las necesidades del medio rural. 

Art. 251. - El Banco en lo relativo al crédito supervisado se 
regirá por programas anuales de realización que comprenderán 
los programas específicos, de acuerdo con el plan quinquenal en 
vigor, que deba ejecutar en el año inmediato siguiente contenien
do los costos y recursos relativos a cada proyecto y actividad que 
se realizar.in. 

Art. 252.- El Banco deberá hacer a cada usuario de crédito 
supervisado los planes para la explotación de su empresa y mejo
ramiento del hogar. Estos planes son de dos clases: de corto y de 
largo plaz". 
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Art. 253.- La planificación indvidual tiene por objeto detallar 
los trabajos a desarrollar en un año agrícola o en un ciclo de 
producción. Esta plaruficación comprende lo siguiente: 

a) Preparar a la familia para usar de la mejor manera los 
recursos disponibles durante el período. 

b) Realizar un análisis de la posici6n financiera de la familia 
de acuerdo con las actividades planeadas. 

c) Enseñar a la familia como debe planear sus actividades en 
los próximos años o ciclos. 

Art. 254.- El supervisor agrícola y la supervisora de economía 
doméstica, deberán entrevistarse con el empresario y su familia 
para convencerlos sobre la conveniencia de observar detenninado 
sistema de explotación, como base para adoptar innovaciones 
en la finca y en el hogar. Darán a su intervención un sentido 
educativo tratando de lograr la participación de toda la familia. 

Art. 255.- El supervisor agrícola deberá preparar un estudio 
financiero de la empresa a corto plazo que deberá comprender: 

a) Ingresos posibles; 

b) Gastos normales de la propiedad y del hogar; 

c) Necesidades del crédito, habida cuenta de los ingresos esti
mados; y 

d) Posibilidades de la ejecución del plan en vista de la capaci
dad potencial de pago. 

Art. 256.- El supervisor realizará la planificación física de la 
finca, haciendo para ello un mapa o croquis de la propiedad, en 
el que detalle los elementos que constituyen la urudad de produc
ción. 

Art. 257 .- Al efectuar la planificación de largo plazo para 
cada empresa, el supervisor deberá dar consideración a todos los 
servicios comunales que el empresario y su familia pueden r.:ci-
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bir, tales como mercados, escuelas, hospitales, iglesias, medios 
de transporte, factorías, almacenes de depósito y oficina de 
comunicaciones. 

SECCIONV 

DE LA ASISTENCIA TECNICA 

Art. 258.- La extensión agrícola es un sistema de educación 
funcional para agricultores, que utiliza diversas técnicas para su
perar la empresa y dignificar la familia del agricultor. 

Art. 2S9.- Durante la vigencia de todo préstamo supervisado 
el agricultor recibirá asistencia técnica directa de parte del 
SupeIV' Jr Agrícol2 la que abarcará lo siguiente: 

a) Preparación de la solicitud de préstamo, inventario de ani
males, plan de administración de la propiedad y cualesquiera 
otros dorumentos que deba presentar al Banco. 

b) Visitas periódicas para comprobar el desarrollo del plan de 
administración. 

c) Explicaciones sobre cultivos, cría de animales, uso de herra
mientas y equipos, aplicación de fertilizantes, erradicación de· 
plagas y manera de llevar las cuentas. 

d) Entrega de manuales, libros y planos para mejorar la vivien
da, pozos, establos y demás bienhechurías. 

Art. 260. Durante la vigencia de todo préstamo la esposa y 
las lújas de todo usuario de crédito supeIVisado, de acuerdo con 
planes generales establecidos por el Banco, recibirán enseñanza 
direcrn de parte de la Supervisora, sobre economía que conpren
derá: 

al PreparJdón y conserrnción de alimentos; 
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o) Primeros auxilios y nociones de higiene; 

e) Confección de vestidos; 

d) Artesanía; y 

e) Mejoras diversas al hogar. 

SECCIONVI 

DE LAS CONDICIONES ESPECIALES 

Art. 261.- El crédito Supervisado está sujeto a las condicio
nes especiales siguientes: 

1) El total de los créditos concedidos a un mismo beneficiario 
no excederá de tres mil pesos o de una cantidad equivalente al 
total de cinco veces el salario anual determinado por la autori
dad laboral competente. 

2) El total de los créditos supervisados integrales y orientados 
que se concedan a un mismo beneficiario no excederá de mil qui
nientos pesos o de una cantidad equivalente al total de dos y 
media veces el salario mínimo anual determinado por la autori
dad laboral competente. 

3) El total de los créditos para la vivienda rural que se conce
dan a un mismo beneficiario no excederá de mil quinientos pesos 
o de una cantidad equivalente a dos y media veces el salario
mínimo anual determinado por la autoridad laboral competente. 

4) Cada beneficiario de créditos para vivienda rural o para 
construcciones agrícolas en la finca contribuirá con mano de obra 
Y materiales en un equivalente del veinticinco por ciento como 
mínimo del valor de las obras. 

5) Ningún empresario que tenga un patrimonio neto superior 
a ocho mil pesos podrá ser beneficiado por éstos créditos. 
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6) Los fondos dados en préstamo dentro del sistema de cré
dito supervisado no podrán utilizarse para compra de terrenos. 

7) No podrán concederse préstamos supervisados para el 
fomento de nuevas plantaciones, cuando se dificulte la venta de 
sus frutos por haber superproducción de los mismos. 

8) No podrá d¡;stinarse a la refmanciaci6n de deudas una canti
dad mayor del veinticinco por ciento del total del préstamo con
cedido a un usuario. 

9) Todo crédito para vivienda rural será concedido bajo la 
condición de que cada vez que los aumentos de salarios acumula
dos en el salario mínimo regional excedan de un veinticinco por 
ciento del salario mínimo a la fecha de la concesión del crédito, 
el beneficiario pagará por adelantado la cuota de amortización 
final del mismo, siempre que é;;ta sea igual o menor a dichos 
aumentos. 

CAPITULO VII 

DE LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

SECCION I 

DE SU OBJETO Y ORGANIZACION 

Art. 262.- Se autoriza el establecimiento en el territorio 
de la República Domirucana de instituciones auxiliares de crédito 
que se denominarán ~Almacenes Generales de Depósito", desti
nados al depósito de frutos, productos y mercancías apreciables 
por el peso, por el número o por el volumen, que realizarán las 
personas que los produzcan o negoc.ian con ellos y tengan su libre 
disposición. 

Art . .263.- Los Almacenes Generales de Depósito se encarga
rán de la custodia y conservación de los bienes que reciben en 
calidad de depósito, la venta de los mismos por cuenta de sus 
dueños, o en los casos previstos por la Ley, y la expedición de 
certificados de deoósito. 



-221-

La expedición de los certificados de dep6sito es privativa de 
los Ahnacenes Generales de Depósito y sus sucursales constitui
dos y autorizados conforme a la presente Ley. 

Art. 264.- Sólo podrán establecer y mantener Almacenes 
Generales de Depbsito las siguientes entidades: 

a) Las compañías por acciones, constituidas expresa y exclu
sivamente conforme a esta Ley, con un capital no menor de cien 
mil pesos, totalmente pagado en efectivo; 

b) Los bancos establecidos cuyo capital exceda de quinientos 
mil pesos; 

c) El Banco Agrícola de la Rep(iblica Dominicana y las asocia
ciones de crédito agrícola. 

Art. 26S.- Antes de iniciar sus operaciones, los Almacenes 
Gener.iles de Depósito deberán: 

1) Prestar a satisfacción de la Secretaria de Estado de Industria 
y Comercio, una fianza de SO mil pesos, en moneda de curso 
legal o de bonos u otros valores del Banco Agrícola de la Repú
blica Dominicana, en valores del Tesorero o de los municipios, 
si se organizan al amparo de los apartados a) y b) del artículo 
anterior. En el caso de que se organicen al amparo del apartado c) 
de dicho artículo, no se requerirá la fianza o garantía específica. 

2) Cubrir los productos que hayan de ingresar en sus locales 
con seguro contra incendio, robo y otros riesgos, conforme se 
determine por la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
mediante póliza de entidad aseguradora debidamente aprobada 
por dicha Secretaría. 

3) Tener un reglamento interno, legalmente aprobado, al que 
ajustarán su funcionamiento. 

4) Tener tarifas, legalmente aprobadas, en que conste lo que 
cobr.irán por sus servicios. 
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S} Disponer de local o locales, legalmente aprobados, construi
dos con materiales que ofrezcan garantía de seguridad contra 
incendio, robo y otros riesgos. 

6rHaber recibido la licencia que autorice su funcionamiento 
si se organizan aI amparo de los apartados a} y b) del articulo 
anterior o que se haya acordado la correspondiente autorización, 
si se organizan al amparo del apartado c) de dicho artículo. 

Art. 266.- En los casos en que los Almacenes Generales de 
Depósito se organicen al amparo de los apartados a) y b) del 

_artículo 264 de esta ley, corresponderá a la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio: 

a) Aprobar los reglamentos internos y sus modificaciones. 

b) Aprobar las tarifas de servicios_ 

c) Autorizar el uso de los locales que se vayan a destinar al ser
vicio de depósito_ 

d) Conceder la correspondiente licencia autorizando el funcio
namiento del Almacén, una vez cumplidos los requisitos previstos 
en esta en esta Ley y conocida la opinión favorable de la Super
intendencia de Bancos. 

Art. 267.- En los casos en que los Almacenes Generales de 
Depósito se organicen al amparo dd apartado c} del artículo 264 
de esta Ley, corresponderá al Directorio Ejecutivo del Banco: 

a) Acordar los reglamentos internos y sus modificaciones. 

b) Acordar las tarifas de servicio. 

e) Autorizar el uso de los locales que se vayan a destinar al 
se1Yicio de depósito. 

d)_ Acordar la correspondiente autorización para el funciona
miento dd Almacén. una vez cumplidos los requisitos previstos 
en esta Ley. 



-223-

Art. 268.- Los Ahnacenes Generales de Depósito que se orga
nicen al amparo de los apartados a) y b) del artículo 264 de esta 
Ley, estarán bajo la supervisión y fiscalización del Gobierno, que 
los inspeccionará por medio de la Secretaría de Estado de Indus
tria y Comercio. Los que se establezcan &I amparo del apartado 
c) del mencionado artículo estarán sujetos a la supervisión y fis
calización del Banco Agrícola de la ReptJblica Dominicana, en 
la forma que su Directorio Ejecutivo detennine. 

Los Almacenes Generales de Depósito, corno instituciones 
auxiliares de crédito también podrán ser objeto de supervisión 
y fiscalización de la Superintendencia de Bancos, en la oportuni
dad y forma que este organismo determine. 

Art. 269.- La Secretaria de Estado de Industria y Comercio y 
el Directorio Ejecutivo del Banco Agrícola de la Repfiblica Domi
nicana, en los casos de faltas graves cometidas por las adminis
traciones de los Almacenes Generales de Depósito sometidos a 
sus respectivas jurisdicciones, podrán suspender y revocar las 
licencias y autorizaciones que hayan concedido para la apertura 
de dichos ahnacenes. Antes de tornar dicha resolución deberán 
oir a la entidad operadora y adoptar todas las riedidas tendientes 
a evitar perjuicios a los usuarios de los almacenes. Cuando lo soli
cite la Superintendencia de Bancos, en petición fundada, también 
deberán ser suspendidas o revocadas las licencias por la mencio
nada Secretaría o por el Banco, en los casos que les competa. 

Art. 270.- Los Almacenes Generales de Depósito estarán obli
gados a llevar los libros que señala el Código de Comercio a las 
sociedades mercantiles y además un libro de Registro de los Cer
tificados de Depósito y de sus traspasos. 

SECCION II 

DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 

Art. 271.- Los Almacenes Generales de Depósito, en su fun
cionamiento, deberán cumplir les requisitos siguientes: 

al Que la entidad operadora haya adquirido sobre el Almacén 



una continua, exclusiva y notoria posesión que les permita ejercer 
adsoluta vigilancia y cuidado sobre las mercaderías depositadas. 

b) Que la custodia del almacén sea ejercida por empleados 
de la entidad operadora. 

c) Que el depositante no tenga libre acceso a los recintos 
donde se efectúa el depósito, ni pueda diponer de los efectos 
depositados sino mediante autorización del administrador del al· 
macen. 

Art. 272.- Los Almacenes Generales de Depósito no podrán 
recibir en depósito: 

a) Artículos para los cuales la Ley establezca un sistema espe
cial de depósito por el Estado; 

b) Productos de tráfico ilfcito; 

c) Mercaderías o productos de fácil descomposición, cuando el 
almacén carezca de medios adecuados de conseivación. 

d) Mercaderías o productos que por su naturaleza o el estado 
de sus empaques produzcan denames o emanaciones que puedan 
causar daí!o a los demás artículos depositados. 

Art. 273.- Los Almacenes Generales de Depósito responderán 
de los bienes depositados aunque se hayan destruido o deteriorado 
por caso fortuito o fuerza mayor, sin perjuicio de que puedan 
perseguir las indemnizaciones que precedan, para lo cual queda
rán subrogados en los derechos del depositante contra terceros 
responsables. 

Se exceptúan del párrafo anterior los deterioros provenientes 
de vicios internos de las cosas depositadas. 

1-a responsabilidad por pérdida o deterioro por caso fortuito 
o fuerza mayor deberá estar asegurada mediante póliza de com
paffía legalmente autorizada. 
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Los Almacenes Generales de Depósito tambien serán responsa
bles· de la veracidad de las decla.raciones que consten en el Certi
ficado de Depósito. 

Art. 274.- El Almacén no respon~á del contenido de bultos 
cerrados, salvo que el depositante pruebe que han sido abiertos o 
violentados y pueda justificarse su contenido. 

Tampoco responderá de las cualidades no aparentes de las mer
caderías mientras el depositante no pruebe que se alteraron o 
cambiaron. 

Art. 275.- Los tenedores de certificados de depósito, podrán 
examinar dentro de las· horas hábiles del almacén, por si o por 
personas debidamente autorizada, las mercancías o frutos deposi
tados, comprobar si son custodiados con la debida diligencia y 
extrae.r muestras en cantidad que indicará el respectivo reglamen
to. 

A.rt. 276.- Los Almacenes Generales de Depósito gozarán de 
los derechos de retención y privilegio prendario sobre los produc
tos depositados, para hacerse pagar con preferencia los cargos de 
almacenaje, seguro, empaque, comisiones y demás gastos. 

SECCION III 

DE LOS RESGUARDOS Y DE LOS CERTIFICADOS 
DE DEPOSITO 

Art. 277.- Se entiende por resguardo el documento en que 
consta el depósito y el dominio de una i¡antidad de mercancías o 
productos. Dicho documento lo integran, el talón o matriz y el 
certificado de depósito. 

Art. '.!78.- Para que un Almacén General de Deposito pueda 
emitir un resguardo, será indispensable: 

3) Q¡1e los bienes descritos en el resguardo hayan entrado efec
riv .un ente en los depósitos del almacén. 



- 226-

b) Que el depositante acredite a satisfacción del almacén, la 
propiedad de los bienes depositados. 

c) Que los efectos depositados estén libres de todo gravamen 
o embargo judicial notificado al Almacén. Sin este requisito de 
la notificación se reputará inexistente el embargo. 

Art. 279.- Los Almacenes Generales de Depósito, para forma
lizar los contratos de depósito y efectuar la emisión de resguar
dos utilizarán talonarios impresos, hechos en papel de seguridad 
debidamente foliados y sellados con el sello de la entidad opera
dora. 

Cada hoja del talonario constará de dos partes, fácilmente 
separables, que integrarán el resguardo y que son las siguientes: 

a) El talón o matriz, que quedará en poder del Almacén de 
Depósito. 

b) El Certificado de Depósito, que se entregará al depositan
te. 

Art. 280.- Los Cenificados de depósito serán nominativos, a 
favor del deposjtante o de un tercero. 

Art. 281.- Las partes de que se compone el resguardo (Matriz 
y Certificado de Depósito) deberán contener: 

a) La mención de ser "Matriz" o "Certificado de Depósito", 
respectivamente. 

b) El nombre del almacén y la firma del funcionario autoriza
do para la expedición del Certificado de Depósito, de 'a.cuerdo 
con la re~amentación interna del almacén. 

c) El lugar del depósito. 

d) La fecha de su expedición. 

e) El número de orden, que deberá ser i&'l.lal para la \fatriz y 
el Certificado de Depósito. 
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0 La mención de haber sido constituido el depósito con desig
nación individual o genérica de las mercaderías o efectos 
correspondientes. 

g) Relación de los productos depositados, con mención de su 
calidad, cantidad y valor aproximado: 

h) Mención del plazo señalado para el depósito; 

i) Mención de si los bienes objetos del deposito están o n6 suje
tos al pago de derechos, impuestos u otras responsabilidades fis
cales; 

j) Resumen de la liquidación de tales derechos o impuestos 
cuando para la constitución de los depósitos se requiera tal liqui • 
dación; 

k) Indicación de la suma en que han sido aseguradas las merca
derías o efectos objeto del depósito; 

1) Mención de los derechos pagados por el depositante en favor 
del Almacén, y en caso de no haber sido pagados, indicación del 
importe de aquellos; 

m) Costas a favor del almac~, en su caso; 

n) Espacio correspondiente para la anotación del préstamo o 
préstamos que se realicen con garantía de los efectos depositados, 
en los casos en que se cónstituya gravamen sobre los mismos. 

o) Los Almacenes Generales de Depósito deberán consignar, 
además, en el Certificado de Depósito, un extracto de las princi
pales disposiciones legales que rigen dichos Almacenes. 

Art. 282.- Una vez expedidos los certificados de depósito los 
bienes a que éstos se refieren no podrán ser objeto de embargo, 
secuestro o cualquier otro gravamen que se oponga a su plena 
Y libre disposición, pero los certificados de depósito podrán ser 
dados en prenda o embargados. 
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Art. 283.- El titular del Certificado de depósito tiene derecho 
a requerir del ahnacén, en caso justificado, que los bi~nes deposi
tados sean divididos y que por cada lote Je sea entregado un cer
tificado de depósito distinto en sustitución del certificado de 
depósito original, que devolverá al Almacén. Todos los gastos que 
origine esta operación serán a cargo del requirente. 

Art. 284.- En caso de que los bienes depositados sean suscep
tibles de cómoda división, el depositante podrá retirar, bajo la 
responsabilidad del Almacén, una parte de los mismos. El deposi
tante que desee hacer uso de esta facultad deberá entregar pre
viamente a la administración del Almacén General de Dep6sito, 
a satisfacción de ésta, la suma de dinero proporcional que en el 
montante de los adeudos por impuestos, tasas, tarifas, costas u 
otros autorizados, corresponda a los objetos que se desean retirar. 

Art. 285.- Los Almacenes Generales de Depósito serán deposi
tarios de las cantidades que correspondan a los tenedores de los 
certificados de depósito, procedentes de la venta, retiro o indem
nización por seguro de las mercaderías o efectos que recibieren 
en depósito. 

Art. 286.- El tenedor legitimo del Certificado de Depósito 
tiene pleno dominio sobre las mercaderías o efectos depositados 
y puede en cualquier tiempo extraerlos, mediante la entrega de 
dicho Certificado, previo pago de los débitos por concepto de 
derechos, transportación, almacenaje, seguro y conservación de 
los mismos. 

Art. 287.- Carecerán de eficacia las operaciones de transmi
sión del dominio de los efectos depositados, o de préstamos con 
garantía de los mismos, que no se efectúen sobre el Certifica
do de Depósito. El Almacén deberá negarse a registrar estas ope
raciones y las tendrá por no hechas. 

Art. 288.- El Certificado de Depósito podrá ser transferido 
por ·endoso. El endoso de los Certificados de Depósito deberá 
contener la fecha en que se hace, nombre, domicilio y firma del 
endosante y el nombre del endosatario. 
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Art. 289.- Todos los que endosen un Certificado de Depósito 
serán solidariamente responsables por los pagos e indemniza
ciones a que hubiere lugar por razón de los derechos que se trans
miten. 

El pago al acreedor del importe del crédito, extingue junto con 
éste su responsabilidad, quedando liberado de toda obligación 
caso de negociar.;e nuevamente el Certificado de Dep6sito con un 
tercero. 

Art. 290.- El vencimiento del crédito que garantiza el Certici
cado de Depósito, no podrá ser a un plazo mayor que el del depó
sito. 

Art. 291.- Es facultad del tenedor del Certificado de Depósito 
dado en garantía de préstamo recibir pagos parciales a cuenta de 
su crédito. Dichos pagos deberán acreditarse primero a gastos, 
derechos e intereses y después al principal. 

Art. 292.- En caso de extravío,-sustracci6n o destrucción de 
un Certificado de Dep6sito, el Almacén, por cuenta del duefio, lo 
hará saber inmediatamente mediante aviso publicado en un perió
dico de circulación nacional sefialando el hecho que motiva esta 
diligencia. 

Transcurridos quºince días de la publicación del aviso sin recla
mación de tercero, el Almacén expedirá un duplicado, quedando 
libre de toda responsabilidad el Almacén. 

SECCION IV 

DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 293.- Cuando un préstamo haya sido garantizado con 
C~rtificado de Dep(Jsito, a falta de su pago al vencimiento, el 
acreedor tendrá derecho a exigir el cumplimiento de la obliga
ción. El Almacén General de Depósito, a solicitud del tenedor del 
Certificado, hará constar, mediante anotación en el mismo, o 
en hoja anexa, la circunstancia de haber decursado la fecha de 

.. 
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vencimiento del préstamo. El hecho de no haberse realizado 
oportunamente la anotación de que trata el párrafo anterior, no 
exime de responsabilidad al dueño de tos· bienes que se dieron en 
garantía. 

Art 294. - Transcurridos ocho días después de obtener la 
constancia prevista en el artículo anterior y sin fonnalidad judi
cial alguna, el tenedor del Certificado de Depósito podrá exigir 
que la administración del Almacén General de Depósito proceda 
a la venta en pública subasta de los bienes dados en prenda. 
Esta venta tendrá lugar en el mismo Almacén y se anunciará por 
una sola vez con cinco días de antelación, mediante aviso en un 
periódico local, si lo hubiere, y de edictos fijados en la puerta del 
Almacén, en la puerta del edificio del Ayuntamiento y en un 
mercado de la localidad, si lo hubiere. Los edictos indicarán el 
lugar, día y hora de la venta, así como la descripción de los obje
tos, y su fijación se hará constar en nota levantada por la adminis
tración del Almacén General de Depósito, a la que se anexará un 
ejemplar de los mismos. 

La venta se efectuará el dta que, con sujeción al Reglamento 
del Almacén, designa el tenedor del Certificado de Deposito. De 
esta fecha se infonnará al deudor, con cinco días de anticipación 
ror lo menos, mediante aviso que se le remitirá por carta certi
ficada a la dirección que conste en el Almacén. No se derivará 
efecto alguno por el hecho de que esta carta no llegue a su desti
natario. 

La base para la subasta será de las tres cuartas partes del precio 
comente en la plaza, precio que certificará el Almacen respecti
vo. 

De la venta se levantará acta, en la que se hará constar si 
el deudor concurrió o n6. Se expedirá certificación de dicha acta 
para ser entregada al adjudicatario de los bienes. 

Las controversias que pudieran suscitarse de la subasta serán 
sometidas al Juez de Paz del Municipio en que esté ubicado el 
Almacén. 
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Si en el día fijado para la subasta no se efectuare la venta, 
por ausencia de licitadores, la administración del Abnacén Gene
ral de Depósito, sin necesidad de nuevo requerimiento de parte 
del tenedor del Cenificado de Dep6sito celebrará una nueva su
basta, previo cumplimiento de las formalidades de publicidad 
y aviso a los interesados que establece este artículo. En esta nue
va subasta serán vendidos los bienes en depósito al mejor postor. 

Art. 295.- La subasta no se suspenderá por quiebra, concur
so, incapacidad o muerte del deudor o del tenedor del Certifi
cado de Dep6sito. 

Art. 296.- En cualquier tiempo comprendido entre la anota
ción prevista en el artículo 293 y la venta, el deudor podrá redi
mir el crédito vencido mediante el pago del principal, los intere
ses devengados y los gastos legítimos. 

La controversia que surgiere entre el acredor prendario y el 
deudor sobre el monto de la deuda, no suspenderá el pago, si el 
acreédor presta fianza para el caso en que sea obligado a la devo
lución de la • cantidad recibida, por sentencia dictada en el jui
cio civil correspondiente. 

El pago realizado en el Almacén dará lugar a la suspensión de 
la subasta. 

Art. 297. - El tenedor del Certificado de Depósito cobrará su 
crédito del producto de la venta, sin más deducciones que las 
contribuciones fiscales debidas por las mercaderías o efectos 
vendidos y las costas de la venta, almacenaje, seguro y otros 
gastos hechos para la conservación de los mismos. El remanente 
será entregado al dueño de los bienes. Si éste no se presentare a la 
subasta, dicho remanente será consignado en la administración 
del Ahnacén, conforme a lo dispuesto en el artículo 285. 

Art. 298.- El tenedor del Certificado de Depósito no podrá 
ejercer acción alguna contra el prestatario y los endosantes, antes 
de haber actuado respecto a los bienes en dep6sito, en la forma 
prevista. 
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Si el producto de la venta o el importe del seguro en su caso, 
no bastaren a cubrir el préstamo más sus intereses, o si no pudie
re efectuarse el remate, el tenedor del Certificado de Depbsito 
podrá ejercer la acción ejecutiva en cobro de la diferencia hasta 
cubrir dicho importe, contra la persona que haya negociado el 
Certificado de Depósito por primera vez y contra los endosantes 
posteriores, por su orden, o contra los avalistas ínilístintamente. 
La anotación del Almacén en el Certificado de Depósito o en 
hoja anexa, en que se haya hecho constar que el mismo fue pre
sentado al vencimiento del crédito y que éste no fue pagado, y la 
publicación de avisos según el Art. 294, surtirá los efectos del 
protesto regulado en el Código de Comercio, contra el deudor, 
endosatarios y avalistas. 

Los plazos fijados por los artículos 165 y siguientes del Código 
de Comercio, para el ejercicio de las acciones contra los endosan
tes de Letras de Cambio, no correrán en el caso de los Certifica
dos de Depósitos sino a partir de la fecha de la venta de las mer
caderías. 

Art. 299.- Sí los bienes depositados fueren por su naturaleza 
susceptibles de deterioro inmediato, o dieren sefiales de descom
posición, de alteración o avería, que pudiere ser causa de disminu
ción considerable de su valor o causaran daño a otros objetos 
depositados en el almacén, por razón de sus emanaciones, filtra
ciones, inflamabilidad o de su caracter explosivo, el Almacén 
deberá notificarlo al propietario, a la persona a cuyo nombre 
estén depositados dichos objetos o a los portadores de los docu
mentos, para que, previo pago de almacenaje y demás gastos que 
hubieren originado, sean retirados del Almacén dentro de un 
término prudencial. Si dichos bienes no fueren retirados dentro 
del término fijado, el Almacén podrá venderlos en subasta públi
ca, con la premura que fuere necesaria. Esta venta tendrá lugar 
en el mismo Almacén y se anunciará con dos días de antelación 
por lo menos, en la forma establecida en el artículo 294. De la 
misma manera se procederá cuando se produzca disminución en 
el valor de las mercaderías depositadas que alcance por lo menos 
un ve\nticinco por ciento, o cuando su precio hubiere llegado a 
ser insuficiente para cubrir el monto de los derechos del Almacén 
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por los servicios prestados, una vez transcurrido un ténnino de 
diez días, que se concederá al tenedor del Certificado de Depó
sito para que mejore la garantía a satisfacción del Almac~n o can
cele aquellas obligaciones. 

Art. 300.- Las acciones judiciales a que den lugar los certifi
cados de depósito serán conocidos por los tribunales de comer
cio, salvo de jurisdicción de los jueces de Paz en los casos expre
samente previstos por esta Ley. En cada caso será apoderado el 
tribunal del domicilio del Almac~n que hubiere expedido el Certi
ficado de Depósito objeto de la acción. 

SECCIONV 

DISPOSICIONES COMUNES A ESTE CAPITULO 

Art. 301_.- La acción del titular del Certificado de Dep6sito 
sobre los bienes depositados prescribe a los dos años, a contar 
del vencimiento del plazo señalado para el dep6sito. 

También prescribe a los dos años a contar de la fecha de la 
consignación, la acción del titular del Certificado de Dep6sito 
sobre Ja suma que, por cualquiera de los conceptos estipulados 
en esta Ley, le haya sido consignada en los Almacenes Generales 
de Depósito. 

Las acciones en responsabilidad contra los Almacenes Genera
les de Depósito, por cualquier otra causa prescriben al año. 

Art. 302.- Las personas que emitan Certificados de Dep6sitos 
sin estar legalmente autorizadas incurrirán en multa igual a dos 
veces el valor de los documentos emitidos, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 
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Los que con propósito de fraude solicitasen la expedición de 
un duplicado de Certificado de Depósito o alegaren derechos 
inexistentes sobre dichos certificados inéurrirán en multa igual al 
doble del importe de los valores reclamados y prisión de seis 
meses a dos af\os. 

El Almacén General de Dep6s1to que en la expedición de Cer
tificados de Depósito contraviniere las formalidades establecidas 
en esta Ley, será sancionado con multa de veinte a quini1mtos 
pesos, sin.perjuicio de la revocación o suspensión de su licencia, 
si procediere, de acuerdo con esta ley. 

Toda otra infracción.a las disposiciones de este Capitulo, s:rá 
sancionada con multa de cincuenta a cien pesos. 

Art. 303.- Los documentos suscritos contraviniendo las dis
posiciones de esta Ley, siempre que no constituyan delito, sólo 
valdrán como actos bajo firma privada; debiendose observar 
respecto de ellos el principio consignado en el artículo 1318 del 
Código Civil. 

Art. 304.- La expedición, gravamen o enajenación de los Cer
tificados de Depósito estará exenta de todo impuesto o contribu
ción pública. 

Art. 305.- Los Almacenes Generales de Depósito deberán 
remitir a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, dentro 
de los primeros diez días de cada mes, copia del registro de todos 
los Certificados de Depósito expedidos por ellos durante el mes 
inmediato anterior, así como de los endosos registrados. Estas 
copias serán archivadas y guardadas por dicha Secretaría duran
te un periíodo no inferior a cinco af\os. 

Art. 306.- El Poder Ejecutivo dictará las medidas reglamenta
rias que se requieran para la mejor ejecución de las disposiciones 
del presente capitulo. 
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TITULOIV 

DE LAS DISPOSICIONF.S DIVERSAS 

CAPITULOI 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES 

SECCION I 

DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL BANCO 
Y A LAS ASOCIACIONES DE CREDITO AGRICOLA 

Art. 307.- El Banco y las Asociaciones de crédito agrícola 
contratarán un seguro global a favor de sus empleados y funcio
narios. 

Art. 308. - Los cargos de miembros y suplentes de los directo
rios Ejecutivo y Superior, así como los de las juntas y comisio
nes que se creen en el Banco al amparo de esta Ley, son honoáfi
cos. Sin embargo, los miembros de dichos directorios, cuando no 
perciban sueldos de las entidades que representen o del Estado, 
podrán recibir una dieta del Banco, que se acordará en el Regla
mento General Interno, la que no excederá de veinticinco pesos 
por persona y por cada reunión a que asistan. 

Art. 309.- Los contratos de préstamos u otra clase que el 
Banco o las asociaciones de crédito agrícola otorguen, así como 
el registro, traspaso o ejecución de los mismos estarán libres de 
derechos o contribución pública de cualquier clase. Dichas enti
dades quedan también exentas de toda contribución pública. 

Art. 310.- El Banco y las asociaciones de crédito agrícola dis
frutarán de franquicia postal y telegráfica. 

Art. 311.- Los bienes que el Banco o las asociaciones de cré
dito agrícola adquieran por la vía de ejecución, cesión en pago, o 
de cualquier otra forma, que -no necesiten para su servicio, debe
rán venderlos en el término de dos años a partir de su adquisi
ción, si son inmuebles, y de seis meses si son muebles o semovien
tes. Estos términos podrán prorrogarse por iguales períodos con 
la autorización de la Junta Monetaria. 
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SECCIONII 

DISPOSICION GENERAL 

Art. 312.- Los ganados que se graven en garantía de présta
mos constituidos de acuerdo con las di!;posiciones de esta Ley, 
deberán ser mercados, si el acreedor lo exigiere, con el hierro 
marca de éste para evidenciar el gravamen. Dicho hierro se estam
pará. en las quijadas o en el cuello de la res. El hierro que apare
ciere estampado en cualquier otro lugar de la res no tendrá valor 
alguno a los efectos de esta Ley. 

CAPITULOII 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

SECCIONI 

DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL BANCO 

Art. 313.- El Fondo para Operaciones Especlales se integra
rá inicialmente con el 50o/o de las reservas que resulten a favor 
del Banco Agrícola al terminarse las operaciones indicadas en la 
Ley 6106 del 14 de noviembre de 1962. 

SECCIONII 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 314.- Los Almacenes Generales de Depósito que operan 
actualmente deberán llenar los requisitos establecidos en el artí
culo 265, en un término de treinta días a partir de la promulga
ción de esta Ley. Decursado dicho término quedará sin efecto 
la licencia del infractor sin más trámite. 

Art. 315.- Los nuevos modelos de certificados de dep6sito 
que esta Ley regula, se pondrán en uso en un término de noventa 
días a partir de su promulgación. Durante dicho período podrán 
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emitirse los certificados de depósito y boletines de prenda al 
amparo de la legislación anterior, quedando estos documentos su
jetos también a dicha legislación en cuanto a la tramitación, nego
ciación y procedimiento, excepto lo dispuesto sobre la prescrip
ción, para lo cual se estará a los previstos en la presente Ley. 

Art. 316.- Mientras se imprimen los nuevos modelos, podrán 
utilizarse los que están actualmente en uso para los contratos 
de prenda sin desapoderamiento. Cuanso se trate de préstamos 
con prenda universal, se habilitarán éstos últimos con un sello 
gomígrafo en su encabezamiento que diga "Préstamo con Prenda 
Universal" . 

Art. 317.- La presente Ley deroga las Nos. 908 Y 909, de 
fecha !ro. de junio de 1945, y sus modificaciones; 1841 del 9 de 
noviembre de 1948, así como cualquiera otra disposición legal 
que le sea contraria. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los doce días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; afias 119o de la Independencia y I 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José A. Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNl:.LL \ 
Presidente de la Rcpt1blica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
J 19 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea puhlicad.i en 
la Gaceta Oficial y en un periódico dl' amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, 
a los doce días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I0Oo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en el diaño 
"El Caribe" de Santo Domingo, el 16 de febrero de 1963. 

Ley Na. 6187, que dl!rcga ia Ley Orgánica de la Corporación Azucarera Dominicana 
~•c. C1,P. tel 7 de diciembre de 1962. 

NUMERO: 6187 

G. O. No. 8738, del 1J defehrcro de 1963 

REPUBUCA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNlCO.- Queda derogada la Ley Orgánica de 
la Corporación Azucarera de la República Dominicana, No. 6120 
del 7 de diciembre de 1962. 

DADA por d Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domini:o. Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
,1 los trece días Lid mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; a1ios 1190 de la In-dependencia y I 00o de la Restauración. 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Rep(Jb]ica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reic\ Cabra!. 
Segundo Vicc¡m:sidente 

Antonio lmbert Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Republica Domini-::aJ.a 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
19 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en. 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana, 
a los trece días del mes de febrero del mil novecientos sesenta Y 
tres; años 1190 de la Independencia y l OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
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ley Na. 6118, que darop 11 ley Na. 6076, del 11 de octubra de 1962, que daclon 
Indispensable los b1noficios do la Compoñl11 bojo control y fiscalizaci6n del Gobier

na. 

G. O. Na. 6742-Bis, del 28 de febrero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6188 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se deroga la Ley No. 6075, de fecha 11 de octubre de 
1962, que declara indisponibles, hasta disposición legal en con
trario, los beneficios de las compañ1as que se encuentran bajo el 
control y fiscalización del Gobierno Dominicano. 

Art. 2.- por consiguiente, deberán serles pagados al Estado los 
beneficios de las acciones de dichas compañías que sean de su 
propiedad, así como a la Corporación de Fomento Industrial de 
la República Dominicana, los de aquellas que hayan pasado a for
mar parte de su patrimonio. 

PARRAFO.- Para que los particulares propietarios de accio
nes de las citadas compañías puedan recibir el pago de los benefi
cios deberán proveerse previamente de una Certificación del 
Fiscal del Tribunal de Confiscaciones, en que conste que dichas 
acciones no les han sido confiscadas, ni cursa contra ellos ningu
na acción litigiosa. Estas certificaciones no podrán expedirse 
antes del lro. de mayo de 1963. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y lO0o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 
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Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República ; 1 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación nacio
nal, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rep(lblica Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Restauraci6n. 

RAFAEL F. BONNELLY. 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diaños 
"El Caribe" y "La Nación", de Santo Domingo, el día 16 
de febrero de 1963. 
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Ley No. 6189. qu. modific1 el Art. 15 de la Ley Na. 3483 do fl!Ch113 de febmo do 
1963. que oree el C6digo de Justid■ de l■s Fuerzas Arm■d■s. 

G. O. No. 8141-Bis, del 25 de febrero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6189 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el Art. 15 de la Ley No. 3483 de fecha 
13 de febrero de 1953 que crea el Código de Justicia de las 
Fuerzas Armadas, para que rija del siguiente modo: 

"Art. 15.- El Consejo Superior de Guerra se compondrá de 
siete Oficiales en calidad de Jueces, nombrados por el Secretario 
de Estado de las Fuerzas Annadas con la aprobación del Poder 
Ejecutivo de acuerdo con la Constitución de la República, pero 
podrá reunirse, deliberar y fallar válidamente, con la presencia de 
por lo menos, cuatro de sus miembros. Tendrá además, un Fiscal 
y un Secretario. 

Párrafo 1.- El Secretario de Estado de las Fuerzas Annadas, al 
designar los Jueces del Consejo Superior de Guerra, dispondrá 
cual de ellos deberá ocupar la Presidencia, y designará un Primero 
y un Segundo sustituto para reemplazar al Presidente, en caso de 
falta o impedimento. 

Párrafo II.- El Consejo Superior de Guerra, para el conoci
miento de los casos sometídoles, será convocado por Auto del 
Juez Presidente. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero del año mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Res
tauración. 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reíd Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

José A. Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Republica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
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Ley No. 6190, que jubila con pensión del ütado I la señoñta Emifia Echavarrla 
Camarena. 

G. O. No. 8742-8is, del 28 de febrero de me:; 
REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repl'.lblica 

NUMERO: 6190 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de noventa pesos oro (RD$90.00) men
suales, a la señorita Emilia Echavarría Camarena. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pl'.lblicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repl'.lblica Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; al'los 1190 de la Independencia y 1 00o d; la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reíd Cabrdl, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Jmbert Barrera 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 
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José Fernández Caminero, • 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (trnnsitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 

: tres; años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

ley No. 6191, qua """" • dispasicl6n dal Secre!lrio da Estad; •• finanzas .. sum■ 
de RD$500,000.D0, de lm fondm pruvenient• d1 11 Loy Na. 5981, del 9 do iulia 

dt 1982. 

G. D. No. 8742-Bis, del 28 de febrero de 1963 

.REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 6191 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República· 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CONSIDERANDO que en virtud del saneamiento dispuesto 
p0r la Ley No. 6106 del 14 de noviembre de 1962, el Estado 
adquirió un conjunto de empresas que pasarán a la administra
ción de la Corporación de Fomento Industrial de la República 
Dominicana; 
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CONSIDERANDO que el Estado ha asumido la obligación de 
cubrir los gastos de administración de ese conjunto de empresas 
hasta tanto la Corporación de.Fomento Industrial determine el 
verdadero valor y factibilidad económica de dichas empresas; 

CONSIDERANDO que el Banco Agrícola de la República 
Dominicana tiene pendiente a la fecha, compromisos urgentes de 
gastos de operación de algunas de esas empresas bajo su adminis
tración; 

En ejercicio de las atnlmciones que le confiere el Artículo 
117 ( transitorio) de la Constitución de la Repnblica; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
UNICO.- Se dispone que los fondos provenientes de la Ley 

No. 5981, de fecha 9 de julio de 1962,especializadosenfavor 
de la Corporación de Fomento Industrial, sean puestos a dispo
sición del Secretario de Estado de Finanzas hasta el monto de 
RD$500,000.00, para atender compromisos urgentes que provie
nen de la administración de las empresas a que se refieren los con
siderandos de esta Ley. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 
Nicolás Pichardo, 

Primer Vicepresidente 
Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Rep(JbJica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 {transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación nacio
nal, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacinal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; afios 119o de la Independencia y lOOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

ley No. 6192, lque apropia la suma de RD$250,000.08, en la loy de Gastos PúbHcos 
pan 1963. 

G. O. No. 8741-Bis, del 25 de lebrero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6192 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNCIO.- Del Balance no apropiado correspondiente al Fondo 
General de la Ley de Gastos Públicos para el año 1963, se destina 
la suma de RD$2S0,000.00, para efectuar la siguiente apropia
ción: 
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CAPITULO VII 

S:t;:CRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

50150 PRESTAMO ÁL INSTITUTO 
DE AUXILIOS Y VIVIENDAS: RD$250,000.00 

G-50150-G Préstamo al Instituto de Auxilios 
y Viviendas para atender urgen
tes necesidades .. _ . . . . . . RD$250,000.00 

RD$250,000,00 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distñto Nacional, Capital de la Repnblica Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero del mil novecientos sesenta Y 
tres; años 1190 de la Independencia y 1 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Pñmer Vicepresidente 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

José A. Femández Caminero, 
Miembro 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidefite de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribucim&S-que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Repoblica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los quince días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Lay No. 6193, qui ordena tnnsferencia dentro del fonda Genenl de la Ley deG■s• 
tos Públicos para el aña 1963. 

G. O. No. 8741-Bis, del 25 de febrero de 1983 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En nombre de la República 

NUMERO: 6193 

HA.DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se ordenan las siguientes transferencias 
dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para el 
año 1963: • 

DEL: 

CAPITULO U 

PODER EJECUTIVO 

10131 ATENCIONESVARIAS: RDS 100,000.0', 
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G-10131-B Otros Gastso Varios: 

32220 ADMINISTRACION DE PENSIONES 
Y JUBILACIONES DEL ESTADO: 

G-3 2220-F Para el pago de pensiones y jubilacio
nes Civiles: 

AL: CAPITULO VI 

RD$100,000.00 

RO$ 30,000.00 

RDS3o,ooo.oo 

RDSI3o;ooo.oo 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES EXTERIORES 

10410 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO: 

G-10410-B ATENCIONES VARIAS(para 
atender a los gastos de la Comi
sión creada por Decreto No. 915 5 

de fecha 12 de febrero de 1963, 
la cual está encargada de organi
zar los actos de instalación del 
nuevo Gobierno) . ... _ ...... . 

CAPITULO VIII 

RD$100,000.00 

RD$100.000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

30110 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO: RD$30,000.00 
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G-30110-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores: RD$30,000.00 

RDS130,000.00 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los diez y ocho días del mes de febrero de mil novecientos se
senta y tres; a!los 1190 de la Independencia y I 00o de la Restau
ración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra), 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera 
Miembro 

José A. Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

En ejercicio de la5 atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (lransitot-io) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea pubhcada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacinal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
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a los diez y ocho días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en el diario 
"El Caribe" de Santo Domingo, el día 19 de febrero de 
1963. 

Resoluci6n No. 6194, d1l Comtja d1 Estado, que aprueba un Contflta suscrita ■ntre 
el Estada Oeminic■no y el señor Luis Amiam■ Tl6, sobre tompensación de deuda. 

G. O. No. 8743-Bis, del O•• m1rzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 

EN FUNCIONES DEL CONGRESO NACIONAL 

NUMERO: 6194 
VISTOS los artículos 55, inciso 9, 38, inciso 20 y 117 (transi

torio) de la Constitución de la República; 

VISTO el contrato suscrito en fecha 6 de febrero de 1963, 
entre el Estado Dominicano, representado por el señor Dr. Máxi
mo Sánchez Femfmdez, en su calidad de Secretario de Estado de 
Administración, Control y Recuperación de Bienes y el señor 
Luiz Amiama Tió; 

RESUELVE: 
UNICO.- Aprobar el contrato arriba indicado, que copiado 

a la letra dice así: 

ENTRE: 

El ESTADO DOMINICANO, representado en este acto por 
el señor DR. MAXIMO SANCHEZ FERNANDEZ, dominicano, 
·mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, portador 
de la .:édula de Identidad No. 25640, serie 3 J, en su calidad de 
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Secretario de Estado de Administración, Control y Recuperación 
de Bienes, según Poder otorgádole al electo en fecha 29 de enero 
de 1963, por el Sr. Presidente de la República, de una parte, y de 
la otra, el SR. LUIS AMIAMA TIO, dominicano, mayor de edad, 
casado, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de 
Identidad No. 8059, serie Ira. 

POR CUANTO: En fecha 2 de enero de 1959, los S-eí\ores 
LUIS AMIAMA TIO y Danilo Trujillo, suscribieron un contrato 
legalizado ante· Notario, mediante el cual, el primero reconoció 
adeudar al segundo la suma de ciento cincuenta y cuatro mil 
pesos oro (RD$ l 54,000.00), la cual se comprometió a pagar el 
deudor en esta forma: RD$77,000.00 el día 30 de abril de 1961, 
con un interés de 80/0 anual durante el primer período, y 100/0 
durante el segundo período. Para garantía de esa deuda, el sefior 
Luis Amiama Tió se vió obligado a afectar en hipoteca a favor del 
seí\or Danilo Trujillo, los siguientes inmuebles: af Parcela 116-B-3 
del D.C. No. 3, de una extensión superficial de 10,000 metros 
cuadrados, con un valor estimado entre terreno y mejoras, de RD$ 
92,837.35; b) Parcela No. 27.:Provisional C., Porción C., del D.C. 
No. 4, de una extensión superficial de 2,500 metros cuadrados; c) 
Parcela No. 27-Provisional F, Porción C., del D. C. No. 4, con 
una extensión superficial de 1,500 metros cuadrados, valoradas 
más o menos en la suma de 18,000.00, junto con la No. 27-Pro
visional C.; d) Manzana No. 1499, del D. C. No. 1, con una exten
sión superficial de 19,600 metros cuadrados, con un valor esti0 

mado de RD$25,000.00; y e) 2,000 tareas dentro de la Parcela 
No. 34, del D. C. No. 18, común de Guayubín, Provincia de 
Monte Cristy, finca preparada para el cultivo de guineo, con un 
valor estimado de RD$220,000.00; 

POR CUANTO: Respecto de los inmuebles denominados 
Parcela 116-B-3-B-5 y sus mejoras, del D. C. No. 3 (casa de fami
lia del seí\or Luis Amiama Tió) y las 2,000 tareas de la Parcela 
No. 34 del D. C. No. 18 (finca de Monte Cristy), existe una 
hipoteca a favor del Banco Agrícola de la República Dominicafla, 
por lo cual el acreedor seí\or Danilo Trujillo, quedó en segundo 
rango respecto de dichos inmuebles; 

POR CUANTO: En adición a las garantías antes mencionadas 
el seí\or Luis Amiama Tió tuvo que declarar al sefior Danilo 
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Trujillo beneficiario único de sendas Pólizas de Seguro, marcadas 
con los números 38734, expedida por la "Crown Life Insurance 
Company", por RD$5,000.00; 566102, expedida por la "Crown 
Life lnsurance Company", por RD$5,000.00; 779989, expedida 
por la "Crown Life Insurance Company", por RD$20,000.00; 
759020, expedida por la "Crown Life Insurance Company" por 
RD$20,000.00 y 3517184, expedida por "Sun Life Assurance 
Company", por RD$10,000.00, ascendentes a RD$60,000.00; 

POR CUANTO: En fecha 12 de junio de 1961, el acreedor 
señor Danilo Trujillo, inició con un mandamiento de Pago, noti
ficado en la Secretaría de la Cámara Civil y Comercial del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, un procedimiento 
de ejecución respecto de los inmuebles descritos en las letras 
b), c) y d) de este acto, mientras el señor Luis Amiama Tió se 
encontraba en las especialfsimas condiciones de todos conoci
das, perseguido a riesgo de su vida, por haber tenido participa
ción en el ajusticiamiento del tirano; 

POR CUANTO: La Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 9 de 
noviembre de 1961, encontrándose el señor Luis Amiama Tió 
todavía oculto, una sentencia que declaraba al señor Danilo Tru
jillo, adjudicatario por la suma de RD$50,000.00, de los siguien
tes inmuebles: a) la Parcela No. 27-Provisional C., amparada por 
Certificado de Título No. 44152; b) la Parcela No. 27.:Provisional 
F., amparada por Certificado de Título No. 45140, ambas de la 
Porción C., del D. C. No. 4; y c) la Manzana No. 1499 del D. C. 
11.o. 1 del Distrito Nacional, amparada por Certificado de Título 
No. 50235; 

POR CUANTO: Mediante la Ley No. 5785, de fecha 4 de 
enero de 1962, fueron confiscados a favor del Estado Dominica
no, todos los bienes, derechos y acciones que pertenecian al 
señor Danilo Trujillo, convirtiéndose el faltado Dominicano, en 
el presente caso, y en sustitución del señor Danilo Trujillo, 
en acreedor hipotecario del señor Luis Amíama Tió; 

POR CUANTO: a la fecha del presente acto, la sentencia de 
adjudicación no ha sido notificada al deudor, y su actual acree
dcir no ha continuado el procedimiento, por Jo cual no existe 
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ningún impedimento legal para que pacten de grado a grado 
acreedor y deudor; 

POR CUANTO: Por instancia de fecha 7 de marzo de 1962, 
dirigida a la Secretaria de Estado de Administración, Control y 
Recuperación de Bienes, el Dr. César A. Ramos F., actuando a 
nombre y representación del señor Luis Amiama Tió, solicitó 
un plazo razonable para que el señor Luis Amiama Tió, saldara 
su deuda al Estado Dominicano, exponiendo una serie de razo
nes justificadas y atendibles; 

POR CUANTO: El seí\or Luis Amiama Tió es acreedor del 
Estado Dominicano de la suma de RD$94,000.00 que es el 
balance aún pendiente de pago de la reclamación formulada por 
él contra el Estado Dominicano, y aceptada por éste, con moti
vo de las pérdidas que sufrió por haber participado en los hechos 
del 30 de mayo; 

POR CUANTO: En fecha 23 de enero de 1963, el propio seí\or 
Luis Amiama Tió se dirigió al mismo funcionario, modificando 
la petición anterior, en el sentido de solic;itar que -se operase 
una compensación entre él y el Estado Dominicano, por ser éste 
deudor de una suma mayor, a su vez, en favor de dicho seí\or 
Luis Amiama Tió; 

POR CUANTO: Según se desprende· del Poder expedido por 
el señor Presidente de la República, a favor del Secretario de 
Estado de Administración, Control y Recuperación de Bienes, 
todos los bienes del sefior Luis Amiama Tió hipotecados o dados 
en garantía en favor del sefior Danilo Trujillo quedarán liberados 
de las hipotecas que los afectaban en beneficio de éste; 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
EN EL ENTENDIDO DE QUE EL ANTERIOR PRE
AMBULO FORMA PARTE DE ESTE ACTO: 

PRIMERO: COMPENSAR como al efecto compensan, hasta 
la suma de setenta mil seis pesos (RD$70,006.00), las acreencias 
recíprocas existentes entre el seí\or Luis Amiama Tió y el Estado 
Dominicano, quedando, en consecuencia, reducida a la suma de 
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veintitres mil novecientos noventa y cuatro pesos (RD$23,994,-
00) el crédito del señor Luis Amiama Tió contra el Estado Domi
nicano: 

SEGUNDO: El Estado Dominicano, consiente en CANCE
LAR totalmente con desistimamiento de todos sus derechos 
de Iüpoteca, todos los gravámenes que afectan los inmuebles 
propiedad del seí\or Luis Amiama Ti6, entre los cuales, los des
critos a continuación fueron hipotecados en primer rango a favor 
del señor Danilo Trujillo: a) Parcela número veintisiete (27} Pro
visional C., del Distrito Catastral Número cuatro (4} del Dis
trito Nacional, amparada por Certificado de Título Número 
44152, en el cual figura una inscnpción hipotecaria de fecha 8 
de octubre de 1959, bajo el No. 1289, folio 323 del libro No. 37 
y una sobre Embargo y Denuncia de fecha 20 de agosto de 1961, 
bajo el No. II06, folio 278, Libro No. 42, las cuales quedarán 
totalmente canceladas en virtud de este acto; b} Parcela Número 
veintisiete (27} Provisional F., de la Porción C. del Distrito 
Catastral Número cuatro (4} del Distrito Nacional, amparada por 
Certificado de Título No. 45140, en el cual figura una inscripción 
hipotecaria de fecha 8 de octubre de 1959, bajo el No. 1289, 

,folio 323,- Libro 37 y una sobre Embargo y Denuncia de fecha 
20 de agosto de 1961, bajo el No. 1106, folio 278, Libro No. 42, 
las cuales quedan canceladas totalmente en virtud de este acto; y 
c} Manzana Número mil cuatrocientos noventa y nueve (1499}, 
del Distrito Catastral Número uno (l}, del Distrito Nacional, 
amparada por Certificado de Título No. 50235, en el cual figura 
una inscripción hipotecaria de fecha 8 de octubre de 1959, 
bajo el No. 1289, folio 3.23, Libro No. 37 y una sobre Embargo 
y Denuncia de fecha 20 de agosto de 1962, bajo el No. 1106, 
folio 278, Libro No. 42, las cuales también quedan canceladas en 
virtud de este acto; y sobre los siguientes, en los cuales el señor 
Danilo Trujillo figura como acreedor hipotecario en segundo 
rango, por existir una hipoteca anterior a favor del Banco Agríco
la de la Rep(Jblica Dominicana: a) Parcela NÍlrnero ciento dieci
sei!i (l 16} B-3-B-5, del Distrito Catastral Número tres (3) del 
Distrito Nacional, amparada por Certificado de Título No. 
46170, en el cual figura una inscripción hipotecaria de fecha 8 
de octubre de 1959, bajo el No. 1289, folio 323, Libro No. 37, 
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a favor del señor Danilo Trujillo, la cual quedará cancelada en 
virtud de este acto; y b) Parcela Número treinta_ y cuatro (34), 
del Distrito Catastral Número dieciocho (18), Común de 
Guayubín, Provincia de Monte Cristy, amparada por Certifica
do de Título No. 1199, en el cual figura una inscripción a favor 
del señor Danilo Trujillo de fecha 4 de 3bril de 1960, bajo el 
No. 1844, folio 461, Libro No. 8, la cual quedará cancelada en 
virtud de este acto; 

TERCERO: Se autoriza formalmente al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional, al de la Jurisdicción de la Provincia de 
Monte Cristy o a cualquier otro, a proceder a la CANCELACION 
definitiva de todos y cada uno de los gravámenes, hipotecas o 
privilegios e inscripciones, hechas a favor del señor Danilo 
Trujillo, que afectan los inmuebles antes descritos: 

CUARTO: El Estado Dominicano renuncia al beneficio de la 
cesión de las Pólizas de Seguro Números 38734, expedida por 
"Crown Life Insurance Company", por RD$S,000.00; S66l02, 
expedida por la "Crown Life Insurance Company", por RO$ 
5,000.00; 770-989, expedida por la "Crown Life Insurance 
Company", por RD$20,000.00; 759020, expedida por la "Crown 
Life Insurance Company", por RD$20,000.00 y 3Sl 7184, expe
dida por "Sun Life Assurance Company", por RD$l0,000.00, 
que había otorgado el señor Luis Amiama Tió a favor del señor 
Danilo Trujillo en el acto de hipoteca de fecha 2 de enero de 
1979; 

QUINTO: El presente contrato será sometido a la aprobación 
del Consejo de Estado en funciones de Congreso Nacional, de 
acuerdo con los artículos SS, inciso 9, y 117 (transitorio) de la 
Constitución de la RepÍ!blica, sin cuya aprobación será considera
do nulo y sin ningún valor ni efecto. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé, en cuatro (4) origina1es, 
uno para cada parte, y los otros para los Registradores de Títu
los, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rewblica 
Dominicana, a los seis ( 6) días del mes de febrero del año mil 
novecientos sesenta y tres ( 1963). 
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Por el Estado Dominicano: 

Dr. Máximo Sánchez F. 

Luis Amiama Tió 

YO, DR. CESAR A. RAMOS F., Abogado, Notario Público 
del Distrito Nacional, con oficina abierta en el apartamiento 308 
del Edificio "Diez", calle "El Conde" No~_de esta ciudad, 
CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que aparecen en este 
acto fueron puestas en mi presencia por los sefiores DR. MAXI
MO SANCHEZ FERNANDEZ, en representación del Estado 
Dominicano, según Poder otorgádole al efecto, y LUIS AMIAMA 
TIO, cuyas generales constan, a quienes doy fé conocer y me han 
declarado que son las finnas que acostumbran a utilizar en todos 
sus actos. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de febrero del afio mil 
novecientos sesenta y tres (1 %3). 

Dr. César A. Ramos F .. 
Notarlo 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecinueve dtas del mes de febrero del mil 
novecientos sesenta y tres; afies 119o de la Independencia y 
1 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 
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José Fcmándcz Caminero, 
Miembro 

Antonio lmbert Barrera 
Miembro 

Mons. E!iseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 {transitorio) de la Constitución de la Repltblica; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los diez y nueve días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afies 1190 de la Independencia y I OOo de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Ley No. 6196. que aumenta la suma de RD$8,0IIO,OOO.IIO, en la Ley óc Gesto. Pú
b6tns para el eño 1963, y dict2 ouas lfupositiooes m la rnisr,,a Ley. 

G. O. No. 8143-Bis. del 8 de mono de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6 l 95 

CONSIDEKANDO que con la nueva reorganización, tanto en 
el campo técnico como administrativo, que se está íntroduciéndo 
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en las distintas empresas y negocios pertenecientes al Estado, 
habrá de incrementarse el volumen de sus negocios, y como con
secuencia de ello serán mayores sus ganancias y dividendos a reci
bir como accionista, especialmente én la industria azucarera, a 
juzgar por el sostenido aumento en el precio de venta de este 
producto en el mercado mundial, es razonable prever que en los 
ingresos fiscales pot este concepto durante el presente afio exce
derá la cantidad que fue estimada como base para formular la 
Ley de Gastos Públicos; 

VISTO el artículo 6 de la Ley Orginica No. 1363 sobre el 
Presupuesto de Ingresos y la Ley de Gastos Pnblicos (G. O. 5055-
1937); 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se aumerua en Ocho Millones de Pesos Oro dominica
nos (RD$8,000,000:oo) la partida del presupuesto de ingresos 
que figura en el artículo primero de la Ley No. 6149 (G. O. 
,8725), identificada como sigue; 

Fuente: Concepto: 

"79300 -A/c Dividendos pertenecientes al Estado como Accio
nista". 

Art. 2.- El aumento de estos Ocho Millones de Pesos Oro 
dominicanos (RD$8,000,000.00) en el presupuesto de ingresos 
fiscales para el presente afio, previsto en el artículo primero de 
la presente Ley, se destina a aumentar en igual suma el "Supe
ravit no Apropiado del Fondo General" de la Ley de Gastos 
Pñblicos para el afio 1963. 

Art. 3.- Del "Superavit no Apropiado del Fondo General" de 
la Ley de Gastos Pflblicos para el afio 1963 se transfieren las 
siguientes sumas: 
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AL: CAPITULOVII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

S0120 INTERESES DE LA 
DE\JUA PUBLICA: 

G-S0120-F Para el pago de 
Intereses de la 
Deuda Pública: 
Títulos de Sanea
nüento de Bienes, 
Valores y Crédi
tos 1929-1962, 
con fecha 31 de 
octubre de 1962. 
Autoñzados por 
Ley 6106-62: 

Intereses al So/o 
anuai sobre RD$ 
! 1 S,S00,000.00 
aproximadamente 

de deuda interna 
ajustada, pagade
ros los días 30 de 
abñl y 31 de octu
bre de cada año, 
conforme lo esta• 
blecido por la Ley 
6106 del 14 de 
noviembre de 19- • 
62 

Préstamo para fi
nes de Emergen
cia Económica to
mado al Banco de 

RDS6,2S0,000.00 

RDSS,775,000.00 



Reservas de la Re
pública Domini
cana según conve• 

nio del 20 de ene
ro de 1962: 

Intereses al So/o 
anual sobre RD$ 
5,000,000.00, 
hasta el día 25 
de diciembre de 
1963 

Obligación a fa
vor del Banco de 
Reservas de la Re
pdblica Domini
cana reconocida 
por Ley No. 6000 
(bis) del 2 de a
gosto de 1962: 

Intereses desde el 
19 de diciembre 
del962a12-1/4o/o 
anual sobre RO$ 
RD$4,933,630.39 . 
pagaderos los días 
26 de cada mes 
a partir del mes 
de enero de 1963 
sobre los balances 
adeudados: 

Deuda al Institu
to Dominicano de 
Seguros Sociales 
reconocida por 
Ley No. 6163 del 
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250,000.00 

121,000.00 



15 de enero de 
1963: 

Intereses al 30/0 
anual sobre RDS 
3,464,025.00 pa
gaderos los días 
15 de enero de 
cada año 
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104,000.00 RDS6,250,000.00 

50110 AMORTIZACION DE 

LA DEUDA PUBLICA: 

G-50110-F Para cubrir cuo
tas de amortiza
ción de la Deuda 
Pública. 

Para cubrir la pri
mera cuota de a
mortización de la 
obligación a favor 
del Banco de Re
servas de la Re
pública Domini
cana reconocida 
por Ley No. 6000 
(Bis) del 2 de a
gosto de 1962, y 
suscrita por el Se
cretario de Esta
do de Finanzas el 
19 de diciembre 
de 1962: 583,630.39 

583,630.39 
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443:.0 APORTES DE CAPITAL 
PARA EMPRESAS DEL 
GOBIERNO: 

G-44320-G Aporte de Capital 
el Banco Nacional 
de la Vivienda: 250,000.00 

250,000.00 

RD$7,083,630.39 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana. 
a los veinfe días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres; años 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Repoblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
118 (transitorio) de la Constitución de la República; 
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PROMUL0ú la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacionaL_para su conocimiento y cumplimiento. 

• DADA por el Cons~o de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito NaclonaÍ, Capital de la República Dominicana, 
a los veinte días del mes de febrero del mil novecientos sesenta y 
tres¡ años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restauraci6n. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en el diario 
"El Caribe" de Santo Domingo, el día 21 de febrero de 
1963 

Ley No. 619&, QUI dostina Pffll efectuar IJIICIJlilcÍonll • h Ley .. GIS!• Pftl1• 
11 suma da RD$674,690.00, y autoñu tnndenncia • 11 nñlma • ley pe, 

RD$1,Z56,766.11. 

G. D. Na. 8741-Bis, del 25 da febnro de 1183 
REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6196 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO P:(UMERO: Del Balance no Apropiado correspon
diente al Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para el 
afio 1963, se destina la suma de RD$674,690.00 (SEISCIEN
TOS SETENTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA PE
SOS ORO) pata efectuar las siguientes apropiaciones: 

-AL: CAPITULO 1 
PODER LEGISLATIVO 

10120 CAMARA DE 
DIPUTADOS: RDSI00,000.00 



G-10120-A Servicios Per
sonales: 
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RDSI00,000.00 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10201 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-10201-Z Deuda de Años Anteriores: 

44320 APORTE DE CAPITAL PARA 
Hh'RESAf DEL GOBIERNO: 

G-44320-G Para aportaciJ1 ,Je Capital a 
la Corporación de Fomento 

Industrial de la República 
Dominicana, de acuerdo con 
el Art. 3 de la Ley Orgánica 
de dicha Corporación, No~ 
5909 del 22 de mayo de 

RD$ 65,582.00 

RD$65,582.00 

RDS 250,000.00 

1962: RDS 250,000.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
Y PREVISION SOCIAL 

31110 OFICINADELSECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-31110-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores.: 

RD$31,088.00 

RD$31,088 .00 
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CAPITULOXI 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

10310 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO: 

G-10310-A Servicios Peronales: 

RD$28,020.00 

RD$28,020.00 

DEL: CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

20205 CONSTRUCCIONES Y 
MEJORAS DE CARRE
TERAS: 

G-20205-E Atenciones Varias: 

RD$200,000.00 

RD$200,000.00 

RD$674,690.00 

ARTICULO SEGUNDO. - Se ordenan las siguientes transfe
rencias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos 
para el año 1963: 

CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

11111 ATENCIONES V ARIAS: RD$ l 65,0_Q0.00 
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G-11111-B Otros Gastos Varios: RDS 165,000.00 

11401 ATENCIONESVARIAS: RD$24,7S7.8S 

G-11401-B Otros Gastos Varios: RDS24,7S7.8S 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 
YPOLICIA 

12300 POLJCJA NACIO
NAL 

G-12300-A Semcios Personales 

G-12300-C Adquisición de Pr<ll)ieda
dea 

RDS134,667.SO, 

RDS 25,000.00 

RDS159,667.50 

CAPITULO VII 

RDSJ59,667.SO 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10330 DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS, PUER-
TOS Y ARRIMO RDS 175,000.00 

G-10230-A Servici01 Penonalea RDS 175,000.00 
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CAPITUWIX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

40111 JORNALES, SUELDOS 
YGASTOS(DIRECCION 
GENERAL DE AGRl--
CULTURA) RDS 234,916.93 

G-4011 lA Semcios Penonales RDS 234,916.93 

40135 DIRECCION GENERAL 
DE TRANSPORTACION 
Y EQUIPO RDS 40,000.00 

G-4013~ Atenciones Varias RDS 40,000.00 

40141 JORNALES Y GASTOS 
(DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS HIDRAU
LICOS) 

G-40141-A Servicios Penonales RDS 19,656.00 

CAPITULO XIll 

RDS 29,656'00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

20205 CONSTRUCCIONES Y MEIORAS 
DE CARRETERAS: 

G-2020S-E Atenciones Varias: RDSS0,000.00 

ROS S0,OOQ.00 
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20215 CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 
DE PUENTES: RDS 58.577.25 

G-20215-.E Atenciones Varias: RD$ 58,577.25 

20210 MANTENIMIENTO Y ATENCIONES 
DE CARRETERAS: RDS 313,1 90.58 

G-20210-B Atenciones Varias: RDS 313,190.58 

AL: CAPITULOII 

PODER EJECUTIVO 

10150 CONSULTORIA 1URIDICA: 

RDSl,250,766.ll 

RD$ 600.D0 

G-10150-A Servicios Personales: ROS 600.00 

CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

11140 INTENDENCIA DEL MATERIAL 
BELICO DE LAS FUERZAS AR
MADAS: 

G-11140-B Atenciones Varias: RDS24,708.65 

11400 FUERZA AEREA DOMINICANA: ROS 24,757.85 
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G-11400-Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores: 

11200 EJERCITO NACIONAL: 

G-11200-E Construcciones y Mejoras 
Permanentes: 

RDS 24,7S7-85 

RDS 3,868.60 

RD$3,868.60 

CAPITUWIV 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POLICIA 

12300 POLICIA NACONAL: 

G-12300-B Otros Gastos Corrientes: 

G-12300-E Construcciones y Mejoras 
Permanentes: 

11301 ATENCIONES VARIAS: 

G-11301-B Otros Gastos Varios: 

RD$144,667.S0 

RDS 49,000.00 

RDS 9S,667 .50 

RDS 144,667.S0 

RD$180,000.00 

RD$180,000.00 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10230 DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS, PUERTOS Y 
ARRIMO: RD$17S,OO0.00 
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G-1023~ Adquisic:i6n de Propiedades: RDS 175.,000.00 _ 

CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

40105 OFICINA DEL SECRETARIO DE 
ESTADO: RDS 303,972.93 

G-40105..Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores: RDS 303,972.93 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

2011S DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS: RDS 80,000.00 

G-20115-B Otros Gastos Corrientes: RDS 80,000.00 

2020S CONSTRUCCIONES Y MEJORAS 
DE CARRETERAS: RD$313,190.S8 

G-20205-Z Para pagar Deudas de Años 
Anterion,s: RD$313,190.S8 

RDSl,250,766.11 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana, 
a los veinte días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
eres; ai\os 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración. 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Rcpú blica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

Jose l'\. Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo. 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Rep(!blica Dominicana 

1 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 
119 (tnmsitorio) de la Constitución de la Rcp(1blica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
l.1 G~,..:-~ca Ofi..:-ial para su ..:-onocimknto y cumplimiento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la RcpUblica Dominicana, 
a los veinte días del mes de fe!:-rero de mil novecientos sesenta Y 
tres; afios I I 9o de la Independencia y I 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Ley No. 6197. que aprueba un contrato suscrito entre el Estado y le Cesa Central. 
C. r,orA. 

G. O. fJo. 8743-Bis. del 8 de mano de 1963 

REPUBUCA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En nombre de la República 

NUMERO: 6197 

VISTOS los artículos 95, 38, inciso 20, y 117 (transitorio) de 
la Constitución de la República; 

VISTO el contrato de fecha 14 de febrero de 1963, suscrito 
entre el Estado Dominicano, representado por el Secretario de 
Estado de Industria y Comercio. señor Ramón Imbert Rainieri, y 
la "Casa Central, C. por A.", representada por su Presidente, 
señor Ernest Gerstein, que modifica el contrato con dicha em,1re
sa en fecha 31 de agosto de 1962, en lo concerniente a las exone
raciones: 

RESUELVE: 

UNICO.--Aprobar el contrato arriba descrito, que copiado a la 
letra dice así: 



ENTRE: 
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CONT RATO: 

El ESTADO DOMINICANO, representado por el Secretario 
de Estado de Industria y Comercio, sellar RAMON IMBERT 
RAINIERI, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario 
público, de este domicilio y residencia, portador de la Ctdula 
Personal de Identidad No. 52874, Serie Ira., renovada con sello 
de Rentas Intemas No. 1420669, quien actúa en virtud de Poder 
Especial conferídole por el Honorable Señor Presidente de la 
República y del Consejo de Estado, de fecha 25 (veinticinco) del 
mes de enero del año mil novecientos sesenta y tres ( 1963), que 
deroga y sustituye el Poder que Je fuera otorgado el 6 (seis) de 
diciembre de 1962, de una parte quien en lo adelante, para los 
fines y consecuencias de este contrato, se denominará "EL ES
TADO"; y 

La "CASA CENTRAL, C. POR A.", entidad comercial e 
industrial organizada y existente de conformidad con las leyes 
de la República, con su domicilio y asiento en el edificio de su 
propiedad marcado con el número 74, de la calle" EL CONDE", 
de esta ciudad, debidamente representada por su Presidente, el 
señor ERNEST GERSTEIN, dominicano, mayor de edad, casado, 
comerciante, domiciliado y residente en la segunda planta del 
citado edificio, portador de la Cédula Personal de Identidad No. 
56257, serie Ira., renovada para el presente año con sello de 
Rentas Internas No. 4484305, a su vez representado por el señor 
SANDOR HAROVIZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
comerciante, domiciliado y residente en esta misma ciudad, casa 
No. 10 de la Avenida Duarte, portador de la Cédula Personal de 
Identidad No. 56405, Serie Ira., según Poder Especial bajo firma 
privada de fecha 8 (ocho) del mes de febrero de 1963, legalizado 
por el Notario Público del Distrito Nacional, Dr. Rafael Rodrí
guez Peguero, de la otra parte, quien para los fines y consecuen
cias de este contrato en lo adelante se denominará "LA COMPA
ÑIA" 
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POR CUANTO: "LA COMPAfüA" se propone ampliar, me
diante la adquisición de nuevas rnaquina1fas, su fábrica de fajas, 
brassiers, encajes y ropa interior fina para el sexo femenino, así 
corno instalar en el país una nueva industria mecanizada para 
fabricar sombrillas y paraguas; 

POR CUANTO: Para la ampliación e instalación de estas indus
trias "LA COMPAÑIA" necesitará importar, además de las 
maquinarias y accesorios necesarios para la mecanización ele las 
mismas, materias primas indispensables para esos fines que no 
se producen en el país; 

POR CUANTO: El artículo 94 de nuestra vigente Constitu
ción política permite, mediante contratos, el otorgamiento 
de exenciones y exoneraciones de impuestos, contribuciones y 
derechos Fiscales o Municipales, en favor de empresas particula
res hacia las que convenga atraer para el fomento de la economía 
nacional o para cualquier otro objeto de interés social, la inver
sión de nuevos capitales y la protección de los ya invertidos; 

POR CUANTO: "EL ESTADO" reconoce que la empresa de 
"LA COMPAÑIA" es de las que deben serles alcanzados y.exten
didos los beneficios de algunas de las exenciones tributarias que 
el citado texto constitucional permite, tanto por su naturale
za como por el crecido número de trabajadores nacionales ( en su 
mayor parte mujeres) cuyos servicios utilizará; 

POR CUANTO: Resulta evidente que la ampliación, instala
ción e inicio de las operaciones de las industrias de "LA COM
PAÑIA", además, de los naturales beneficios que se deriven del 
aumento en el desenvolvimiento industrial dominicano conlle
va un apreciable crecimiento en las fuentes de trabajo para el 
obrero nacional, un medio eficaz para evitar la salida de divisas 
por concepto del precio de importación de los productos que 
las industrias fabricarán, y que actualmente son importados del 
extranjero, al propio tiempo que haría posible el desarrollo de 
otras ramas de la actividad industrial de muy diversa índole; 

POR CUANTO: El otorgamiento de las exenciones y exonera
ciones consentidas por el presente contrato se ajusta al criterio 
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actual mantenido por el Estado Dominicano para incrementar 
la inversión de nuevos capitales; 

POR CUANTO: Y en el entendido de que el preámbulo que 
antecede forma parte del dispositivo de este contrato, las partes 
han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: "LA COMPMIA" se compromete a 
ampliar, dentro del plazo de un mes a contar dela firma del pre
sente contrato, su fábrica de fajas, brasiers, encajes y ropa inte
rior fina de todo género para damas, así como a instalar en el 
país una fábrica de sombrillas y paraguas. 

ARTICULO SEGUNDO: "LA COMPAAIA" se compromete 
a vender a los mayoristas los artículos que se produzcan en ambas 
fábricas con un descuento de un 20o/o sobre los precios que frjan 
en el mercado nacional para los artículos similares importados. 

ARTICULO TERCERO: "EL ESTADO", por su parte, en in
terés de facilitar el desarrollo y fomento de las industrias de "LA 
COMPMIA", de evidente interés social y marcado provecho 
para la economía nacional, conviene en que "LA COMPAJ-lIA" 
estará exonerada y exenta, por el término de 10 (diez) años esti
pulado en este contrato, de la totalidad (1 0Oo/o) de los impues
tos que gravan la importación de toda la materia prima y demás 
productos que sean necesarios para la fabricación de los artícu
los que se propone elaborar, tales como encajes, cintas, hilos, bro
ches, varillas, elásticos, armazones, etc., siempre que tales mate
rias primas no se produjeran y obtuvieran en el país a precios 
razonables y en cantidades suficientes para satisfacer las necesi
dades de ambas industrias. 

ARTICULO CUARTO: Queda entendido que "LA COMPA-
1-lIA" estará obligada a cumplir todas las disposiciones legales 
relativas a los requisitos que deben observar las personas que 
gozan de exoneraciones .y exenciones de impuestos, derechos y 
contribuciones. 
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ARTICULO QUINTO: .. LA COMPAfUA" se compromete, 
asimismo, a invertir cada año, a contar del segundo allo de la fir
ma de este contrato y durante su vigencia, en Cédulas Hipoteca
rias del BanCJ Agrícola de la Rep!iblica Dominicana el 250/0 de 
los beneficios netos que obtenga en la explotación de arn bas 
industrias. 

ARTICULO SEXTO: La Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio supervigilará el cumplimiento por parte de "LA COM
PA:f:llA" de las obligaciones que ha asumido por este contrato, 
muy especialmente la estipulada en el artículo segundo, y lo 
comunicará a la misma, por escrito, todas las sugerencias que con
sidere pertinentes. 

ARTICULO SEPTIMO: Para el efectivo control de la obliga
ción contraída por "LA COMPAAIA" en el artículo quinto de 
este contrato, ésta rendirá a la Secretaria de Estado de Industria 
y Comercio y a la Secretaría de Estado de Finanzas un informe 
anual sobre el resultado de sus operaciones comerciales, los cua
les informes deberán verificar en los libros de "LA COMPAAIA" 
inspectores de las citadas Secretarías de Estado. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mi•mo tenor 
uno para cada una de las partes, en siuito Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 14 días del 
mes de febrero del año mil novecientos sesenta y tres (1963). 

Ramón hnbert R., 
Secretario de Estado de Industria 

y Comercio 

p. p. SANDOR HOROVIZ 
CASA CENTRAL, C. POR A. 

Emest Gerstein 

YO, DR. SOL JOSE TOMAS REYES NOUEL, Abogado, 
Notario Público de los del numero del Distrito Nacional, CERTI
FICO: que por ante mí comparecieron los seflores Ramón Imbert 
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Rainieri, Secretario de Estado de Industria y Comercio, y el señor 
SANDOR HOROVIZ, el primero en representación del Estado 
Dominicano y el segundo en representación del señor ERNEST 
GERSTEIN. cuyas generales anteceden. y quienes voluntariamen
te y en mi presencia suscribieron el documento presente, decla
rándome bajo la fé del juramento que las firmas puestas por ellos 
en dicho documento son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos, por lo cual debe darsele entera fé y crédito. 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año 
mil novecientos sesenta y tres (1963). 

DR. SOL JOSE TOMAS REYES NOVEL 
Abogado-Notario 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintiun días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
Y tres; años 1190 de la Independencia y 1 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Donald J. Reid Cabra!, 
Seb'lmdo Vicepresidente 

Antonio Imbcrt Barrera 
Miembro 

José- Fcrn~ndcz Caminero. 
Miembro 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publi
cada en la Gaceta Oficial, para su conocimient o y cumplimient o. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintiun días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y 1000 de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Lly No. 6198, que aprueba el llcuerdo suscñto entra el Ealado Dominicano, la 
Misi6n de 11 AID de la Alianza para al Prograso de los E. U. de A., y fa Asociaci6n 

para al Desarrollo, lnc., de Santiago, para un■ Escuele Superior de Agrjcultura. 

G. D. No. 8743-Bis, del 8 de marzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6198 

VISTOS los artículos 38, inciso 20, 95, y 117 (transitorio) de 
la Constitución de la República; 

VISTO el acuerdo suscrito el dta 3 del mes de agosto del año 
1962, entre el Estado Dominicano, la Misión de la AID de la 
Alianza para el Progreso de los Estados Unidos de América y la 
Asociación para el Desarrollo lnc., de Santiago, en virtud del cual 
ésta se compromete a instalar un Instituto Superior de Agricultu
ra en la Sección "La Herradura", del municipio de Santiago; 
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RÉSUELVE': 

UNICO: Aprobar el acuerdo suscrito el día 3 del mes de agosto 
del afio mil novecientos sesenta y dos, intervenido entre el Esta
do Dominicano representado por los seflores Germán Ornes S., 
Secretario de Estado de Educáción, Bellas Artes y Cultos, S. Sal
vador Ortiz, Secretario Ejecutivo de la Junta Nacional de Plani
ficación y Dr. Ramón Cáceres Troncoso, Secretario de Estado de 
Finanzas, la Misión de la AID de la Alianza para el Progreso de 
los Estados Unidos de América, representada por su Director 
señor Newell F. Williams y la Asociación para el Desarrollo Inc., 
representada por su Presidente Sr. Víctor M. Espaillat M., por 
medio del cual esta se compromete a instalar un Instituto Supe
rior de Agricultura en la Sección de "La Herradura" del Munici
pio de Santiago, que copiado a la letra dice así: 

ACUERDO PARA LA ASIGNACION DE FONDOS PARA 
EL DESARROLLO DE UNA ESCUELA SUPERIOR 'DE 

AGRICULTURA CERCA DE SANTIAGO 

Entre 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y LA 
MISION DE LA AID DE LA ALIANZA PARA EL PROGRESO 
DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

LA ASOCIACION PARA EL DESARROLLO, INC. 
DE SANTIAGO 

LA ASOCIACION PARA EL DESARROLLO, INC, 
DE SAN'TIAGO 

Santo Domingo, República Dominicana 

EXPOSICION DEL PROBLEMA. 

Alrededor del setenta por ciento de una población de más de 
tres millones en la República Dominicana depende de la agricul-
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tura para ganarse la vida. M6s de las tres cuartas partes de los pro
ductos nacionales provienen de la agricultura. Pero, a pesar de la 
importancia de la agricultura, le ha sido concedida muy poca 
atención a su enseñanza. Tres pequeñas escuelas, administradas 
por órdenes religiosas, ofrecen alguna instrucción en agricultura, 
pero su esfera de influencia no es suficiente para efectuar mate
rialmente la agricultura de la Nación. 

La República Dominicana tiene extensivas fuentes de agricul
tura en relación con su población, pero estas fuentes no están 
siendo utilizadas. Grandes áreas que no están ahora siendo utiliza
das podrían convertirse en productivas con un sistema de cultivo 
adaptado a las condiciones. Mejor ganadería y mejor variedad de 
plantas, junto con modernos y más eficientes métodos de produc
ción, manejo y mercado, podría mejorar grandemente la produc
ción y los ingresos agrícolas. 

El ingreso para las familias campesinas es baje y hay disemina
da pobreza rural. Mucha de esta pobreza podría ser aliviada por 
prácticas mejoradas de administración y cultivo. 

Un sistema de educación y extensión agrícola, a trav~ de toda 
la Nación, para jóvenes escolares, no escolares y adultos es nece
sario para mejorar la eficiencia e~ agricultura. 

Por el momento no hay disponible un grupo de técnicos agrí
colas que puedan llevar a cabo tal sistema de educación y exten
sión. Reconociendo la necesidad para el desarrollo de una escuela 
la cual puede comenzar a adiestrar personas para empleados agrí
colas y para un cuerpo de consultores y servicios educativos, así 
como para servir como piloto-modelo, para otras escuelas simila
res, un grupo de ciudadanos interesados en Santiago han estable
cido la Asociación para el Desarrollo, Inc., por medio de la cual 
han adquirido terreno para una escuela de agricultura. Es el pro
pósito de este Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Dominicana y la Agencia de Desarrollo Internacional del Gobier
no de los Estados Unidos, y la Asociación para el Desarrollo, Inc., 
desarrollar tal escuela. Una escuela Superior de Agicultura en 
Santiago, República Dominicana. 
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CONEXION CON EL DESARROLLO TOTAL DEL PAIS. 

El Gobierno de la República Dominicana ha dado pricridad 
al desarrollo de las fuentes humanas en su programa de desarrollo 
total. Es necesario el mejoramiento en la dirección de la agricul
tura en cualquier progreso econ0mico en gran escala, en un pafs 
agrícola, la estabilidad política depende grandemente del mejora
miento de la situación social y econ0mica de las áreas rurales, las 
cua:es dependen a su vez de las fuentes de desarrollo humano y 
del mejor uso de las fuentes de agricultura. 

Hay planes bajo estudio para mejorar en gran escala la edu
cación de nil\os y adultos, con énfasis en conocimientos funda
mentales para el mejoramiento de la vida rural. La necesidad es 
urgente. Al principio, la ayuda técnica será esencial para entrenar 
dominicanos como miembros del personal, quienes a su vez en
trenarán estudiantes para convertirse en mejores agricultores, 
maestros y consultores agrícolas. Esta propuesta escuela de agri
cultura es uno de los primeros y más importantes pasos en el 
desarrollo de un sistema nacional de educación agrícola a largo 
plazo, como una parte de todo el programa de desarrollo nacio
nal. 

OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

Todos los objetivos de la escuela están en línea con, y son una 
parte del proyecto nacional para el desarrollo de la educación. 
Aquellos objetivos que comenzarán a ser realizados dentro de 
cuatro años son catalogados como INMEDIATOS y aquellos que 
requieren un tiempo más largo para su ejecución, son catalogados 
como de LARGO ALCANCE. 

OBJETIVOS INMEDIATOS 

1.- Promover facilidades y personal en educación agrtcola para: 

a) Adiestramiento vocacional completo en agricultura de 
jóvenes para haciendas. servicios conexos y ocupaciones de 
consejeros. 
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b) Un centro de demostración de métodos agrícolas mejora
dos. 

3 .- Ofrecer clases parciales para jóvenes fuera de la escuela y 
agricultores adultos. 

2.- Ofrecer cursos cortos para profesiones conexas, tales 
como agentes de extensión, maestros rurales y grupos 
similares. 

OBJETIVOS DE LARGO ALCANCE 

l.- Servir como un modelo-piloto para escuelas similares en 
otras regiones del país usando recursos locales hasta su 
máxima extensión. 

2,~ Promover personal adiestrado en agricultµra, quienes puedan 
ser usados para organizar otras escuelas y servir como ma
estros rurales de agricultura en educación fundamental de 
adultos, con adiestramiento adicional apropiado. 

3.- Servir como una fuente para mejorar la ganadería, semillas 
y almacén de plantación para el mejoramiento de la agri
cultura. 

4.- Servir como centro de demostración de métodos mejora
dos, de agricultura, incluyendo la importante y poco desa
rrollada área de manejo de pasto, nutrición mejorada de 
animales y mecanización agrícola. 

CARACTERISTICAS DE LA ESCUELA 

SITUACION: Seis kilómetros al Oeste de Santiago de los Caballe
ros, República Dominicana. Aproximadamente 1,00 áreas 
(l 65 acres) de buena tierra, parte irrigada y parte árida y 
representante en el área del mayor número de tipos de 
terreno. El terreno es contiguo al sitio elegido, para el Pro
yecto Heifer y ha sido comprado por la Asociación para el 
Desarrollo, Inc. y donado para el sitio de la escuela. 
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CUERPO DE ESTUDIANTES: Tamaño proyectado, 200 estu
diantes, comenzando con un primer año de clases de 7 5 
estudiantes para el próximo año académico. 

REQUISITOS PARA WS ESTUDIANTES: Estudiantes con 
conocimeintos y verdadero interés en agricultura, que lr&
yan terminado el noveno grado y que tengan 16 años de 
edad. Graduados excepcionales de 15 años, se admitirán 
solamente si poseen otras cualidades sobresalientes. La 
mayoría de los estudiantes, el 750/0 6 más se espera que 
serán pupilos de la escuela; los pocos que residan cerca 
pueden ser estudiantes semi-internos. 

DURACION DEL PROGRAMA: 3 años, grados 10, II y ·12. 

AÑO ESCOLAR: Año Académico, desde mediados de septiem
bre a mediados de junio con un grupo de estudiantes per
maneciendo durante las vacaciones para mantener en mar
cha las empresas de agricultura. El personal será empleado a 
base de doce meses y tomando durante el verano ucencias 
anuales por rotación. La escuela ofrecerá cursos cortos, 
demostraciones en el campo, seminarios, etc. durante los 
períodos de vacaciones a grupos de profesionales conexos 
con la agricultura. 

PLAN DE ESTUDIOS: Para tratar con conocimientos prácticos, 
aptitudes y habilidades necesarias a la agricultura en la 
República Dominicana, deben ser estudiados los siguien
tes aspectos y actividades relacionadaos con la agricultura: 

1.- Productos de lechería, carne de vaca, cerdo, aves y sus 
derivados. 

2.- Pasto y manejo de engramado, aridez, humedad, irrigación. 

3.- Cereal y cosechas de tuberculós (arroz, mafz, yuea). 

4.- Cultivo de hojas tallos (tabaco, azúcar). 

5.- Cultivo de fibras (algodón, sisal). 

6.- Arboles. cosecha de frutas y nueves (café y cacao). 
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7.- Apicultura y pescadería. 

8.- Selvicultura y crianzas. 

AREAS CONTRIBUYENTES AL DESARROLLO DEL PRO
GRAMA: 

1.- Mecanización de haciendas, motores, tractores y maquina
rias; mantenimiento del terreno y el agua; edificios y 
comodidades para la hacienda, electrificación de la hacien
da; uso, cuidado de las herramientas, administración de 
la hacienda y de las herramientas de mano e implementos. 

2.- Administración de la hacienda, proyectos dirigidos por 
estudiantes, propiedad individual y cooperativa, inversión, 
uso del crédito, responsabilidad fiscal, decisiones basadas 
en informaciones obtenidas sobre el terreno, asunción de 
responsabilidad por ganancias o pérdidas. 

3.- Conservación del terreno, uso de la tierra, fertilizantes, 
mantenimiento del terreno, protección apropiada. 

4.- Mercadeo y cooperativas· - selección del producto, clasi
ficación para el an!ilisis del mercado, cooperativas del mer
cadeo. 

EDUCACION GENERAL: 

1.- Ciudadanía y liderato, organizaciones estudiantiles y de la 
comunidad, responsabilidad civil, grupos para tomar deci
siones, ayuda propia en proyectos de la comunidad. 

2.- Economía personal y administración del hogar -planeando 
la carrera, ocupación en expectativa, objetivos personales. 

3.- Salud, nutrición y capacidad física. 

4.- Conocimientos prácticos de comunicaciones. 

El plan de estudio reduce los cursos convencionales y cultura
les a un mínimo. Provee dos horas diarias para la ciencia de la 



-287-

agricultura e instrucción de mecanización de hacienda, 3 horas 
diarias para trabajos prácticos en el campo, 3 horas para las asig
naturas académicas, incluyendo ciencia y una hora de deportes y 
descanso. Recomendaciones detalladas del plan de estudios pue
den ser encontradas en "lnfonne y Recomendaciones para una 
Escuela Superior Nacional de Agricultura" mencionada en lo 
adelnte como "Recomendaciones". 

Para proporcionar continuidad a la educación global de la 
agricultura, se espera que en caso de que se desarrolle un curso 
universitario de agronomía, los graduados de esta escuela serán 
admitidos. 

PERSONAL: El personal necesario para llevar a cabo este pro
grama es el siguiente : 

(Este plan provee apróximadamente un miembro del perso
nal por cada 15 estudiantes, un número medianamente común 
para escuelas secundarias buenas. Esto provee un promedio apro
ximado de 24 horas de enseñanza por semana, pennitiendo sola
mente 16 horas semanales para proyecto y preparación). El pro
grama propuesto y uso del tiempo del personal puede ser encon
trado en las "Recomendaciones", Sección c, Tebli, 4. 

La siguiente tabla de personal muestra lo que será necesario 
para toda la escuela: 

TABLA 1 

SUMARIO DEL PERSONAL REQUERIDO 

(Personal necesario para Funcionamiento en 1964-65) 

Cargo Horas enseñadas 
por semana 

Director de Escuela 12 
Director de Estudios 16 
Instrucción de Mecanización Agrícola 23 
Instrucción Agrícola (versado en lechería y aves) 25 
•~:strucción Agrícola (versado en terrenos y cosechas) 2S 



- 288-

Instrucción Agrícola (versado en economía ammal) 
lnstrucior Agrícola (versado en Agron. tropical) 
Instructor Agrícola (versado en horticultura) 
Instructor en Ciencias (Ciencia Biológica) 
Instructor en Ciencias (Ciencia Física) Español 
Comunicaciones, salud y física 
Instructor de Educación, Historia 
C!vica, Salud y Física 
Inglés, Biblioteca y ayuda Visual 

25 
25 
25 
21 
21 

24 
34 

El siguiente personal de servicio será necesario durante 
todo el año: 

2 cocineros (as) 
2 ayudantes de cocineros (as) 

chofer, mensajero e instructor para manejar automóviles 
Secretaria 
Gerente de negocio ( contabilidad y registros) 

A continuación se muestran las necesidades de los edificios: -

TABLA2 

SUMARIO DE EDIFICIOS PERMANENTES 

FUNCIONES DEL EDIFICIO DIMENSIONES TAMA:i'10 COSTO 

Taller de Mecánicos agrlcolas 50 X 80 4000 20,000 
Depósito de Taller 600 3,000 
Aula de Mecánicos Agrícolas 28 X 40 1120 5,600 
Aula para Ciencia Agrícola 28 X 40 1120 5,600 
Aula Académica 28 X 40 1120 5,600 
Aula Académica 28 X 40 1120 5,600 
Aula para Ciencia y Laboratorio 28 X 40 1120 5,600 
Aula-Estudio Biblioteca 30 X 60 1800 9,000 
Estante para libros y equipo 12 X 24 288 (más 

equipo) 3,000 
Cafetería con propósitos múltiples 40 X 60 2400 12,000 
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Cocina y_Depósitos 20 X 40 

Planta de Lechería, Refrigeración, etc. 
Laboratorio y Almacén de Carnes de Vaca y Aves 
Donnitorio (200 estudiantes) 70 pies cuadrados 

800(más 
equipo) 10,000 

20,000 
25,000 

por estudiantes 14000 72,000 
7,500 
5,500 

12,000 
7,200 

Oficinas administrativas 
Oficina de los Maestros ( 11) 
Residencias Administrativas (2) 
Residencias de Servicio (2) 
Materiales para la construcción 
por estudiantes de graneros, casas 
para aves, verjas, conales, etc. 

10 X 40 
30 X 40 
24 X 30 

11500 
,1100 

2400 
1440 

10,000 

Sub-Total . . . . . . . . . . . . $250,000 

Mobiliario para aulas y Oficinas, 
mesas, escñtoñ~ sillas 

Biblioteca, Cafetería y muebles 
para dormitorios 

Equipo de Oficina y máquinas 

TABLA3 

Ciencia y Agricultura, Ciencia de 

Laboratorio y Equipo de Enseñanza 

Llbros (15 textos básicos y referencias 
$4.00 por estudiante) 

Equipo de Mecanización Agrícola, 
incluyendo herramientas 

Tractores e Implementos 

Guagua con capacidad para 60 
pf'rsonas 

7,180 

9,000 

2,800 

13,500 

12,000 

15,000 

20,000 

9,500 
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Camioneta (2) 4,000 

Camión - cama lisa(!) 4,000 

Gran Total $346,980 

Se espera que el personal técnico extranjero será provisto 
por la Asociación para el Desarrollo, lnc., incluyendo los sueldos, 
mantenimiento y transportación. Ellos serán seleccionados d_e 
acuerdo con aptitudes e5Pecificadas en las "Recomendacio
nes". Los procedjmientos de empleo y las aptitudes sugeridas 
pam el personal dominicano están e5Pecificadas en las "Reco
mendaciones", Parte D., Sección 4. 

Seis maestros, incluyendo el Director de la escuela y el Direc
tor de los estudios, y sus colaboradores dominicanos serán nece
sarios para el primer año de funcionamiento, y además seis em
pleados locales permanentes más trabajadores empleados tempo
ralmente para el trabajo de desarrollo de la escuela y sus terre
nos. 

En el segundo año de funcionamiento, serán necesarios dos 
maestros extranjeros adicionales, consultantes de corto plazo y 
sus colaboradores dominicanos. Para el tercer año tres maestros 
extranjeros serán necesarios. El total del personal dominicano 
será empleado para el segundo año de funcionamiento, de modo 
que ellos puedan tener un afio de adiestramiento en seivicio 
interno y un año en servicio exterior antes de asumir completa 
responsabilidad en el cuarto año de funcionamiento de la escuela. 
Detalles del plan de empleo y adiestramiento propuesto están 
contenidos en la Tabla 5, Parte D, Sección 4 de las "Recomen
daciones". Se espera que el Cuerpo de Paz contribuya con 3 
o más maestros sin ningún costo para el primero, se~ndo y 
tercer año. 

La Asociación para el Desarrollo, !ne., puede transferir, entre 
las categorías asignadas una suma que no exceda el I Oo/o de las 
sumas presupuestas. Las transferencias en exceso del JfJo/o 
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requerirán la aprobación específica del Director de la Misión de 
la AID en la República Dominicana. 

OPERACIONES DEL PROYECTO. 

A.- GENERALIDADES. 

1.- Esta escuela será una escuela semi-oficial dependiente de 
la Secretaría de Estado de Edi..:ación. Los estudiantes deberán 
asistir a la escuela la mitad del ti-'mpo a las practicas agrícolas 
y la otra mitad a las clases académfoas y a las materias afines. 

2.- La ejecución del proyecto descrito en los ptl.rrafos prece
dentes de este acuerdo requerirá el a¡,oyo continuado de la Se
cretaría de Estado de Educación y ie la Asociación para el 
Desarrollo, Inc. 

3.- En todo sentido esta escuela debná trabajar hasta conv,a·
tirse en una organización que se sosten. :a con sus propios recur
sos. La finalidad de la escuela es prop Jrcionar oportunidad de 
entrenamiento a estudiantes, pennitiénioles trabajar, con miras 
de contribuir a su propio sostenimiento y al sostenimiento y ope
ración de la escuela. 

4.- La Secretaría de Estado de educ; ,ción deberá proporcionar 
los fondos para el personal docente, •:n la misma forma que lo 
hace para todas las escuelas del país, _Jero la operación, sosteni
miento, y el continuado desarrollo de la escuela deberá depender 
primordialmente del cuerpo estudian-.il, de la dedicación y servi
cio del cuerpo de maestros así cor 10 del continuado apoyo y 
activa dirección de la Asociación para el Desarrollo, Inc. 

5.- La Asociación para el Desa .Tollo, Inc., creará la Junta de 
Directores de la Escuela, con u, representante de la Secretaría 
de Estado de AJ\ricultura, uno de la Secretaría de Estado de 
Educación y tres (3) de la Asociación. 

B.- OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DOMINICANO. 
1.- El Gobierno de la República Dominicana hará un présramo 

a la Asociación para el Desarrollo, Inc., de $500,000.00 al I o/o 
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de interés anual, por 20 años. El Gobierno Dominicano concede
rá una gracia de cinco años, a fin de que la escuela quede estable
cida y en completo funcionamiento, antes de comenzar a hacer 
pagos a cuenta. Los fondos serán reembolsados con los intereses 
en quince anualidades iguales a partir del lro. de junio de 1968. 

2.- Exonerará los derechos e impuestos que gravan la importa
ción del equipo, enseres, útiles de oficina, mueblt's y efectos 
mobiliarios, etc., que vayan a ser utilizados exclusivamente en la 
Escuela Agrícola o por el personal técnico extranjero que labora
rá en dicha escuela. 

3.- Exonerará del impuesto de la renta los sueldos del personal 
técnico extranjero y, además, los derechos e impuestos de impor
tación de los efectos personales del expresado personal técnico 
extranjero. Queda entendido que únicamente en lo que se refiere 
al pago de los derechos de aduana e importación referidos, los 
técnicos gozarán de privilegios iguales a los concedidos a los 
primeros secretarios en el servicio diplomático. 

4.- Permitirá que sean considerados como gastos y por consi
guiente deducibles en el pago del impuesto sobre la renta, los 
donativos o legados que en efectivo o en naturaleza hicieren las 
personas físicas o morales a la Asociación para el Desarrollo, Inc. 
para los fines exclusivos de la Escuela Agrícola, o aquellos que 
sean hechos directamente a dicha escuela. 

5 .- Concederá a La· Escuela Agrícola franquicia postal y tele
gráfica. 

6.- Instalará y suministrará por su cuenta los servicios de agua 
y energía eléctrica para dicha Escuela. 

7 .- Exonerará del impuesto sobre sucesiones y donaciones, las 
donaciones o legados que se hicieren a la Asociación para el Desa
rrollo, Inc., para los fines exclusivos de la Escuela Agrícola 
o aquellos que sean hechos directamente a dicha escuela. 

G.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DE 
EDUCACION. 

La Secretarla de Estado de Educación Dominicana será la 
autoridad responsable de las siguientes actividades: 
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1.- Aprobación del solar de la escuela donado por la Asocia
ción para el Desar_rollo, Inc. 

2.- Aprobación general de los planos y especificaciones que la 
Asociación para, el Desarrollo, lnc., confeccionará al efecto. 

3.- Empleo y supeivisión del personal dominicano según se 
considere necesario, en cooperación con el Consejo de Directo
res de la Escuela. Debido a su naturaleza especial y a la responsa
bilidad financiera de la Asociación para el Desarrollo, lnc., debe
rá existir la más estrecha asociación y cooperación entre la auto
ridad local y la Secretaría de Educación. Con objeto de asegurar 
el mantenimiento de normas educativas adecuadas, la Secretaría 
de Educación deberá proporcionar tanto los fondos como el 
personal, pero en atención a la gran responsabilidad financiera 
que la Asociación para el Desarrollo, Inc. tiene en la Escuela, 
el Consejo de Directores de la Escuela debe poder aprobar y 
rechazar o descargar sin ningún perjuicio los miembros del per
sonal de la escuela. 

4 .- El propósito de la escuela no debe perderse en normas aca
démicas. Por· consiguiente, la designación, aprobación y descargo 
del personal deberá corresponder al Consejo de Directores en el 
cual la Secretaría de Educación ··tendrá un representante. Sin 
embargo, la Secretaría de Educación debe comenzar a facilitar 
fondos para el personal local comenzando el segundo ar1o de ope
raciones, desde el I ro. de julio de 1963. El costo del pnmer afio 
tanto del personal local como extranjero debe ser pagado ya sea 
de los fondos disponibles del préstamo o de las subvenciones 
para dar tiempo a la Secretaría de Educación que prepare un 
presupuesto para esta nueva escuela. 

5.- Proporcionar becas adecuadas para sufragar el costo de vida 
en la escuela para 10 estudiantes, el primer año.;20 el segundo y 
SO el tercero y continuar según se juzgue necesario para llevar a 
cabo con éxito un programa de largo alcance. El mínimo de con
tribución para cubrir el costo de vida de estudiantes será de S 1.00 
(un peso) por estudiante por d1a para doce meses del año. La 
escuela funcionará todo el año. 
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D.- 0BLIGAO0NES DE LA ASOCIAO0N PARA Ei DESÁ
RR0LL0,INC 

1.- La Asociación para el Desarrollo, lnoo., oonara e1 terreno 
que tiene ahora para la escuela. Un mínimo de 1,000 tareas (l 6S 
acres) será donado al Gobierno o a la escuela, libre de costo. 

2.- La compra de equipo, mobiliario, materiales y suministros 
requeridos por la escuela. 

3.- La Asociación para el Desarrollo, Inc., proveerá los técnicos 
extranjeros necesarios para atender adecuadamente la escuela en 
sus comienzos. 

4.- La A1mciación para el Desarrollo, Inc., será la autoridad res
ponsable de la construcción de los edificios de la escuela, de 
acuerdo con los planos y especificaciones que preparará al efecto 
y que deberán ser aprobados por la Secretaría de Educación. 

S.- La Asociación para el Desarrollo, Inc., es responsable de 
la recomendación y del establecimiento de los nfimeros de la 
Junta de Directores para la Escuela, teniendo cuidado de incluir 
un representante de la Secretaría de Estado de Agricultura y otro 
de la Secretaría de Estado de Educación. 

6.- Organización y enrolamiento de cooperativas y otros orga
nismos que brinden apoyo a la escuela. 

7 .- Proveer el personal docente dominicano desde el comien
zo del proyecto hasta el primero de junio de 1963. 

8.- Proveer becas adicionales para estudiantes de la escuela y 
para su personal,· a fin de que obtengan entrenamiento adicional 
en el extranjero. 

A este respecto, el Gobierno de los Estados Unidos, por media
ción de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los 
EE.UU., sujeto a la disponibilidad de fondos y a solicitud, pro
veerá más asistencia técnica temporal, según se convenga (llUtua
mente como sigue: 
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1) ProporciQI1ar una cantidad limitada de entrenaniiento en el 
servicio y en el extranjero para el personal donúnicano. 

2) Ofrecer al personal dominicano tanto en el país como en el 
extranjero, el adiestramiento que permitan los fondos disponi
bles. 

PRESUPUESTO PROPUESTO Y CONTRIBUCIONES. 

Se conviene que el Gobierno de la Rep{lblica Dominicana hará 
un préstamo a la Asociación para el Desarrollo, Inc., de $500,-
000.00 pesos; RD$2S0,000.00 para ser entregados al firmarse 
el acuerdo del Acuerdo de Crédito No. 8; y RD$2S0,000.00 
para ser entregados el o antes del !ro. de diciembre de 1962 de 
otros fondos del CODR 

LOS GASTOS DEL PRESTAMO SE HARAN PARA LOS SI
GUIENTES FINES: 

Primer Afio: 
Construcción según se detalla en el Cuadro 
No. 2 de este acuerdo . . . . . $ 250,000.00 

Equipo según el detalle del cuadro No. 3. . . . 96,980.00 

Sub-Total . $ 346,980.00 

Costo del personal para empleados locales, 
ler. año, Director, seis maestros, seis emplea-
dos, obra de mano local . . . . . 45,000.00 

Costo de entrenamiento en el extranjero de 
personal dominicano.. . . . . 5,000.00 

1 

Costo de operación para el primer afio, inclu
yendo gasolina, obra de mano, alimentos, su
ministro para enseñanza, piezas de repuestos, 
fue! oíl, semillas, alimento de ganado, fertili-
zantes, herramientas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,000.00 
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Segundo Afio: 
Costo de operación para el segundo año (se-
gún detalle arriba). . . . . . . . . . . . . . . . $ 30,000.00 

Costo de personal para empleados locadas pa-
ra el segundo año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,000.00 

(Contribución de la Secretaría de Educación) 33,800.00 

Tercer Año: 
(Como indica arriba)......... . . . . . . . . . . . 13,020.00 

Total General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 500,000.00 

E.-

Sujeto a la disponibilidad de fondos, la Asociación para el De
sarrollo, lnc., será responsable de obtener y proveer asistencia 
técnica, becas, para más estudiantes, además de las suministra
das por las Secretarías de Estado de Educación y Agncultura 
y para cubrir los gastos adicionales de operación y mantenimien
to de la escuela. 

Primer Afio: 
Costo de operación..................... $ 5,000.00 

Becas y entrenamiento internacional. ...... . 

Asistencia técnica y apoyo en actividades edu-
cativas.. . . . ., ................. .... . 

Segundo Afio: 
Costo de operación ..... 

~ecas y costo del entrenamiento en el extran-
jero. . ............................ . 

5,000.00 

60,000.00 

$ 70,000.00 

$ 5,000.00 

10,000.00 
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Asistencia técnica y apoyo en actividades edu-
cativas ........... . 

Tercer Afio: 
Costo de operación ... 

Becas y costo de entrenamiento en el extran-
jero ..... . 

Asistencia técnica y apoyo en actividades edu-
cativas .............................. . 

70,000.00 

$ 85,000.00 

$ 5,000.00 

10,000.00 

70,000.00 

$ 85,000.00 

La Secretaría de Estado de Educación, la Junta Nacional de 
Planificación y la Asociación para el Desarrollo, lnc., convienen 
en que todo el producto obtenido de la hacienda de ventas de 
productos, ganado, o el producto proveniente de cualquier otra 
fuente ~e la escuela o de la hacienda, será dedicado a benefi
ciar la escuela, sus instalaciones, o será utilizado para pagar sus 
obligaciones y para su sostenimiento como lo estime necesario 
el Director de la Escuela y su Junta de Directores. 

Materiales, equipo, suministro y contratos de servicio requeri
dos en este proyecto, que no sean producidos en la Repflblica 
Dominicana, tienen que ser obtenidos de fuentes de manufactu
ra de los Estados Unidos. El gasto estimado en dblares de los 
Estados Unidos de $96,980.00 para la obtención de los materia
les arriba mencionados, equipo, suministro y contratos de servi
cio, serán mantenidos en reserva del costo total estimado de este 
Acuerdo. 

La Asociación para el Desarrollo, lnc., puede hacer cambios de 
hasta un IOo/o de las categorías especificas del presupuesto. Para 
transferir más de IOo/o de una categoría del presupuesto a otra, 
requerirá la aprobación específica del Director de la Misión de 
la AID en la República Dominicana. 
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Este Proyecto-Acuerdo puede ser modificado según se requie
ra para la ejecución del programa según se estime necesario y se 
convenga mutuamente entre el Secretario de Educación y el 
Principal Constjero Educativo de la Misión AID en la Repúbli
ca Dominicana. 

Cualesquiera fondos hechos disponibles bajo este Acuerdo que 
no sean utilizados a la expiración de este Proyecto, sujeto a la 
ejecución de una enmienda de este Acuerdo por representantes 
del Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los 
Estados Unidos, debidamente autorizado, pueden ser utilizados 
para proyectos adicionales de agricultura vocacional. 

REPORTES E INTERVENCION DE CUENlAS. 

Repc,,1:es de fiscalización completos mosuando asignacion 
de for .,os, obligac.ones, desembolsos y balances, serán sumin~
trados a la Misión de la USAID al final de cada trimestre comen
zando el 30 de septiembre de 1962. 

Los libros y records concernientes a este convenio estarán dis
ponibles en todo momento en la duración del mismo y por espa
cio de tres años después de su expiración pai;a examen por 
representantes autorizados del Gobierno de la República Domi
nicana y del Gobierno de los Estados Unidos de América. 

En cualquier momento las partes podrán observar las opera
ciones llevadas a cabo, así como inspeccionar todas las propie
dades obtenidas durante la vigencia de este Convenio. 

REEMBOLSOS. 

Si cualquiera de las revisiones efectuadas de conformidad con 
las previsiones del párrafo precedente sobre Reportes y Verifica
ciones de Cuentas, revela que los fondos han sido gastados incon
sistentemente con los objtivos y contrario a las previsiones de 
este convenio, el Gobierno de la República Dominicana depo
sitará una suma equivalente en el Fondo creado por dicho Con
venio, dentro de un plazo que no excederá un mes a contar de la 
fecha de haberse determinado el gasto inadecuado. 
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Esie proyecto para crear y_ construir una Escuela Su¡.,erio, 
Vocacional de Agricultura; queda por este medio acordado y 
aprobado por los Secretarios de Estado abajo firmantes, la Junta 
Nacional de Planificación, la Asociación para el Desarrollo, Inc. 
y el Director de la Misión AID de los Estados Unidos de la Alian
za para el Progreso en la República Dominicana, hoy dia 3 del 
mes de agosto de 1962, en la ciudad de Santo Domingo. Germán 
Ornes S., Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cul
tos; S. Salvador Ortiz, Secretario Ejecutivo de la Junta Nacional 
de Planificación; Dr. Manuel Cáceres Troncoso, Secretario de 
Estado de Finanzas; Víctor M. Espaillat M., Asociación para el 
Desarrollo, Inc.; Newell F. Williams, Director, Misión AID 
EE.UU. en la República Dominicana". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidos días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y 1 00o de la Restauración. 

t{AFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Rep(Jb!ica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidos días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y 1 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Resolución No. 6199. del Consejo de Estado, aprollar1d(] un ar.to auténtico de dona
ci6n de inmuebles propiedad del Estado, en favor de la Orden de las Escuelas Pfas 

en la República Uomir.ir.1ma. 

G. D. No. 8743-Bis, del 8 de marzo lie 1963 

REPUBLIC/1 DOMINICANA 
LL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6199 

VISTOS los artículos 38, inciso 20, y 117 (transitorio) de la 
Constitución de la República; 

VISTO el acto auténtico No. 1, de fecha 19. de febrero de 
1963, instrumentado por el Notario Público del Distrito Nacional 
Luis E. Pou Henríquez, por medio del cual el Estado Domini
cano dona varios inmuebles en favor de la institución religiosa 
y educativa denominada Orden de las Escuelas Pías en la Repúbli
ca Dominicana; 

RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar el acto auténtico arriba indicado, suscrito 
entre el Estado Dominicano y la Orden de las Escuelas Pías de 
la República Dominicana, el cual copiado textualmente dice 
así: 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, YO, LUIS E. POU HEN
RIQUEZ, NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL, 
CERTIFICÓ Y DOY FE DE QUE POR ANTE MI PASO EL 
ACTO SIGUIENTE: "Acto número uno. En la Ciudad de Santo 
Domingo, Capital del Distrito Nacional y de la República Domi
nicana: HOY, día diecinueve del mes de febrero del año mil 
novecientos sesenta y tres: ante mí, Luis E. Pou Henáquez, 
Notario Público de los de esta jurisdicción; con mi oficina abierta 
en la planta baja de la casa número treinta y dos de la calle 
"Duarte", esquina a "General Luperón"; asistido de los testigos 
que diré a continuación, ha comparecido el Administrador Gene
ral de Bines Nacionales, que lo es el señor ANTONIO ALV AREZ 
ALBIZU, mayor de edad, dominicano, casado, funcionario públi
co, de este domicilio y residencia, a quien conozco, de lo cual 
doy fé, portador de la cédula personal de identidad n(lmero 
16014, serie 23, renovada con el sello número 94347; y expuso: 
que en ejercicio de un poder especial que le otorgb el Excelentí
simo señor Presidente de la República y del Consejo de Estado, 
Licenciado RAFAEL F. BONNELLY, fechado el día dieciocho 
del mes en curso, que lo faculta y capacita para ello, por este acto 
hace formal donación, en nombre y representación del ESTADO 
DOMINICANO, a la ORDEN DE LAS ESCUELAS PIAS, una ins
titución religiosa y educativa, dependiente de la IGLESIA CA
TOLICA, APOSTOLICA y ROMANA, con asiento en este país, 
representada en la República Dominicana por el Superior en este 
territorio, Reverendo Padre Joaquín Perragud Perales, mayor de 
edad, soltero, sacerdote católico, de nacionalidad española, por
tador de la cédula personal de identidad nfimero 68865, serie 1, 
renovada sin sello, por exención legal, de este domicilio y residen
cia, a quien también conozco, de lo cual doy fé, -presente y acep
tante-, de una porción de terreno y sus mejoras, integrada por las 
manzanas números un mil sesenta y cuatro (1064) y un mil 
sesenta y ocho (1068), divididas ambas manzanas en veinte sola
res en total, según se detallan a continuación: a saber:- LA MAN
ZANA NUMERO UN MIL SESENTA Y CUATRO: CATORCE 
SOLARES: a): solar !-reformado A. con seiscientos ochenta 
y dos metros cuadrados y cincuenta decímetros cuadrados: 
lindante: por el Norte, con una calle; por el Este, solar número 
!-reformado B; por el Sur, solar nflmero !-reformado N y por el 
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Oeste, con una calle. Le ampara el certificado de titulo ,número 
38909; b ); el solar número !-reformado B, con seiscientos ochenta 
y dos metros cuadrados y cincuenta decímetros cuadrados; lindan
te: por el Norte, con una calle ;por el Este con el solar número }-re

formado C; por el Sur, solarnúmerol-reformado N; y por el Oes
te, solar !-reformado A. I.Al_a!flparaelcertificadodetítulonumero 
38910; c) el solar número 1-refonnado C, con seiscientos ochenta 
y dos metros cuadrados y cincuenta decfmetros cuadrados; 
lindante: por el Norte, con una calle; por el Este, el solar numero 
!-reformado D; por el Sur, solares números !-reformado N y !-re
formado F; y por el Oeste, solar }-reformado B. Le ampara el 
certificado de título número 38911; d) el solar nClmero }-refor
mado D; con seiscientos ochenta y dos metros cuadrados y cin
cuenta decímetros cuadrados; lindante: por el Norte, con una 
calle; por el Este, el solar !-reformado E; por el Sur, el solar 
númerp 1-reformado~P y por el Oeste, el solar número }-refor
mado C. Le ampara el certificado de título nClmero 39812; e) el 
solar número !-reformado E, con setencientos cuatro metros 
cuadrados y treinta y ocho decímetros cuadrados; lindante: por 
el Norte, con ·una calle; por el Este, otra calle; por el Sur, el 
solar !-reformado F, y por el Oeste, el solar !-reformado D. 
Le ampara el certificado de título nllmero 38913; O el solar 
número !-reformado F, con un mil setencientos cincuenta y 
cmco metros cuadrados y doce decímetros cuadrados; lindante: 
por el Norte, con solares }-reformado C, !-reformado D y 1-re
formado E; por el Este, calle; por el Sur solares nClmer.os }-refor
mado S; !-reformado H y }-reformado I y }-reformado J; y por 
el Oeste, solar número !-reformado N. Le ampara el certificado 
de titulo número 38914; g) el solar nwnero 1-reformado' G, éon 
seiscientos setenta y cuatro metros cuadrados y sesenta y tres 
decímetros cuadrados; lindante: por el Norte, con solar !-refor
mado F; por el Este, calle; por el Sur, calle; y por el Oeste, solar 
l -refom1ado H. Le ampara el certificado de título nClmero 
38915; h) el solar número !-reformado M, con cuatrocientos 
cuarenta y un metros cuadrados; lindante: por el Norte, con 
solar ]-reformado F; por el Este, solar !-reformado G; por el Sur, 
calle y por el Oeste, solar !-reformado I. Le ampara el certifica
do de título número 38916; h) el solar número !-reformado 
1, con c,mtrccien•os r.n~renta metros cuadrados y treinta decí-
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metros cuadrados; lin<!ante: por el Norte, con el solar !-refor
mado F; por el Este, solar !-reformado 1-I; por el Sur, calle; por 
el Oeste, solar !-reformado J. Le ampara el certificado de título 
número 38917; j) el solar número !-reformado J, con cuatro
cientos cuarenta metros cuadrados y treinta decímetros cua
drados; lindante: por el Norte, con solares )-reformado N y 
)-reformado F; por el Este, el solar !-reformado I; por el Sur 
calle y por el Oeste, solar )-reformado K. Le ampara el certifica
do de título número 38918; k) el solar número J-reformado K, 
con cuatrocientos cincuenta y cinco metros cuadrados; lindante: 
por el Norte, con solar 1-reformado N; por el Este, solar !-refor
mado J; por el Sur, calle; por el Oeste, solar-1-reformado L. Le 
ampara el certificado de título número 38919; 1) el solar número 
)-reformado L, con cuatrocientos cincuenta y _cinco metros 
cuadrados; lindante: por el Norte, con solar !-reformado N; por 
el Este, solar 1-refonnado K; por el Sur, calle; por el Oeste, 
solar J-reformado M. Le ampara el certificado de título número 
38920; m) el solar número !-reformado M, con setencientos 
metros cuadrados; lindante: por el Norte, con solar !-reformado 
N; por el Este, solar !-reformado L; por el Sur, calle; por el 
Oeste, calle. Le ampara el certificado de título número 38921 ; 
y n) el solar número )-reformado N, con un mil setencientos 
treinta y cinco metros cuadrados; lindante: por el Norte, con 
solares números !-reformado A, !-reformado B y )-reformado 
C; al Este, solar !-reformado F; por el Sur, solares !-reformado 
J, !-reformado K, !-reformado L y !-reformado M; y por el 
Oeste, calle. Le ampara el certificado de título número 38922;° 
LA MANZANA UN MIL SESENTA Y OCHO: a): solar número 
1, con quinientos metros cuadrados; lindante: por el Norte, con 
una calle; por el Este, solar nfimero 2; por el Sur, solar número 
6 y por el Oeste, calle. Le ampara el certificado de título número 
38903; b) el solar número 2, con ochocientos setenta y un 
metros cuadrados y veintitres decímetros cuadrados; lindante: 
por el Norte, con una calle; por el Este, solares 3 y 4; por el Sur, 
solar número 5 y por el Oeste, solares 6 y 1. Le ampara el certi
ficado de título número 38904; c) el solar número 3, con 
quinientos setenta y tres metros cuadrados; lindante: por el 
Norte, con una calle; por el Este, calle; por el Sur, solar número 4 
Y por el Oeste, solar número 2. Le ampara el certificado de título 



-304-

numero 38905; d) el solar número 4, con cuatro mil seiscientos 
5esénta y cuatro metros cuadrados y catorce decfmetros cuadra
dos; lindante: por el Norte con el solar número 3; por el Este, 
calle; por el Sur, la Avenida Independencia y por el Oeste, solares 
5 y 2. Le ampara el certificado de título No. 38906; e) el solar 
número 5, con dos mil trescientos veintinueve metros cuadrados 
y noventa y nueve decfmetros cuadrados; lindante: _por el norte, 
con solares 6 y 2; por el Este, solar 4; por el Sur, Avenida Inde
pendencia y por el Oeste, calle. Le ampara el certificado de título 
No. 38907; y f) el solar número 6, con cuatrocientos cuatro me
tros cuadrados y sesenta y tres decímetros cuadrados; lindante: 
por el Norte, con el solar número 1; por el Este, solar nómero 2; 
por el Sur, solar número 5 y por el Oeste, calle. Le ampara el cer
tificado de Título No. 38908. El poder del Excelentísimo señor 
Presidente de la República y del Consejo de Estado incluye la 
donación de las mejoras existentes en el terreno descrito; y 
expresa, así mismo, que el objeto de la donación es que la 
ORDEN DE LAS ESCUELAS PIAS pueda edificar un colegio 
para la educación primaria, intermedia y secundaria. El valor que 
el Catastro Nacional ha atribuido a estos bienes, es el siguiente: 
el terreno ha sido justipreciado en la suma de CIENTO TREINTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS Y TREINTA Y 
OCHO CENTAVOS ORO (RD$132,912.38) y las mejoras, en 
CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS Y VEINTISIETE CENTAVOS ORO (RD$43,493.-
27). Este acto es aceptado formalmente por el Reverendo Padre 
JOAQUIN FERRAGUD PERALES, de las generales que constan 
en este instrumento, quien comparece en su calidad de Superior 
de la ORDEN DE LAS ESCUELAS PIAS en la Repoblica Domi
túcana, con suficiente calidad para aceptarlo, como lo hace de 
manera formal. Se someterá a la aprobación del Consejo de Esta
do, en sus atribuciones legislativas y luego se depositará una 
copia en la oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacio
nal, para que expida ios nuevos certificados a nombre de la 
donataria. Hecho y otorgado ante mí, Notario, en presencia de 
los sei'lores Vida! Arias y Luis AIVelo, mayores de edad, domini
canos, de este donücilio y residencia, a quienes conozco, de lo 
cual doy fé; testigos instrumentales requeridos al efecto, libres 
de e-xcepciones; los cuales, d!spues de lectura dada y aprobada, 
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firman con los comparecientes y conmigo, Notario, que certifico 
y doy fé.- Se· deja la debida constancia de que el poder que 
siIVe de base a este acto, lo ha expedido el Poder Ejecutivo, en 
uso de las atri-buciones que le confieren los artículos 55, inciso 9, 
y 117 (transitorio) de la Constitución de la República; y en 
virtud de lo dispuesto por el artículo f7 de la Ley nfimero 1832, 
del tres de Noviembre del año mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Notario infrascrito expedirá las copias de este instrumento 
que fueren requeridas, para que se puedan cumplir todas las for
malidades y requisitos requeridos por la Ley. I doy fé. (Firma
dos): A. Alvarez A. - J. Ferragud - Vida! Arias - Luis Arvelo -

L. E. Pou H., Notario."- - - -----------------
ES COPIA FIEL Y CONFORME DE SU ORIGINAL, QUE RE
POSA EN MI PROTOCOLO DE ESTE AÑO, AL CUAL ME RE
MITO; LA QUE, A PEDIMENTO D!': PARTE LEGITIMA INTE
RESADA Y A FIN DE QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDA
DES LEGALES, EXPIDO, FIRMO Y SELLO EN SANTO DO
MINGO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA, HOY, 
DIA DIECINUEVE DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO Mil 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES.- (Pdo.): LUIS E. POU 
HENRIQUEZ, Notario Público, Ced. 3327, serie 1, sello No. 
4477038. 

Queda entendido que la aprobación anterior está subordinada 
a la condición de que los R. R. P. P. Escolapios construyan en 
los terrenos donados un edificio a un costo aproximado de 
RD$500,000.00, en un plazo no mayor de diez años, en el cual 
será instalado un colegio con capacidad para 1,500 alumnos; y 
un anexo con capacidad para 500 alumnos de Educación Prima
ria, Comercial y Técnica, destinado a la enseñanza gratuita del 
mismo número de alumnos, así como l_a construcción de piscina, 
campos, canchas y pistas para competencias deportivas, todo de 
acuerdo con el contenido de la carta que estos dirigieron al 
Consejo de Estado, en fecha 11 de febrero de 1963. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidos días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y l O0o de la Restauración. 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imberl Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresi9ente· 

Mons. EIJseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidos días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y l 00o de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
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ley No. 112.00, de eje!CÍtio de la l"ll"nierla, la Arquitectun, la Agrimensun y Prole
siones Afines. 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de marzo de 1983 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSÉ'.JO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMEKO: 6200 

HA DADO LA SIGUIENTE 

IDE EJERCICIO DE LA INGENIERIA, 
LA ARQUITECTURA, LA AGRIMENSURA Y PROFESIONES 

AFINES 

CAPITUWI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- El ejercicio de la Ingeniería, la Arquitectura, la Agri
mensura y profesiones afines en la República Dominicana se regi
rá por las prescripciones de esta Ley, el Reglamento Interno y las 
Normas de Etica Profesional del Colegio Dominicano de Ingenie
ros, Arquitectos y Agrimensores. 

Art. 2.- Para ei" ejercicio de las profesiones de Ingeniero, 
Arquitecto, Agrimensor y profesiones afines, se requiere la pose
sión de un exequátur expedido por el Poder Ejecutivo. La solici
tud de este exequátur debe hacerse por conducto del Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, anextm
dose a ella el diploma o certificado correspondiente, a título 
devolutivo. 

Art. 3.- Las oficinas de la Administración Pública se absten
drán de dar curso a solicitudes y de realizar cualquier clase de 
tramitaciones para la ejecución de trabajos profesionales o de 
obras que no llenen los requisitos de esta Ley y del Reglamento 
Interno del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores. 
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Los funcionarios y empleados que intervengan en dichas 
solicitudes y trámites son responsables por el incumplimiento 
de esta disposición. 

Art. 4. - El ejercicio de las profesiones de que trata esta Ley 
no podrá ser gravado con patentes o impuestos comercio-indus
triales. 

CAPITULOil 

DE LOS PROFESIONALES 

Art. S. - Son profesionales a los efectos de esta Ley los 
Ingenieros, Arquitectos, Agrimensores, y otros especializados 
en las distintas ramas de estas profesiones, que hayan obtenido o 
revalidado en la Universidad Autónoma de Santo Domingo sus 
respectivos títulos universitarios, y hayan cumplido el requisito 
establecido en el artículo 17 de la presente Ley. 

Art. 6.- También se considerarán profesionales los graduados 
·en el exterior por institutos acreditados de educación superior 
en especialidades de la ingeniería, la arquitectura, agrimensura 
y profesiones afines, de las cuales no existan títulos equivalen
tes en el país, a juicio de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo, siempre que dichos títulos hayan sido reconocidos por 
ésta, y hayan cumplido el requisito establecido en el artículo 17 
de la presente Ley. 

Art. 7.- Las actividades profesionales para las cuales capacit~ 
cada título serán determinadas por la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo. 

CAPITULO III 

DEL USO DEL TITULO 

Art. 8.- El uso de los títulos propios de las profesiones a que 
se contrae la presente Ley, estará sometido a las reglas siguien
tes: 



-309-

a) Las.denominaciones de- Ingeniero, Arquitecto, Agrimensor 
y profesiones afines quedan reservadas exclusivamente para los 
profesionales a quienes la Ley se refiere, debiéndose adicionar, 
como en el caso de los Ingenieros, cuando corresponda, la califi
cación de la especialidad, en forma tal que no haya posibilidad de 
error o duda al respecto. 

Sin embargo, es pennitida la ostentación o uso del título de 
Ingeniero, Arquitecto y Agrimensor a dominicanos graduados en 
el extranjero sin llenar el requisito de reválida siempre y cuando 
no ofrezcan sus servicios profesionales. Asimismo los.extranjeros 
que estén ·de tránsito en el país podrán hacer uso de sus títulos 
académicos, pero tan pronto formalicen su residencia en el terri
torio nacional tendrán que someterse a las reglamentaciones de 
la presente Léy. 

b) En ning(m caso, en la razón social de compañías o corpora
ciones se podrá usar la denominación de Ingeniero, Arquitecto o 
Agrimensor de manera que la calidad profesional que asiste a las 
personas calificadas, pertenecientes a las mismas pueda ser 
equívoca o maliciosamente asimilada a las personas o socios de 
dichas compañías o corporaciones, que no posean esa calidad. 

Art. 9.- Se considera usurpación de los títulos a que se refiere 
esta Ley, además de los casos previstos en el Código Penal, el 
empleo por personas que no los tengan; de términos, leyendas, 
insignias, dibujos y demás expresiones de las cuales pueda inferir
se la idea de ejercicio profesional. 

Constituirá una circunstancia agravante, a los fines de este 
artículo, la utilización de medios de publicidad o propaganda. 

CAPITULO IV 

DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

Art. 10.- Constituye ejercicio profesional con las responsabi
lidades inherentes, cualquiera de las actiVidades que sean propias 
de las profesiones a que se contrae esta Ley, según se determine 
reglamentariamente. 
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Art. 11.- Los documentos técnicos tales como anteproyectos, 
planos, mapas, cálculos, croquis, minutas, dibujos, infonnés- o 
escritos, son propiedad del profesional autor de ellos; por consi
guiente, ninguna persona natural o jurídica podrá hacer uso de 
los mismos sin consentimiento escrito del autor, salvo estipula
ción o acuerdo en cont~ario. 

Art. 12.- Para que cualquiera de los documentos técnicos a 
que se refiere el Artículo anterior pueda ser sometido conforme a 
la Ley o reglamentariamente en cualquier dependencia de la 
Administración Pública o para que su contenido pueda ser lleva
do a ejecución en todo o en parte por cualquier persona o enti
dad pfiblica o privada, deberá llevar la finna de su autor, profe
sional · de la respectiva especialidad, con el número de inscripción 
de éste en el Colegio Dominicano de Ingenier:os, Arquitectos y 
Agrimensores. 

Párrafo.- Los profesionales a que se refiere esta Ley podrán 
autorizar con su finna tales documentos cuando hayan. sido 
elaborados personalmente o bajo su inmediata dirección. 

DE LOS PROYECTOS, C0NSTRUCOONES, INSTALAOONES 
Y TRABAJOS 

Art. 13.- Todos los proyectos, construcciones, instalaciones 
y trabajos relacionados con las profesiones a que se contrae la 
presente Ley, deberán realizarse con la participación de los 
profesionales y técnicos que a juicio del organismo competente 
del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimen
sores, y de acuerdo a la naturaleza e importancia del trabajo; 
sean necesarios en cuanto al número requerido para la ejecución 
de la obra y de la clasificación que le da su título para la correc
ta proyección, ejecución, eficiencia y seguridad de las obras. 

Los profesionales deberán abstenerse de prestar su concurso 
profesional cuando esta disposición no sea satisfactoriamente 
cumpllda y dejen de acatarse las medidas que ella indique con 
este fin. 
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El Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agri
mensores mediante el organismo que estipule su Reglamento, 
dictaminará sobre las consultas y denuncias que se susciten en 
relación con la correcta aplicación del presente artículo. 

Art. 14.- Las empresas que se propongan ejecutar construccio
nes, instalaciones o trabajos para entidades públicas, además de 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo anterior, debe
rán designar ante ellas como representantes técnicos a un 
profesional en ejercicio. 

Igualmente, las empresas o personas que se dispongan a 
proyectar o ejecutar construcciones, ampliaciones, transforma
ciones o reparaciones, deberán designar representantes profesio
nales para discutir los asuntos técnicos ante las oficinas de la 
Administración Pública encargadas de otorgar permisos de cons
trucción. 

Art. 15.- En los diferentes aspectos del proyecto y de la eje
cución de construcciones, instalaciones y trabajos, la participa
ción de los profesionales debe quedar claramente determinada 
a los efectos de delimitar su responsabilidad. 

Art. 16.- Durante el tiempo de ejecución de una construc
ción, instalación o trabajo es obligatodo para el empresario 
o profesional, la colocación en la obra, en sitio bien visible al 
público, de un cartel que contenga el nombre de la empresa, del 
profesional o profesionales responsables junto con el número 
de insclipción de estos, en el Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores de la República Dominicana, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo anterior. 

CAPITULO VI 

DE LAS INSCRIPCIONES DE TITULOS 

Art. 17.- Para ejercer cualesquiera de las actividades que 
regula la presente Ley, los profesionales a que ella se contrae 
deberán inscribir sus respectivos títulos en el Colegio Domini
cano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores de la Repfi- 1 
blica Dominicana. 
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Transitorio.- Podrán inscribir sus títulos los extranjeros con 
exequátur que a la promulgación de la presente Ley lleven ejer~ 
ciendo más de tres años, previa entrega de la prueba correspon
diente. 

No podrán inscribir sus títulos en el Colegio Dominicano de 
fugenieros, Arquitectos y Agrimensores, los profesionales extra~ 
jeros graduados en el exterior en cuyos países <;le origen no se 
permita el ejercicio de la profesión a los dominicanos, afin 
cuando hayan revalidado dichos títulos. 

Si la solicitud de inscnpción fuere negada podrá apelarse 
ante los tribunales dentro de los treinta días hábiles siguientes 
al recibo de la notificación correspondiente. 

Disposición Transitoria.- Podrán inscribir en el término de 
seis meses su correspondiente denominación, aquellos profe
sionales que a la publicación de esta Ley tengan su exequ(ltur 
pMa el ejercicio, siempre que sean dominicanos. 

Art. 18.- Estarán exceptuados de las disposiciones estableci
das en el artículo anterior, así como de los requisitos exigidos 
en los artículos 5 y 6 los profesionales graduados en el exterior 
que sean contratados por instituciones o empresas para prestar 
servicios específicos por tiempo determinado, siempre que la 
necesidad de ello sea suficientemente comprobada ante el Cole
gio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, con 
vista a lo cual se expedirá la autorización correspondiente. 

Art. 19.- El Poder Ejecutivo podrá contratar los servicios de 
profesionales graduados en el exte1ior y no colegiados para de
sempeñar con caracter accidental, funciones de consultores téc
nicos o especialistas en aquellas ramas de la profesión que, en 
ca~os especiales y justificados, así lo requieran, debiendo infor
mar al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrime'1Sores. 
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CAPITULO VII 

DEL EJERCICIO ILEGAL 

Art. 20.- Ejercen ilegalmente las·profesiones de que trata esta 
Ley: 

a) Las personas que sin poseer el título respectivo se ocupen en 
realizar actos o presten servicios pfiblicos o privados que la pre
sente Ley reserva a los profesionales a que la misma se contrae; 

b) Los titulares que sin haberse inscrito en el Colegio Domini
cano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores o haber sido 
autorizados por el mismo, se anuncien como tales o realicen actos 
o presten servicios propios de los profesionales a que se refiere 
esta Ley; 

c) Los titulares que habiendo sido contratados de acuerdo con 
los artículos 18 y 19 de esta Ley, excedan los límites sefialados 
para su actuación; y 

d) Los titulares colegiados que ejeI?.an durante el tiempo por 
el cual sean suspendidos. 

Art. 21.- Serán suspendidos en el. ejercicio de 111, profesión 
hasta por cinco afies, los titulares éolegiados que presten su 
concurso profesional o amparen con su nombre a personas que 
ejercen ilegalmente o encubran actividades de empresas que se 
ofrezcan o actúen de manera ilegal en asuntos propios de las pro
fesiones a que se refiere esta Ley. 

Art. 22.-- Los funcionarios y empleados pflblicos y los profe-· 
sionales colegiados denunciarán ante el Colegio Dominicano de· 
Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores todo caso de ejercicio' 
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ilegal y cualquier otra infracción a las disposiciones de esta Ley, 
y su Reglamento de que tengan conocimiento. 

El Presidente del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitec
tos y Agrimensores, recibirá las denuncias y las remitirá, según 
sea el caso, a los Tribunales de Justicia competentes o al Tribunal 
Disciplinario del Colegio. 

CAPITULO VIII 

DE LAS SANCIONES 

Art. 23.- A los efectos de esta Ley se califican como sancio
nes de , ,ct~r pen•l y serán aplicadas por los tribunales compe
tentes: 

a) Las aplicables a personas que incurrieren en usurpaciones 
de títulos; 

b) Las aplicables a personas, titulares o no, que incurran en 
ejercicio ilegal; 

c) Las aplicables a sociedades, empresas y funcionarios o em
pleados públicos. 

Art. 24.- Las sanciones calificadas como penales se aplicarán 
en los casos que se establecen a continuación: 

a) Multa de cien pesos oro (RD$100.00) a mil pesos oro (RD$ 
1,000.00) o prisión correccional de diez dlas a tres meses, o 
ambas penas a la vez, a quienes no siendo titulares incurran en el 
ejercicio ilegal; 
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b) Multa de cien pesos oro (RD$100.00) a mil pesos oro 
(RD$ l ,OOO.OO) o prisión correccional de diez días a tres meses, 
o ambas penas a la vez, a los titulares que incurran en el ejercicio 
ilegal; 

c) Suspensión del ejercicio hasta por cinco al'ios a Ja; profe
sionales colegiados que reincidan en las infracciones del inciso 
d) del artículo 20; 

d) Multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00) a tresccientos 
pesos oro (RD$300.00) a las sociedades de Ingenieros, Arquitec
tos o Agrimensores que incorporen bajo esa denominación per
sonas que no lo sean. Del pago de esta multa será solidariamente 
responsable cualquiera de los núembros de la sociedad; y 

.e) Multa de trescientos pesos oro (RD$300.00 a tres mil pesos 
oro (RD$3,000.00) a las empresas que no cumplan las disposi
ciones de los artículos 12, 13, 14 y 15, relativas a construccio
nes, instalaciones y trabajos. Del pago de esta multa será respon
sable el Administrador, Gerente o Representante de la empresa. 

La usurpación de títulos será castigada conforme a lo expuesto 
en el Código Penal. 

Art. 25.- El Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores dictará su Código de Etica Profesional, por el cual 
deberán regirse todos sus núembros. 

Las violaciones a las normas de Etica Profesional señaladas 
en el Código sobre la materia, serán sancionadas disciplinaria
mente. 

Art. 26.- Las sanciones disciplinarias consistirán en adverten
cia, amonestación privada, censura píiblica y recomendación de 
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suspensión al Poder Ejecutivo del ejercicio de la profesión de 
hasta un afio, según el grado de la falta y según haya habido o no 
circunstancias agravantes de reincidencia o indisciplina. 

Art. 27.- Las sanciones disciplinarias serán aplicadas por el 
Tribunal Disciplinario del Colegio Dominicano de> Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores. 

De las decisiones de dicho Tribunal, no habrá apelación. Sin 
embargo, cuando se trate de censura pflblica y suspensión del 
ejercicio , el interesado podrá solicitar una revisión de su caso, 
ante el Tribunal de Apelaciones dentro del término de diez días 
contados a partir de la fecha de recibo de la notificación corres
pondiente. 

Art. 28.- La aplicación de las sanciones previstas no será obs
táculo para el ejercicio de cualquier acción civil a que hubiere 
lugar. 

CAPITULO IX 

DE LOS TECNICOS Y AUXILIARES 

Art. 29 .- Los egresados de las Escuelas Técnicas, Industriales 
Y Especiales, que desarrollen actividades subordinadas a las profe
siones reglamentadas por esta Ley, lo harán bajo la vigilancia del 
Colegio Dominicano de Ingenieros, .\rquitectos y Agrimensores. 
Reglamentariamente se dispondrá todo lo concerniente al régi
men a que se ajustarán las actividades de técnicos. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIA~ 

Art. 30.- Mientras regularizan su situación los profesionales 
graduados en el exterior en especialidades que se cursan en el 
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país, y no inscritos en el Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, éste podrá autorizar el ejercicio 
de dichas profesiones hasta por el término de dos años contados 
a partir de la fecha de esta Ley, a los efectos del cumplinúento de 
las disposiciones contenidas en la misma. 

Párrafo.- Aquellos graduados sin exequátur y los estudiantes 
de término de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, que 
a la publicación de la presente Ley desempeñen cargos guberna
mentales, oficiales autónomos o municipales, podrán inscribirse 
en el Colegio Dominicano de ingenieros, Arquitectos y Agrimen
sores para el desempeño de las susodichas funciones por el térmi
no de dos años,, no pudiendo dedicarse a actividades profesiona
les ajenas al cargo que desempeñen. 

Art. 31.- En casos plenamente justificados a juicio del Colegio 
Donñnicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, éste 
podrá inscribir los títulos de profesionales egresados de universi
dades acreditadas del exterior en especialidades que se cursen 
en el país, aiin cuando dichos títulos no hayan sido revalidados, 
siempre que el interesado tenga cuatro años de graduado por lo 
menos, sea residente en el país durante los dos años anteriores 
a la presente Ley y que la solicitud de inscripción haya sido 
hecha durante el pnmer año de vigencia de la misma. En todo 
caso, será aplicable la disposición del Párrafo Unico del artículo 
de la presente Ley. 

Art. 32.- Los títulos de Doctor en Ciencias Físicas y Matemá
ticas conferidos por la Universidad de Santo Domingo, se consi
derarán equivalentes al de Ingeniero Civil a los efectos legales. 

Art. 33.- Se faculta al Colegio Dominicano de Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores para revisar las inscripciones de téc
nicos y auxiliares verificados con anterioridad a la promulgación 
de la presente Ley, a los efectos de adaptarlos al nuevo ordena
miento jurídico en materia de ejercicio profesional. 
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Art. 34.- La Comisión de Colegios de Ingenieros, Arqui
tectos y Agrimensores podrá otorgar el plazo que, a su juicio, sea 
necesario para que los interesados puedan inscribirse en el Cole
gio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 35.- Queda modificado el apartado c) del artículo 2 de 
la Ley No. 111, sobre exequátur de profesionales, de fecha 3 
de noviembre de 1942, para que rija del siguiente modo: 

"c) Las relativas a las profesiones de Ingeniero, Arquitecto, 
Agrimensor~ y profesiones afines, por el Colegio Dominicano 
de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores." 

Art. 36.- Se modifica, asimismo, el artículo 8 de la misma 
Ley No. 111, reformado por la Ley No. 3985, de fecha 19 de 
noviembre de 1954, para que se lea así: 

j 
·'Art. 8.- La suprema Cortt/ de Justicia, como tribunal disci

plinario, en caso de mala conducta notoria en el ejercicio de la 
profésión de un profesional a' quien se le hubiere otorgado exe
quátur, en virtud de esta o de cualquier otra ley, podrá privarlo 
(. mismo hasta por un año, y en caso de reincidencia hast:l por 
cinco añosn. 

Los sometimientos serán hechos por el Secretario de Estado de 
Salud y Previsión Social para los profesionales en ciencias médi
cas, por el Procurador General de la República para los Abogados 
o N etarios, por el Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitec

,s y Agrimensores, , para los Ingenieros, Arquitectos y Agrimenso-
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res y por el Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos para los demás profesionales" 

Art. 37.- Queda derogada la Ley No. 509, de fecha 25 de julio 
de 1941, y sus modificaciones. 

Art. 38.- La presente Ley modifica, además, cualquier dispo
sición legal que le sea contraria. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Pomimcana 
a los veintidos días del mes de febrero de mil-novecientos sesent, 
y tres; afios 119o de la Independencia y l 00o de la Restaurac1on 

RAFAEL-F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera 
Miembro 

Nicolás Pichardo 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 
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José Fernández Caminero, 
Miembro 

Luí.~ Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las at1ibuciones que me confiere el Artfculo 
119 (lransilorio) de la Constitución de la Re-pública; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
13. Gaceta Oficial y en nn periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repilblica Domínicana, 
a los veintidos días del mes de febrero de tnil novecientos sesenta 
y tl'l.s; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en el diario 
"El Caribe" el día 24 de febrero de 1963. 
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1.IY No. 8201, qa Madifia 1111 1rtfi:allll 1, 3 y 4 da le ley ,n le Cllld6n dol 
Collaiu Dominicano da ln11llitr• y An¡uhactos, No. 1160 lltl 11 do 111•0 de "'3. 

G. D. Na. 8743-Bis, 11118 de 1111no 111 1963 
REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la RepÍlblica 

NUMERO: 6201 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se modifican los artículos 1, 3 y 4 de la Ley para la 
creación del Colegio Dominicano de Ingenieros y Arquitectos 
No, 6160 de fecha 11 de enero de 1963, para que rijan del 
siguiente modo: 

"Art. 1.- Los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores en todo 
el territorio nacional constituirán con sede en Santo Domingo, 
Capital de la Rep(iblica Dominicana, un Colegio que se denomi
nará: "Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agri
mensores". 

" Art. 3.- El Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores, estará integrado por todas aquellas personas que 
posean un título que los haga aptos para el ejercicio de la profe
sión de Ingeniero, Arquitecto, Agrimensor o profesiones afines, 
expedido por la Universidad Autónoma de Santo Domingo, Uni
versidad de Santo Domingo, antiguo Instituto Profesional, u otra 
Universidad rlcional debidamente reconocida y autorizada o una 
Universidad extranjera previa revalidación, conforme a la Ley, 
hállanse o no en el ejercicio de la profesión". 

Transitorio.- Todas aquellas personas que a la fecha de la pre
sente Ley estén legalmente autorizadas para el ejercicio de estas 
profesiones, tendrán que inscribirse en el Colegio Dominicano 
de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores con su denominación 
correspondiente para poder ejercer su profesión. 
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"Art. 4.- El Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos 
y Agrimensores estará regido por una Junta Directiva la cual 
será integrada por representaciones de las distintas profesio
nes que lo constituyan, elegidas conforme a lo que establezca 
el Reglamento Interno del Colegio teniendo en cuenta la distribu
ción geográfica de los miembros del mismo. 

Párrafo 1.- El número de miembros de cada representación 
será el mismo para todas las profesiones que alcancen el mínimo 
establecido en el Reglamento Interno, como indispensable para 
poder constituir su representación en la forma en él prevista. 

Párrafo II. - Los núcleos profesionles que no alcancen el 
mínimo de miembros que establezca el Reglamento Interno, se 
asimilarán provisionalmente, hasta tanto llenen este requisito, 
a los núcleos constituidos de mayor afinidad a su propia especia
lidad. 

Art. 2.- Se agrega el siguiente Párrafo transitorio al artículo 
1 O de la indicada Ley No. 6160: 

"Transitorio.- El proyecto de Reglamento Interno del Colegio 
Domirucano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, será 
elaborado por una Comisión integrada por igual número de 
miembros de los grupos profesionales que lo constituyen". 

Art. 3.- Dondequiera que diga, en la Ley No. 6160, del 11 de 
enero de 1963, "Colegio Domirucano de Ingerueros y Arquitec
tos" se leerá: "Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dornirucana, 
a los veintidos días del mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y 1 00o de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 



Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbcrt Barrera 
Micmbrn 

José Femándcz Caminero, 
Miembro 
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Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL E-. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Rep(!hlica; 

PROMULGO la presente L"} } mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidos dias del mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y I OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"El Caribe" y "La Nación'\ los días 23 y 24 de febrero de 
1963, respectivamente. 
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uy No. U02, 1!11e mNiflc1 IIIIIYIIIINb II anfl:u1e 3 dt le Ley ND. 4249, dtl 13 dt 
asarte de llli&. 

G. 0. Ne. 8743-Bil, dtl 8 de IRIRO dt 1813 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repllblica 

NUMERO: 6202 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 3 de la Ley No. 
4249, de fecha 13 de agosto de 1955, últimamente modificado 
por la Ley No. 5803,. del 23 de enero de 1962, para que Jija del 
sigúiente modo: 

"Art. 3.- Los Ingenieros Topógrafos y los Agrimensores 
graduados en la Universidad Autónoma de Santo Domingo, 
Universidad de Santo Domingo, antiguo Instituto Profesional u 
otra Universidad Nacional, no podrán obtener el exequátur del 
Poder Ejecutivo sino después de haber hecho un afio de pasantía 
en cualquiera de los departamentos técnicos del Estado que tenga 
sección de ingenierfa donde se practique esa rama profesional, en 
las Secretarías de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y 
de Agricultura, en el Instituto Cartográfico Universitario, o en la 
Dirección General de Mensuras Catastrales. Estos profesionales 
deben ser seleccionados para prestar servicios en tales Departa
mentos, de acuerdo con su vocación y según sus aptitudes, por 
un 1ngertiero Topógrafo o AgrirnensOI' calificado de cada 
Departamento". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidos días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restauración. 
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RAFAEL F~ BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
l 19 (transitorio) de la Constitución de la RepOblica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
tenitorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Disfrito Nacional, Capital de la RepOblica Domirúcana, 
a los veintidos días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; aíios 1190 de la Independencia y IOOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe" los días 23 y 24 de febrero de 
1963, respectivamente. 
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Ley Ne. 6203, que sxanera de todo Impuesto el combustible y lubricenle de 1Yi1ci6 
pan determinados u,os. 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de marzo de 1983 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6203 

CONSIDERANDO que la Secretaría de Estado de Obras Pú
blicas y Comunicaciones ha sefialado la conveniencia de exonerar 
de derechos e impuestos de importación el combustible y lubri
cante de aviación destinado al uso de las aeronaves de turismo y 
agrícolas; 

CONSIDERANDO que el precio de este combustible resulta 
actualmente excesivo, constituyendo un obstáculo para que se 
intensifique el tránsito de ese tipo de naves aéreas y que adeinás, 
la suma que dejaría de percibir el Fisco sería compensada amplia
mente con los otros derechos que pagarían dichos aviones, que 
asimismo el comercio se vería favorecido . con la afluencia de 
mayor número de turistas. 

CONSIDERANDO, por otra parte, que es necesario proteger 
la agricultura, facilitando los medios para que ésta se incremente 
utilizando métodos modernos de mecanización; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Quedan exonerados de todo impuesto contribución 
de derechos fiscales o municipales, o recargos, el 'combustible ; 
lubricante de aviación, destinados al uso de las aeronaves de turis
mo y agrícolas. 
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Art. 2.- Las exoneraciones serán otorgadas por la Secretaria 
de Estado de Finanzas de •r•1erdo con las regulaciones conteni
das en la Ley No. 4027, del 14 de enero de 195S, sobre exonera
ciones, previa constancia que al efecto expedirá la Secretaría 
de Estado de OBras P6blicas y Comunicaciones, la cual conten
drá los datos relativos al propósito a que será destinado el com
bustible y demás detalles que juzgue conveniente dicha Secreta
ría. 

Art. 3.- El Poder Ejecutivo queda facultado para dictar todas 
medidas encaminadas a reglamentar la forma de distribución y 
el control que se debe establecer para asegurar que el combustible 
exonerado será destinado exclusivamente al uso indicado por la 
Lev. 

Art. 4.- Cualquier violación a la presente Ley o a los Regla
mentos que dictare el Poder Ejecutivo para su ejecucí6n será 
sancionada con multa de RD$100.00 a RD$S00.00 o con prisión 
de 6 días a 2 meses o con ambas penas a la vez, sin perjuicio de la 
revocación de la orden de exoneración que hubiere sido acorda
da. 

Art. 5.- La presente Ley deroga y sustituye cualquier otra 
disposición legal que le sea contraria. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidos días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; afias 1190 de la Independencia y I 00o de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY, 
Presidente de la República 
y del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 



Antonio lmbert Banera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
:Miembro 
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Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Donúngo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veintidos días del mes de febrero del mil novecientos sesenta 
y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en el diario 
"El Caribe" el día 24 de febrero de I 963. 

ley Na. 6204, que jubila con pensi6n del &lado al señor Ram6n Femfndez lllzal1. 

G. O. Na. 8143-Bis, dtl 8 de marzo de 1983 
REPUBUCA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6204 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5 I 85, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 

una pensión del Estado de doscientos veinte pesos oro (RD$220. 
00) mensuales, al señor Ramón Fernández Lazala. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital dela República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febreo del mil novecientos 
sesenta y t res; años 1190 de la Independencia y 1000 de la Res
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Con1;ejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejetcicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palcio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Cap.ita! de la República Dominicana, 
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a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesneta y tres; años 1190 de la Independencia y 1000 dela Res-
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Ley No. 6205, que ordena transferencia de fondos en la Ley do Gastos P6blicos 
vigente, por la suma de fÍD$359,9ZO.OO. 

G. O. No. 8141-Bis, del 25 de febsose de 1963 
REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUME' . G205 

HADADO LA SIGUIENTE LEY 
ARTICULO UNICO.- Se ordenan las siguientes transferen

cias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos para 
el año 1963: 

DEL. CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y POUCIA 

12120 OFICINADELSECRETARIO 
DE ESTADO: RO$- 20,500.00 

G-12120 Servicios Personales: RD$ 20,500.00 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

50120 INTERESES DE LA DEUDA 
PUBLICA: RD$300,000.00 _ 
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G-50120-F Para el Pago de Intereses de 
la Deuda Pdblica: 

CAPITULO IX 

RD$ 300,000.00 

SECRETARIA DE ESfADO DE AGRICULTURA 

40115 DIRECCION GENERAL DE 
COLONIZACION: 

G-40115-G Atenciones Varias: 

40140 DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HIDRAULICOS: 

G-40140-A Servicios Personales: 

AL: CAPITULO III 

RD$36,450.00 

RD$36,4SO.OO 

RD$ 2,970.00 

RD$ 2,970.00 

RD$359,920.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

11140 INTENDENCIA DEL 
MATERIAL BELICO 
DE LAS FUERZAS 
ARMADAS: 

G-11140-B Atenciones Varias: 

CAPITULO VIII 

RD$300,000.00 

RD$300,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION, BELLAS 
ARTES Y CULTOS 

30620 MUSEO NACIONAL: RD$9,400.oo 
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G-30620-.\Semdal~ 

30660 ALCAZAR DI! COLON 

G-30660-A Semdoe l'fflomles: 

CAPITULO IX 

R.DS 9,400.00 

RDSll,100.00 

RDSl 1,100.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

401S,S OFICINA DEL SECRETAJtlO 
Dl!ESTADO: 

~0105.Z Pua papr deudas deailos 
antoriorea: 

4011S DIRECCION GENERAL DE 
COLONIZACION: 

G-4011 S·A Semcioa Peronales: 

CAPITULO XIV 

IU>S 31,250.00 

IU>$31,250.00 

R.DS2,970.00 

JU>S2,970.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

10520 DIR.ECCION GENERAL DE 
ESTADISTICAS Y CENSO&. 

G-10520-B 0troo Gut01 Comentes: 

10S21 ATENCIONESVARIAS: 

G-10521-B OtrosGutosVuios: 

R.DS 1,200.00 

RDS 1,200.00 

RDSl ,000.00 

RD$l,OOO.OO 
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CAPITULOXV 

SECRETARIA DE ESTADO DE ADMINISTRACION, CONTROL 
Y RECUPERACION DE BIENES 

10265 OFICINA DEL SBCRETAIUO 
DEESTADO: 

G-10265-A Servicios Personale&: 

RDU,000.00 

RDS3,000.00. 

RDS3S9,920.00 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Naciollal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repdblica Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres; affos 1190 de la Independencia y l 0Oo de ta, Re&
tauraci6n. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Donald J. Reíd Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera 
Miembro 

José A. Ferrulndez Caminero, 
Miembro 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Ti6 
Miembro 

RAFAEL F; BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 
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Eii ejercicio de las atribuciones que me• confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
¡i los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Res
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

.Ley No. 6206. que modifica lm pimfos I y II d1 la Ley No. 6148. del 31 do diclem
bn di 19112, , .. n la Cidult d1 lcltntificad6n Perional 

G. o. No. 8743-Bis. del 8 do ffllRO d11963 
REPUBUCA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6206 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifican los Párrafos I y II de la 
Ley No. 6148, de fecha 31 de diciembre de 1962, para que rijan 
de la manera siguiente: 

"l. - La Cédula de Identificación Personal a que se refiere la 
Ley No, 612S, de fecha 7 de diciembre de 1962, comenzar:I 
a expedirse el día lro. de abril de 1963, 

II.- Se concede un plazo, a partir dela fecha fijada para la 
expedición y hasta el 30 de junio de 1963, para que aquellas per
sonas legalmente obligadas a ello se provean de dicho Certificado 
de. Identificación Personal"' 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Donúngo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientm 
sesenta y tres; aflos 1190 de la Independencia y 1000 de la 
Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Arniama Tió 
Miembro 

José F emández Caminero, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Donúnicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
11 O (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocinúento y cumplinúento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a !05 veinticinco días del mes de febrero de mil novecient05 
sesenta y tres; af105 1190 de la Independencia y I OOo de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"El Caribe" y "La Nación" el 26 de febrero de 1963. 
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Ley No. 12D7, que modifica el An. 18 do la Ley de Reforma Auraria, No. 5879, dal 
27 de abril da 1862. 

REPUBLICA DOMINICANA 
G. O. No. 8743-Bis, del 8 da marzo de 1963 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6207 

CONSIDERANDO que se hace necesario modificar el artículo 
19 de la Ley No. S879 del 27 de abril de 1962, a fin de que se 
obtengan con mayor rapidez y a precios más econ6micos todos 
los instmmentos de labranza que sean convenientes para la buena 
marcha de la Refonna Agraria. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO: Se modifica el Art. 19 de la Ley de 
Refonna Agraria No. S879 de fecha 27 de abril de 1962, para 
que en Jo adelante rija del siguiente modo: 

"An. 19.- Fomentará y ayudará a establecer facilidades 
para la obtención de semillas selectas, materiales y equipo de 
labranza. Para estos fines el Instituto Agrario Dominicano queda 
expresamente exonrrado del pago de impuestos, contribuciones 
o derechos fiscales y municipales, así como también del pago de 
impuestos aduaneros y de todo tipo de gravámenes por concepto 
de importación de equipos de oficina, equipos para fmes agrí
colas e industriales, automóviles, camionetas, camiones, jeeps, 
remolques, arados, tractores, rastras, palas, piedras para amolar y 
cualquier otra maquinaria o instrumento propios para la 
agricultura, y repuestos, accesorios y neumáticos para los 
mismos, materiales de construcción, combustibles y lubricantes, 
fertilizantes, insecticidas, fungicidas, semillas, alimentos y medici
nas para aves y ganado, y cualesquiera otros bienes que el Institu
to Agrario Dominicano considere útiles y necesarios adquirir de 
procedencia extranjera para el mejoramiento de la agricultura. El 
Banco Central de la República Dominicana dará al Instituto 
Agrario Dominicano todas las facilidades necesarias para las 
operaciones monetarias de pago al Exterior". 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Res· 
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez 
Miembro 

Luis Amiama Tió 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PRO!vfiJLGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación nacio
nal, par.i su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesneta y tres; años 119o de la Independencia y IO0o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"El Caribe" y "La Nación" el 26 de febrero de 1963. 

L•y No. 6208, que modifica el p6rnfo I y se agregan dos al Art. 43 de la Ley No. 
821, de Organizaci6n Judicial. 

G. O. No. 8741-Bis, del 25 de febrero de 1863 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6208 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el párrafo I y se agregan dos al artículo 
43 de la Ley No. 821, de Organización Judicial del 21 de noviem
bre de 1927, modificado últimamente por la Ley No. 6008, del 
18 de agosto del 1962, para que en lo sucesivo rija así: 

"PARRAFO 1.- Los tribunales de Primera Instancia de los 
distritos judiciales del Distrito Nacional, de Santiago y de La 
Vega, estarán divididos en cámaras." 

En el Distrito Nacional habrá dos cámaras civiles y comercia
les, una de Trabajo y tres Penales. En el de Santiago habrá una 
Cámara Civil y Comercial, una de Trabajo y tres penales. En el 
de La Vega habrá una Cámara Civil, Comercial y de Trabajo y 
dos penales. 

PARRAFO 11.- Las cámaras civiles y comerciales deI·Distrito 
Nacional serán denomipadas de la Primera y Segunda Circunscrip
ción, respectivamente, cuyos límites jurisdiccionales serán los 
siguientes: 
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a) Para la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscrip
ción, las mismas delimitaciones que corresponden en conjunto a 
los Juzgados de Paz de las Primera y Segunda Circunscripción; y 

b) Para la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscrip
ción, las mismas delimitaciones que corresponden en conjunto a 
los Juzgados de Paz de las Tercera, Cuarta y Quinta Circunscrip
ción. 

PARRAFO III.- Cada Cámara conocerá exclusivamente de los 
asuntos propios de sus respectivas circunscripciones, pero la 
Cámara de la Primera Circunscripción retendrá hasta su solución 
final, aquellos de que hubiese sido apoderada antes de entrar 
en vigor la presente Ley. 

Art. 2.- Las erogaciones necesarias para el funcionamiento de 
la Cámara creada por la presente Ley, se cubrirán con cargo a la 
partida de RD$ l03,000.00 consignada en los servicios personales 
de la Secretaría de Estado de Justicia, quedando facultados dicho 
Departamento y la Dirección del Presupuesto para hacer los arre
glos presupuestales correspondientes (S(mbolo G-12410-A-Cár
celes Públicas). 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años ll 9o de la Independencia y l 00o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra1, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. E!iseo Pérez Sánchez, 
Miembro 



Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 
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José Fernández Caminero, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de ia República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afios ll 9o de la Independencia y IO0o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Ley No. 6209, que modifica el Art. Unico de la Ley No. 6169 del 29 de enaro de 
1963. 

G. O. No. 8141-Bis, del 26 de febrero de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 6209 

ARTICULO UNICO.- Queda modificado el artículo único 
de la Ley No. 6169, de fecha 29 de enero de 1963, para que rija 
así: 
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"UNICO: Queda derogada la Ley No. 6026 del 1 O de septiem
bre de 1962, y en consecuencia, queda en vigor la Ley No. 5961, 
que crea el Instituto del Tabaco de la República Dominicana, de 
fecha 15 de junio de 1962, con las modificaciones introducidas 
por otras leyes". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y 1000 de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atrll,uciones que me confiere el artículo 119 
(transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada en la 
Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Lly No. 6210, qua deroga II Loy No. 5822, del 21 do febmo do 1862, qui datar
mina la fecuhlda de la Secmarfa do Estado de Admininncilln Cllnlral Y Recu...,. 

ci6n de Bienes, en cuonto a ciertas atribuciones del Esudo. 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de mano de 1883 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6210 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se deroga la Ley No. 5822, de fecha 21 
de febrero de 1962, que determina las facultades de la Secreta
ría de Estado de Administración, Control y Recuperación de 
Bienes cuando el Estado Dominicano llegue a ser propietario de 
acciones del capital social de compañías establecidas en el terri
torio nacional, en virtud de confiscaciones autorizadas por la 
Ley. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco dfas del mes de febrero del mil novecientos 
Sf ,enta y tres; años ll 9o de la Independencia y IO0o de la 
Restauración. 
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RAFAEL F. BONNELLY, 
Presidente de la Repllblica 
y del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiana Tió, 
Miembro 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
te¡ritorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Donúngo, Distrito Nacional, Capital de la Rep'11blica Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; aflos l l 9o de la Independencia y 1 OOo de la Res
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"El Caribe" y "La Nación" el 26 de febrero de 1963. 
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Ley Ne. 1211, ••• modilia varias ■rtlculos do 11 Ley Ne. 5994, del 3& do julio do 
1962, que cr• el 1111111ut• N■clonal de Aa•• Pot■bles y Alcantarilladas. 

G. O. Na. &143-Bis. del B de m■rzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6211 

HA DADO LA SIGUIENfE LEY: 
Art. 1.- Quedan modificados los artículos !, 7, 8, 12, 16 Y 

J 8 de la Ley No. 5994, de fecha 30 de julio de 1962, para que 
rijan del siguiente modo: 

"Art. l.- Se crea el Instituto Nacional de Aguas Potables 
y Alcantarillados (!NAPA), con caracter autónomo, sujeto a las 
prescripciones de esta ley y a las de los reglamentos que dicte 
el Poder Ejecutivo y que le fueren sometidos por el Consejo 
de Administración, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
10". 

"Art. 7.- El Director Ejecutivo, cuya remuneración será fijada 
por el Poder Ejecutivo, será el representante legal y organo eje
cutivo del Consejo de Administración y deberá ser Ingeniero Civil 
con grado de especialización en Ingeniería Sanitaria". 

"Art. 8.- El Director Ejecutivo nombrará el personal del Ins
tituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAP A), 
según las normas establecidas en el Reglamento de Personal, 
debiendo obtener, además, la aprobación del Consejo de 
Administración, para el nombramiento y remoción de los jefes 
de departamentos y divisiones". 

Párrafo.- Los Jefes de Departamentos y Divisiones así como 
los demás empleados que manejan fondos y bienes pertenecien
tes al Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA), deberán prestar una fianza amparada por una p61iza 
de seguros. 

"Art. 12.- El Consejo de Administración se compondrá de 
cinco miembros, según se indica a continuación: a) el Secretario 
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de Estado de Salud y Previsión Social, quien lo presidirá; b) el 
Síndico Municipal del Distrito Nacional; c) el Gobernador del 
Banco Central de la República; d) el Secretario General de la 
Liga Municipal Dominicana; y e) el Director Ejecutivo del Ins
tituto, quien actuará como Secretario de dicho Consejo de Ad
ministración". 

Párrafo 1.- El Director Ejecutivo ser~ nombrado por los otros 
cuatro miembros del Consejo de Administración, por un período 
de 4 años, prorrogables. Una vez designado, no podrá ser remo
vido de su cargo, a no ser por causa de negligencia, fraude, inca
pacidad, actos inmorales o por cualquiera causa que señalen las 
leyes vigentes. En este caso, el Consejo de Administración cono
cerá de los cargos y resolverá soberanamente por mayorfa de 
votos, dando oportunidad al Director Ejecutivo de presentar su 
propia defensa. 

Párrafo 11.- El Consejo de Administración se reunirá, ordina
riamente, por lo menos una vez al mes, en la fecha, lugar y 
hora que éste fije; y, extraordinariamente, a solicitud del Presi
dente, del Director Ejecutivo o por iniciativa de por lo menos 
otros dos de sus miembros. 

Párrafo III. - Para que el Consejo de Administración pueda 
deliberar válidamente se requerirá un quorum de tres de sus 
miembros. En caso de que la votación resulte empate, decidirá 
el voto de su Presidente. 

Párrafo lV .- Siendo el Instituto un organismo esencialmente 
técnico, en todo lo concerniente a organización y funcionamien
to interno estará asesorado por la Oficina Sanitaria Panamerica
na, organismo regional de la Organización Mundial de la Salud. 
Por tanto, el representante de este organismo internacional 
podrá asistir a las sesiones del Consejo de Administración con 
voz,,. 

"Art. 16.-Cualquier funcionario o empleado del Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados {INAPA), en el 
ejercicio de sus funciones, podrá penetrar, previa autorización 
de sus dueños u ocupantes, en aquellos terrenos, ríos, manan
tiales, o cuerpos de aguas en general, con la finalidad de hacer 
mensuras, sondeos, estudios, necesarios para sus proyectos y la 
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realización de las obras que fueren indispensables a sus fines, 
mientras se llenen los trámites de expropiación o de estableci
miento de servidumbres, de acuerdo con las leyes que rigen 
la materia. Asimismo, tendrán acceso a cualquier edificación 
o lugar para la investigación de las violaciones de sus reglamen
tos y de las leyes sobre la materia". 

Art. 2.- Se agrega un párrafo al artículo 14 de la Ley No. 
5994, con el siguiente texto: 

Párrafo.- En la misma forma, podrá realizar compras directas, 
suministros y servicios, excepto los servicios personales y los que, 
de acuerdo con las normas del Reglamento de esta ley, se deter
minen''. 

Art. 3.- Se agregan a la mencionada Ley No. 5994, los siguien
tes artículos: 

Art. ~-- El Ins•ituto Nacional de Aguas PQtables y Alcantari
llados \!NAPA) no tiene obligación de prestar servicio alguno a 
título gratuito. 

Art. 20.- No podrá ser demandada por dafios y perjuicios cau
sados por la impureza, irregularidad o insuficiencia real o alegada 
del agua proveida por él, siempre que provengan por caso fortui
to o fuerza mayor. 

Art. 21.- So pena de pagar una multa igual al valor de los 
dafios y perjuicios, queda prohibido: 

a) Hacer uso indebido de los bienes muebles o inmuebles que 
por la presente ley se ponen a cargo del Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (!NAPA); 

b) Efectuar o permitir que se efectúen transcripciones o 
inscripciones de documentos que operen traspaso o gravamen de 
cualquier propiedad, sin una certificación en que se compruebe: 
1) que las personas que figuren en dichos documentos no tienen 
deuda pendiente con el Instituto; y 2) que la propiedad a que 
dichos documentos se refieren, tienen instalaciones de abasteci
miento de agua potable o de ,Usposición de aguas residuales y 
pluviales; 
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c) Causar daños, voluntariamente, a los bienes que por esta ley 
se ponen a cargo del Instituto. En caso de que el infractor sea un 
menor, las penas se aplicaran al padre, tutor o encargado del 
menor. 

Párrafo 1.- Las infracciones mencionadas en este artículo son 
de la competencia de los Juzgados de Paz y las multas aplicadas 
se determinarán por estado presentado por el Instituto. Las 
sumas pagadas por este concepto pasarán a engrosar los fondos 
del mencionado organismo, todo sin perjuicio de cualquier otra 
pena que por aplicación de otras disposiciones legales sean del 
caso. 

Párrafo 11.- En caso de insolvencia, se aplicará al infractor 
la pena de un día de prisión correccional por cada peso oro deja
do de pagar, sin que en ningún caso pueda ésta sobrepasar de los 
dos años". 

Art. 3.- La presente Ley deroga toda ley o parte de ley que 
le sea contraria. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 119o de la Independencia y 1000 de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo. de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segu,ndo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 



-348-

José Femández Caminero, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la RepUblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años ll 9o de la Independencia y l 00o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"El Caribe" y "La Nación" el día 26 de febrero de 1963. 

ley No. 6212. que concade pansi6n del Estada ■1 soñar Jaaqnln Antonio del Villar 
Diez. 

G. O. No. 8743-Bis, dal B de marzo de 1963 
REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6212 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
Art. l.- Se concede una pensión del Estado de setentidos 

pesos oro {RD$72.00) mensuales, al señor Joaquín Antonio del 
Villar Díaz. 
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Art. 2.- Dicha pe1111ión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rep\\blica Dominicana, 
a los veinticinco dfas del mes de febrero del mil novecient06 
.sesenta y tres; al'los 1190 de la Independencia y IO0o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero; 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacinal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afias 1190 de la Independencia y 1000 de la Res-

tauración, RAFAEL F. BONNELLY 

Decmn No. &213, CDllttdt semi• pensiones dll ESlllhl I lm menor• Pla Y P1trii:i■ 
Marina R1y Pollncn. 

G. O. No. 8743-Bis, dol 8 dt marza de 18&3 
REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repllblica 

NUMERO: 6213 

VISTA la Ley No. 5701, !le fecha 8 de diciembre de 1961; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de cien pesos oro 
(RD$100.00) mensuales, a los menores P1a y Patricia Martina 
Rey Polanco, hijas del héroe Ruben Rey Vásquez, la cual será 
administrada por la madre de aquellas, sellara Amada Polanco 
AybarVda. Rey. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
p~nsiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

Art. 3.~ Queda derogada la Ley No. 6025, de fecha 3 de sep
tiembre de 1962. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; allos 1190 de la Independencia y 1000 de la 
Restauración. 
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RAFAELF. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reíd Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo,. 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial pata su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de. febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 119o de la Independencia y IO0o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BÓNNELLY 
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Ley No. 8214, que concede pe•si6n del Estado ■1 señor Juan Rafael Castillo 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de marzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6214 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de doscientos 
diez pesos oro (RD$210.00) mensuales, al seflor Juan Rafael 
Castillo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; aílos 1190 de la Independencia y I 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Mien1bro 
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Miembro 
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José Femández Caminero, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Res
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Ley No. 6215, que ounoede pensi6n del Estado al Lioenciadu Angel Maria Liz. 

G. D. No. 8743-Bis, del 8 da marzo de 1863 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6215 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de seiscientos 
pesos oro (RD$600.00) mensuales, al Lic. Angel María Liz. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles· de la Ley de Gastos P(Jblicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y 1 0Oo de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miemhro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. E!iseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afies 1190 de la Independencia y 1 00o de la Res
tauración, 

RAFAEL F. BONNELLY 

Ley No. tiZ1ti, qua conceda pen1i6n dal Estado al señm Manual Knry. 

G. D. No. 8743-Bis, del 8 d1 marza de 1863 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repllblica 

NUMERO: 6216 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de ciento cin
cuenta pesos oro (RD$ l 50.00) mensuales, al señor Manuel Kury. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco dfas del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afies J I 9o de la Independencia y l OOo de la Res
tauración. 
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RAF AEL F BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afios 1190 de la Independencia y 1 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
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Ley No. ti21l. que jubila con pensi6n dal Estado al señor Biemnmida Montero. 

G. D. No. 8743-Bis, del 8 do ffll RD de 1883 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6217 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 518S, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de ciento treinta pesos oro (RD$ l 30.00) 
mensuales, al sefior Bienvenido Montero. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres años 1190 de la Independencia y IO0o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 
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Miembro 
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Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y 1 00o de la 
Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Loy No. 621 8, qui fibe11 do todo impuesto 11 importaci6n do h1ñn1 do maíz. 

G. D. Na.1743-Bis, do! 1 de mano de 1183 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6218 

CONSIDERANDO que es conveniente dictar medidas que 
favorezcan el desarrollo de la industria nacional; 

CONSIDERANDO que una de esas medidas resulta de la libe
ración de los impuestos de exportación que gravan la harina de 
maíz· 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- A partir de la publicación de la presente ley, queda 
liberada de todo impuesto la exportación de harina de maíz. 

Art. 2.- La presente ley deroga cualquier disposición legal que 
Je sea contraria. 

DADA por el Consej0 de &tado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco dfas del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres; años l l 9o de la Independencia y l 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia ci~culaci6n en el 
territorio nacional, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres; afies l l 9o de la Independencia y I OOo de la Restaura
ción. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diaños. 
"La Nación" y "El Cañbe" los días 26 y 27 de febrero de 
1963, respectivamente. 

Ley No. 6219, designa con III nDmln de "Puente de los Patiño" 11 colpnte salir• 
el rlo Yaque. 111 la ciudad de Santiago. 

G. D. No.1743-llis, del l dt mano di 1863 

REPUBUCA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6219 

CONSIDERANDO que varios miembros de la familia Patiño, 
de la Ciudad de Santiago de los Caballeros, fueron cruelmente 
sacrificados por la pasada tiran1a, a causa de sus arraigadas con
vicciones en favor de la liberación del pueblo dominicano; 

CONSIDERANDO que la abnegación y el sacrificio de tan 
distinguidos hijos de la comunidad santiaguesa debe ser honra
do para enaltecimiento de su memoria y emulación de las futu
ras getteraciones; 

VISTA la Ley No. 2439, de fecha 8 de julio de 1950, y sus 
modificaciones; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- El puente colgante sobre el río Yaque, 
de la Ciudad de Santiago de los Caballeros, queda designado 
"Puente de los Patillo". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afios 119o de la Independencia y 1 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reíd Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
-Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial y en un periódico de amplia circulación en el 
Territorio nacional, para su conocinüento y cumplinüento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito _,Nacional, Capital de la RepCiblica Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres; años ll 9o de la Independencia y I OOo de la Restaura
ción. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Nota: La presente Ley fue publicada oficialmente en los diarios 
"La Nación" y "El Caribe" los días 26 y 27 de febrero de 
1963, respectivamente. 

Ley f! o. 6~20, que concede pensión del E111do 1 11 señon Engeni1 L 'Dfficlal VdL 
Knipping. 

G. D. No. 8743-Bis, del 8 de marzo do 1863 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6220 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. S18S, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de setenticinco 
pesos oro (RD$7S.00) mensuales, a la sefiora Eugenia L'Official 
Vda. Knipping. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1 19o de la Independencia y IOOo de la Res
taurnción. 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afias 1190 de la Independencia y 1000 de la Res
tauración. 
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Resoluci6n Na. 8221. dol Caas•i• de Estado ..,. 1pn1ab1 un cantnto sua:ñto eatn 
11 Eswle y la "Industrial Agrfcala, C. par A." 

G. D. No. 8743-Bis, del 8 de marza de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repüblica 

NUMERO: 6221 

VISTOS los artículos 95, 38, inciso 20, y 117 ( transitorio) de 
la Constitución de la Repüblica; 

VIS10 el contrato de fecha 15 de febrero de 1962, entre el 
Estado Dominicano, representado por el Secretario de Estado de 
Industria y Comercio, señor Ramón lmbert Rainieri, y la "Indus
trial Agrícola, C. por A.", representada por su Presidente, el 
señor Eduardo Llopart B., en virtud del cual el Estado Dominica
no concede a dicha empresa garantías, exoneraciones y exencio
nes de impuestos y otras facilidades para la instalación en el país 
de una industria destinada a la elaboración de abonos químicos. 

RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar el contrato arriba descrito que copiado a 
la letra dice así: 

CONTRA TO: 

ENTRE: 

El ESTADO DOMINICANO, debidamente representado por 
el Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor Ramón 
lmbert Rainieri, dominicano, mayor de edad, casado, funciona
rio público, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula 
Personal de Identidad No. 52874, Serie Ira., renovada con sello 
de Rentas Internas No. 1420669, quien actúa en virtud de Poder 
Especial conferídole por el Honorable Señor Presidente de la 
República y del Consejo de Estado, de fecha once ( 1 U de febrero 
del año mil novecientos sesenta y tres ( 1963), de una parte, quien 
en lu adelante, para los fines y consecuencias de este contrato, se 



-365-

denominará "EL ESTADO"; y la "INDUS1RlAL AGRICOLA, 
C. POR A." entidad industrial organizada de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, con asiento principal en Santo 
Domingo, calle "Libertador" n<imero 14, representada legalmen
te por el sellar EDUARDO LLOPART B., dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, domiciliado en la casa No. 67 de 
la calle Benigno Filomeno Rojas, de esta ciudad, portador de la 
Cédula Personal de Identidad No. 5686, Serie Ira., renovada con 
sello de Rentas Internas No. 7831, quien actúa en su calidad de 
Presidente, de la otra parte, quien para los fines y consecuencias 
de este contrato en lo adelante se denominará "LA COMPAiiilIA ". 

POR CUANTO: "LA COMPAAIA" se propone instalar y 
operar en la República Dominicana una industria destinada a la 
elaboración de abonos químicos; 

POR CUANTO: En la especie se trata de una industria de gran 
interés para el pa{s, ya que la misma redundará en positivos bene
ficios para la producción agrícola, base esencial de la economía 
nacional; 

POR CUANTO: Para la realización de tales propósitos de inte
rés general para la economía nacional, es indispensable que "LA 
COMPAjii¡JA" obtenga del "ESTADO" las garantías, exenciones 
de impuestos y otras facilidades que más adelante se especifican; 

POR CUANTO: "EL ESTADO" está dispuesto a facilitar el 
establecimiento y explotación de nuevas industrias, especialmen
te cuando están destinadas como la de que se trata, a producir 
artículos de gran consumo en la Rep<iblica, con lo cual se contri
buye a evitar una disminución en las tenencias de divisas y se 
ofrece mayor volumen de trabzjo al obrero dominicano, a la vez 
que se propicia el desarrollo de la producción nacional; 

POR CUANTO: La instalación y operación de la referida 
industria, "LA COMPAAIA" se propone, además, ofrecer sus 
productos a un costo inferior al de los importados e incrementar 
su uso en favor de la agricultura nacional; 

POR CUANTO: "LA COMPAjii¡JA" ofrecerá oportunidad de 
trabajo a un promedio no menor de 56 trabajadores diariamente; 
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POR CUANTO: "LA COMPAAIA" se compromete a destinar 
un 250/ 0 de los beneficios obtenidos, a la inversión en obras de 
utilidad social o en la ampliación de su propia industria con el 
objeto de utilizar un mayor número de obreros; 

POR CUANTO: Las partes convienen y pactan, por este con
trato, lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: "LA COMPAAIA" se obliga y com
promete a instalar y operar, en un término no mayor de (I) año, 
en el territorio de la República, una industria destinada a la 
elaboración de abonos químicos, con capacidad de producción 
de 150 mil toneladas anualmente; 

ARTICULO SEGUNDO: "LA COMPAAIA" se obliga y com
promete, igualmente, a instalar y operar en los edificios de la fac
toría, un laboratorio moderno destinado al anaJisis de tierras y 
cuyos servicios serán ofrecidos gratuitamente a todos los agri
cultores del país; 

ARTICULO TERCERO: "LA COMPAAIA" se obliga y com
promete, además, a utilizar en las labores de su industria, un pro
medio no menor de 56 trabajadores diariamente; 

ARTICULO CUARTO: A contar de la fecha de promulgación 
por el Poder Ejecutivo de la Resolución aprobatoria del presente 
colltrato, "LA COMPAÑIA" estará exenta y exonerada, de con
formidad con lo permitido por el artículo 94 de la Constitución 
de la República, de todo impuesto, derecho o contribuciones, en 
dinero o en naturaleza, y de toda otra obligación impositiva de 
caracter fiscal o municipal o de cualquiera otra entidad guberna
tiva, existente ahora o que en lo sucesivo fuere establecido, que 
incida o recaiga sobre la importación de todas las maquinarias y 
equipos, sus accesorios y repuestos, y demás objetos que se 
detallan a continuación, necesarios para la instalación y funciona
miento de dicha industria. 

Maquinaria completa para elaborar abono 
granulado, incluido el motor con equipo de 
seguridad, valorada en RD$ 74,575.00 
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Equipo secador para enfriamiento con su 
correspondiente motor provisto de equipo 
de seguridad, valorado en 25,740.00 

4 Cargad ores, valorados en 8,400.00 

4 Motores de 20HP con su corrrespondien te 
equipo de seguridad, valorado en 3,420.00 

Báscula industrial, valorada en 3,400.00 

Telva o embudo alimentador, valorado en 540,00 

Motor con su equipo de seguridad, de 15HP 
valorado en 553.00 

Elevador de 2 secciones para materia prima, 
valorado en 2,150.00 

Motor de 25 HP con su equipo de seguridad 
valorado en 920.00 

Elevador de 2 secciones para materia prima, 
valorado en 1,900.00 

Motor de 20 HP con su equipo de seguridad, 
valorado en 920.00 

Codazo o criba mecánico, valorado en 5,500.00 

Motor con su equipo de seguridad, 12 HP, 
valorado en 427.00 

Molino de martillo de 36", valorado en 5,500.00 

Elevador de 2 secciones, valorado en 2,100.00 

Motor de 20 HP con su equipo, valorado en 920.00 

Motor con su equipo de seguridad, 40 HP 
valorado en 2,400.00 
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Rompedor de terrenos, valorado en 

Motor con su equipo de seguridad, 1 O HP, 
valorado en 

Canal de descarga elevador No. l, valorado en 

Embudo para el cedazo, valorado en 
Mezclador de 8 toneladas, valorado en 

l Motor con su equipo de seguridad de 40 HP 
valorado en 

Canal de descarga de elevador No. 2, 
valorado en 

Embudo de ensacadora, valorado en 

Ensacadora automática, valorada en 

Motor con su equipo de seguridad de 15 HP 
valorado en 

Marcadora de sacos, valorada en 

Unidad de sacos con transportador, valorada 
en 

Motor con su equipo de seguridad de S HP, 
valorado en 

2 Máquinas de coser sacos con su motor de 
1 /2 HP e/u, valorada en 

Otros equip_os para la misma fábrica, no 
previstos, valorados en 

Para movilíario costo aproximado 

Máquina de contabilidad eléctrica, valorada 
en 

1,100.00 

410.00 

1,950.00 

1,050.00 
16,500.00 

2,400.00 

750.00 

2,700.00 

9,500.00 

553.00 

S,l00.00 

5,250.00 

290.00 

1,400.00 

30,000.00 

25,000.00 

6,793.00 
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4 Máquinas de escribir, valoradas en 

2 Máquinas de sumar, valoradas en 

2 •.Máquinas para· calcular eléctricas, valoradas en 

Caja de Seguridad valorada en 

Máquina copiadora, valorada en 

4 Archivos, valorados en 

2 Escritorios de metal, valorados en 

Máquina de facturar, valorada en 

Mimeografo, valorado en 

2 Sillones, valorados en 

1 Numerador, valorado en 

2 Tarjeteros, valorados en 

Nevera, valorada en 

3 Fuentes de agua fria, valoradas en 

3 Acondicionadores de aire, valorados en 

I Máquina protectora de cheques, valorada en 

2 Armarios de metal, valorados en 

Equipo de Laboratorio para anAl.isis de ~uelo, 
valorado en 

2 Vagonetas, valorados en 

2 Camiones, valorados en 

928.00 

1,425.00 

1,600.00 

1,250.00 

575.00 

675.00 

875.00 

380.00 

450.00 

395.00 

75.00 

600.00 

650.00 

750.00 

1,500.00 

500.00 

1,050.00 

15,000.00 

5,000.00 

14,500.00 
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PARRAFO 1.- Queda expresamente convenido y pactado 
que, durante el término de diez (1 O) afias, a contar de la fecha 
de promulgación de la Resolución a que se hace mención en 
el presente artículo, "LA COMPA.f;/IA" podrá importar, ampara
da en la exención y exoneración que se le concede por el pre
sente contrato, dos (2) tractores cada tres (3) afias, dos (2) 
camiones trai]ers • cada tres (3) afias y cuatro ( 4) vagonetas cada 
dos (2) años; 

PARRAFO Il.- Asimismo, "LA COMPAÑIA" podrá importar 
en el transcurso de los diez (1 O) años señalados en el párrafo 
anterior, bajo las exenciones y exoneraciones que le son acorda
das por el presente contrato, todas las maquinarias y· equipos, 
sus accesorios y repuestos-, y demás objetos necesarios para su 
mantenimiento }' ampliación, no previstos en el citado Párrafo 
anterior, a cuyo efecto deberá someter las listas correspondientes 
a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y obtener de 
ésta, previamente, la debida autorización; 

ARTICULO QUINTO.-- "LA COMPA.f;/IA" queda igualmente 
exenta y exonerada, por el término de VEINTE (20) años, a 
contar de la fecha de promulgación por el Poder Ejecutivo de la 
Resolución que al respecto dicte, de acuerdo con el precitado 
artículo 94 de la Constitución de la República, de todo impuesto, 
derecho o contribuciones, en dinero o en naturaleza, y toda otra 
obligación impositiva de caracter fi.sca\ o municipal o de cual
quier otra entidad gubernativa, existente ahora o que en lo sucesi
vo· fuere establecido, que incida o recaiga sobre la importación 
de las materias primas apropiadas para la elaboración de fertili
zantes, en las cantidades requeridas por la industria y previamen
te aprobadas, por anualidades, por el Secretario de Estado de 
Industria y Comercio; 

Sulfato de Amoniaco 
Sulfato de Potasa 
Urea 
Nitrato de Amonio 
Superfosfatos 
Muriato de Potasa 
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Anhidro de Amonio 
Sulfato de Cobre 
Sulfato de Manganeso 
Sulfato de Zinc 
Sulfato de Aluminio 
AguaAtnonia. 

ARTICULO SEXTO.- Las exenciones y exoneraciones sefiala
das en el artículo anterior serán igualmente concedidas en favor 
de "LA COMPAAIA" en lo atinente a los envases requeridos por 
su industria, de cualquier sustancia que fueren, importados con 
materias primas o destinados al envasarniento 4e los productos 
elaborados. Sin embargo dichas exenciones y exoneraciones 
quedarán sin efecto al momento que se produzcan en el país 
·estos tfpos de -envases, en cantidades suficientes y a precios razo
nables para dejar atendidas las necesidades de la industria benefi
ciaria salvo casos de que se trate de envases importados como
continentes de las materias primas precedentemente citadas, 
casos en los cuales seguirán gozando de las franquicias acorda
das por el presente contrato; 

ARTICULO SEPTIMO: "LA COMPAÑIA'.' podrá traspasar 
este contrato a cualquiera persona o sociedad dominicana previa 
autorización del Poder Ejecutivo. En ningún caso dicho traspaso 
podrá hacerse a Gobierno o corporaciones extranjeras de derecho 
pilblico; 

ARTICULO OCTAVO: "LA COMPAÑIA" podrá entrar en 
sociedad con cualquier persona jurídica o empresa comercial 
debidamente constituida según las leyes de la República Dontini
cana; 

ARTICULO NOVENO: "LA COMPAÑIA" se compromete, 
asimismo, a reinvertir cada afio, a partir del segundo año de la 
firma de este contrato y durante su vigencia, el 2So/o de los 
beneficios netos que obtenga en la explotación 4e su industria, 
en obras de utilidad social o en la empliación de la mi~ma, con el 
propósito de utilizar mayor nümero de obreros; -
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ARTICULO DECIMO: Es entendido y convenido que si "EL 
ESTADO" otorga en lo sucesivo otras concesiones de la índole 
de la presente en condiciones más favorables, "LA COMPAÑIA" 
adquirirá los mismos derechos y privilegios que se concedan a 
los nuevos concesionarios durante el periodo de este contrato; 

ARTICULO DECilv!O PRilv!ERO: Queda expresamente enten
dido que "LA COMPAÑIA" estará sujeta al pago de los impuestos 
sobre beneficios, o de cualquiera otro de la misma naturaleza, así, 
como también, oue, en cuanto se refiere a los servicios de arrimo 
"LA COMPAÑIA'' sólo estará exonerada en los casos de impor
tación de materias primas que sean descargadas por medio de 
cintas mecánicas, o cualquier sistema mixto, manual y mecaniza
do, en el que prevalezca este último y cuyos gastos, tanto de des
carga como de transportación, sean cubiertos por la empresa 
beneficiaria; 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: "LA COMPAÑIA" queda 
obligada al cumplimiento de las leyes sobre Trabajo, Seguro 
Social, de Accidentes de Trabajo, Registro Mercantil, Registro 
Industrial, reconocimiento de industrias y en general de todas 
aquellas que rijan la instalación y desarrollo de establecimientos 
industriales y comerciales; 

ARTICULO DECIMO TERCERO: "EL ESTADO DOMINI
CANO" controlará por los medios que estime conveniente, la 
aplicación de las materias primas y maquinarias importadas de 
acuerdo con las cláusulas del presente contrato, con el objeto 
de verificar el uso de las mismas a los fines convenidos y pacta
dos. 

Aceptamos que además de las obligaciones contenidas en las 
cláusulas que constituyen el presente contrato, la fábrica objeto 
del mismo no será instalada en el Puerto de Haina. Esta observa
ción forma parte integral del contrato. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor y 
efecto, uno para cada una de las partes, en Santo Domingo, 
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Distrito Nacional, Capital de la Repfiblica Dominicana, a los 
quince (I 5) días del mes de febrero del año mil novecientos 
sesenta y tres ( 1963). 

RAMON IMBERT R, 
Secretario de Estado de Industria y 

Comercio 

Eduardo Llopart B., 
Presidente 

YO, LIC. MANUEL R RUIZ TEJADA, Abogado, Notario 
Pfiblico de los del nómero del Distrito Nacional, CERTIFICO: 
doy fé y verdadero testimonio que ante mí han comparecido 
personalmente los seflores RAMON IMBERT R., Secretario de 
Estado de Industria y Comercio, y EDUARDO LWPART B., 
Presidente de la "Industrial Agrícola, C. por A.", a quienes 
conozco, y quienes me han declarado que han firmado el presen
te contrato espontáneamente y libremente, en mí presencia, con 
las finnas que acostumbran a usar en todos sus actos públicos 
y privados. de todo lo cual doy fé. En Santo Domingo, a los 
quince días del mes de febrero del afio mil novecientos sesenta 
y tres (1963). 

LIC. MANUEL R. RUIZ TEJADA 
Notario 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco dfas del mes de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres; años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restaura
ción. 

RAFAEL F. BONI\ELLY 
Presidente de la Rcpú blica y 

del Consejo de Estado 
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Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
• Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiére el Artículo 
J 19 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publi~ 
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúbliea Dominicana 
a los veinticinco ctías del mes de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres; años 1190 de la Independencia y 1000 de la Restaura
ción. 

RAFAEL F. BONNELLY 
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Resoluci6n No. 6222, del Consejo da Estado, que 1p1111b1 on contrato suscñto entn el 
Estado Dominicano y II empnsa lndustri■s Nacionales El Progreso, C. por A. 

G. D. No. 8743-Bis. del 8 de mano de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6222 

VISTOS los artículos 38, inciso 20, y 117 (transitorio) de la 
Constitución de la Repfiblica; 

VISTO el acto bajo firma privada de fecha 20 de febrero de 
1963, Legalizado por el Notario Público del Distrito Nacional Dr. 
Práxedes Castillo Pérez, por medio del cual el Estado Dominicano 
c0ncede garantías, exoneraciones y exenciones de impuestos y 
otras facilidades a la empresa "Industrias Nacionales El Progreso, 
C. por A.", para la instalación en el país de una industria de 
c0lchones, box-aspimg, almohadas, sábanas, fundas y cubreca
mas; 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el acto bajo firma privada arriva indicado, 
suscrito entre el Estado Dominicano y la empresa "Industrias 
Nacionales El Progreso, C. por A.", el cual copiado textual
mente dice así: 

"Contrato. Entre el Estado Dominicano, representado por el 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor RAMON 
IMBERT RAINIERI, dominicano, mayor de edad, casado, fun
cionano pfiblico de este domicilio y residencia, portador de la 
Cédula Personal de Identidad No. 52874, Serie lra., renovada 
con sello hábil de Rentas Internas No. 1420669, quien actúa 
en virtud de Poder Especial conferídole por el Honorable Sellor 
Presidente de la República y del Consejo de_ Estado, de fecha 
trece (13) de febrero del año mil novecientos sesentitres (196~), 
de una parte, quien en lo adelante, para los fines y consecuencias 
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de este contrato, se denominará "EL ESTADO"; y la "INDUS
TRIAS NACIONALES EL PROGRESO, C. POR A.", entidad 
comercial e industrial organizada y existente de conformidad 
con las leyes de la Repfiblica, con su domicilio y asiento comer
cial en la casa No. 38 de la calle José Contreras, de esta ciudad, 
representada por su Presidente, el señor Julio Fhiel Fishman, 
de nacionalidad panameña, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en la casa No. 38 de la calle José Contre
ras, de esta ciudad, portador de la Cédula Personal de Identidad 
No. 110135, Serie Ira., renovada para el presente año con sello 
de Rentas Internas No. 24408, a su vez representado por la 
señora Dra. María Teresa Spagnuolo Morillo de Puigbó, domini
cana, mayor de edad, casada, abogada, domiciliada y residente en 
esta misma ciudad, casa No. 38, de la calle José Contreras, porta
dora de la Cédula Personal de Identidad No. 84457, Serie Ira., 
con sello de Rentas Internas No. 3362091, según Poder Especial 
bajo firma privada de fecha veintitres (23) del mes de octubre 
del año mil novecientos sesentid6s (1962), legalizado por el Nota
rio Público del Distrito Nacional, Dr. Práxedes Castillo Pérez, de 
la otra parte, quien para los fines y consecuencias de este Contra
to en lo adelante se denominará "LA COMPAÑIA". 

POR CUANTO: "LA COMPAmA", se propone instalar en e, 
pa:; una nueva industria• para la fabricación de colchones, box 
spring, almohadas, sábanas, fundas y cubrecamas, así como cual
quier otro derivado de estos artículos que en la actualidad no 
se producen en el país. 

POR CUANTO: Para la instalación de esta industria "LA 
COMPA:f,)JA" nectlsitará importar las maquinarias y accesorios 
para la mecanización de la misma así como las materias primas 
indispensables para esos_ fines que no se producen en el país, 
tales como retazos para la elaboración de la guata, foam rubber 
para los colchones, varillas de acero para la fabricación de los 
muelles, plm~as de ganso, pato y la última fibra artificial para la 
fabricación de almohadas (dacrón), crin de caballo (head horse) 
para la terminación de los colchones y género para el forro de 
colchones. 
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POR CUANTO: Es indispensable para la realización y el cum
plimiento del propósito ya señalado que "LA COMPAffiA" 
obtenga de ·EL ESTADO" garantías, exenciones de impuestos 
y facilidades ; 

POR CUANTO: El artículo 94 de nuestra vigente Constitución 
política permite, mediante contratos, el otorgamiento de exone
raciones y exenciones de impuestos, contribuciones y derechos 
fiscales o municipales en favor de empresas particulares hacia las 
que convenga atraer, para el fomento de la economía nacional o 
para cualquier otro objeto de interés social, la inversión de nue
vos capitales y la protección de los ya invertidos; 

POR CUANTO: "EL ESTADO" está dispuesto a facilitar el 
establecimiento y explotación de nuevas industrias en el país, 

• especialmente cuando estén destinadas,, como la que se prowne 
instalar "LA COMPAÑIA", a producir artículos de gran consu
mo en la República, que en el presente son importados del 
extranjero, contribuyendo así a reducir la exportación de divisas, 
y ofreciendo mayores oportunidades de trabajo para los obreros 
nacionales, así como propiciando el desarrollo de la producción 
nacional de las materias primas que utilizará dicha nueva indus
tria; 

POR CUANTO: "EL ESTADO" reconoce y admite que la 
industria "LA COMPA¡;;jJA" es de las que deben serles alcanza
das y extendidas algunas de las exenciones tributarias que el 
referido texto constitucional permite; 

POR CUANTO: El otorgamiento de las exenciones y exonera
ciones consentidas por el presente . contrato se ajusta al criterio 
actual mantenido por "EL ESTADO" para incrementar la inver
sión de nuevos capitales nacionales o extranjeros en el pa.fs; 

POR TANTO: y en el entendido de que el preflmbulo que 
antecede forma parte del dispositivo de este contrato, las partes 
han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: "LA COMPAAIA" se compromete a 
instalar en Santo Domingo,"Distrito Nacional, o en cualquier otra 
ciudad o lugar de la República Dominicana, en el plazo de 



-378-

noventa (90) días a contar de la firma del presente contrato, una 
industria para la fabricación de colchones, box-spring, almohadas, 
sábanas, fundas y cubrecamas, con capacidad para satisfacer la 
necesidad nacional y que tienda a seguir aumentando la produc
ción, con vista, inclusive, a la exportación de las mismas al 
extranjero. 

ARTICUW SEGUNDO: "LA COMPAAIA" se obliga a man
tener su industria en condiciones de eficacia tal que su produc
ción sea de alta calidad para que pueda competir con 
otras de la misma naturaleza y clase, de manufactura extra¡tjera, 
y que merezca aceptación tanto en los mercados nacionales como 
en los extra¡tjeros. 

ARTICULO TERCERO: "LA COMPAfüA" se compromete 
asimismo, a vender a los mayoristas del país los artículos que 
se pro<' ,zcan en su fábrica con un descuento de hasta un 306/o 
sobre los precios que rijan en el mercado nacional para los artí
culos similares importados. 

ARTICULO CUARTO: "LA COMPAAIA" podrá traspasar 
este centrado, después que su fábrica esté funcionando dentro 
de las condiciones anteriormente expuestas, a cualquier persona o 
empresa industrial o comercial nacional o extra¡tjera, previa auto
rización escrita del Poder Ejecutivo. En ningún caso dicho traspa
so podrá hacerse a gobierno o corporaciones de derecho público, 
extranjeros. 

ARTICULO QUINTO: "LA COMPA1'UA" podrá entrar en 
sociedad con cualquier persona jurídica o empresa comercial o 
industrial dominicana. 

. ARTICUW SEXTO: "LA COMPAFIIA" se obliga, además, 
a ofrecer a los inversionistas donünicanos no menos de un 450/0 
de la totalidad de sus acciones o a reinvertir, en igual porcentaje, 
los beneficios que obtuviere por su industria, bien sea en esta u 
otra industria o en valores emitidos por instituciones autónomas 
de fomento nacional o de servicio público. 

ARTICULO SEPTIMO: "EL ESTADO", por su parte, en inte
rés de facilitar el desarrollo y fomento de la industria de "LA 
COMPAAIA", de marcado provecho para la economía nacional 
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y evidente interés social, conviene en que "LA COMPAAIA" 
estará exonerada y exenta del pago de todos los derechos e 
impuestos de importación sobre las maquinarias que se propone 

, introducir al país para la instalación y completo funcionamiento 
de su industria, las cuales se enumeran a continuación: 3 máqui
nas de moler guata, valoradas en RD$22,500.00; 2 prensas para 
prensar guata, RD$6,000.00; 2 cortadoras de retazos, RO$! ,000-
.00; paneles para la distribución de la energía eléctrica (switch, 
etc.), RD$2,S00.00; equipo de máquinas para hacer los muelles 
(box spring), RD$8,000.b0; pulladoras para el terminado de 
los colchones, RD$5,000.00; máquinas para hacer ribetes de los 
colchones, RD$_5,000.00; una caldera a vapor con su compresor 
RD$16,000.00; 30 máquinas para la confección de las sábanas 
y fundas (máquinas industriales), RD$9,000.00; planchas a 
vapor, RD$2,000.00; equipo para envolturas, RDS2,500.00; 
cortadores, RD$ l ,500.00. 

ARTICULO OCTAVO: "EL ESTADO" conviene asimismo en 
exonerar a "LA COMPAAIA", durante el término de tres (3) 
allos estipulado en este contrato, de todos los derechos e impues
tos de importación sobre la materia prima (retazos, foam rubber, 
varillas de acero, plumas de ganso, de pato, dacrón, head horse y 
géneros para la fabricación de colchones, etc.), que la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio le autorice a importar en esas 
condiciones, de acuerdo con sus necesidades. Para tales fines "LA 
COMPAJ;lIA" deberá someter, anualmente. a dicha Secretaría de 
Estado, listas de los productos senalados cuya exoneración desee 
obtener para el funcionario normal de su fábrica. La Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio remitirá a la de Finanzas co
pias de las autorizaciones que otorgue a "LA COMP Af:IIA", para 
su control y fiscalización. 

ARTICULO NOVENO: Queda entendido que "LA COMPA
f:IIA" estará obligada a cumplir todas las disposiciones legales 
relativas a los requisitos que deben observar las personas o empre
sas que gozan de exoneraciones y exenciones de impuestos, dere
chos y contribuciones. 

ARTICULO DECIMO: "LA COMPAJ;lIA" podrá introducir 
en el pa!s el personal técnico necesario para el funcionamiento 
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de su industria, el cual personal sólo permanecerá en el país el 
tiempo necesario para entrenar el personal nativo que lb susti- • 
tuirá. 

ARTICULO UNDECIMO: La Secretaría de Estado de Indus
tria y Comercio supervigilará el cumplimiento por parte de "LA 
COMPAiilIA'' de todas las obligaciones que ha asumido por este 
contr.ito, y le comunicará a la misma, por escrito, todas las suge
rencias que considere pertinentes. 

ARTICULO DUODECIMO: Para el efectivo control de la obli
gación contraída por "LA COMPA~IA" en el artículo sexto (6) 
de este con.trato, ésta rendirá a las Secretarías de Industria y 
Comercio y Finanzas un informe anual sobre el resultado de sus 
operaciones comerciales, los cuales informes deberán verificar 
en los libros de "LA COMPAiillA" inspectores de las citadas 
Secretarías de Estado. 

HECHO Y FIRMADO en. dos originales de un mismo tenor, 
uno para cada una de las partes, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la Repflblica Dominicana, a los veinte (20) 
días del mes de febrero del afio mil novecientos sesenta y tres 
(1963). (Fdos.): Ramón. Imbert R., Secretario de Estado de 
Industria y Comercio. Julio Fhiel Fishman, P. P. Dra. María 
Teresa Spagnuolo Morillo de Puigbo, '"Industrias Nacionales Et 
Progreso, C. por A.". YO, Dr. Práxedes Castillo Pérez, Notario 
Público de los del nflmero del Distrito Nacional, CERTIFICO: 
que las firmas que aparecen al pie del documento que antecede 
fueron puestas en mi presencia por los seflores Ramón lmbert 
Rainieri, Secretario de Estado de Industria y Comercio y Dra. 
María Teresa Spagnuolo Morillo de Puigbó, el primero en repre
·sentación del Estado Dominicano y la segunda· en representación 
del seflor Julio Fhiel Fishman, cuyas generales constan en el mis
mo, de lo cual doy fé. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, hoy día veinte (20) del mes 
de febrero del afio mil novecientos sesenta y tres (1963). (Fdo.) 

.Dr. Práxedes Castillo Pérez, Notario Público. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del al\o mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del al\o mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
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ResGluci6n No. 6223, dal Consejo de E5tado, que aprueba un acto bajo firma priva
da. suscrito entre 11 Estado y 11 señon G u■rine T esson de lmbert, sobre venta da 

inmuebles. 

G. D. No. 8743-Bis, dal 8 de inano de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 

NUMERO: 6223 

VISTOS los artículos. 38, inciso 20, y 117 (transitorio) de la 
Constitución de la República; 

VISTO el acto bajo firma privada de fecha 26 de diciembre de 
1962, por m·edio del cual el" Estado Dominicano, representado 
por los señores Lic. Edmundo Batlle Viñas 5' Fernando Arturo 
Sanz Camarena, Secretario de Estado de Administración, Control 
y Recuperación de Bienes y Administrador General de Bienes 
Nacionales Interino, respectivamente, vende dos inmuebles a la 
sef'iora Guarina Tesson de Imbert; 

RESUELVE: 

UNICO. - Aprobar el acto bajo firma privada arriva indicado, 
suscrito entre el Estado Dominicano y la sei'iora Guarina Tesson 
de Imbert, el cual copiado .textualmente dice así: 

"ENTRE DOS QUE SUSCRIBEN: El Estado Dominicano, 
legalmente representado por el Administrador· General de Bienes 
Nacionales, señor FERNANDO ARTURO SANZ CAMARENA, 
dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, domici
liado y residente en esta ciudad, portador de la cédula personal 
de identidad número 32447, se.ríe l, con sello número 10486 
para el año 1962, quien actúa en su calidad de Administrador 
General de Bienes Nacionales Interino, y por el Secretario de 
Estado de Administración, Control y Recuperación de Bienes, 
Licenciado Edmundo Batlle Viñas, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario Público, domiciliado y residente en esta ciu
dad, portador de la cédula personal de identidad número 8778, 
serie l., con sello No. 693, para el año 1962; quienes actúan en 
virt,1d de poder especial otorgádoles por el Honorable Consejo 
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de Estado en fecha veintisiete (27) de noviembre de 1962, de 
una parte, y 

La señora GUARINA TESSON DE lMBERT, dominicana, 
mayor de edad, casada con el señor Antonio lmbert Barrera, 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en esta ciu
dad, portadora de la cédula personal de identidad número 1420, 
serie 37 con sello hábil para el año 1962, de la otra parte, 

SE HA CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

El ESTADO DOMINICANO, por órgano de su expresada re
presentación, por el presente acto vende, libres de cargas y gravá
menes y con las garantías ordinarias de derecho, a la señora 
GUARINA TESSON DE L\4BERT, los inmuebles si~ientes: 

a) Una porción de terreno dentro de la parcela nnmero 162-8-
162-B-2-Resto (ciento sesenta y dos-B-dos-Resto), del Distrito 
Catastral número dos (2), del Distrito Nacional, la cual tiene una 
extensión superficial de seis mil ochenta y dos (6,082) metros 
cuadrados y doce (12) decímetros cuadrados, r.on los siguientes 
linderos: Norte, Avenida Bella Vista, por donde mide 51 metros; 
Este: Parcela No. 162-C-3, por donde mide l 15 metros; Sur: Ca
lle en proyecto, por .donde mide 44 metros, y Oeste: parcela No. 
162-A-2, por donde mide 123 metros; amparada por el certifica
do de título número 61-1881, expedido por el Registrador de 
Títulos del Distrito Nacional; y 

b) Una porción de terreno de la parcela número ciento 
sesenta y dos-C-tres (l 62-C-3), del Distrito Catastral número dos 
(2), del Distrito Nacional, la cual tiene una extensión superficial 
de seis mil ciento veinte (6,120) metros cuadrados y treinticinco 
(35) decímetros cuadrados; con los siguientes linderos: Norte: 
Avenida Bella Vista, por donde mide 5 5 metros; Este: parcela 
No.108-6-B-l-A-1-D, por donde mide 123 metros; Sur: calle 
en proyecto, por donde mide 48 metros, y Oeste: parcela No. 
162-B-2-Resto, por donde mide ll5 metros; amparada por el 
certificado de título número 62-3514, expedido por el Registra
dor de Títulos del Distrito Nacional. 
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El precio convenido y aceptado por las partes contratantes ha 
sido la suma de CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHO 
PESOS ORO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$ 
42,708.65), o sea a razón de TRES PESOS ORO CON CIN
CUENTA CENTAVOS (RD$3.50) cada metro cuadrado; precio 
que la compradora se compromete pagar en la siguiente forma: 
a) Un pago inicial de un veinte por ciento (200/0) del precio 
total de venta, equivalente a la suma de OCHO MIL QUINIEN
TOS CUARENTA Y UNO PESOS ORO CON SETENTA Y 
TRES CENTAVOS (RD$8,541.73); y b) El resto, o sea la suma 
de TREINTICUATRO MI{, CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
ORO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS (RD$34,166.92), en 
cuatro pagos iguales anuales, sucesivos, a contar de la fecha de 
este contrato, iguales anuales, sucesivos, a contar de la fecha de 
este contrato, equivalente cada anualidad a la suma de OCHO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS ORO CON SE
TENTA Y TRES CENTAVOS (RD$8,54l.73), equivalente al 
200/0 (veinte por ciento) del precio total de venta, con cheque 
número 143961 de fecha 26 de diciembre del año mil novecien
tos sesenta y dos librado contra el Banco de Reservas de la Repti
blica Dominicana, declarando el vendedor haberlo recibido a su 
entera satisfacción, por Jo cual Je otorga, por este mismo acto, 
carta de pago, recibo de descargo y finiquito por la indicada suma 
de OCHO :MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 
ORO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS (RD$8,541.73). 

HECHO Y FIRMADO en ires originales, uno para cada una 
de las partes y otro para ser depositado en la Oficina del Regis
trador de Títulos del Distrito Nacional, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, a los veintiseis días del mes de 
diciembre del año mil novecientos sesenta y dos (1962). (F do.): 
POR EL ESTADO DOMINICANO: FERNANDO ARTURO 
SANZ CAMARENA, EDMUNDO BATLLE VIÑAS- GUARINA 
TESSON DE IMBERT - (Compradora). 

YO, DOCTOR JOSE ANTONIO JIMENEZ RODRIGUEZ, 
Abogado, Notario Público de los del numero del Distrito Nacio
nal, CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen al 
pié del documento que precede fueron escritas en mi presencia 
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por los sefiores FERNANDO ARTURO SANZ CAMARENA, ID
MUNDO BATLLE VffiAS y GUARINA TESSON DE lMBERT. 
cuyas generales constan en el mismo documento y personas a 
quienes doy de conocer. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, a los veintiseis dfas del mes de 
diciembre de 1962. {Fdo.}: DR. JOSE ANTONIO JIMENEZ 
RODRIGUEZ, Abogado-Notario Público. 

DADA por el Consejo de Estado. en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años II 9o de la Independencia y I OOo de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

fosé Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; arios ll9o de la Independencia y !00o de la 
Restauración.. 

RAFAEL F. BONNELLY 

lty No. 6224, que concede pemibn del EstadQ 1lueñorelMercedesdolosAn9eles 
Rodríguez Vda. Mona. 

G. O. No. 8743-Bi<, del 8 tle marzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6224 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGillENTE LEY: 

Art. 1. - Se concede una pensión del Estado de ciento cincuen
ta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la serlora Mercedes de los 
Angeles Rodríguez Vda. Mena. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; arios 119o de la Independencia y 1 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 
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Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Mons. Bliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; aí'los 1190 de la Independencia y I 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Reseluci6n No. &225, 1¡11e autoñza 11 ■najenacifln de t■HtOOli 1¡110 aun se encuen
tran en el petñmonio del Estado, lus cueles h■blan sido apropiados. 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de marzo de 19&3 
REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 

NUMERO: 6225 

VISTO el artículo 14 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 
1943, restablecido por la Ley No. 5784, de fecha 3 de enero de 
1962; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 
55 y 117 (transitoño) de la Constitución de la Rept1blica, 

RESUELVE: 

Art. l.- Enajenar loo terrenos que aún se encuentran en el 
patñmonio del Estado Dominicano dentro del ámbito del clau
surado aeropuerto "General Andrews" (antiguo Míraflores), 
de la ciudad de Santo Domingo, por no existir ya el motivo por 
el cual fueron expropiad 00, según lo dispusieron la Ley No. 43 7 
y el Decreto No. 8410, de fechas 29 de marzo de 1941 y 19 de 
julio de 1952, respectivamente, que declararon de utilidad 
pública dichos terrenos. 

Art 2.- En consecuencia, se autoriza al Administrador 
General de Bienes Nacionales para que, en nombre y represen
tación del Estado Dominicano, publique el aviso correspondiente 
en la Gaceta Oficial, de conformidad con el artículo 14 de la
Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, restablecido por la Ley No. 
5784, de fecha 3 de enero de 1%2. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la RepClblica 
Dominicana, a los veinticinco días del mes de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres; añoo 1190 de la Independencia y 
1 OOo de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Rep(lblica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Elíseo Pérez Sánchez, 
Miembro 
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Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la Repüblica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Donúniéana, 
a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres, años 1190 de la Independencia y_ ! OOo de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

L1y No. 6226, que d1nomi111 Junta Administmlora d1 Rltiro do las Fuerzas Arma
des, la Jullll Administradora de l!etiro de la fUIIZ■ Armodls, y de la Plllida 

Nocional. 

G. O. No. 8743-eis, del I do mirza de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6226 

VISTAS las Leyes Orgánicas de las Fuerzas Armadas No. 
4761, de fecha I de septiembre de 1957, y sus modificaciones 
e Institucional de la Policía Nacional No. 6141, del 28 de diciem
bre de 1962; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- La "Junta Administradora de Retiro de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional" se denominará en lo adelante 
"Junta Administradora de Retiro de las Fuerzas Armadas". 

Art. 2.- Queda derogada la Ley No. 5229, de fecha 9 de octu
bre de 1959. 

Art. 3.- Queda derogado el Decreto No. 5259, de fecha 22 de 
octubre de 1959, por medio del cual se nombró el Mayor Dr. M. 
Antonio de los Santos Almonte, P.N., Miembro de la Junta Ad
ministradora de Retiro de las Fuerzas Armadas y de la Plicía 
Nacional. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la Res
tauración. 

RAFAEL f. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra], 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eiiseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la RepCiblica; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

D".'DA P~r e! Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Dommgo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecient~ 
sesenta Y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de Ja 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Loy No. 6227, que modifoa el Árt. 7 de la Ley No. 6133, sobre Depo,tes . ..,.-

G. D. No. 874Uis, del 8 de marm de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6227 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Queda modificado el artículo 7 de la 
Ley No. 5133, sobre Deportes, de fecha 22 de mayo de 1959, 
para que en lo adelante rija con el siguiente texto: 

"Art. 7.- Con el fin de fomentar y organizar los diversos 
deportes profesionales que se practiquen en el país, el Director 
General de Deportes, con la aprobación del Secretario de Estado 
de Educación, Bellas Artes y Cultos, designará una comisión 
nacional para cada deporte; un subcomisionado y una subcomi
sión para cada provincia, y un subconúsionado local en cada po
blación. Las comisiones nacionales estarán compuestas por 
tres miembros de los cuales uno será el presidente y otro secre
tario. Así lo estarán también las subcomisiones provinciales". 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distñto Nacional, Capital de la Rep(¡blica Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y 1 tJOo de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra), 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Feml'mdez Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Pñmer Vicepresidente 

Mons. Eiiseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el Artículo 
1 19 ( transitoño) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gacet.1 Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y IO0o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 

Ley No. 6228, que concede pensi6n del Estado a las señoras Thelma R. G6mez y 
Cormela Panly de GonzAlez. 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de marzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6228 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se conceden sendas pensiones del Estado de 
cien pesos oro (RD$ 100.00) mensuales, cada una, a las señoras 
Thelma R. Gómez y Carmela Pardy de González. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y l 00o de la Res
tauración. 
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RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estadn 

Donald J. Reid Cabral, 
Seb'l.mdo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Fcrnández Caminero, 
Miembro 

~'üculás .Pic11an.10, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 {transitorio) de la Constitución de la Repüblica; 

PROMULGO la presente Ley y rr.ando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domínicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; afias 1190 de la Independencia y 1 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
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Ley No. 6229, qua concedo pansi6n del Estado ■hañor Tom,, Rafael Añzo A. 

G. O. No. 8743-Bis, del 8 de marzo da 1863 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6229 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de cien pesos oro 
(RD$ l 00.00) mensuales, al señor Tomás Rafael Atiza A. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos se
senta y tres; años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restau
ración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 
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José Femández Caminero, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a J-os veinticinco días del -mes de febrero del mil novecientos se
senta y tres; años 119n de la Independencia y 1 00o de la Res
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Loy No. 6236, que conceda jubileci6n d'31 Estado al safior Dulis Micha! hijo. 

G. D. No. 6743-Bis. del 8 de marzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6230 

VJSTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiies del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de doscientos pesos oro (RD$200.00) 
mensuales, al señor Dulis Michel lújo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y 1000 de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reíd Cabra\, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Dorrúngo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y l 00o de la Res
tauración. 

RAFEL F. BONNELLY 

loy Ne. 6231, que conc1de pensi6n del Estado I le señon Eugenia Pichanlo. 

G. O. Ne. 8743-Bis, del 8 de marzo de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repfiblica 

NUMERO: 6231 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se concede una pensión del Estado de setenta peso¡¡ 
oro (RD$70.00) mensuales, a la señora Eugenia Pichardo. 
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Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital dela República Dominicana 
a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres; años l 19o de la Independencia y 1 00o de la Restau
ración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Reptiblica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández. Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicep1·esidente 

Mons. Elíseo Pérez. Sánchez., 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las a~ribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento 
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DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacionl, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres; ai\os 1190 de la Independencia y 1 OOo de la Restaura
ción. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Ley No. 6232, que -bloc• un praceso de planificacl6n ulll1n1 e introduce modi
f1adont1 arglnicas • las insti1ucion■ manicipol& 

G. D. No. 8151, del 6 de llbñl da 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Rep(lbJica 

NUMERO: 6232 

CONSIDERANDO: Que el crecimiento de las poblaciones del 
país ha venido produciéndose sin una adecuada orientación; 

CONSIDERANDO: Que debido a esta circunstancia se han 
ejecutado caprichosamente numerosas obras de caracter penna
nente en lugares que no corresponden a sus respectivos usos y 
que, en consecuencia, lejos de llenar a cabalidad la función para 
que fueron concebidas, han resultado lesivas al desarrollo urbano; 

CONSIDERANDO: Que como consecuencia lógica de la supe
ración del regimen tiránico que oprimía al país, este desarrollo 
se verá sensiblemente incrementado en el futuro y por tanto 
resulta impostergable el establecimiento de un proceso racional 
de Planificación Urbana que 01iente, coordine, regule y encau
ce armónicamente el desarrollo de nuestras poblaciones; 

CONSIDERANDO: Que para la buena marcha y eficiencia de 
las oficinas encargadas de la ejecución de un proceso de este tipo, 
st requiere una efectiva reorgamzación de las exsitentes; 
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CONSIDERANOO: La necesidad de que tanto estas oficinas 
como las similares que se crearen en el futuro operen coordina
damente en conformidad a un plan nacional de conjunto y no en 
forma aislada e imprecisa; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

QUE ESTABLECE UN PROCESO DE PLANIFICACION 
URBANA E INTRODUCE MODIFICACIONES ORGANICAS 

A LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES 

Art. 1.- Los Ayuntamientos de toda ciudad cuyo n0mero 
de habitantes sobrepase la cifra de 50,000, deberán contar con un 
órgano técnico que regule el crecimiento de la misma, encauzán
dola hacia metas de bienestar común. 

Art. 2.- Los órganos técnicos de los Ayuntamientos en
cargados de regular el crecimiento de las poblaciones bajo 
sus respectivas jurisdicciones y la oficina "Reguladora del creci
miento urbano de la Liga Municipal Dominicana" al servicio 
de los Ayuntamientos carentes de dicho órgano técnico, se deno
minarán, a partir de la publicación dela presente Ley, "Oficina 
o Divisiones de Planeamiento Urbano". 

Art. 3.- Las Oficinas o Divisiones de Planeamiento Urbano, 
en su calidad de cuerpo~ técnicos, consultivos y asesores de las 
ramas ejecutivas, dependerán directamente de las Sindicaturas, 
en el caso de los Ayuntamientos; y de la Secretaría General, en 
el caso de la Liga Municipal Dominicana. 

Art. 4.- Las Oficinas o Divisiones de Planeamiento Urbano 
podrán contar con secciones especializadas de urbanismo y estu
dios básicos, así como cualesquiera otras que se juzguen proce
dentes para su mejor funcionamiento. 

Párrafo.- En lo referente a la División de Planeanúento 
Urbano de la Liga Municipal, la sección de Urbanismo podrá 
ser subdividida conforme a las áreas de operación que se juzguen 
convenientes establecer para un mejor servicio a las municipali
dades a su cargo. 
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Art. 5.-Serán funciones de las OPU: 

a) Confeccionar los proyectos municipales de caracter urba
nístico; 

b) Mantener al día el plano de cada una de las poblaciones 
bajo su jurisdicción y sus respectivas regiones de 
influencia; 

c) Elaborar los estudios básicos e investigaciones de caracter 
físico, social, económico y cultural necesarios para la con
fección de los diferentes proyectos del Plan Gen«al Urba
no; 

d) Revisar y controlar el aislamiento, habitabilidad, estética 
y demás aspectos funcionales de todos los proyectos de 
edificaciones, urbanizaciones, encauzando los demás trá
mites requeridos para su aprobación de conformidad al 
reglamento que se dicte al efecto; 

e) Determinar las áreas que deban ser objeto de remodelación 
y confeccionar los proyectos correspondientes; 

f) Promover la rehabilitación de los barrios que así lo ameri
ten; 

g) Elaborar los planes reguladores y las reglamentaciones nor
mativas de zonificación, edificaciones, viales, etc.; 

h) Elaborar los proyectos necesarios para el desarrollo delos 
planes viales; 

i) Preparar proyectos provisionales de reglamentación para 
el tránsito vehicular; 

j) Determinar las estructuras, áreas y valor de las propiedades 
afectadas por los diferentes proyectos; 

k) Indicar a los Ayuntamient-os las expropiaciones de lugar, 
necesarias para el establecimiento de los servicios públicos 
y sociales requeridos en los planes de desarrollo; 

1) Elaborar reglamentos de valorización y catastro, acordes 
~on los proyectos de zonificación; 
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m) Velar con el estricto cumplimiento de las normas estable
cidas, controlando el desarrollo de los diferentes sectores 
poblacionales; 

n) Preparar programas anuales, bienales y quinquenales de 
inversiones del Ayuntamiento en obras permanentes, con
forme a las prioridades establecidas en los Planes Genera
les; 

o) Revisar, evaluar, corregir y actualizar periódicamente los 
planes de desarrollo urbano; 

p) Atender y orientar el público; y 

q) Divulgar los diferentes programas y proyectos relativos al 
planeamiento urbano, e instrumentar las vistas públicas 
y administrativas de lugar sobre los mismos. 

Art .. 6.- La orientación y coordinación de las diferentes ofici
nas de Planeamiento Urbano estará a cargo de la Junta Nacional 
de Planificación y Coordinación, organo consultivo del Poder 
Ejecutivo. 

Párrafo 1.- La Junta Nacional de Planificación y Coordinación 
deberá producir, con la colaboración de las OPU y de otras ins
tituciones involucradas, los planes o guias generales de desa
rrollo urbano ;y rural que constituirán los instrumentos basicos 
para la estructuración de los Planes Reguladores y demás prc::_o.,ra
mas y proyectos a cargo de las OPU. 

P(trrafo 11. - Los planes o guías generales de desarrollo urbanos 
y regionales, están constituidos por todos aquellos directa o in
directamente se encuentran vinculados a los de caracter nacional. 
Establecen objetivos y metas especificas, regulando todos aque
llos aspectos dela planificación local, que involucran una aplica
ción generalizada, incluyendo: 

a) Códigos y reglamentaciones normativas; 

b) Planes pilotos esquemáticos. 
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Párrafo 111. - Los Planes Reguladores, que en base a los princi
pios generales elaboren las OPU, adquirirán fuerza de ley median
te resoluciones y ordenanzas emitidas al respecto por los Ayunta
mientos correspondientes. 

Art. 7.- En los casos en que se juzgue procedente, cuales
quiera de los planes o proyectos involucrados en el proceso, 
podrán ser elaborados tanto por la Junta Nacional de Planifi
cación y Coordinación y las OPU. como por contratación directa 
a otras entidades oficiales, semi-oficiales, particulares u organis
mos internacionales. 

Párrafo. - En todos los casos, el o los organismos responsables 
de la elaboración de un proyecto, quedan en la obligación de 
celebrar las vistas públicas y administrativas de lugar y de some
terlo a la consideración de la Junta Nacional de Planificación y 
Coordinación. La Junta Nacional de Planificación y Coordinación 
procederá a su estudio, conjuntamente con uno o más miembros 
del Ayuntamiento y de la OPU relacionados. 

En caso de aceptación, la Junta Nacional de Planificación y 
Coordinación procederá a integrar el proyecto en cuestión a sus 
planes generales de desarrollo y a efectuar las recomendaciones 
de lugar al Ayuntamiento correspondiente, de quien dependerá 
su aprobación definitiva y legalización. 

Art. 8.- Las Oficinas de Planeamiento Urbano tendrán a su 
j'lrgo, a más de las funciones señaladas en el Art. 5 de la presen
{e Ley. la emisión, previa revisión y declaración de conformidad 
con las leyes y requisitos vigentes, de todos aquel!:is permisos 
relativos a cualquier tipo de construcción, reconstrucción, alte
ración, ampliación, traslado, demolición, uso o cambio de uso 
de edificios y estructuras; con el uso o cambio de uso de terre
nos; con la instalación o alteración de rótulos o anuncios, así 
como de cualesquiera otros aspectos relacionados con los planes 
de zonificación. 

Art. 9.- Los Directores de las diferentes OPU y los de las 
Divisiones de Planificación Urbana, Regional y de Servicios 
Públic,, de la Junta Nacional de Planificación y Coordinación 
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constituirán, corno parte de sus atribuciones, un órgano que se 
denominará "Junta Consultiva", al cual serán sometidas todas 
aquellas consultas y problemas que así lo ameriten. 

Párrafo. - La Junta Consultiva deberá celebrar por lo menos 
una reunión mensual, y podrá ser convocada extraordinariamente 
por cualesquiera de sus miembros. Será regida por el reglamento 
que se dicte al efecto. 

Art. 10.- Para ejercer el cargo de Director, de Encargado de 
Secciones de Urbanismo y de Técnicos responsables de proyec
tos o programas especializados en planeamiento urbano, se 
requiere acreditar el título de Arquitecto, de Urbanista u otra 
progesión afin, con experiencia adecuada en Planeamiento Urba
no debidamente certificada por una reconocida Institución de 
caracter internacional o de la Junta Consultiva establecida en el 
artículo 9 de la presente ley. 

Art. 11.- En casos de discrepancias o inconformidades de los 
interesados con los juicios emitidos sobre algún proyecto, éstos 
podrán apelar progresivamente a los Ayuntamientos respectivos, 
a la Junta Nacional de Planificación y Coordinación, y en última 
instancia a los tribunales ordinarios de Justicia. 

Art. 12.- La presente Ley deroga todas las disposiciones lega
les quele sean contrarias. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecienos 
sesenta y tres; aflos 1190 de la Independencia y IOOo de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la Repoblica y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabral, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 
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Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José A. Fernández Caminero, 
Miembro 

Mons. EHseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiarna Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Republica Dornirticana 

En ejercicic, de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
ta Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rep<ibHca Dominicana, 
a los veirtticirtco días del mes de febrero, del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y 1 OOo de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

Ley No. 6233, que con .. de nnd• pensiones del l:Jtado I los Jeiions Dolor• 
Jorquln y Alejondro Selva. 

G. O. No. 8143-Bis, del 8 de mono do 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la Repóblica 

NUMERO: 6233 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se conceden sendas pensiones del Estado de cien 
pesos oro (RO$ 100.00) mensuales cada una, a los sen.ores 
Dolores Jarquin y Alejandro Selva, padres de los Tenientes Alber
to Ramfrez y Alejandro Selva, nicaraguenses que participaron y 
murieron en la expedición de Luperón. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensione~ y Jubilaciones- Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELL Y 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reíd Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio lmbert Barrera, 
Miembro 

José Femández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Repúlllica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
118 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional. Capital dela República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
seSf;nta y tres; años 1190 de la Independencia y 1000 de la 
Restauración. 

RAFAELF.BONNELLY 

Loy No. 6234, que aumenta una pensi6n del ES!lda concedida a 1■ señan Mart■ 
E,Núñez. 

c. o. No. 8743-Bit, del 8 da 1111RO de 1B&3 

REPUBUCA DOMINICAN,A 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6234 

VISTO el artículo 8 de Ja Ley No. 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se aumenta a RD$60.00 mensuales, la pensión del 
Estado de que disfruta la señora Ma.,ta E. Núflez. 

Art. 2. - La presente Ley, modifica, en cuanto sea necesario, 
cualquier disposición legal que le sea contraria. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
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a los veintícinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años 1190 de la Independencia y I 00o de la 
Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY, 
Presidente de la Reptlblica 
y del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra), 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez S4nchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palado Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repdblica Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; años ll 9o de la Independencia y 1000 de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
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Ley No. 6235, que deroga la Ley No. 4969, del 20 de julio da 1958, y nstablece el 
apartado a) del Art. 30 de la Ley No. 4344, del 8 de diciembre de 1955, sobre el 

Catastro Nocional y dicta otras d"rsposiciones. 

G. O. No. 8143-Bis, del 8 de mano de 1963 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6235 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Queda derogada la Ley No. 4960, de fecha 20 de julio 
de 1958, y en consecuencia, se restablece el apartado (a) del Art. 
30 de Ley No. " 144, de fecha 8 de diciembre de 1955, sobre 
el Catastro Nacional, y cuyo texto es el siguiente: 

"a) En el Distrito Nacional, la Comisión de Avalúo estará 
integrada por el Síndico del Distrito Nacional, quien la presi
dirá; uno de los Colectores de Rentas Internas de Santo Domin
go, designado por el Director General de Rentas Internas; el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional; un funcionario 
o empleado de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comu
nicaciones y otro de la Secretaría de Estado de Agricultura, desig
nados por sus respectivos Secretarios de Estado. El Secretario 
del Síndico actuará como Secretario, sin voto". 

Art. 2.- Quedan modificados los Arts. 34 y 35 de la Ley No. 
4344, de fecha 8 de diciembre de 1955, para que rijan así: 

"Art. 34.- Habrá una Comisión Central de Avalúo que funcio
nará en Santo Domingo, ante la cual podrán recurrir por conduc
to del Secretario de Estado de Finanzas, contra las decisiones de 
las Comisiones de Avalúo, dentro de los treinta días a contar de 
la fecha de recepción de la comunicación contentiva de la deci
sión, el Director General del Catastro Nacional, y los propietarios 
de los inmuebles evaluados." 
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"Art. 35.- Dicha Comisión Central de Avalúo estará integra
da por un Subsecretario de Estado de Finanzas, quien la presi
dirá un Subsecretario de Estado de Obras Públicas, y Comuni
caciones; un Subsecretario de Estado de Agricultura; un Subse
cretario de Estado de Interior y Policía; un Subsecretario de 
Estado de Administración, Control y Recuperación de Bienes; 
un Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, el Director 
General de Mensuras Catastrales y el Administrador General 
de Bienes Nacionales. Un funcionario o empleado del Departa
mento del Catastro actuará sin voto, como Secretario de la Comi
sión de Avalúo". 

Párrafo 1.- Las disposiciones contenidas en los artículos 31, 
32 y 33 de la presente Ley son extensivas a la Comisión Central 
de Avalúo. 

Párrafo Il.- Tanto las Comisiones de Avalúo como la Comi
sión Central de Avalúo, tendrán en cuenta para la evaluación 
de los inmuebles los medios y circunstancias comprendidos en 
los artículos 24, 25, 26, 27 y 28 de esta ley. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; allos 1190 de la Independencia y I 00o de la Res
taurción. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y 

del Consejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 
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Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 
119 (transit~rio) de la Constitución de la Republica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en 
la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; aflos 1190 de la Independencia y 1000 de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 

R•olud6n Na. 8238, del Consajo de Emdo, que 1p1118"1 un cant .. to suscrito 111tn 
el Elllldo Y II C111z Raja Dominicana, sabre permuta de inmuebles ubicados 10 el 

Distrito N■cianal. 

G. D. No. 8143-Bis, del 8 da marzo de 1983 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 

NUMERO; 6236 

VISTO el contrato suscrito por el Estado Dominicano, repre
sentado por el Dr. J. Osear Julia, y la Cruz Roja Dominicana, 
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debidamente representada por el Dr. Luis Fernfuldez Martínez, 
en virtud del cual se efectúa una permuta de inmuebles ubicados 
en el Distrito Nacional; 

VISTOS los artículos 55, inciso 9, 38, inciso 20 y 117 (transi
torio) de la Constitución de la República, 

RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar el contrato suscrito por el Estado Domini
cano y la Cruz Roja Dominicana, en fecha 30 de noviembre del 
1962, en virtud del cual se efectúa una permuta de inmuebles 
ubicados en el Distrito Nacional, que copiado textualmente dice 
así: 

"ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, debidamente represen
tado en este acto por el seflor Administrador General de Bienes 
Nacionales, Dr. J. Osear Julia, dominicano, mayor de edad, casa
do, abogado y funcionario p(lblico, domiciliado y residente en 
esta ciudad, provisto de la Cédula Personal de Identidad No. , 
Serie 31, con sello hábil No. 4470909, de conformidad con poder 
de fecha 3 de septiembre del 1962, expedido por el señor Presi
dente de la República y del Consejo de Estado, Lic. Rafael F. 
Bonneily, de una parte; y la Cruz Roja Dominicana, institución 
benéfica organizada de acuerdo con las leyes de la República 
Dominicana, con su domicilio en esta ciudad, debidamente repre
sentada en este acto por su Presidente, señor Dr. Luis Femfmdez 
Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, médico, domici
liado y residente en esta ciudad, provisto de la Cédula Personal 
de Identidad No. Serie , Sello hábil No. 
de la otra parte; 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LA SIGUIENTE 

PERMUTA 

PRIMERO: El Estado Dominicano, representado en la forma 
dicha, por medio del presente documento, cede y traspasa, real 
y efectivamente, con todas las garantías de derecho, libre de 
gravámenes y sin impedimento alguno, en favor de la Cruz Roja 
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Dominicana, que acepta por medio de su representante preindi
cado, lo siguiente: 

Manzana No. 158-B, del Distrito Catastral No. , del Dis
trito Nacional, la cual tiene una extensión superficial de 
7076 metros cuadrados, 49 decímetros cuadrados, y con 
los siguientes linderos actuales: al Norte, Avenida México; 
al Este, Calle Pedro A. Liuberes; al Sur, CaHe Cordell Hull; 
y al Oeste, calle Nicolás de Barl. 

SEGUNDO: El inmueble predescrito, amparado por el Certi
ficado de Título No. 40678, de fecha 23 de septiembre de 1954, 
se encuentra evaluado en la suma de RD$77 ,097 .09 (SETENTI
SIETE MIL NOVENTISIETE PESOS ORO CON NUEVE CEN
TAVOS). 

TERCERO: A cambio de la cesión del inmueble anteriormente 
descrito, la Cruz Roja Dominicana, representada en la referida 
forma, por medio de este documento traspasa y cede, real y efec
tivamente, con todas las garantías de derecho, libre de garavamen 
y sin impedimento alguno, en favor del Estado Dominicano, 
quien acepta, representado por el Admirñstrador General de Bie
nes Nacinales, lo siguiente: 

Solar No. 2-Def., de la Manzana No. 558, Distrito Catastral 
No. 1, del Distrito Nacional, (antiguo D. C. No. 26), Santo 
Domingo, Distrito Nacional, el cual tiene una extensión super
ficial de 41 áreas, 75 centiáreas, 88 decímetros cuadrados y 
con los siguientes linderos acti¡ales: al Norte, calle José R. 
Luna; al Este, Abig¡¡il Vizcaíno, Joaquina Perallón, M. Joaquín 
Lugo, Gregario Rivera y Rafae!PereyraLugo; al Sur, Enrique 
Núñez, Francisco Comme, Eladio Guzmán C., Canuto Cernu
da; y al Oeste, Carlos y Angel Cernuda, Salas Baiz, José Bat
lle, y las mejoras edificadas sobre el mismo, consistentes en 
dos casas de concreto, piso de mosaicos, techadas de concreto, 
con sus anexidades y dependencias, situadas en la calle Santia
go No. 4, y sin número, de esta ciudad. 
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CUARTO: El inmueble anteriormente descrito se encuentra 
amparado por el Certificado de Título No. 97, de fecha 9 de 
agosto de 1935, y se encuentra valorado en la cantidad de RD$ 
151,616.39 (CIENTO CINCUENTIUN MIL SEISCIENTOS 
DIECISEIS PESOS ORO CON TREINTINUEVE CENTAVOS). 

QUINTO: Las partes contratantes, el Estado Dominicano y la 
Cruz Roja Dominicana, por medio de este documento, se otorgan 
el recíproco Y correspondiente descargo y finiquito en forma 
legal, relativamente a la permuta de que se trate. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor, 
uno para cada una de las partes, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, República Dominicana, a los treinta (30) días del mes 
de noviembre del aflo mil novecientos sesenta y dos (1962). Por 
el Estado Dominicano: Dr. J. Osear Julia, Administrador General 
de Bienes Nacionales. Por la Cruz Roja Dominicana: Dr. Luis 
Femfmdez Martfnez, Presidente. YO, Dr. Marino R. Ariza Her
nández, Abogado, Notario Pfiblico de los del n!lmero del Distrito 
Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que aparecen 
en el presente documento, de los seílores Dr. J. Osear Julia y 
Dr. Luis Femández Martfnez, cuyas generales constan y a quienes 
doy fé conocer, fueron puestas voluntariamente en mi presencia 
por dichas personas, declarándome bajo juramento ser esas las 
mismas que acostumbran usar en todos sus actos, por lo cual 
debe dárseles entera fé y crédito. Santo Domingo, Distrito Nacio
nal, República Dominicana, 30 del mes de noviembre del afio 
1962. Dr. Marino R. Atiza Hemfmdez, Notario. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; allos 1190 de la Independencia y l OOo de la Res
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
Presidente de la República Y 

del Consejo de Estado 
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Donald J. Reíd Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Fernández Caminero, 
Miembro 

Nicolás Pichardo, 
Primer Vicepresidente 

Mons. Eliseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artf culo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publica
da en ta Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palcio Nacinal, !>anto 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del ai\o mil novecientos 
sesenta y tres; ai\os 1190 dela Independencia y I 0Oo de la Res
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 
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R•oluci6n No. 6237, del Consejo de Est1do, qua aprueba el Acto Final y las R•olu, 
ciones tomadas en la Conferencia Internacional sobre Contaminaci6n dci Mar por 

Hidrocarburos, 

G. O. No, 8743-Bis, dci 8 da marzo de 1963 

REPU.BLICA DOMINICANA 
EL CONSEJO DE ESTADO 
En Nombre de la República 

NUMERO: 6237 

VISTOS los artículos 38, inciso 14, y II 7 (transitorio} de la 
Constitución de la República; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: Aprobar el Acto Final y las Resoluciones 
Tomadas en la Conferencia Internacional sobre Contaminación 
del Mar por Hidrocarburos, de l 962, que copiado a la letra dicen 
así: 

ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
SOBRE CONTAMINAOON DEL MAR POR 

HIDROCARBUROS, DE 1962 

Londres, 13 de abril de 1962 

1.- Por una Resolución de la Asamblea conforme al Artículo 
3 b} del Convenio de creación de la Organización Martítima Con
sultiva Intergubernamental decidió en abril de 1961 convocar una 
Conferencia Internacional sobre la Contaminación de las Aguas 
del Mar por Hidrocarburos, con el propósito de decidir sobre la 
extensión de medidas destinadas a prevenir la contaminación de 
las aguas del mar por los hidrocarburos descargados por los bu
ques. 

2.- La Conferencia se reunió en Londres, del 26 de marzo al 
13 de abril de 1962. 

3.- Los Gobiernos de los siguientes países acreditaron Repre
sentantes a la Conferencia: 
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Arabia Saudita 
Australia 
Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Canada 
Oiina 
Colombia 
Costa de M arfí! 
Dinamarca 
Espai\a 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 

Grecia 
India 
Irlanda 
Islandia 
Italia 
Japón 
Korea 
Kuweit 
Líbano 
Liberia 
Madagascar 
Mónaco 
Noruega 
Panamá 
Países Bajos 

Penl 
Polonia 
Portugal 
ReinoUnico 
República Arabe Unica 
República Dominicana 
República Federal de Alemania 
Repdblica Socialista 
Soviética de Ukrania 
Rumania 
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Suecia 
Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 
Yugoslavia 

4.- Los gobiernos de los siguientes países enviaron Observa-
dores a la Conferencia: 

Argentina 
Binnania 
Ecuador 
Federación de Malaya 
Indonesia 
lrak 
Israel 

Nueva Zelandia 
Santa Sede 
Sudán 
Sudáfrica 
Suiza 
Tailandia 
Turquía 

5.- Los siguientes organismos Especializados de las Naciones 
Unidas designaron un Observador a la Conferencia: 

Organización para la Alimentación y la Agricultura 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura. 

6. - Las siguientes Organizaciones Intergubernamentales desig-
naron Observadores a la Conferencia: 

Consejo de Europa 
Organización de Cooperación y Desarrollo Econónúco. 

7.- Las siguientes Organizaciones No-Gubernamentales desig
naron Observadores a la Conferencia: 
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Cámara Internacional de Comercio 
Cámara Internacional dela Marina Mercante 
Federación Internacional de Navegación Uda. 
Unión Internacional de Agencias Oficiales de Turismo. 

8.- La Conferencia eligió a Sir Gilmour Jenkins, Jefe de la 
Delegación del Reino Unido, Presidente dela Conferencia. 

9.- La Conferencia elii;,- Vice-Presidente al Sefior Gilbert 
Grandval, Jefe de la Delegación de Francia, al Almirante A. C. 
Richmond, Jefe de la Delegación de Estados Unidos de América, 
y al sefior E. F. Roudoi, Jefe de la Delegación de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

10.- La Organización Marítima Consultiva Intergubernamen
tal proveyó el Secretario de la Conferencia, bajo la dirección del 
Secretario General Interino, seflor William Graham. El señor Hans 
Robdrup, Jefe del Servicio de Asuntos Técnicos Diversos del 
Secretariado, fue nombrado Secretario Ejecutivo de la Conferen
cia. 

11.- Se constituyeron las siguientes comisiones: 

COMISION GENERAL 

Presidente: 
Vice-Presidente: 

COMISION DE BUQUES 

Presidente: 

Vice-Presidente: 

Señor Alan Cumyn (Canadá) 
Sefior Helge Juul (Dinamarca) 

Capitán C. Moolenburgh 
(Países Bajos) 

Capitán H. D. Harries (Repúbli
ca Federal Alemana) 
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COMISION DE CUESTIONES JURIDICAS Y ADMINISTRA
TIVAS 

Presidente: 
Vice-Presiden te: 

Señor Modolv Hareide (Noruega) 
Señor Alben Raspi (Francia) 

COMISION DE CUESTIONES TECNICAS 

Presidente: 
Vice-Presiden te: 

Dr. C. C. Hall (Reino Unido) 
Señor G. R. Lindhardsen 

(Dinamarca) 

COMISION DE REDACCION 

Presidente: Señor D. C. Haselgrove 
(Reino Unido) 

COMISION DE CREDENCIALES 

Presidente: Barón de Gerlache de Gomery 
(Bélgica) 

12.- Al convocar la Conferencia, la Organización Marítima 
Consultiva Intergubernamental sometido a los delegados de la 
Conferencia el Convenio para prevenir la Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, 1954, con sus anexos, junto 
con las ocho Resoluciones agregadas como anexo al Acta Final 
de \a Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas· del Mar por Hidrocarburos, 1954. Tales documentos y 
los comentarios formulados a su respecto por los Gobiernos, 
constituyeron la base de los trabajos de la Conferencia. 

13.- Fundándose en sus deliberaciones, consignadas en las 
reseñas resumidas e informes de las Comisiones v en las resefias 
de las Sesiones Plenarias, la Conferencia preparó los textos de las 
enmiendas propuestas al Convenio Internacional para prevenir la 
Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1954, 
y éstas fueron sometidas a una Conferencia convocada de acuer
do con el párrafo 3 a) del Artículo XVI de dicho Convenio 
a petición de seis Gobiernos Contratantes con la invitación de 
que fuesen adoptadas. 



-422-

14.- La Lista de enmiendas al Convenio Internacional para 
prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidro
carburos de 1954 que fueron propuestas, figura como Anexo I 
a la presente Acta Final. 

15.- El 11 de abril de 1962, la Conferencia de Gobiernos Con
tratantes del Convenio de 1954, de acuerdo con el párrafo 3 b) 
del Artículo XVI de dicho Convenio, adoptó las enmiendas pro
puestas así como una Resolución de que fuesen comunicadas 
para su aceptación a todos los Gobiernos Contratantes. La pre
sente Conferencia, habiendo sido informada de las decisiones 
de la Conferencia de Gobiernos Contratantes, decidió instar a 
todos los Gobiernos invitados a la presente Conferencia que 
no son Gobiernos Contratantes del Convenio de 1954, a pasar a 
ser parte de dicho Convenio o a pasar a ser parte del Convenio 
enmendado lo antes posible después de que las enmiendas rati
ficadas por la presente Conferencia hubiesen entrado en vigor, 

16.- La Conferencia además adoptó quince Resoluciones que 
se someten a los Gobiernos y otros organismos interesados, para 
su consideración y medidas apropiadas. Esas Resoluciones, que 
están incluidas en el Anexo II de la presente Acta Final, tratan 
de: 

1) Supresión completa, tan pronto como sea posible, de toda 
descarga al mar de hidrocarburos persisten tes. 

2) Necesidad de alentar las adhesiones al nuevo Convenio. 

3) Medidas provisorias mientras no haya entrado en vigor este 
Convenio. 

4) Descarga de mezclas de hidrocarburos por los petroleros. 

5) Petroleros con residuos de hidrocarburos a bordo que nave
gan por canales. 

6) Instalación de receptores de residuos de hidrocaruburos en 
los terminales de carga de hidrncarburos y de otras cargas 
a granel. 



7) Descarga de hidrocarburos y mezclas de hidrocarburos 
procedentes de buques que no fueren petroleros. 

8) Fomento, desarrollo e instalación a burdo de separadores 
eficaces y preparación de las corresponctientes especifica
ciones de rendimiento para los mismos. 

9) Recogida de los aceites lubricantes u~ados. 

10) Suministros de diesel-oil a los buques. 

11) Preparación de manuales con instrucciones sobre los me
dios para evitar la contaminación por hidrocarburos. 

12) Necesidad de investigar sobre la prevención de la conta
minación del mar por hidrocarburos. 

13) Coordinación de las investigaciones. 

14) Creación de Comisiones nacionales sobre la contaminación 
por hidrocarburos. 

IS) Informes presentados por la Organización Marítima Coi,-
sultiva Intergubernamental. 

EN FE DE LO CUAL, los Representantes han fim1ado !a pre
sente Acta Final. 

HECHO EN LONDRES, el trece de abril de mil novec1entu:; 
sesenta y dos, en un solo ejemplar, en los idiomas inglés, francés, 
ruso y español, cuyo original será depositado en la Organización 
Marítima Consultiva Intergu bernamental, la cual enviará una 
copia certificada de este instrumento a cada uno de los Gobier
nos invitados a ser representados en la Conferencia. 

Versión en español preparada 
por la Organización 
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ANEXOI 

A continuación se incluyen los textos de las enmiendas al 
Convenio Internacional para prevenir la Contaminación del Mar 
por Hidrocarburos, de 1954; que han sido propuestas: 

1) El texto existente del Artículo I del Convenio es reemplaza
do por el siguiente: 

ARTICULOI 

l) Para los fines del presente Convenio, y a menos que el con
texto imponga un sentido diferente, las expresiones que a conti
nuación se citan poseen el siguiente significado: 

"La Oficina" tiene el sentido que se le asigna en el Artículo 
XXI; 

"Descarga", cuando se refiere a hldrocarburos o mezcla de 
hldrocarlmros, significa cualquier descarga, expulsión o escape, 
cualquiera que fuere la causa; 

"Diesel-Oil pesado" significa el diesel-oil usado por los buques 
cuya destilación a una temperatura que no exceda de 3400.C 
(al ser sometido a la prueba standard ASTM-D 86/59 reduzca el 
volumen en no más del 50 por ciento; 

"Milla" significa la milla náutica de 6.080 pies o 1.852 metros; 

"Hidrocarburos" significa petróleo crudo, fuel-oil, diesel-oil 
pesado, o aceite lubricantes; en inglés el adjetivo "oily" será 
interpretado en consecuencia; 

"Mezcla de hldrocarburos" significa toda mezcla que conten
ga 100 o más partes de hidrocarburos por cada 1,000.000 de par
tes de mezcla; 

"Organización" significa la Organización Marítima Consultiva 
Intergubemamental; 
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"Buque" significa toda embarcación de mar, de cualquier tipo, 
incluidos los artefactos flotantes, ya sean auto-propulsados o a 
remolque de otro buque, que efectuan un viaje por mar; 

"Petrolero" significa todo buque en el cual la mayor parte del 
espacio destinado a la carga está construido o adaptado para el 
transporte de líquidos a granel y que no transporta por el mo
mento más que hidrocarburos en esta parte del espacio reservadas 
a la carga. 

2) Para los fines del presente Convenio, los tenitorios de un 
Gobierno Contratante comprenden el tenitorio del país de este 
Gobierno así como cualquier otro territorio cuyas relaciones 
internacionales dependan de la responsabilidad de este gobierno 
y al cual se haya hecho extensivo el Convenio en aplicación del 
Artículo XVIII. 

2.- El texto existente del Artículo II del Convenio es rem
plazado por el siguiente: 

ARTICULO U 

1) El presente Convenio se aplicará a los buques matriculados 
en cualesquiera territorios de un gobierno Contratante y a los 
buques no matriculados que posean la nacionalidad de una parte 
Contratante, con excepción de: 

a) Los petroleros cuyo arqueo bruto sea inferior a 1 SO tonela
das y otros buques, que no sean petroleros, cuyo arqueo bruto 
sea inferior a SOO toneladas; 

Entendiéndose que cada Gobierno Contratante tomará las 
medidas necesarias para aplicar las prescripciones del Convenio 
a tales buques en la medida que sea razonable y practicable 
teniendo en cuanta su tamaño, servicio y tipo de comb11stible 
usado en su propulsión; 

b) Los buques ocupados por el momento en la indu.~tria balle
nera cuando estén de hecho empleados en operaciones ele pesca: 
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c) Los buques que navegan en los Grandes Lagos de Nortea
mérica y cursos de agua comunicantes o tributarios de los mismos 
que se extienden hacia el este hasta la esclusa St. Lambert, en 
Montreal, provincia de Quebec, Canadá, durante la duración de 
la navegación; 

d) Los buques de guerra y los empleados como buques auxi
liares de la Marina de Guerra durante la duración de la navega
ción. 

2) Los Gobiernos Contratantes se comprometen a adoptar 
las medidas apropiadas para que se apliquen las prescripciones 
equivalentes a las del presente Convenio a los buques referidos 
en el inciso d) del párrafo I de este Artículo en la medida en que 
sea razonable y practicable. 

3 - E' texto existente del Artículo III del Convenio es reem
plazable por el siguiente: 

ARTICULO III 

A reserva de las disposiciones de los artículos IV y V: 

a) Quedará prohibida a todo petrolero al cual se aplica el pre
sente Convenio la descarga de hidrocarburos o mezclas de hidro
carburos dentro de los límites de cualesquiera de las zonas prohi
bidas previstas en el anexo A. del Convenio; 

b) Todo buque al cual se aplica el Convenio, que no fuere 
petrolero, descargará hidrocarburos y mezclas de hidrocarbu
ros lo más lejos posible de la tierra. A la expiración de un plazo 
de tres años a contar de la fecha de entrada en vigor del Convenio 
con relación a un artículo (léase territorio), el párrafo a) del 
presente Artículo se aplicará igualmente a los buques que no sean 
petroleros que dependan de ese territorio conforme al párrafo l) 
del Artículo II, entendiéndose que la descarga de hidrocarburos 
o mezclas de hidrocarburos no estará prohibida cuando tales 
buques se dirijan a un puerto que no esté dotado de las instala
ciones previstas en el Artículo 111 para los buques que no 
fueran petroleros; 
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c) La descarga de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos 
quedará prohibida a todo buque al cual se aplica el Convenio, de 
un arqueo bruto igual o superior a 20,000 toneladas y cuyo 
contrato de construcción se haya concluido en la fecha o des
pués de la fecha en la cual entrará en vigor la presente dispo
sición. No obstante, si el capitán estima que circunstancias 
particulares hacen desaconsejables o imposible la conserva
ción a bordo de hidrocarburos, la descarga podrá efectuarse 
fuera de las zonas prohibidas previstas en el anexo A del Con
venio. Las razones que hayan justificado esta descarga serán 
comunicadas al Gobierno Contratante de cuyo territorio depen
de el buque conforme al pmafo 1) del artículo II. Todas las 
informaciones relativas a tales descargas deberán comunicarse 
a la Organización por los Gobiernos Contratantes por lo menos 
una vez al año. 

4.- El texto existente del Artículo IV del Convenio es reem
plazado por el siguiente: 

ARTICULO IV 

El artículo III no será aplicable: 

a) A la descarga de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos 
efectuada por un buque para asegurar su propia seguridad o la de 
otro buque, para evitar daños al buque o a la carga, o para sal
var vidas humanas en el mar; 

b) Al escape de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos a 
raíz de una avería o pérdida imposibles de evitar, si se han adop
tado todas las precauciones razonables, para reducir tal escape. 

c) A la descarga de residuos procedentes de la purificación 
o clarificación del fuel-oil o aceites lubricantes, siempre que la 
descarga se efectúe lo más lejos posible de la tierra. 

5.- El texto existente del Artículo V del Convenio es rem
plazado por el siguiente: 
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ARTICULOV 

El artículo III no se aplicará a la descarga procedente de las 
sentinas de un buque: 

a) De mezcla de hidrocarburos durante el período de doce 
meses siguientes a ia fecha de entrar en :vigor el Convenio para el 
territorio del cual depende el buque conforme al párrafo l) del 
Artículo II; 

b) Después de la expiración de este período, de una mezcla 
que no contenga otros hidrocarburos más que aceite lubricante 
filtrado o escurrido de los compartimientos de máquinas. 

6.- El texto existente del Artículo Vl del Convenio es reem
plazado por el siguiente: 

ARTICULO VI 

1) Toda contravención a las disposiciones de los Artículos III 
y IX constituye una infracción punible por la legislación del 
territorio del cual depende el buque de acuerdo con el parrafo 
l) del Artículo II. 

2) Las sanciones penales que un territorio de un Gobierno 
Contratante impondrá, según su legislación, por las descargas ile
gales de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos fuera de su 
mar territorial deberán ser lo suficiente severas como para desa
lentar tales descargas ilegales y no serán más leves que las previs
tas por las mismas infracciones cometidas en su mar territorial. 

3) Los Gobiernos Contratantes pondrán en conocimiento de 
la Organización las sanciones aplicadas efectivamente para cada 
infracción. 

7 .- El texto existente del Artículo VII del Convenio es reem
plazado por el siguiente: 
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ARTICULOVll 

1) A la expiración de un plazo de un atlo posterior a la fecha 
de entrar en vigor el Convenio para el tenitorio del cual depende 
el buque, conforme al p6rrafo 1) del Artículo II, todo buque 
al cual se aplica el Convenio deberá estar provisto de dispositivos 
que permitan evitar, en la medida que sea razonable y posible, 
el escape de fuel-oil o de diesel-oil pesado hacia las sentinas, a 
menos que se prevean medios eficaces para evitar que los hidro
carburos de estas sentinas se descarguen al mar en contraven-
ción al Convenio. • 

2) Se evitará, si es posible, el transporte de agua de lastres 
en los tanques de combustible. 

8.- El texto existente del Artículo vm del Convenio es rem
plazado por el siguiente: 

ARTICULO Vlll 

1) Cada Gobierno Contratante tomará todas las medidas ne
cesarias para fomentar la creación de las siguientes instalaciones: 

a) Según las necesidades de los buques que los utilizan, los 
puertos serán dotados de instalaciones capaces de recibir, sin 
ocasionar demoras indebidas a los buques, los residuos y mez
clas de hidrocarburos que los buques que no fueren petroleros 
pudiesen tener para descargar después de separada la mayor parte 
del agua de la mezcla; 

b) Los terminales de carga de hidrocarburos deberán estar do
tados de instalaciones adecuadas para recibir los residuos y mez
clas de hidrocarbiu-os que todavía tuvieran por descargar los 
petroleros en las mismas condiciones; 

c) Los puertos de reparación de buques deberán estar todados 
de instalaciones adecuadas para recibir los residuos y mezclas de 
hidrocarburos que tuviesen que descargar, en las condiciones 
precitadas, los buques que entren en el puerto para sufrir repa
raciones. 
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2.- Para la aplicación del presente Artículo, cada Gobierno 
Contratante decidirá cuales son los puertos y terminales de carga 
de su territorio apropiados al prop6sito de los incisos a), b) y c) 
del párrafo l) de este Artículo. 

3) Los Gobiernos Contratantes darán cuenta a la Organización, 
para su transmisión al Gobiemo Contratante interesado, de todos 
los casos en los que estimen que las instalaciones a que se refiere 
el párrafo 1) de este Artículo son insuficientes. 

9.- El texto existente del Artículo IX-del Convenio es reem
plazado por el siguiente: 

ARTICULO IX 

1) Todos los petroleros y todos los buques que usan hidrocar
buros como combustible llevarán, en la forma establecida en el 
Anexo B del Convenio, un libro registro de hidrocarburos que 
podrá o no estar integrado en el diario de navegación oficial. 

2) Los asientos deben hacerse en el libro registro de hidrocar
buros cada vez que se lleven a cabo las siguientes operaciones a 
bordo del buque: 

a) Lastrado y descarga de aguas de lastre de los tanques de 
carga de los petroleros; 

b) Limpieza de los tanques de carga de los petroleros; 

c) Sedimentación en los tanques de descantación y descarga 
del agua de los petroleros; 

d) Descarga por el petrolero de residuos de hidrocarburos de 
los tanques de decantación y de otro origen; 

e) Lastrado o limpieza durante la travesía de los tanques de 
combustible de los buques que no sean petroleros; 
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t) Descarga por los buques que no fueren petroleros de 
residuos de hidrocarburos de los tanques de combustible y de 
otro origen; 

g) Descarga o escape accidental o excepcional de hidrocarbu
ros de los petroleros o buques no petroleros. 

En el caso de descargas o escapes de hidrocarburos o mezclas 
de hidrocarburos referidas en el inciso c) del Artículo 111 y en 
el Artículo IV, deberá hacerse el asiento en el libro registro de 
hidrocarburos indicando las circunstacías y causas de tales des-
cargas o escapes. 

3) Cada una de las operaciones mencionadas en el p4rrafo 2) 
seri1 registrada futegramente y sin demora en el libro registro 
de hldrocarburos de forma que queden asentados todos los 
aspectos relativos a la operación. Cada pAgina será fümada por el 
oficial u oficiales responsables de las operaciones en cuestión 
y, cuando el buque esté con su dotación normal, por el capitán. 
Los asientos se redactariin, en un idioma oficial del territorio del 
cual depende el buque, o bien en inglés o en francés. 

4) El libro registro de hidrocarburos será conservado a bordo 
en un lugar de fácil acceso para fines de su inspección en todo 
momento razonable y, excepto para los buques a remolque sin 
tripulación debera encontrarse a bordo del buque. Deberá per
manecer disponible durante un período de dos aflos a contar 
del último asiento. 

5) Las autoridades competentes de los territorios de un Go
bierno Contratante podrán examinar, a bordo de los buques a los 
cuales se apllca el Convenio, mientras se encuentren en un puerto 
de esos territorios, el libro registro de hidrocarburos del cual 
deben estar provistos conforme a las disposiciones del presente 
Artículo. Podrán sacar copias fidedignas y exigir la certificación 
del capitán del buque. Cualquier copia certificada como confor
me por el capitán del buque será aceptada en procedimientos 
judiciales, en caso de proceso, como prueba de los hechos decla
rados ·en el libro registro de hidrocarburos. Toda intervención 
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de las autoridades competentes en virtud de las disposiciones 
del presente párrafo será efectuada de la manera más expeditiva 
posible siñ que por ello el buque pueda ser demorado. 

10.- El texto existente del Artículo X del Convenio es reem
plazado por el ·siguiente: 

ARTICULOX 

1) Todo Gobierno Contratante podrá suministrar al Gobierno 
del territorio del que depende el buque confonne al pérrafo 1) 
del Artículo II, ponnenores por escrito de las evidencias de que 
tal buque ha incurrido en contravención a una de las disposicio
nes del Convenio, dondequiera que haya ocurrido la contraven
ción aleg¡¡da. En la medida de lo posible, las autoridades compe
tentes del primer Gobierno mencionado notificarán al capitán 
del buque sobre la contravención alegada. 

2} Una vez recibida la exposición de los hechos, el segundo 
gobierno examinará el asunto y podrá requerir del primero que 
le suministre datos más completos y más concretos sobre la con
travención alegada. Si el Gobierno del territorio del cual depende 
el buque estima que los elementos de prueba son suficientes y se 
ajustan a las exigencias legales como para servir de cabeza de pro
cedimiento contrn el capitán o armador del buque con motivo 
de la infracción alegada, dicho Gobierno hará dar curso al proce
dimiento que corresponda a la mayor brevedad posible e infor
mara al otro Gobierno y a la Organización sobre el resultado de 
sus actuaciones. 

ll.- El texto existent; del Artículo XIV del Convenio es 
reemplazado por el siguiente: 

ARTICULO XIV 

1) El presente Convenió permanecerá abierto a la firma 
durante tres meses a contar de la fecha de hoy y, después de este 
plazo, continuará abierto a la aceptación. 
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2) A reserva del Artículo XV, los Gobiernos de los Estactes 
Miembros de las Naciones Unidas o de cualquiera de los Orga
nismos Especializados o partes del Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia, podrán entrar a ser parte del Convenio median
te: 

a) Firma sin reservas en cuanto a su aceptación; 

b) Firma a reservas de aceptación seguida de aceptación; o 
aceptación. 

3) La aceptación se hará efectiva mediante el depOsito de un 
instrumento de aceptación en la Oficina, la cual informará a 
todos los Gobiernos que ya han firmado o aceptado el presente 
Convenio de cada firma y depósito de aceptación y de la fecha de 
tal firma o depósito. 

12.- El texto existente del Artículo XVI del Convenio es rem
plazado por el siguiente: 

ANEXOll 

RESOLUCION l 

Supresión completa, tan pronto como sea posible, de 
toda descarga al mar de hidrocarburos 

Persistentes 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962. 

ACUERDA que: 

La conferencia ha constatado que las costas y las aguas coste
ras de muchos países son perjudicados seriamente por contami
nación hidrocarburosa. Se ocasionan graves daños a las costas y a 
las playas, obstaculizando el uso de las mismas como lugares de 
saludable recreo y afectando, también, a la industria turística. 
Esta contaminación ocasiona la destrucción y muerte de aves 
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marinas y otros animales, y tiene efectos probablemente noci
vos sobre los peces y los organismos marinos que les sirven de 
alimento. La magnitud y agravación crecientes de este problema 
alarman e inquietan a grandes sectores de la opinión pública 
en muchos países. 

La infección o contaminación de las aguas es provocada por 
los hidrocarburos persistentes, a saber el petróleo crudo, el fuel
oil, el diesel-oil pesado y los aceites lubrificantes. Aun cuando 
no se tiene la prueba evidente de que estos hidrocarburos persis
tan i.,definidamente sobre la superficie del mar, lo cierto es que 
permanecen así durante muy largos períodos de tiempo y pueden 
ser llevados a distancias muy considerables por acción de las co
rrientes, los vientos y la deriva, formando también depósitos en 
las riberas del mar. Los barcos petroleros descargan regulannente 
al mar cantidades muy grandes de hidrocarburos persistentes en 
el curso del lavado de sus tanques y al eliminar sus aguas de lastre 
contaminadas. Los buques de carga que no son petroleros y que 
usan habitualmente sus tanques de combustible para cargar 
lastre de agua también descargan al mar lastre líquido hidrocar
burado. Y ésta es otra fuente de contaminación. Los petroleros 
pueden adoptar un procedimiento para retener a bordo sus resi
duos de hidrocarburos y descargarlos, luego, en instalaciones 
especiales existentes en los puertos donde se efectúan reparacio
nes o donde se carga combustible líquido. Puede atenuarse o pre
venirse la contaminación provocada por la descarga al mar del 
lastre líquido, en el caso de los cargueros que no son petroleros, 
mediante la instalación de separadores eficaces, u otros medios 
como ser la construcción en los puertos de instalaciones apropia
das para la recepción de residuos hidrocarburosos. 

El único método realmente eficaz que se conoce para evitar la 
contaminación por hidrocarburos es el de suprimir por completo 
la descarga al mar de hidrocarburos persistentes. Como ya se ha 
dicho, es posible adoptar ciertas medidas cuya aplicación permiti
ría alcanzar este objetivo, por lo menos en gran parte. 

Si bien la Conferencia ha llegado a la conclusión de que, por 
el momento, no es posible fijar una fecha a partir de la cual 
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debería evitarse por completo la descarga al mar de hidrocarbu
ros persistentes, también estima que deberían cumplirse tales 
medidas, salvo ciertas excepciones necesarias, a partir de la fecha 
más cercana posible. La Conferencia insta muy encarecidamente 
a todos los Gobiernos y demás organismos interesados para que 
traten -por todos los medios de crear un estado de cosas favora
bles para el cumplimiento de tal prohlbición; y ello se alcanzaría 
instalando los elementos adecuados en sus puertos principales y 
haciendo los arreglos necesarios a bordo de los buques. 

RESOLUCION 2 

Necesidad de alentar las adhesiones al nuevo Convenio 

La Conferencia Internacional para prevenir la Contaminación 
de las aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962. 

RECONOCIENDO que la aceptación y observancia escrupulo
sa de las medidas destinadas a prevenir o controlar la contamina
ción por hldrocarburos por la mayor parte de los buques que ope
ran en una región determinada, será esencial, para lograr mejoras 
importantes en la situación de la contaminación por hldro
carburos; 

RECONOCIENDO que la prevención de la contaminación de 
los mares por hldrocarburos requiere una amplia cooperación 
internacional, incluyendo la dotación de facilidades en los puer
tos en los cuales los buques hacen escala normalmente permitien
do a éstos descargar los desechos de hidrocarburos; 

ESTIMANDO que los gobiernos que posean litoral o tengan 
buques bajo su pabellón deberían ser responsables de mantener 
los mares y playes limpios de contaminación de hidrocarburos 
para recreo del público y de fomentar la preservación de la 
flora, la fauna y la riqueza piscícola en el mundo; 

ACUERDA que: 

I) Los Gobiernos Contratantes al Convenio Internacional para 
prevenir la Contaminación del Mar por Hidrocarburos, de 1954, 
acepten las enmiendas al Convenio adoptadas por la presente 
Conferencia a la mayor brevedad posible. 
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2) La Organización ponga de relieve ante sus miembros 
y otros miembros de las Naciones Unidas o de sus Organismos 
Especializados o Partes de la Corte Internacional de Justicia, 
que no son miembros de la Organización y que no se han adheri
do al Convenio, la necesidad de su cooperación en los esfuerzos 
internacionales destinados a este fin e invitarles a formar parte 
del Convenio; 

3) En la medida de lo posible, la Organización suministre, si 
se le solicitare, información y consejo a los gobiernos mencio
nados en 2) con vistas a facilitar su aceptación al Convenio. 

RESOLUCION 3 

Medidas provisiorias mientras no haya entrado 
en vigor este Convenio. 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

ACUERDA que: 

Mientras no haya entrado en vigor este Convenio, en relación 
a cualquier Gobierno que haya depositado su aceptación o firma
do el Convenio sin reservas de aceptación, tal Gobierno deberá 
tomar medidas inmediatas ya sea por la vía legislativa u otras 
vías a efectos de que: 

a) Donde sea necesario, se adopten en los buques los disposi
tivos conducentes a evitar el escape de fueJ-oil, y diesel-oil pesa
do, según las definiciones del Convenio, hacia aquellas sentinas 
cuyo contenido es descargado al mar sin pasar antes por un sepa
rador; 

b) Se aumentan las instalaciones para recibir residuos de hidro
carburos en aquellÓs puertos en los cuales tales instalaciones sean 
actualmente inadecuadas; 

c) Se cumplan los demás principios del Convenio hasta donde 
sea posible y razonable. 
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RESOLUCION 4 

Descarga de mezclas de lúdrocarburos 
por los petroleros 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

ACUERDA que: 

I) Además de observar las disposiciones del presente Conve
nio, y dondequiera que sea razonablemente posible, todos los 
petroleros deberán evitar completamente la descarga al mar de 
mezclas de lúdrocarburos y deberán retenerlas a bordo para su 
descarga en las instalaciones de recepción en tierra; 

2) Los Gobiernos Contratantes deberán destacar especialmen
te los ténninos de esta Resolución a los annadores y capitanes y 
empresas de reparación de buques. 

RESOLUClON 5 

Petroleros con residuos de hidrocarburos a bordo 
que navegan por canales 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocamuros, de 1962, 

ACUERDA que: 

Con objeto de facilitar a los petroleros la observancia de las 
cláusvlas del presente Convenio, los Gobiernos de países respon
sables de canales que comunican mares internacionales sean ins
tados a invitar a las autoridades competentes del canal para que 
acepten que a los petroleros con residuos de lúdrocarburos a 
bordo, cuando éstos hayan sido almacenados en uno o más tan
ques, se les conceda status de lastre durante el pasaje y que, no 
obstante esto, los petroleros en tales condiciones sean trata~s 
de la misma manera que los petroleros que hayan limpiado o 
purgado todos sus tanques. 
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RESOLUCION 6 

Instalación de receptores de residuos de hidrocarburos 
en los terminales de carga del hidrocaburos y de 

otras cargas a granel 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

ACUERDA que: 

1) Para evitar la contarrunación del mar por hldroca,rburos, es 
de primordial importancia que se instalen receptores de residuos 
de hidrocarburos para los petroleros en los terminales de carga 
de petróleo y otras cargas a granel; 

2) Tales instalaciones, donde aún no existan, deben ser provis
tas urgentemente por aquellas organizaciones que tengan a su 
alcance la provisión de las mismas o los medios para fomentar 
su provisión; 

3) Para la puesta en servicio de estas instalaciones, deberán 
atenderse los problemas particulares que se suscitan en los 
terminales de carga de oleoductos submarinos; 

4) La Organización Marítima Consultiva Intergubernamental 
deberá mantener en todo momento bajo su atención la marcha 
de este asunto, a través de sus órganos competentes, y publicar 
anualmente un informe sobre los progresos realizados en la pues
ta en servicio de estas instalaciones. 

RESOLUCION 7 

Descarga de hidrocarburos y Mezclas de Hidrocarburos 
procedentes de buques que no fueren Petroleros 

C'ONSIDERNADO que la Conferencia ha decidido que las dis
posiciones del Artículo III b) del presente Convenio, que prohi
bía la descarga de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos den-
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tro de los límites de cualquier zona prohibida, no se aplicarán 
a los buques que no sean petroleros durante un plazo de tres años 
a partir de la fecha de entrada en vigor el Convenio para el teni
torio considerado; 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

INVITA, sin embargo, DE MANERA APREMIANTE a los 
Gobiernos que se adhleran al Convenio en el futuro, a tomar 
todas las medidas necesarias para impedir que los buques que 
no sean petroleros descarguen hidrocarburos o mezclas de hidro
carburos dentro de las zonas prohibidas cuando estos buques se 
dirijan a un puerto dotado de instalaciones para recibir residuos 
de hidrocarburos. 

RESOLUCION 8 

Fomento, desarrollo e instalación a bordo de separadores 
eficaces y preparación de las correspondientes 

especificaciones de rendimiento para los mismos 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de la,
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

ACUERDA que: 

1) Los Gobiernos que acepten el presente Convenio deberán 
fomentar el desarrollo de separadores eficaces y su instalación 
abordo de los huques y deberán preparar las especificaciones de 
los mismos; 

2) Los Gobiernos deberán comunicar a la Organización Maríti
ma Consultiva Intergubernamental todas las informaciones rela
tivas a los progresos realizados en esta materia, las cuales deberán 
ser coordinadas por la Organización y, basada en ellas, ésta 
deberá iniciar los estudios necesarios a fin de establecer las espe
cificaciones internacionales apropiadas de separadores; 
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3) Tales especificaciones deben responder a los requisitos gene
rales que a continuación se citan: 

a) El contenido de hldrocarburos delas aguas descargadas debe 
ser inferior al límite establecido para las mezclas de agua e hidro
carburos, tal como están definidas en el presente Convenio; 

b) A plena capacidad, el separador debe poder operar eficaz
mente con toda mezcla de hidrocarburos persistentes y agua con 
la que los buques puedan tener que tratar normalmente; 

c) El separador debe funcionar de manera satisfactoria en 
todas las condiciones normales de navegación por mar; 

d) El funcionamiento del separador debe ser enteramente 
automático; 

e)_ Los prototipos de separadores proyectados para su instala
ción a bordo de los buques deben ser probados en relación a 
tipos cuyas normas no sean inferiores a las establecidas interna
cionalmente, y deben ser aprobados por el Gobierno interesado 

RESOLUCION 9 

Recogida de los aceites lubricantes usados 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

ACUERDA que: 

Los Gobiernos deberán, en los casos en que lo juzguen necesa
rio y apropiado, tomar disposiciones, entre otras de orden admi
nistrativo y fiscal, de forma que faciliten la recogida de aceites 
lubricantes usados procedentes del drenaje de las máquinas de 
los buques, en los puertos no dotados de instalaciones adecua
das de recepción. 
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RESOLUCION 10 

Sunúnistro de diesel-oil a los buques 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocamuros, de 1962, 

ACUERDA que: 

Los Gobiernos Contratantes deberán asegurar que, en los 
casos de aprovisionamiento de diesel--0il de un buque que se en
cuentre en un puerto de uno de sus territorios en el cual esté 
en vigor el Convenio, los documentos de entrega indiquen si 
el diesel--0il en cuestión es o no "dlesel-oil pesado", como se 
define en el Artículo l. 

RESOLUCION 11 

Preparación de manuales con instrucciones sobre los medios 
para evitar la contaminación por hidrocarburos 

La Conferencia Intemacinal sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

ACUERDA que: 

1) Los Gobiernos deberán fomentar la difusión de uno o 
varios manuales explicativos para guía del personal que sirve 
a bordo de buques matriculados en sus territorios y del perso
nal de tierra encargado de la carga y descarga de hidrocarburos 
de los buques. Estos manuales de instrucción deberán detallar las 
precauciones necesarias para evitar la contaminación del mar por 
hidrocamuros y, particularmente, las medidas requeridas para 
que los buques puedan ajustarse a las disposiciones del presente 
Convenio; 

2) En los casos en que no pueda procurarse de otra manera 
al personal de los buques y al de tierra interesados una canti-
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dad suficiente de manuales que satisfagan estas exigencias, los 
Gobiernos deberm procurar la preparación, publicación y difu
sión de tales manuales. Se deberán remitir copias de los manuales 
preparados de esta manera a la Organización Marítima Consulti
va Intergubernarnental, la cual los conservará en sus archivos. 
Cuando el personal de los buques y el personal de tierra de un 
país utilicen instrucciones que hayan sido redactadas primiti
vamente para el personal de otro país, se informará de ello a 
la Organización: 

3) Los Gobiernos deberán procur¡¡r que los programas de 
examen para obtener los certificados de aptitud de oficiales de 
cubierta y de máquii¡¡¡s traten de los métodos que permitan evi
tar la contaminación del mar y del empleo del material utilizado 
a este efecto. 

RESOLUCION 12 

Necesidad de investigar sobre la prevención de la 
contaminación del mar por hidrocarburos 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

HABIENDO OBSERVADO los resultados de las investigacio
nes y los trabajos de perfeccionamiento técnico emprendidos 
por varios países, 

ACUERDA que: 

1) Deben continuarse las investigaciones sobre numerosos 
aspectos de la prevención de la contaminación del mar por hidro
carburos y especialmente sobre las cuestiones siguientes: 

A) Separadores de mezclas de hidrocarburos para usar a bordo 
de los buques. 

Todavía no existe un separador simple y suficientemente com
pacto para usar en los buques que pueda tratar eficazmente 
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las mezclas de hidrocarburos persistentes y de agua que pudieran 
encontrarse en un buque, y, especialmente, aquellas que contie
nen hidrocarburos de densidad específica muy cercana a la del 
agua dulce o de mar; 

b) Dispositivos o medidas, que no sean separadores de mez
clas de hidrocarburos, destinados a prevenir la contaminación 
del mar resultante de la descarga de hidrocarburos persistentes y 
mezclas de hidrocarburos por los buques; 

c) Métodos destinados a aislar los hidrocarburos y eliminarlos 
de la. superficie del mar. 

Los métodos que utilizan polvos para hundir los hidrocarburos 
no son de recomendar porque sus posibilidades de empleo y la 
persistencia de sus efectos son del todo dudosas y pueden 
acarrear una contaminación lamentable del lecho del mar. El 
inconveniente de los emulsivos es que pueden ser tóxicos para la 
fauna marina. Ciertos métodos mecánicos son extremadamente 
alentadores en aguas calmas pero su eficacia es dudosa en alta 
mar; 

d) El desarrollo de un dispositivo que permita detectar, medir 
y registrar el contenido de hidrocarburos de los productos descar
gados por los buques; 

e) El efecto de los hidrocarburos persistentes en la fauna 
marina y la función de los rnicroorgnisrnos en la destrucción de 
estos hidrocarburos; 

2) Los resultados delas investigaciones sobre los problemas 
aniba citados y problemas conexos, (incluida, de modo no limi
tativo, la documentación técnica sobre los métodos de estudios y 
de experimentación y sobre investigaciones emprendidas a bordo 
de los buques con respecto a las medidas y dispositivos empleados 
contra la contaminación) deberán .ser comunicados anualmente 
a la Organización Marítima Consultiva Intergubernarnental por 
los -Gobiernos interesados, para su difusión a todos-los Gobiernos 
Contratantes. Los problemas técnicos que necesiten investiga
ciones deberán ser sometidos a los expertos de los Gobiernos 
Contratantes. 
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RESOLUCION 13 

Coordinación de las investigaciones 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

ACUERDA que: 

I) Los Gobiernos Contratantes deberán poner a disposición 
de la Organización Marítima Consultiva Intergubernamental 
las infonnaciones sobre las investigaciones que emprendan para 
detenninar los medios de evitar la contaminación por hidro
carburos, así corno sobre el desarrollo de medidas eficaces que 
permitan remediarla cuando ocurran, incluyendo la limpieza de 
las playas; 

2) La Organización deberá mantenerse en contacto con estas 
cuestiones y analizar y difundir la documentación que reciba a 
este respecto; 

3) Con el fin de facilitar esta tarea, la Organización deberá 
constituir un grupo limitado de expertos designados por los 
Gobiernos Contratantes interesados y a los cuales podrá dirigirse 
la Organización para recibir asesoramiento sobre estos proble 
mas cuando se presente la necesidad. 

RESOLUCION 14 

Creación de Comisiones nacionales sobre la 
contaminación por hidrocarburos 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

ACUERDA que: 

Los Gobiernos que no lo hayan hecho todavía deberán crear 
Comisiones nacionales encargadas de estudiar de manera con ti
nuada el problema de la contaminación por hidrocarburos, y 
recomendar medidas prácticas para prevenirla, fomentando 
la ejecución de todas las investigaciones necesarias. 
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RESOLUCION 15 

Informes presentados por la 
Organización Marítima Consultiva lntergubemamental 

La Conferencia Internacional sobre Contaminación de las 
Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, 

CONSCIENTE del valor que presente el intercambio libre 
y completo de información entre Gobiernos Contratantes, 

ACUERDA que: 

La Oro.,anización Marítima Consultiva Intergubemamental 
deberá establecer periódicamente un informe al cual contribui
rán los G·obiernos Contratantes con informaciones sobre la inci
dencia de la contaminación por hidrocarburos; la eficacia de ias 
disposiciones del Convenio, sobre el sistema de zonas prohibidas; 
los progresos realizados en las instalaciones de recepción en los 
puertos; el número de procesos judiciales por contravenciones 
del Convenio; de la legislación interna para la prevención de la 
contaminación; y otras cuestiones similares". 

DADA por el Consejo de Estado, en el Palacio Nacinal, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; ailos 1190 de la Independencia y lOOo de la Res
tauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Rep(!blica y 

del Con~ejo de Estado 

Donald J. Reid Cabra!, 
Segundo Vicepresidente 

Nicolás Pichardo, 
Prtmer Vicepresidente 
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Antonio Imbert Barrera, 
Miembro 

José Femandez Caminero, 
Miembro 

Mons. E!iseo Pérez Sánchez, 
Miembro 

Luis Amiama Tió, 
Miembro 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 
119 (transitorio) de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente R,_esoluci6n y mando que sea publica• 
da en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA por el consejo de Estado, en el Palacio Nacional, Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Donúnicana, 
a los veinticinco días del mes de febrero del mil novecientos 
sesenta y tres; aí'íos 1190 de 1a Independencia y IO0o de la Res
tauración. 

RAFAELF.BONNELLY 






